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PROYECTO DE LEY 

General de Sanidad. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se orde- 
na la publicación en el B o L E T í N  OFICIAL DE LAS 
CORTES GENERALES de las enmiendas presen- 
tadas al proyecto de Ley General de Sanidad. 

Palacio del Senado, 2 de enero de 1986.-El 
Presidente del Senado, José Federico de Car- 
vajal Pérez.-El Secretario primero del Sena- 
do, José Luis Rodriguez Pardo. 

ENMIENDA NUM. 1 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la totalidad, so- 
licitando la devolución del proyecto de Ley Ge- 
neral de Sanidad al Gobierno. 

1. Razones para la promulgación de una 
nueva Ley General de Sanidad 

Una nueva Ley General de Sanidad es ur- 
gente en nuestro país, básicamente, por cua- 
tro razones: 

1.1. La crisis mundial de la salud, tambikn 
presente en España, que se manifiesta con los 
siguientes parámetros: 

- La detención en la tendencia a la mejora 
de los indicadores de salud y, en particular, la 
detención de la esperanza de vida en torno a 
los 73 años en los países desarrollados. 
- Alta prevalencia de la morbilidad gcnc- 

ral, morbilidad de ascenso rápido y de tipo 
epidémico (cánceres, enfermedades cardiovas- 
culares, accidentes de trabajo y de circulación, 
adición a drogas, etcétera). 
- Aumento en las últimas décadas de la dc- 

sigualdad social ante la enfermedad y la muer- 
te, entre países desarrollados y no desarrolla- 
dos; entre las diferentes clases sociales de un 
mismo país y, en definitiva, entre explotado- 
res y explotados. 
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- Plena evidencia en el mundo capitalista 
que, a pesar del desarrollo de la tecnología sa- 
niaria, el aumentwdel gasto sanitario e inclu- 
so la introducción de sistemas organizativos, 
aparentemente socializados como ei británico, 
sólo han conseguido retrasar el momento de la 
muerte, y esto muy lentamente, pero no han 
sido eficaces en la prevención de las enferme- 
dades, en el mejoramiento de los indicadores 
de salud ni en el acercamiento de las condicio- 
nes de saludhfermedad, de las diferentes cla- 
ses sociales. 

1.2. El, imperativo constitucional, de hacer 
efectivo por los poderes públicos el artículo 43, 
el derecho a la protección de la salud. 

1.3. La recomendalih de la Organización 
Mundial de la Salud a todos los Estados, para 
que tomen medidas para hacer efectiva .la sa- 
lud para todos en el año 2OOOa. 

1.4. Finalmente, b obsoleto de nuestro ac- 
tual sistema de salud, que en su legislación bá- 
sica procede de 1944 y que pone el acento casi 
en exclusiva en las medidas sanitarias y den- 
tro de éstas en las de carácter curativo y que 
en la práctica han devenido en diversos siste- 
mas públicos superpuestos, mal organizados, 
poco eficaces con una asistencia sanitaria de 
baja calidad en general. 

Resumiendo, razones de índole política, ju- 
rídica y científica, coinciden en la necesidad 
urgente de una nueva Ley General de Sanidad. 

2 .  El Proyecto de Ley General de Sanidad 
no es el más apropiado para nuestro país en 
las circunstancias presentes 

Ello por los siguientes motivos: 

2.1. No garantiza la protección de la salud. 
Nada más iniciarse el articulado del Pmyec- 

to se produce una identiíhcibn del derecho 
a la protección a la sakud con el derecho a la 
asistencia sanitaria, principios algo diferentes. 

En el proyecto del Gobierno, prácticamente 
sólo se contemplan objetivos y acciones de tipo 
sanitario, cuando existe el conSenso a nivel 
científico respecto a que las mectidas más efi- 
caces para elevar el nivel de salud son inter- 
sectoriaies y extrasaniEarias. 

El primer principio en una eficaz proteccibn 
de la salud, individual, familiar o de la Comu- 

nidad, es la disposición de autonomía para or- 
ganizarse la vida, para poder resolver cada 
uno sus propios problemas. Este principio se 
quiebra cuando, por razones económicas y/o 
culturales, uno depende de los demás. Las po- 
líticas económicas, sociales, culturales ade- 
cuadamente interrelacionadas, son las que 
únicamente pueden garantizar este derecho de 
protección a la salud. 

En el Proyecto del Gobierno se elude esta 
realidad conceptuada Y operativamente. La re- 
ferencia a que algunos Departamentos colabo- 
rarán con el Ministerio de Sanidad y Consumo 
en la elaboración de leyes de protección del 
medio ambiente y las referencias a la salud la- 
boral, son de todo punto insuficientes respec- 
to a la política de salud intersectorial necesa- 
riamente para nuestro país. 

2.2. No se crea un Servicio Nacional dc 
Salud 

El Servicio Nacional de Salud, es la forma 
conceptual y organizacional que se ha mostra- 
do más eficaz en la acción sanitaria. Tal es así, 
que incluso en algunos países se ha puesto en 
marcha con Gobierno de derecha, lo que de- 
muestra que su operatividad ha desbordado el 
marco de la izquierda desde donde fue imphn- 
tado inicialmente. 

El Servicio Nacional de Salud se definc 
como un sistema de atención integral e inte- 
grada de salud y gratuito en el momento del 
uso, organizado de manera unificada, que cu- 
bre la atención sanitaria de toda la población, 
financiado con los Presupuestos Generales del 
Estado y con gestión descentralizada y de- 
mocrática. 

El Servicio Nacional de Salud se ha adapta- 
do en los diversos países a las formas de Esta- 
do centralizado -Reino Unido-, autonómico 
-Suecia- y municipalizado -Italia-. No es 
c o m c ~ o ,  por tanto, identificar al Servicio Na- 
cional de Salud con un modelo de Estado cen- 
traliza&. En EspaM, con el protagonismo del 
Estado de las Autonomías, había sido perfec- 
tamente viabk implantar un Servicio Nacio- 
nal de Saiud. 

Estando justificado en cualquier momento 
es, sin embargo, en una situación de crisis eco- 
nómica cuando el Servicio NIlcioRal de Salud, 
se muestra más operativo frenando la tenden- 
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cia al crecimiento del gasto sanitario, a la vez 
que se muestra como sistema más solidario y 
eficaz. 

El partido en el Gobierno, desde su progra- 
ma electoral y el primer borrador de Proyecto 
elaborado, ha desnaturalizado su proyecto de 
Servicio Nacional de Salud, hasta llegar al 
proyecto que ahora presenta en el que propo- 
ne un sistema mixto de salud, en el que se re- 
nuncia a la gratuidad de la asistencia, se per- 
petúa la existencia de ciudadanos en diferente 
situación respecto a la asistencia sanitaria y 
se mantiene la vía principal de financiación a 
cargo de la Seguridad Social cuando esta ins- 
titución está aquejada a su vez de graves pro- 
blemas de financiaciím. 

El modelo de salud no será uniforme 
en todas las Comunidades Autónomas. 
2.3. 

Por tres motivos diferentcs: 

- Los artículos 57 a 69 que regulan el fun- 
cionamiento de las áreas de salud, se dice que 
constituirán materia de derecho supletorio 
para las Comunidades Autónomas que havan 
dictado ya normas sobre esta materias. 
- El artículo 49 finalmente se ha redacta- 

do: << Las Comunidades Autónomas deberán or- 
ganizar sus servicios de salud de acuerdo con 
los principios básicos de la presente Ley)> más 
laxo que la redacción del Provecto ude acuer- 
do con la presente Lev». 
- En lo que refiere a las transferencias del 

Insalud, se propone que no se realicen a todas 
las Comunidades Autónomas, por lo que algu- 
nas de éstas dispondrían de los recursos pú- 
blicos de salud integrados y otras solamente 
coordinados, pudiéndose dar la paradoja que 
las Comunidades Autónomas tengan el prota- 
gonismo normativo v de gestión en la Lev Ge- 
neral de Sanidad v que cl Insalud nacional 
siga gestionando el90 por 100 de los recursos 
de algunas Comunidades Autónomas. 

2.4. No se incorpora una participación ciu- 
dadana cfectiva 

La Organizackjn Mundial de la ‘Salud viene 
definiendo la participación ciudadana como 
uno de los ejes principales de la atención de sa- 
lud, valorándola como indicador de eficacia 
del sistema sanitario. 

Se contempla la participación en las si- 
guientes fases del proceso de atención de sa- 

lud: formulación de objetivos; identificación 
de problemas; ejecución de planes y progra- 
mas; evaluación del proceso. 

Las características de la participación con- 
templada por el Gobierno en ei proyecto de rey 
son: 

- Competencias meramente consultivas, 
suponiendo un retroceso de lo contemplado 
actualmente en el Insalud, donde se elabora- 
ron criterios de actuación, anteproyecto de 
Presupuesto y aprobación de la Memoria. Es- 
tas tres funciones quedan en el Proyecto bajo 
responsabilidad de la Administración. 

Hay diferentes modelos de participación (en 
atención a los participantes). Así en el Comité 
Consultivo nacional participarían sólo empre- 
sarios y sindir?tos. A nivel de Comunidad Au- 
tónoma, además de empresarios y sindicatos 
atodas las partes interesadas)) v a nivel de 
Area, las Corporaciones Locales, la Adminis- 
tración sanitaria y los profesionales sanitarios. 
Este sistema que en la práctica pueda inten- 
tar contentar a todos, sin embargo, lleva a la 
ineficacia en el control al no permitir la pre- 
sencia de los mismos interlocutores en los di- 
ferentes niveles de gestión. Es también un re- 
troceso respecto a la participación actual en el 
Insalud que es uniforme a nivel nacional, au- 
tonómico y provincial. 

2.5 .  No va a servir para mejorar los indi- 
cadores de salud ni para reducir y eliminar las 
desigualdades sociales. 

Por no contemplar las experiencias de otros 
países que han implantado reformas de sus sis- 
temas de salud, ni tampoco las recomendacio- 
nes que diversos científicos hacen respecto a 
priorizar las políticas de salud extrasanitarias, 
la ímplantación de nuevos sistemas de de- 
sarrollo económico, el enfatizar el objetivo de 
salud y de bienestar social, sobre la producti- 
vidad v el consumo. 

Por todo ello, muy posiblemente de nuevo 
estemos legislando a la zaga, por detrás, de lo 
que los conocimientos e instrumentos políti- 
cos v científicos aconsejarían, pudiendo perder 
otra ocasión histórica para implantar una FC- 

Iítica de salud efectiva. 

3. En consecuencia y en base a la argumen- 
tación expuesta, el Senador que suscribe, d i -  
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cita la devolución dcl Proyecto dc Ley Gcnc- 
ral dc Sanidad al Gobierno para que sca rc- 
dactado nuevamente en base a los principios 
cxpucstos. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985 .-Rafael Femández-Pinar y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 2 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, íor- 
mula la siguiente enmienda, al artículo 3.0, 1. 

ENMIENDA 

De sustitucibn 

1 .  «Esta Lcy tendrá la condicibn de norma 
básica en cl sentido previsto en CI artículo 
149.1.16 de la Constitucibn y será de aplica- 
ciOn a todo el territorio del Estadon. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985 .-Rafael Fernández-Pinar y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 3 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Mixto, al amparo dc lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 2.' bis. 

ENMIENDA 

Dc adición 

2:, bis. «La aplicación de las acciones in- 
tcrscctorialcs, administrativas y económicas 
quc pcrmitan avanzar en el objetivo de hacer 
cfcctivo ci dcrccho a la protccción de la salud, 
será una medida prioritaria dc las diferentes 
Administraciones Públicas que conforman el 
Estado.. 

Palacio del Scnado, 26 dc diciembre de 
198S.-RafaelFernánde~-PiíiaryAfándeRibe- 
ra. 

ENMIENDA NUM. 4 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 3.0 

TITULO 1 

Capítulo primero 

Adici8n de un apartado previo 

1 .  «La política de salud sc desarrollará a 
traves de acciones interscctoriales y mediante 
el sistema de cuidados de salud». 

Palacio del Senado, 26 dc diciembre de 
1985.-RafaelFernánde~-PiñaryAfándcRibe- 
ra. 
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ENMIENDA NUM. 5 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 3.2. 

ENMIENDA 

De sustitución 

2 .  .La atención sanitaria pública se exten- 
derá a toda la población espafiola. A tal efec- 
to, se crearán los recursos públicos que, con 
capacidad suficiente, permitan el acceso a los 
servicios v prestaciones en condiciones de 
igualdad efectiva v de manera fortuita en el 
uso )) . 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Rafael Femández-Piñar y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 6 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 5.1. 

ENMIENDA 

De sustitución 

1.  «Los Servicios Públicos de Salud en los 
diferentes niveles de la Administración, en las 
áreas de salud y en las sustituciones sanitarias 
articularán la participación comunitaria, con 
las funciones de valoración de la situación de 

salud, en la formulación de la política de sa- 
lud y de los programas y acciones prioritarias, 
en la gestión de la política y en la evaluación 
de sus resultadosu. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985 .-Rafael Femández-Piñar y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 7 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 6.2. 

ENMIENDA 

De sustitución: 

(< 2. A promover el interés por la salud y el 
aprendizaje de habilidades de autocuidado en 
los individuos, en las familias y en la Comuni- 
dad mediante la institucionalización de la 
educación para la sa1ud.u 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985 .-Rafael Femández-Piñar y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 8 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 8.1. 
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ENMIENDA 

De sustitucibn:_ 

al .  Se considera como actividad funda- 
mental del sistema sanitario la realización de 
1- estudios epidemiológicos y diagnósticos de 
la situación de salud necesarios ...* (resto 
igual). 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Rafael F d d e z - P I f h r  y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 9 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Axto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 dei Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 10.12. 

ENMIENDA 

De sustitución: 

a 12. A recibir información respecto a las 
vías de reclamación, administrativa o judicial, 
de propuesta de sugerencias y para comuni- 
carse con la Administración de las Institucio- 
nes. Tienen derecho, asimismo, a recibir res- 
puesta por escrito a sus reclamaciones o su- 
gerencias.* 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985. -R. fd  FemAadrz-Plñrrr y Afin de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 10 

Del G ~ p o  Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el articulo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la'siguiente enmienda al artículo 10.14. 

ENMIENDA 

De sustitución: 

u 14. A obtener los medicamentos o medios 
terapéuticos conducentes a promover, conser- 
var o restablecer su salud, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan por la Ad- 
ministración del Estado.* 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Rafael Femádez-Pinar y Afán de Ri- 
km. 

ENMIENDA NUM. 11 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 10. 

ENMIENDA 

De adición de cuatro nuevos apartados: 

a 15. A ser atendido con diligencia y pe- 
ricia. 

16. A ser tratado con el menor riesgo posi- 
ble evitando exploraciones, tratamientos o in- 
tervenciones innecesarias. 

17. A recibir cuidados de asco y hosteleros 
dignos y al respeto a la intimidad durante su 
estancia en el hospital. 

18. A la reparación de dailos materiales yío 
morales ocasionados por negligencia o mal- 
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praxis profesional o por insuficiencia del dis- 
positivo sanitario. U 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Rafael Femádez-Piar y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 12 

Del Gmpo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo í2. 

ENMIENDA 

De sustitución: 

(( 12. Los poderes públicos orientarán sus 
políticas de inversiones en orden a eliminar las 
desigualdades territoriales en la dotación de 
rccursos v servicios sanitarios.)) 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Rafael Fernández-Piñar y Afán de Ri- 
bera. 

. ENMIENDA NUM. 13 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
cl artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 13. 

ENMIENDA 

De sustitucih: 

U 1 3. El Gobierno aprobará las normas pre- 

cisas para evitar y penalizar el intrusismo pro- 
fesional y la malpraxis., 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985 .-Rafael Fernández-Pinar y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 14 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 14. 

ENMIENDA 

De sustitución: 

(( 14. Los poderes públicos procederán, me- 
diante el correspondiente desarrollo normati- 
vo, a la aplicación de la facultad de elección 
de médico en la atención primaria de la zona 
básica de salud.)) 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Rafael Femández-Pinar y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 15 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 15. 

ENMIENDA 

De modificación: 

<( 15. Una vez superadas las posibilidades 
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de diagnóstico y tratamiento de la atención 
primaria, los usuarios del Servicio Nacional 
de Salud tienen derecho, en el marco de su 
Area de Salud,a ser atendidos por los servi- 
cios especializados hospitalarios o de cual- 
quier otra índole. Cuando por la naturaleza del 
proceso fuera preciso, la Administración sani- 
taria competente, previo informe del servicio 
que hubiere prestado la atención, facilitará el 
acceso del paciente a cualquier servicio espe- 
cializado de la propia Comunidad Autónoma, 
de otras Comunidades Autónomas o del Esta- 
do que disponga de la cualificación técnica 
precisa. 
Las Comunidades Autónomas establecerán 

entre sí, y en su caso, con la Administración 
del Estado, los convenios de cooperación pre- 
cisos para la aplicación de lo previsto en los 
párrafos anteriores.. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Rafael Fernández-Pinar y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 16 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al articulo 20, Ca- 
pitulo 111. 

ENMIENDA 

De modificación: 

4120. Sobre la base de la plena integración 
de las actuaciones psiquiátricas y psicológicas 
en el sistema de salud general y de la total 
equiparación del enfermo mental a las demás 
personas que. requiere3 servicios sanitarios y 
sociales, las Administraciones sanitarias com- 
petentes adecuarán su actuación a los siguien- 
tes principios: 

1. La atención a los problemas psiquiátri- 
cos y psicológicos de la población se realizará 
en el ámbito comunitario, potenciando los re- 
cursos asistenciales a nivel ambulatorio y los 
sistemas de hospitalización parcial y atención 
a domicilio, que reduzcan al máximo posible 
la necesidad de hospitalización. 

2. La hospitalización cuando sea necesa- 
ria como forma de tratamiento se realizará en 
las unidades psiquiátricas de hospitales gene- 
rales o en hospitales psiquiátricos actualiza- 
dos y homologados previamente en su funcio- 
namiento por las Administraciones sanitarias. 

3. Se desarrollarán los servicios de rehabi- 
litación y reinserción social necesarios para 
una adecuada atención integral de los proble- 
mas del enfermo mental, buscando la necesa- 
ria integración con los servicios sociales. 

4. Los sekicios y unidades de psiquiatría 
y psicología del sistema de salud general cu- 
brirán, asimismo, íntegramente con los servi- 
cios sociales, los aspectos de prevención pri- 
maria y la atención a los problemas psicoso- 
ciales que acompanan a la pérdida de salud en 
general. I> 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Rafael Fernández-Pinar y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 17 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 21, ca- 
pitulo IV. 

ENMIENDA 

De sustitución: 

a 1, d). Promover con carácter general la 
salud integral del trabajador.. 
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Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985 .-Rafael Fernández-Pinar y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 18 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 21.1.a). 

ENMIENDA 

.a) Determinar y prevenir las condiciones 
de trabajo y ambientales en cuanto puedan ser 
determinantes de efectos nocivos para la salud 
de los trabajadores.)) 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985 .-Rafael Fernández-Pinar y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 19 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for. 
mula la siguiente enmienda al artículo 42.3, 
Título 11, Capítulo 111. 

ENMIENDA 

De adición: 

.3,  0. 
de Salud., 

La gestión de la Atención Primaris 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985 .-Rafael Fernández-Pinar y Afán de Ri- 
mera. 

ENMIENDA NUM. 20 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
:1 artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
nula la siguiente enmienda al artículo 44, Tí- 
:u10 111, Capítulo 1. 

ENMIENDA 

De modificación: 

<< 1 .  Se crea el Servicio Nacional de Salud 
:n el que se integran todos los servicios públi- 
:os de salud de las Administraciones Central, 
htónomas y Locales del Estado. 

El Servicio Nacional de Salud es el con- 
junto de los recursos v Servicios Públicos de 
salud de la Administración del Estado, de las 
Comunidades Autónomas y de las Entidades 
locales en los términos establecidos en la pre- 
sente Ley.)) 

2. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Rafael Femández-Pinar y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 21 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 46. 
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ENMIENDA 

De modifiEáción: 

.Son características fundamentales del Ser- 
vicio Nacional de Salud: 

1. La extensión de sus servicios a toda la 
población. 

2. . i a  atención integral de la salud, omni- 
comprensiva de todos los niveles de atención, 
contemplando la promocihn de la salud, la 
prevención de la enfermedad, la curación, la 
rehabilitación y la reinserción social. 

3. La gratuidad en la prestación o uso de 
servicios de todo tipo. 

4. La organización unificada de todos los 
recursos públicos adecuadamente integrados 
jurídica y patrimonialmente. 

5 .  La financiación a través de los Presu- 
puestos Generales del Estado. 

6.  La gestión descentralizada y profunda- 
mente participativa.. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985,Rafael Femández-Pinar y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 22 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 47.1. 

ENMIENDA 

De sustitución: 

a 1. Se crea el Consejo General del Sistema 
Nacional de Salud, que estará integrado tri- 
partita y paritariamente por representantes de 
la Administración del Estado, de las organiza- 
ciones empresariales y de los sindicatos más 
representativos. rn 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Rafd Fcrniadez-Pifkr y Afin de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 23 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 49, Ca- 
pítulo 11. 

ENMIENDA 

De sustitución: 

a Las Comunidades Autónomas deberán or- 
ganizar sus Servicios de Salud de acuerdo con 
esta Ley.? 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Rafael Fernández-Pinar y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 24 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 53.1. 

ENMIENDA 

De sustitución: 

u 1. Las Comunidades Autónomas regula- 
rán la participación a través de órganos tri- 
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partitos y paritarios con la presencia de la Ad- 
ministración, las organizaciones empresaria- 
les y los sindicatos., 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985 .-Rafael Fetnández-Plñar y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 25 

Del Gmpo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 54. 

ENMIENDA 

De sustitución: 

d a d a  Comunidad Autónoma elaborará un 
Plan de Salud que comprenderá las acciones 
intersectorialcs y sanitarias necesarias para 
cumplir los objetivos de sus Servicios de Sa- 
lud. El Plan de Salud de cada Comunidad Au- 
tónoma deberá englobar el conjunto de los pla- 
nes de las diferentes Areas de Salud., 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
198S.-Rafael Femhdez-P'iikr y Afán de Ri- 
.bera. 

ENMIENDA NUM. 26 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado,' for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 55.2. 

ENMIENDA 

De sustitución: 

u2. Las Corporaciones Locales que a la en- 
trada en vigor de la presente Ley vinieran de- 
sarrollando servicios de Atención Primaria y/o 
hospitalarios, participarán en la gestión de los 
mismos, elevando propuesta de definición de 
objetivos y fines, así como de presupuestos 
anuales. Asimismo elevará a la Comunidad 
Autónoma propuesta en tema para el nombra- 
miento de director de cada uno de los Centros 
preci tados. >> 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985 .-Rafael Femández-Piñar y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 27 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 58.2. 

ENMIENDA 

De sustitución: 

.Los Consejos de Salud de área estarán 
constituidos de forma tripartita y paritaria 
por la Administración donde un 50 por 100 al 
menos de sus miembros serán representantes 
de las Corporaciones Locales, por las organiza- 
ciones empresariales y por los sindicatos., 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Rafael Femández-Piíirir y Afán de Ri- 
bera. 
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ENMIENDA NUM. 28 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 66.1. 

ENMIENDA 

De sustitución: 

u 1 .  Formarán parte de la política sanitaria 
de todas las Administraciones Públicas, la 
creación de una red integrada de hospitales 
del sector público. 
Los hospitales privados sin afán de lucro 

que lo soliciten serán vinculados al Sistema 
Nacional de la Salud de acuerdo con un pro- 
tocolo definido siempre que por sus caracterís- 
ticas técnicas sean homologables, cuando las 
necesidades asistenciales lo justifiquen y si las 
disponibilidades económicas del sector públi- 
co lo permiten., 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
I985.-Rafael FernPndez-Pinar y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 29 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
cl artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 78.1. 

ENMIENDA 

De sustitución: 

a l .  Los Presupuestos del Estado, Comuni- 

dades Autónomas y Corporaciones Localescon- 
iignarán las partidas precisas para atender las 
iecesidades sanitarias de todos los organismos 
: instituciones dependientes de las Adminis- 
traciones Públicas y para el desarrollo de sus 
:ompetencias. rn 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985 .-Rafael Femández-Fiñar y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 30 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixta (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 79.1. 

ENMIENDA 

De sustitución: 

u 1. La financiación de la asistencia presta- 
da se realizará con cargo a: 

a) Presupuestos Generales del Estado. 
b) Aportaciones de Comunidades Autóno- 

mas y de Corporaciones Locales.. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Rafael Femández-Pihr y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 31 

Del cnipo Parlamenta- 
rie Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el articulo 101 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 87. 
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ENMIENDA 

De supresión de dicho artículo. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Rafael Femández-Pinar y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 32 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 95.3. 

ENMIENDA 

((3. Sólo se autorizarán medicamentos se- 
guros y eficaces que aporten alguna innova- 
ción terapéutica o ventaja de precio respecto 
a otros similares, con la debida calidad y pu- 
reza y elaborados por persona física o jurídica 
con capacidad suficiente.» 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Rafael Femández-Pinar y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 33 

Del GNPO Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamentodel Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 104.3. 

ENMIENDA 

~ 3 .  Las Universidades deberán contar, al 
menos, con un hospital y tres centros de Aten- 
ción Primaria para el ejercicio de la docencia 
y la investigación, concertados según se esta- 
blezca por desarrollo del apartado anterior. )) 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985 .-Rafael Femández-Pinar y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 34 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición 
Adicional sexta. 

ENMIENDA 

De sustitución: 

«Los centros sanitarios de la Seguridad So- 
cial se irán integrando en los Servicios de Sa- 
lud conforme se vayan haciendo efectivas las 
transferencias a las Comunidades Autónomas 
correspondientes. )) 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Rafael Femández-Piñar y Afán de Ri- 
bera. 
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ENMIENDA NUM. 35 
- Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición 
transitoria primera, apartodo 1. 

ENMIENDA 

De sustitución: 

*Las Corporaciones locales que en la actua- 
lidad dispongan de servicios v establecimien- 
tos sanitarios que lleven a cabo actuaciones 
que en la presente Ley se adscriban a los ser- 
vicios de salud, establecerán de mutuo acuer- 
do con los Gobiernos de las Comunidades Au- 
tónomas un proceso de transferencias o el 
mantenimiento de la gestión de algunos servi- 
cios sanitarios., 

Palacio del Senado, 26 de diciembre dc 
1 9 8 5 . A f d  Fcniiadcz-Pkar y Atin de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 36 

Del Gmpo Padamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Dlrporición 
t d t o r i a  cuarta, apvcrrdo tres. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Paiacio del Senado, 26 de diciembre de 

ENMIENDA NUM. 37 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición 
t d t o r i a  tcFccrci. 

ENMIENDA 

De sustitución: 

*Los recursos v servicios del Instituto Social 
de la Marina se integrarán en el Sistema Na- 
cional de Salud. Por las características cspc- 
ciales del trabajo marítimo se elaborará un 
Plan de salud específico para estos traba- 
jadores.. 

Palacio dcl Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Rafád FenrinBu-pLíur y AUn de Ri- 
beri. 

ENMIENDA NUM. 38 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo prcwisto en 
el artículo 107 del Reglamcn to dcl Senado, for- 
mula la sigukntc enmicnda a la ihpddón 3- 
d m, 1.8). 
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ENMIENDA 

Dc sustitución: 

<<a) La intcgración en el Sistema Nacional 
de Salud del Instituto Nacional de Toxicolo- 
gía, Mcdicina Forcnse, Servicios Médicos del 
Registro Civil y Sanidad Penitenciaria.. 

Palacio dcl Senado, 26 de diciembre de 
1 9 8 5 . 9 i f r d  krsírRdep-Piiirr y A f h  ¿e RI- 
btra. 

ENMIENDA NUM. 39 

Dei Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el articulo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguicntccnmicnda a la i)iofooidón fi- 
nal tercera, aparta& 1,  b). 

ENMIENDA 

Dc sustitución: 

ab) La integración de los hospitales Mili- 
tares v Servicios Sanitarios de las Fuerzas Ar- 
madas en el Sistema Nacional de Salud.)) 

Palacio del Senado, 26 de diciembre dc 
1985.-fbfnel Femhdez-Wkr y A k  ¿e Ri- 
bera. 

ENMiENDANUM. 40 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Rc&xncnto del Senado, fw- 

mula la siguiente enmienda a la D1.paoad6n fi- 
n i 1  tercera, 2. 

ENMIENDA 

De sustitución: 

a2. El Gobierno, mediante Real Decreto, a 
propuesta conjunta de los Ministerios intere- 
sados, dispondrá la integración de las Mutuas 
Patronales con sus centros y recursos materia- 
les y personales en  el Sistema Nacional de Sa- 
lud, administrándose sus recursos v ordenán- 
dose su actividad por las diferentes Adminis- 
traciones Públicas.» 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Rafael Fenrindez-Pihr y A f h  de Ri- 
bera 

ENMIENDA NUM. 41 

Del Crup Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Diqnmidón fi- 
nal séptima. 

ENMIENDA 

De adición: 

«4. Se fijarán otros riesgos para la salud 
derivados de la organización del trabajo, pro- 
moviéndose su vigilancia continuada y la mo- 
dificación de los aspectos en que se demuestre 
correlación con danos a la sa1ud.n 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1 9 8 5 . a f d  Fsinisdcr-Ptñ~ y A€& de Ri- 
bera. 
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ENMIENDA NUM. 42 

i k l  Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el articulo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 17. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Senén Bemárdez Alvarez. 

ENMIENDA NUM. 43 

Del Grupo Parlameata- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 31, a). 

ENMIENDA 

De supresibn. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Smén Bcmircicr Alvanz. 

ENMIENDANUM. 44 

Del Gnipo Parlamenta- 
rio Mixto (1Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 4ó.3. 

ENMIENDA 

Añadir después de arecursos sanitarios pú- 

ay privados homologables. (resto igual). 

Palacio del Senado, 26 de diciembre dc 

blicos. lo siguiente: 

1985 .-Senén BeimPrdez Alvarez. 

ENMIENDA NUM, 45 

Del Gmpo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto cn 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 47.5. 

ENMIENDA 

De adición: 

a 5 .  ... Organizaciones Empresariales, Sin- 
dicales y profesionales ... . 

Palacio del Senado, 26 de diciembre dc 
1985 .-Seaen Bunádez Alvarez. 

ENMIENDA NUM.. 46 

Del Gmpo Parlamenta- * Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto cn 
el articulo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 66.1. 
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ENMIENDA 

Surprimir en el segundo apartado del párra- 
fo primcro desde u y  si las disponibilidades ... » 

hasta el final de ese mismo apartado. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985 .-Senén Bernárdez Alvarez. 

ENMIENDA NUM. 47 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 108. 

ENMIENDA 

En el primer apartado del artículo 108, su- 
primir desde «que se alcanzará progrcsiva- 
mente ... » hasta el final. 

Palacio dcl Senado, 26 de dicicmbrc de 
1985 .-Senén Bemárdez Alvarez. 

ENMIENDA NUM. 48 

Del G n t p  Parlamenta- 
rio $enadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo dc lo previsto en 
el artículo 107 del Rcglamcnto del Senado, for- 
mula la siguiente propuesta de veto. 

PROPUESTA DE VETO 

Se solicita la devolución del texto al Go- 
b' ierno. 

JUSTIFICACION 

El Proyecto de Ley no se adecúa al sistema 
de delimitación de competencias entre el Es- 
tado y las Comunidades Autónomas, previsto 
en la Constitución y en los Estatutos de Auto- 
nomía, y no constituye el soporte para una 
adecuada y eficaz política sanitaria ni para la 
reforma sanitaria que demanda la sociedad y 
la situación actual. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985 .-José Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 49 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al apartado 11 del 
preámbulo, último párrafo. 

ENMIENDA 

De niodificación. 

Se propone su sustitución por el siguiente 

«Este efecto es, sin embargo, además de un 
estímulo para anticipar la reforma, perfecta- 
mente evitable. El Estado, en virtud de lo es- 
tablecido en el art. 149.1.16 de la Constitución, 

tcxto: 
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en el que el presente anteproyecto de Ley se 
apoya, cuenta con poderes suficientes para 
establecer loe principios bhicos del sistema 
sanitario, de modo co0rdinado.m 

J U STIFIC ACION 

Se considera que la redacción de la enmien- 
da es más adecuada con la competencia es- 
tatal. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1 9 8 5 . 4 d  Ignacio Bajo Fado. 

ENMIENDA NUM. 50 

Del Gupo Pariamenta- 
rio SenadoIos Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al aniparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al M m h l o ,  
apartado 111, pimfo 4.0. «Ab initio:.. 

ENMIENDA 

De modificackk. 

Se propone suprimir de este párrafo lo si- 

a ... y bajo los poderes de dirección, en lo bá- 

Por lo que quedaría el siguiente texto: 

a Los servicios sanitarios se concentran, 
pues, bajo la responsabilidad de las Comuni- 
dades Autdnoniu. La creación de IOS .... (res- 
to igual). 

guiente: 

sico, y la coordinaci6n del Estado.:. 

JUSTIFICACION 

La referencia a apoderes de dirección m exce- 
den de las competencias estatales de coordina- 
ción y alta inspección. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1 9 8 5 . 4 d  Ignacio Bajo Panlo. 

ENMIENDA NUM. 51 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Preámbulo, 
apartado 111, último p6rrafo. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone suprimir de dicho párrafo, la pa- 
labra aadminismtivo:.. 

Por lo que quedaría el siguiente texto u. . .  v 
de modo principal en el nivel constituido por 
las Comunidades Autónomas ... n. 

JUSTIFICACION 

Las Comunidades Autórsomas rcprcscntan 
un nivel muy superior al méramcntc adminis- 
trativo, siendo entes territoriales con capaci- 
dad de decisión pulítia en el marco dc sus 
competencias. 

Paiocis del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-t.J Ipiícle Bajo Fado. 
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ENMIENDA NUM. 52 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo dc lo previsto en 
cl artículo 107 del Reglamcn to del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 1.0, 
apartado 4. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone suprimir dicho apartado. 

J U STIFICACION 

Resulta innecesario por suponer el mctodo 
ordinario de defensa administrativa y jurisdic- 
cional que tiene todo titular de un derecho. 

Palacio del Senado, 30 de dicicmbrc de 
1985.-JOré Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM, 53 

Del Gnipo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamcniario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 2:, 
apartado 1. 

ENMIENDA 

De adición. 

Se propone incluir entre los prcccptos no bá- 

sicos, el artículo 31, apartado 1 y el artículo 
36 de este Proyecto de Ley. 

J U STIFICACION 

Mejor adecuación de la vertebración autonó- 
mica del Estado. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-José Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 54 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 2.0, 
apartado 1. 

ENMIENDA 

De adición. 

Se propone incluir entre los preceptos no bá- 
sicos, el artículo 42 de este Proyecto de Ley. 

JUSTIFICACION 

Mejor adecuación de la vertebración autonó- 
mica del Estado. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1 9 8 5 . - J d  Ignacio B8)o Fanb. 
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ENMIENDA NUM. 55 

-1 Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas vascos (SNV).  

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 2.0, 
apartado 1. 

ENMIENDA 

De adición. 

Se propone incluir entre los preceptos no bá- 
sicos, el artículo 44, apartado 2 de este Proyec- 
to de Ley. 

JU STIFICACION 

Mejor adecuación de la vertebración autonó- 
mica del Estado. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1 9 8 5 . 4 d  Ignacio Bajo Fado. 

ENMIENDA NUM. 56 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Nadona- 
listas vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 2.0, 
apartado 1. 

ENMIENDA 

De adición. 

Se propone incluir entre los preceptos no bá- 
sicos, los artículos 49 al 56, ambos inclusive 
de este Proyecto de Ley. 

JUSTIFICACION 

Mejor adecuación de la vertebración autonó- 
mica del Estado. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.40d Ignacio Bajo Fado. 

ENMIENDA NUM. 57 

Del Crup  Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 2.0, 
apartado 1. 

ENMIENDA 

De adición. 

Se propone incluir entre los preceptos no bá- 
sicos, la Disposición Transitoria Primera de 
este Proyecto de Ley. 

JUSTIFICACION 

Mejor adecuación dc la vcrtcbración autonó- 
mica del Estado. 
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Palacio del Senado, 30 de dicicmbrc dc 
1985.-Jd Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 58 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 2.0, 
apartado 1 ,  sin finen. 

ENMIENDA 

De modificación 

Se propone sustituir desde: «... que consti- 
tuirán derecho supletorio ... n hasta el final del 
párrafo por el siguiente texto: 

<< ... que constituirán derecho supletorio en 
aquellas Comunidades Autónomas con compc- 
tcncia de desarrollo legislativo en materia 
sanitaria >>. 

JUSTIFICACION 

Mejor adecuación a la previsión dc suplcto- 
ricdad contenida en el artículo 149.3 de la 
Constitución. 

Palacio dcl Senado, 30 de dicicmbrc de 
1985.-J& Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 59 

Del Gnipo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
cl artículo 107 dcl Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 4.0, 
apartado 1 ,  uin finem. 

ENMIENDA 

De modificación 

Se propone la sustitución del último inciso 
por el texto siguiente: «... dentro de una con- 
cepción coordinada del sistema sanitario)). 

J U STIFICACION 

La redacción que se propone resulta más 
adecuada a la competencia estatal. 

Palacio.dc.1 Senado, 30 de diciembre de 
1985.-José Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 60 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
cl artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 4.", 
apartado 2. 
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ENMIENDA 

De modificación 

Se propone la sustitución del apartado por 
el siguiente texto: .Las Comunidades Autóno- 
mas, crearán sus servicios de salud, dentro del 
marco de esta Ley y de sus respectivos Esta- 
tutos de Autonomía s. 

JUSTIFICACION 

Puede tener la consideración de norma bá- 
sica la exigencia de que se cree un servicio de 
salud propio y específico de cada Comunidad 
Autónoma, pero el exigir que estén dotados de 
personalidad jurídica exige una forma concre- 
ta de organización, lo que significa una clara 
intromisión en el área organizativa propia de 
cada Comunidad Autónoma. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-JOré Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 61 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al articulo 5.0, 
apartado 2, sin firnm. 

ENMIENDA 

De supresión 

Se propone suprimir la expresión final de di- 
cho apartado: u...  según lo dispuesto en el Tí- 

tulo 111, de la Ley Orgánica de Libertad Sin- 
dical m. 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con la enmienda propuesta 
al artículo 47.5. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre dc 
1985.4OrC Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 62 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Scnadorcs Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 10, 
apartado 6, caso primero, 4 n  fines. 

ENMIENDA 

De supresión 

Se propone suprimir la cxprcsión final: U... 

o los intereses de la Comunidad.. 

JUSTIFICACION 

El derecho a la libertad pcrsonal, protegido 
y declarado fundamental por la Constitución, 
no puede quedar cuestionado por un concepto 
tan ambiguo y cambiame como son los intcrc- 
ses de la Comunidad. Las únicas situaciones 
que pueden justificar que este derecho funda- 
mental quede debilitado, y en segundo tkrmi- 
no, ya están convcnientcmente recogidas v son 
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el riesgo para la salud pública y las situacio- 
nes de urgencia. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-Jod Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 63 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 10, 
apartado 6, caso segundo. 

ENMIENDA 

De supresión 

Se propone suprimir dicho caso. 

JUSTIFICACION 

Las mencionadas en la enmienda anterior, 
porque entendemos que los supuestos de peli- 
gro para la salud pública o urgencia, son los 
únicos que pueden legitimar la transgresión 
del derecho a la libre elección. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-Jd Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 64 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 10, 
apartado 6, caso cuarto. 

ENMIENDA 

De modificación 

Se propone la sustitución por el siguicnic 

.Cuando la urgencia no permita demoras 
por poderse ocasionar lesiones irrcvcrsiblcs o 
existir peligro de fallecimiento)). 

texto: 

JUSTIFICACION 

La urgencia queda así enmarcada dc forma 
más concisa que en el texto actual, que sólo es- 
tablece la urgencia en la atención quc n o  ad- 
mita demoras. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre dc 
1985.-José Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 65 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 10, 
apartado 8. 
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ENMIENDA 

De adición 

Se propone aíiadir un inciso final a este prc- 
ccpto, quedando el texto siguiente: 

« A  que se le cxticnda certificado acrcditati- 
vo de su estado de salud, cuando su exigencia 
se establezca por una disposición lcgal o rcgla- 
mcntaria, o a requerimiento del propio in- 
teresado». 

JUSTIFICACION 

La actividad certificante de la Administra- 
ción Sanitaria, puede ser solicitada, como en 
otras materias, por propio intcrCs del patricu- 
lar de que se trate, sin exigencia de previa nor- 
ma que la exija. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-José Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 66 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 12. 

ENMIENDA 

De modificacibn 

Se propone la sust i tw;h por el siguiente 

cc Los poderes públicos orientarán sus políti- 

texto: 

cas de gastos sanitarios, con el fin de garanti- 
zar la igualdad de acceso a los servicios sani- 
tarios públicos en todo el territorio español, 
según lo dispuesto en los artículos 149.1.1 .” y 
158.1 de la Constitución.» 

JUSTIFICACION 

Con este texto el espíritu legal está más 
claro. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985 .-José Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 67 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 13, uin 
fines. 

ENMIENDA 

De supresión 

Se propone la supresión de la expresión: <g ... 
y la malpraxis)). 

JUSTIFICACION 

Volver al texto del proyecto inicial. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985 .-José Ignacio Ba Jo Fanlo. 
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ENMIENDA NUM. 68 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV), 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 13, 
apartado 2 (nuevo). 

ENMIENDA 

De adición 

Se propone la adición del apartado siguien- 

<< Los respectivos Colegios Profesionales ela- 
borarán y actualizarán su código deontoló- 
gico. )> 

te: 

JUSTIFICACION 

Volver al texto del provecto inicial. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-José Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 69 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 13, 
apartado 3 (nuevo). 

ENMIENDA 

De adición 

Se propone la adición de un nucvo aparta- 
do con el siguiente texto: 

((Las mencionadas normas, tendrán la con- 
sideración de derecho supletorio, en aquellas 
Comunidades Autónomas con competencia en 

la que se refiere este artículo. la materia a 

di Se pret 

JUSTIFICACION 

acomodar la redacciú a la dc- 
limitación competencia1 Constitucion-Estatu- 
tos de Autonomía. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985 .-José Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 70 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 15. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone la sustitución del final del pri- 
mer párrafo por cl siguiente texto: (( ... quc tra- 
bajan en los mismos Hospitales». 
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J U STIFICACION 

Se propone la redacción en plural por adc- 
cuación de la propia previsión del precepto, 
que en la línea anterior se refiere a los servi- 
cios cspccializados hospitalarios. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985 .-José Ignacio Ba )o Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 71 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 15. 

EN MI EN DA 

De adición. 

Se propone anadir a continuación del pri- 
mer párrafo, un segundo que diga: 

«La consideración del Arca de Salud, conio 
marco de la expresada libertad de opción, tie- 
ne la consideración de referencia geográfica 
mínima . BB 

J U STIFICACION 

Sc licndc a la anipliación, en la niayor me- 
dida posible, del marco de libertad de opción. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-José Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 72 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamen to del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 15, 
apartado 3. 

ENMIENDA 

Se propone la sustitución del inciso final por 

<< ... que hayan sido acreditados por la Admi- 

el siguiente texto: 

nistración Sanitaria competente. BB 

JUSTIFICACION 

El acto de acreditación del servicio hospita- 
lario de que se trate puede corresponder, como 
es el caso del artículo 18 del Estatuto de Au- 
tonomía del País Vasco, a la Administración 
Autónoma, por pertenecer al ámbito de ejecu- 
ción. en materia de sanidad. 

Palacio del Senado. 30 de diciembre de 
1985.-José Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 73 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 15, 
apartado 4. 
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ENMIENDA 

De modifica&n. 

Se propone la sustitución del inciso final por 

u... y haya sido acreditado por la Adminis- 

el siguiente texto: 

tración Sanitaria competente.. 

JUSTIFICACION 

Idéntica a la enmienda al apartado anterior. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-Jd Ignaclo Bajo P d o .  

ENMIENDA NUM. 74 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Nadona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 16, 
apartado 3. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone suprimir la expresión que a con- 

uEstos ingresos tendrán la condición de pro- 

tinuación se transcribe: 

pios de los servicios de salud.. 

JUSTIFICACION 

La condición referida, sin ser criticable, es 
un tema presupuestario y, por tanto, de la 

competencia de cada Administración San¡ ta- 
ria, sin que pueda obrar en una norma básica. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-Jd Ignacio Bajo Fado. 

ENMIENDA NUM. 75 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamcntario de Scnadorcs Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107.del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 17. 

ENMIENDA 

De modificacih. 

Supresión de la expresión que a continua- 

u . . .  en las disposiciones que se dicten para 

ción se transcribc: 

su desarrollo ... n 

J U STIFICACION 

La redacción actual prevé un escalón inter- 
medio de desarrollo normativo, entre csta Ley 
v las normas dc las Comunidades Autónomas, 
siendo así que cxistcn comunidades quc tic- 
nen atribuido por sus Estatutos (artículo 18 
del Estatuto de Autonomía dcl País Vasco), el 
desarrollo directo dc las bases estatalcs. La rc- 
dacción obtcnida con csta enmienda suprime 
el problema correspondiendo de csta forma al 
desarrollo normativo bien al Estado, bien a las 
Comunidades, según sus propios Estatutos. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985 .-José Ignacio Bajo Fado. 
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ENMIENDA NUM. 76 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV).  

El Grupo Parlamentario de senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 18, 
párrafo primero. 

ENMIENDA 

Se propone sustituir el encabezamiento de 
ese precepto por: 

«Las Administraciones Públicas en el ámbi- 
to de sus competencias, desarrollarán las si- 
guicntcs actuaciones: >> 

J U STIFICACION 

Adecuación al orden compctcncial. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-José Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 77 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario dc Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 dci Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 18, 
apartado 7. 

EN MI EN DA 

Se propone el siguiente texto: 

c< Los programas de orientación familiar, así 

como de la tercera edad en coordinación con 
los servicios sociales y la prestación de los ser- 
vicios correspondientes. B 

J U STIFICACION 

Se da un contenido más completo a las ac- 
tuaciones obligadas por las Administraciones 
Públicas 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985. -Jd Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 78 

Del Cmpo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 18, 
apartado 8. 

ENMIENDA 

Se propone suprimir la espresión: «... pro- 
moción ... ». 

JUSTIFICACION 

Mc.jora tecnica. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-JOré Ignacio Bajo Fanlo. 
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ENMIENDA NUM. 79 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 20, 
apartado 1. 

ENMIENDA 

De adición. 

Se propone añadir los dos párrafos siguien- 

u: Se considerarán de modo especial aquellos 
problemas referentes a la psiquiatría infantil y 
psicogeriatría. Asimismo, merecerá una dedi- 
cación primordial todo lo relacionado con las 
drogodependencias . 

En todos los niveles de la estructura sanita- 
ria, deberán existir recursos suficientes para 
atender los problemas de salud mental de la 
pob1ación.n 

tes: 

JUSTIFICACION 

Completa y asegura la asistencia. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-Jod Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 80 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos ( S N V ) .  

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al articulo 29, 
apartado 2. 

EN MIEN DA 

Se propone suprimir la siguiente expresión 

uLas bases generales sobre calificación, re- 
gistro y autorización serán establecidos por 
Real Decreto.» 

final: 

JUSTIFICACION 

Es reiterada la Jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional que, tras la Constitución, el es- 
tablecimiento de bases ha de ser realizado por 
el legislador, padeciendo la inconstitucionali- 
dad por insuficiencia de rango, aquellas quc 
sean determinadas por norma reglamentaria. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985 .-José Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 81 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 31 bis 
(nuevo al capítulo V). 

ENMIENDA 

De adición. 

Se propone añadir el siguiente artículo: 

uLas acciones atribuidas a la Administra- 
ción Sanitaria, por el presente capítulo, así 
como las derivadas de los otros artículos afec- 
tantes todas ellas a derechos fundamentales dc 
las personas, no podrán ser aplicadas en tanto 
no se promulgue la correspondiente Ley Or- 
gánica, en la que sc arbitre cl obligado sistc- 
rna de garantías personales.» 
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JUSTIFICACION 

No debe arbitrarse UM serie de d d a s  
afectantes a de/rechos fundamentales de la per- 
SOM, sin que al mismo tiempo y en la comes- 
pondiente Ley Orginica, se prevea el obligado 
sistema de garantías individuales. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1 9 8 5 . 4 a é  I@ B8@ P d o .  

ENMIENDA NUM. 82 

Del G N ~ O  Pahmenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas v a s ~ ~ ~ ,  al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al articulo 36, 
8pU’bdO 2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto: 
. .En los supuestos de infracciones muy gra- 
ves, podrá acordarse por la autoridad compe- 
tente el cierre temporal del establecimiento, 
instalafión o servicio por un plaza máximo de 
cino años. En tal caso, será de aplicación lo 
previsto en el artículo 57.4 de la Ley 8/80, de 
10 de niarto, por ia que se aprueba el Estatu- 
to de los Trabajadoresi 

JUSTIFiCACION 

Admitir que d l o  el Consejo de Ministro, 
puede imponer estas sanckms, supcrrte desco- 
nocer que La Comunidad AutBnoma atenta la 
campctencia de ejccucióñ en materia sanitario 
(p~r e)emplo, artículo 18.1, del Estatuto de AU- 
tonomia del PPfr Vasoo). 

198s.-Jd &)o plido. 
Palacio del Senado, 30 de diciembre de 

ENMIENDA NUM. 83 

Del Cnqm Parlamenta- 
rio senndoree Nadona- 
Lbtar vaícor (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Título 11. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone suprimir el Título 11 en su to- 
talidad. 

JUSTIFICACION 

El reparto de competencias ya está predc- 
terminado por la Constitución y los Estatutos 
de Autonomía. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1 9 8 5 . 4 d  1- B8jo F&. 

ENMIENDA NUM. 84 

El Gnipo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
de, formula la siguiente enmienda al uticulo 
40, pimto 1: 

ENMENDA 

De modificacibn. 

Se propone d siguiente texto: 

a h  AdEttnistracih dcl pmtntln, en bs tér- 
minoir ~ t e n c i a k s  derivados de la -ti- 

- 74 - 



Núm. 319 

tución y los Estatutos de Autonomía, desarro- 
llará las siguientes actuaciones., 

J U STIFICACION 

Adecuación al orden competencial. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-José Ignacio Bajo Fado. 

ENMIENDA NUM. 85 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 40, 
apartado 5. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sc propone el siguiente texto: 

u La reglamentación sobre autorizaciones, 
registro v homologación de los medicamentos 
de uso humano v veterinario y de los demás 
productos v artículos sanitarios y de aquellos 
que al afectar al scr humano puedan poner en 
riesgo la salud de las personas.» 

JUSTIFICACION 

El Estado no puede proceder a realizar au- 
torizaciones v homologacioncs ni inspcccihn o 
control por pcrtcncccr al ámbiío de ejecución. 

Palacio del Senado, 30 de dicicmbrc de 
1985.-Jod Igmado Bajo Fado. 

ENMIENDA NUM. 86 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV).  

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 40, 
apartado 6. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone el siguiepte &to: 

u La rcglpnentación sobre autorización de 
las persona9 físicas o jurídicas dedicadas a la 
preparacign, elaboración y fabricación de los 
productos mencionados en el número anterior, 
así como la determinación de los requisitos 
mínimos a observar por las personas y los al- 
macenes dedicados a su distribución mayoris- 
ta y la autorizacih de los que ejerzan sus ac- 
tividades en más de una Comunidad Autó- 
noma. )> 

JUSTIFICACION 

Idkntica a la enmienda del artículo 40, apar- 
tado 5 .  

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-José Ignacio Bajo Fa&. 

ENMIENDA NUM. 87 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
zionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
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el articulo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 40 
apartado 8. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto: 

*La reglamentación sobre registro de cen- 
tros o servicios, de acuerdo con lo establecido 
en la legislación sobre extracción y trasplante 
de órganos. >i 

JUSTIFICACION 

La homologación de estos centros supone un 
acto de mera ejecución atribuido a la compe- 
tencia de las Comunidades Autónomas. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1 9 8 5 . 4 d  Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 88 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV).  

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 40, 
aportado 13 aab initiom. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto: 

*La coordinación de sistemas de informa- 
ción sanitaria., 

JUSTIFICACION 

Adecuación correcta a las competencias re- 
servadas al Estado en materia de Sanidad. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.4OrO Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 89 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 40, 
apartado 13 ain fjnea. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto: 

U ... y la realización de estadísticas para fines 
estatales. I> 

JUSTIFICACION 

Adecuación correcta a las competencias cs- 
tatales en materia de estadística. 

Palacio del Senado, 30 de dicicmbre dc 
1 9 8 5 . 4 0 ~ 4  Ignaeie Bajo Fado. 
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ENMIENDA NUM. 90 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 41, 
apartado 1. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone cl siguiente texto: 

(<Las Comunidades Autónomas ejercerán las 
competencias asumidas en sus Estatutos las 
que el Estado les transfiera o, en su caso, les 
delegue. )) 

JUSTIFICACION 

En uso de una terminología correcta haJ. 
que decir que los Estatutos de Autonomía no 
reconocen Competencias a las Comunidades 
Autónomas, sino que, lo que realizan c's la 
asunción de las mismas. 

Palacio del Senado, 30 de dicicmbrc de 
1985 .-José Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 91 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 

mula la siguiente enmienda al artículo 41, 
apartado 2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto: 

((La coordinación de los servicios hospitala- 
rios de la Seguridad Social, con los Servicios 
de Salud de las Comunidades Autónomas, que 
no hayan asumido competencias en materia de 
Seguridad Social, se realizará mediante una 
Comisión integrada paritariamente por repre- 
sentantes de la Administración del Estado v de 
la Comunidad Autónoma.» 

JUSTIFICACION 

La distribución competencia1 está fijada en 
la Constitución y Estatutos de Autonomía sin 
que pueda modificarse por Leyes Básicas. La 
imprecisión del número de representantes por 
parte de la Administración del Estado y de la 
Comunidad Autónoma, puede suponer una 
fuente de inseguridad y conflictos. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-José Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 92 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 42, 
apartado 1. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto: 

«Las normas de las Comunidades Autóno- 
mas al disponer sobre la organización de sus 
respectivos servicios de salud, deberán tener 
en cuenta las responsabilidades y competen- 
cias de las provincias, municipios y demás Ad- 
ministraciones Territoriales infraregionales, 
de acuerdo con lo establecido en los Estatutos 
de Autonomía, la Lev de Régimen Local v la 
presente Ley. >> 

JUSTIFICACION 

No se considera correcta técnica legislativa 
que en una norma organizativa de la Comuni- 
dad Autónoma se entre a delimitar competen- 
cias de otros Entes Institucionales v Territo- 
riales. Lo obligado será que dicha norma or- 
ganizativa tenga en cuenta y respete tales 
competencias. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-Jd Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 93 

Del Gmpo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 46, 
phrrafo cuarto. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto: 

«La coordinación de todos los recursos sa- 
ni tarios. n 

JUSTIFICACION 

El término coordinación, entendemos, es su- 
ficientemente comprensivo. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1 9 8 5 . 4 0 d  Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 94 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 47, 
apartado 2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone el siguiende texto: 

O El Consejo Intertcrritorial dcl Sistema Na- 
cional de Salud será el órgano permancntc de 
comunicación e información dc las distintas 
Comunidades Autónomas entre ellas y con la 
Administración Estatal en materia de Sani- 
dad.n 
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JUSTIFICACION 

Adecuación a las competencias del Estado y 
de las Comunidades Autónomas. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-José Ignacio Bajo Fado. 

ENMIENDA NUM. 95 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto cn 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 47, 
apartado 3. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone la supresión de dicho apartado. 

JUSTIFICACION 

Adecuación a las competencias del Estado y 
de las Comunidades Autónomas. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985 .-Jd Ignacio Bajo Fado. 

ENMIENDA NUM. 96 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 49. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone suprimir este artículo. 

JUSTIFICACION 

El mandato contenido en este precepto, re- 
sulta innecesario. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-Jd Ignacio Bajo Fado. 

ENMIENDA NUM. 97 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el articulo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 50, 
apartado 1. 

ENMIENDA 

Dc Modificación 

Se propone el siguiente texto: 
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aEn cada Comunidad Autónoma se consti- 
tuirá un Servicio de Salud, integrado por to- 
dos los Centros, Servicios y Establecimientos 
de la propia CoGunidad, Diputaciones, Ayun- 
tamientos y cualesquiera otras Administracio- 
nes Temtoriales infracomunitarios, que esta- 
rá gestionado. - como se indica en los artícu- 
los siguientes-, bajo la responsabilidad de la 
respectiva Comunidad Autónoma. n 

JUSTIFICACION 

El exigir la personalidad jurídica supone una 
intromisión en las potestades de autoorgani- 
zación de cada Comunidad Autónoma. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.4aaé Ignacio Bajo Fado. 

ENMIENDA NUM. 98 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 52. 

ENMIENDA 

De modificación 

Texto que se propone: 

Q Las Comunidades Autónomas en ejercicio 
de las competencias asumidas en sus Estatu- 
tos, dispondrán acerca de los órganos de ges- 
tión y control de sus respectivos Servicios de 
Salud, sin perjuicio de lo que en esta Ley se 
establece. P 

JUSTIFICACION 

Redacción más concreta. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1 9 8 5 . 4 d  Ignacio Bajo Fado. 

ENMIENDA NUM. 99 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 53, 
apartado 2. 

ENMIENDA 

De supresión 

Se propone suprimir dicho apartado. 

JUSTIFICACION 

La obligación impuesta de un Consejo de Sa- 
lud de la Comunidad, así como dc los Consc- 
jos de Areas, supone una nueva intromisiún en 
aspectos organizativos correspondientes a la 
Comunidad Autónoma. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre dc 
1985-3096 Ignacio Bajo Fado. 
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ENMIENDA NUM. 100 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 56, 
apartado 3. 

ENMIENDA 

De modificación 

Se propone cl siguiente texto: 

«Las Arcas de Salud, serán gestionadas por 
un órgano propio, donde deberán participar 
las Corporaciones Locales en ellas situadas, 
conforme a las directrices v programas gene- 
ralcs sanitarios establecidos por la Comunidad 
Autónoma. )) 

J U STIFICACION 

Con independencia de que ya se ha propucs- 
to como enmienda la inclusión en el artículo 
2." de este proyecto de Ley de este artículo 56 
como de carácter no  básico, ha de decirse, que 
cn todo caso, la fijacibn de un concreto tanto 
por cicnto dc participación de las Corporacio- 
nes Locales, nunca podrán tener ese prctcndi- 
do carácter básico. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1 985 .-José Ignacio Bajo Fado. 

ENMIENDA NUM. 101 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente en'mienda al artículo 61. 

ENMIENDA 

De modificación 

Se propone sustituir desde el inicio hasta: 
U ... de los límites de cada Institución Asisten- 
cialn, por el siguiente texto: 

(<En cada Arca de Salud, se creará un banco 
unificado de historias clínicas.» 

J U STIFICACION 

Mejora t6cnica. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985 .-José Ignacio Bajo Fado. 

ENMIENDA NUM. 102 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 66, 
apartado 1,  ain fines. 
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ENMIENDA 

De supresióe 

Se propone suprimir la expresión final del 
precepto que dice: Q: ... y si las disponibilidades 
económicas del sector público lo permiten.a 

JUSTIFICACION 

Se considera prioritaria la prestación sani- 
taria óptima. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1 9 8 5 . 4 d  Ignacio Bajo Fado. 

ENMIENDA NUM. 103 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 69, 
apartado 3 (nuevo). 

ENMIENDA 

De adición 

Se propone la inclusión del siguiente texto: 

.u Los Centros Hospitalarios estarán someti- 
dos a evaluaciones relativas a la calidad asis- 
tencial de los mismos.i, 

JUSTIFICACION 

Creemos que la evaluación de los Centros 
Hospitalarios debe ser realizada, pero no por 
el propio personal de dichos Centros. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1 9 8 5 . 4 d  Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 104 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 69, 
apartado 4 (nuevo). 

ENMIENDA 

De adición 

Se propone la inclusión del siguiente texto: 

«Todos los Hospitales deberán posibilitar o 
facilitar a las unidades de control de calidad 
externo el cumplimiento de sus cometidos. 
Asimismo, establecerán los mecanismos adc- 
cuados para ofrecer un alto nivcl de calidad 
asistencia1.B 

JUSTIFICACION 

Aseguramiento para un mcjor control de 
calidad. 

Palacio del Scnado, 30 de diciembre de 
1985.4064 Ignacio Bajo Fanlo. 
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ENMIENDA NUM. 105 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadorcs Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguicntc enmienda al artículo 70, 
apartado 3. 

ENMIENDA 

De modificación 

Se propone el siguiente texto: 

<(Las Cortes Generales, mediante Ley, clabo- 
rarán la planificación general sanitaria de 
acuerdo con las previsiones que le sean sumi- 
nistradas por las Comunidades Autónomas y 
el asesoramiento y colaboración de los Sindi- 
catos y otras organizaciones profesionales, em- 
prcsarialcs y económicas.» 

JU STIFICACION 

Dicha planiíicación deberá hacerse mcdian- 
te Ley y nunca en vía reglamentaria. 

Palacio del Senado, 30 de dicicmbrc de 
1985.-José Ignacio Bajo Fado. 

ENMIENDA NUM. 106 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadorcs Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamentodel Senado, íor- 

mula la siguiente enmienda al artículo 70, 
apartado 4. 

ENMIENDA 

De modificación 

Sc propone el siguiente texto: 

<( Los criterios generales de planificación 
aprobados por Ley, se remitirán a las Comu- 
nidades Autónomas a efectos de que sean teni- 
dos en cuenta por estas, en la formulación de 
sus planes de salud v de bus presupuestos 
anuales. El Estado comunicará, asimismo, a 
las Comunidades Autónomas los avances y 
previsiones de su nuevo presupuesto, que 
puedan utilizarse para la financiación de los 
planes de salud de aquellas.. 

JUSTIFICACION 

Idkntica a la enmienda al articulo 70, apar- 
tado 3. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-José Ignacio Bajo Fado. 

ENMIENDA NUM. 107 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto cn 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 75, 
apartado 1. 

ENMIEN DA 

De supresión 

Se propone la supresión de este apartado. 
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JUSTIFICACION 

Subordinación e inadecuación al sistema 
competencial. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1 9 8 5 . 4 d  Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 108 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos ( S N V ) .  

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 75, 
apartado 3. 

ENMIENDA 

De modificación 

Se propone el siguiente texto: 

«El Ministerio de Sanidad y Consumo, con- 
feccionará el plan integrado de salud, que con- 
tendrá las especificaciones referidas en el ar- 
tículo 74 de la presente Ley.. 

JUSTIFICACION 

Adecuación a la propuesta de supresión del 
apartado 1 de este artículo. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985. -Jd Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 109 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 76, 
apartado 2. 

ENM 

De supresión. 

Se propone la’ supr 

ENDA 

sión de este a artado. 

JUSTIFICACION 

La misma que la enmienda al artículo 75, 
apartado 1. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre dc 
1985.-Jod Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 110 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 76, 
apartado 3. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone la supresión de dicho apartado. 
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JUSTIFICACION 

La misma que la cnmicnda al artículo 75, 
apartado 1 .  

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-José Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 1 1 1  

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguicntc cnmicnda al artículo 81. 

ENMIENDA 

De modil'icación. 

Texto que se propone: 

.En cada comunidad autónoma la generali- 
zación del derecho la protección de la salud, y 
a la atención sanitaria que implica la homolo- 
gación de las atenciones y prestaciones sanita- 
rias básicas, se efectuará mediante la asigna- 
ción de recursos financieros que tengan en 
cuenta tanto la población a atender en las mis- 
mas, como las inversiones sanitarias a rca- 
I izar. n 

JUSTIFICACION 

La política de rcdistribución debe ir desli- 
gada de la política invcrsora, principio cconó- 
mico que ha qucdado demostrado hasta la sa- 
ciedad por las disfuncionalidadcs ocurridas 
con el Fondo de Compensación Intcrtcrrito- 
rial. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-José Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 112 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 82, 
párrafo 2." 

ENMIENDA 

De modificación. 

Texto que se propone: 

«En el caso de aquellas Comunidades Autó- 
nomas que tusicran competencias para asu- 
mir las funciones de la nueva asistencia sani- 
taria de la Seguridad Social, la financiación 
de estos servicios transferidos se realizará si- 
guiendo el criterio de población protegida a 
csccpción de los sistemas previstos en la dis- 
posición adicional primera la presente Ley.. 

J U STIFICACION 

La rcmisibn a la disposición adicional pri- 
mera es obligada en función del criterio que 
se elige para la financiación de los servicios 
transícridos. La supresión del resto del párra- 
fo viene justificada en base a que la prioridad 
quc en i.1 se establece carece de justificación, 
tanto tecnica como legal. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985 .-José Ignacio Bajo Fanlo. 
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ENMIENDA NUM. 113 

-1 Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 82, 
párrafo tercero. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone la supresión de este párrafo. 

JUSTIFICACION 

Inoportunidad del texto. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985 .-José Ignacio Bajo Fado. 

ENMIENDA NUM. 114 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 82, 
párrafo cuarto. 

EN MIEN DA 

De supresión. 

Se propone suprimir dicho párrafo. 

J U STIFIC ACION 

La actual redacción supone una intromisión 
en la potestad presupuestaria de las Comuni- 
dades Autónomas, convirtiendo sus compcten- 
cias de desarrollo legislativo v de ejecución en 
una mera gestión administrativa desccntra- 
lizada. 

Palacio del Senado, 30 de dicicmbrc dc 
1985 .-José Ignacio Bajo Fado. 

ENMIENDA NUM. 115 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 82, 
párrafo quinto. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Sc propone suprimir dicho párrafo. 

JUSTIFICACION 

Idéntica a la enmienda al artículo 82, párra- 
fo cuarto. 

Palacio del Senado, 30 de dicicmbrc dc 
1985.-José Ignacio Bajo Fado. 
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ENMIENDA NUM. 116 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 84, 
apartado 1. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Texto que se propone: 

«El personal de la Seguridad Social rcgula- 
do en el Estatuto Jurídico de Personal Medico 
de la Seguridad Social, en el Estatuto del Pcr- 
sonal Sanitario Titulado y Auxiliar de Clínica 
de la Seguridad Social, en el Estatuto de Pcr- 
sonal n o  Sanitario al servicio de las Institucio- 
nes Sanitarias dc la Seguridad Social, el pcr- 
sonal de Entidades Gestoras que asuman los 
servicios no transferidos y, los que dcsempe- 
iicn su trabajo en los servicios de Salud de las 
Comunidades Autónomas, se regirán por lo es- 
tablecido en el Estatuto-marco que sc' aproba- 
rá mediante la correspondiente Ley, todo ello 
sin pcr.juicio de lo previsto en el artículo 87 de 
esta Ley.)) 

JUSTIFICACION 

Nuevamente se trata de introducir materias 
básicas mediante normas reglamentarias lo 
cual supone un vicio de inconstitucionalidad 
por insuficiencia de rango. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-José Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 117 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del'Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 85, 
apartado 1. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto: 

« A  los funcionarios sanitarios al servicio de 
las distintas Administraciones Públicas, les 
será igualmente aplicable la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, y el resto de la Legislación vigente 
en materia de funcionarios.)) 

JUSTIFICACION 

Se trata de mayor comprensión a la actual 
redacción del precepto. 

Palacio dcl Senado, 30 de diciembre de 
1985.-José Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 118 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
cl artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 85, 
apartado 2. 
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ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone la supresión del precepto. 

JUSTIFKACION 

La competencia autonómica de desarrollo 
legislativo existe en función del Estatuto de 
Autonomía, no por la presente Ley. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-Jd Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 119 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a1 artículo 91, 
apartado 4. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto: 

*Por parte de las Administraciones compe- 
tentes se determinarán y establerán las condi- 
ciones y requisitos exigibles para una activi- 
dad sanitaria pueda ser calificada de alto in- 
terés social, y ser apoyada económicamente 
con fondos públicos.. 

JUSTIFICACION 

Adecuación correcta a la distri6ución com- 
petencial. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-Jd Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 120 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

EL Grupo parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 95, 
apartado 1. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Texto que sc' propone: 

acorrcsponde a la Administración' Sanitüria 
del Estado la rcglarncntación sobre valoración 
de la idoneidad sanitaria de los mcdicamcn- 
tos v demás productos y artículos sanitarios, 
a efectos dc autorizar su circulación y USO.» 

JUSTIFICACION 

Adecuación a la Distribución compcicncial. 

Palacio del Senado, 30 dc diciembre de 
i 985 .-José Ignacio Bajo Fanlo. 
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ENMIENDA NUM. 121 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Scna- 
do, formula la siguiente enmienda al artículo 
102. 

ENMIENDA 

De modificacicin. 

Texto que se propone: 

«La información sobre medicamentos y 
otros productos sanitarios dirigida a los pro- 
fesionales se ajustará a las condiciones de su 
licencia v podrá ser sometida a un rcgimcn 
de autorización previa por la Administración. 
La información será ejercida por profcsiona- 
les. D 

JUSTIFICACION 

Este servicio ha de garantizarse a travcs de 
profesionales de la información. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-José Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 122 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Scna- 
do, formula la siguiente enmienda al artículo 
104, apartado 2. 

EN MIENDA 

De modificación. 

Texto que se propone: 

<(Las Administraciones Públicas competen- 
tes en educación y sanidad establecerán el 
régimen de conciertos entre las Universida- 
des y las Instituciones Sanitarias en las que 
se debe impartir enseñanza universitaria, a 
efectos de garantizar la docencia práctica de 
la Medicina y Enfermería y otras enseñanzas 
que así lo exigieran. 

Las bases generales del Régimen de Con- 
cierto preverán lo preceptuado en el artículo 
149.30 de la Constitución.» 

JUSTIFICACION 

La redacción actual supone una invasión 
competencial, tanto de las Comunidades Au- 
tónomas como del principio de autonomía 
universitaria reconocido expresamente en el 
artículo 27.10 de la Constitución. 

Palacio del Senado, 30 de ‘diciembre de 
1985.-José Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 123 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda al artículo 
104, apartado 5. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone el texto siguiente: 
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«La Administración Pública, así como las 
Universidades, promoverán la revisión pcr- 
mancntc de las enseñanzas en el campo sani- 
tario para mejor adecuación de los conoci- 
mientos profesionales a las necesidades de la 
sociedad española. Asimismo, dichos dcpar- 
lamentos lavorcccrán la íormación intcrdis- 
ciplinar en Cicncias de la Salud y la actuali- 
zación pcrmansntc de conocimientos.» 

JUSTIFICACION 

Adecuación a la distribución compctcncial. 

Palacio dcl Senado, 30 de dicicmbrc de 
1985 .-José Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 124 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo prciisto en 
el artículo 107 del Rcglamcn lo del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 105, 
apartado 2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone el texto siguiente: 

u i a  investigación en biomcdicina y en Cicn- 
cias de la Salud habrá de desarrollarse de for- 
ma coordinada.. 

JU STIFICACION 

Adecuación a la distribución compctcncial. 

Palacio del Scnado, 30 de diciembre de 
1985.-Josi Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 125 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 110, 
apartado 1. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone suprimir este apartado. 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-J& Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 126 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el articulo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 110, 
apartado 2. 

EN MIEN DA 

De modificación. 

Texto que se propone: 

*Se crea el Organismo autónomo de la Ad- 
ministración del Estado, adscrito al Ministe- 
rio dc Sanidad y Consumo, Instituto de Salud 
Carlos 1 I I . n  
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JUSTIFICACION 

Mejora técnica? 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1 9 8 5 . 4 o s é  Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 127 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 110. 

ENMIENDA 

De adición. 

Como apartado 2 del artículo se propone el 
contenido del artículo 1 1 1 ,  apartado 1. 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-José Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 128 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al articulo 11 1 ,  
apartado 2, primer párrafo. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone la sustitución del primer párra- 
fo por el siguiente: 

«El Instituto de Salud Carlos 111 desarrolla- 
rá, en el marco de las competencias estatales, 
actividades en: )) ' 

J U STIFICACION 

Adecuación a la distribución compctcncial. 

Palacio del Senado, 30 de dicicmbrc dc 
1985.-JoSé Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 129 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario dc Senadores Na-  
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 1 1 1 ,  
apartado 2, epígrafe a). 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone suprimir dicho cpígrafc. 

JUSTIFICACION 

Adecuacien a la distribución compctcncial. 

Palacio del Senado, 30 dc dicicmbrc de 
1985.-José Ignacio Bajo Fanlo. 
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ENMIENDA NUM. 130 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 1 1 1 ,  
apartado 2, epígrafe n). 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone la supresión de dicho epígrafe. 

JUSTIFICACION 

Adecuación a la distribución compctcncial. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre clg 
I985.-José Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 131 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario dc Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el articulo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 112. 

EN MI EN DA 

De supresión. 

Se propone suprimir dicho artículo. 

JUSTIFICACION 

Carece de justificación su inclusión en el 
Proyecto. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1 985 .-José Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 132 

Del Cmpo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición 
Adicional Primera. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone el testo siguiente: 

«En los casos de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco y de la Comunidad Foral dc Na- 
varra, la financiación de la asistencia sanita- 
ria no se regirá por lo dispuesto en el Capítulo 
V del Título 111 de la presente Ley en tanto en 
cuanto afecte a sus respectivos sistemas de 
concicrtos o con\.cnios. sino por lo que csta- 
blczcan específicamente para cada una de 
ellas sus respectivos Estatutos de Autonomía 
y Ley de Amcjoramiento del Fuero, así como 
las Disposiciones complementarias sobre sus 
regímenes de conciertos o convenios. 

En el caso especifico de la Comunidad Au- 
tónoma del País Vasco, no será tampoco de 
aplicación lo establecido en el artículo 82 de 
la presente Ley sobre financiación de la asis- 
tencia sanitaria de la Seguridad Social, sino 
que se estará, igualmente, a su peculiar rkgi- 

' 
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men de financiación mediante convenios, pre- 
visto en la Disposición Transitoria Quinta de 
su Estatut0.n 

JUSTIFICACION 

Adecuación a las peculiaridades de dichas 
Comunidades. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985 .-José Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 133 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición 
Adicional segunda. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone el texto siguiente: 

c( El Gobierno de acuerdo con las Comunida- 
des Autónomas adoptará los criterios básicos 
mínimos y comunes en materia de informa- 
ción sanitaria. Al objeto de desarrollar lo an- 
terior podrán establecerse convenios con las 
Comunidades Autónomas. )) 

JUSTIFICACION 

Adecuación a las competencias autonómi- 
cas. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985 .-José Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 134 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición 
Adicional séptima (nueva). 

ENMIENDA 

De adición 

Se propone una Disposición Adicional nuc- 

((Los artículos 10 (en sus apartados 1 , 2 , 3 , 4 ,  
5, 6, 7 y 9), y 26 (en su apartado 1 )  dc la prc- 
sente Lev tendrán carácter orgánico a los clcc- 
tos del artículo 81 de la Constitución.. 

va con el siguiente texto: 

JUSTIFICACION 

Se considera que los apartados señalados 
afectan de modo directo a derechos fundamcn- 
tales y libcrtades públicas de las personas. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre dc 
1985.-José Ignacio Bajo Fanlo. 
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ENMIENDA NUM. 135 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamcnlario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Rcglamento dcl Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición 
Transitoria segunda. 

ENMIENDA 

De supresión 

Se propone suprimir dicha DisposiciOn. 

J USTIFICACION 

No se adccua al orden competencial. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-JoSé Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 136 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el articulo 107 dcl Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición 
Transitoria cuarta, apartado 2. 

ENMIENDA 

De supresión 

Se propone la supresión de este apartado. 

JUSTIFICACION 

Invade competencias de autoorganización. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-Jod Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 137 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el articulo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición 
Transitoria quinta. 

ENMIENDA 

De supresión 

Se propone la suprcsicin de dicha Dispo- 
sición. 

J U STIFICACIOK 

La composición tanto como la propia csis- 
tcncia de los órganos colegiados se ha consi- 
derado anteriormente como materia de au- 
tuorganización de cada Comunidad Autóno- 
ma, por lo que no pucdc existir un plazo para 
la designación de los mismos. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-José lgnack Bajo Fanlo. 
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ENMIENDA NUM. 138 

Del Gmpo Parlamenta- 
h o  Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición 
Transitoria novena. 

ENMIENDA 

De supresión 

Se propone la supresión de dicha Dispo- 
sición. 

JUSTIFICACION 

La transferencia de servicios v medios per- 
sonales y materiales, tiene lugar en función de 
las competencias asumidas en el Estatuto de 
Autonomía, sin que una Lev básica posterior 
pueda entrar a delimitar el contenido de di- 
chas transferencias. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985 .-José Ignacio Bajo Fanlo. 

ENMIENDA NUM. 139 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Dispodcib 
Transitoria undkimo (nueva). 

ENMIENDA 

De adición 

Se propone la inclusión de una nueva Dis- 
posición Transitoria del siguiente tenor: 

u L a  información a que se refiere el artículo 
102 de la presente Lev, dirigida a los profesio- 
nales, se realizará a travks de informadores 
técnicos saniarios, a cuva actividad, se recono- 
ce la calidad de profesión, que deberá ser re- 
guiada a los efectos del correspondiente cjer- 
cicio.. 

JUSTIFICACION 

La información sobre medicamentos y otros 
productos sanitarios, debe ser ejercida por 
profesionales reconocidos, como tales, por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1 985 .-José Ignacio Ba ]o Fado. 

ENMIENDA NUM. 140 

De don Francesc Ferrer i 
Gfronés ( S ) .  

Franccsc Fcrrir i Gironcs, adscrito al Grupo 
Parlamentario %¡alista del Senado, al ampa- 
ro dcl Reglamento vigente del Senado, lorniulu 
al pruvccto de Lcy Gcncral de Sanidad la sigui- 
ente enmienda al artículo 84 del Capítulo sexto, 
tituiado aDC1 P e m a b  (nuevo apartado). 

EN M 1 EN DA 

«4. En las Comunidades Autónomas con 
tcngua oficial propia, en el proceso de sclcc- 
ción dc pcrsonal, así corno tarnbikn cn  la pro- 
visión de pucstos de trabajo, se deberá ascgu- 
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rar el conocimiento de ambas lenguas oíicia- 
les por parte del citado personal. 

JUSTIFICACION 

El personal sanitario que por sus especiales 
íuncioncs debe cstar e n  contacto dirccto con 
los ciudadanos. svlamcntc puede cstar a s u  
servicio si atiende de forma adecuada con la 
lengua del pueblo. 

La plena oficialidad de las dos lenguas, cxi- 
gc que tambicn los íuncionarios al servicio de 
los ciudadanos, cstcn debidamente capacita- 
dos en el dominio de ambos idiomas. En caso 
contrario los ciudadanos qucdarian en una si- 
tuación de discriminación, especialmente en 
aquellos territorios donde la lengua propia es 
dominante, en su implantación y en el uso 
sanitario. 

Gerona, 28 de noviembre dc 1985.-Fran- 
cesc Ferrer i Cironés. 

ENMIENDA NUM. 141 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlanicntario Popular, al anipa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, íormula la sisuicntc pro- 
puesta de veto. 

PROPUESTA DE VETO 

J USTIFICACION 

La Ley es centralista en íavor del Estado y 
a costa de las Comunidades Autónomas, y a un 
segundo nivel, a lavor de las Comunidades Au- 
tónomas a costa dc las Corporaciones Locales. 

N o  se rcspctan los principios constituciona- 

les de respeto a las libertades individuales. Se 
mantiknc el mismo sistema de financiación, e 
idcntica extensión de la asistencia. 

La Ley es inaceptable a la luz de las más elc- 
mentales exigencias de la tCcnica jurídica. 

Palacio dcl Senado. 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 142 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Exposición de Motivos. 

ELMIENDA 

De niodificación. 

La Esposición de Motivos será la siguiente: 

El precepto constitucional del derecho a la 
salud y la universalidad con que afecta a los 
ciudadanos obliga a presentar cste proyecto 
de Ley para adecuar el marco legal en rnate- 
ria sanitaria, al momento presente. 

La naturaleza de la sanidad, cambiantc en 
lo conceptual, dinámica en su interpretación 
y de rápidos avances tecnológicos, unido a la 
si tuación histórica de Sanidad Española hace 
necesario plantear una reforma sanitaria en 
profundidad, que garantice el derecho a la pro- 
tección, promoción y desarrollo de la salud de 
los ciudadanos. Esta reforma debe íundamen- 
tarsc en criterios de posibilidad tecnológica y 
íinancicra y que con carácter intcgrador, aunc 
todos los recursos sanitarios disponibles, los 
coordine con el másimo respeto obligado al 
Estado de las Autonomías, lo financie solida- 
riamente y permita ejercer el derecho en liber- 
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tad, tanto de los usuarios como de los profe- 
sionales sanitarios. 

Todos los recursos sanitarios, humanos v 
materiales, sonñecesarios para garantizar a 10s 
ciudadanos el derecho constitucional de pro- 
moción, protección y desarrollo de la salud. 
Por ello se propone que tanto los recursos pú- 
blicos como los privados, deben integrarse en 
un sistema Sanitario Nacional único. Además, 
la Constitución recoge el derecho a la libre em- 
presa, lo que hace impensable coartar la liber- 
tad en este campo, independientemente de que 
en la actualidad un 25 por 100 de la población 
utiliza los servicios de la Red Privada Sanita- 
ria. Es preciso, por tanto, que los servicios y 
actividades sanitarias, públicos y privados, se 
integren en el Sistema Sanitario Nacional, re- 
gulándose adecuadamente los criterios de ho- 
mologación y acreditación para todos ellos, 
coordinando por quien corresponda la presta- 
ción de sus servicios. 

La concepción autonómica del Estado intro- 
duce un elemento a nuestro entender favore- 
cedor para el Sistema Sanitario que propone- 
mos, pues permite acercar las áreas de deci- 
sión en materia sanitaria al ciudadano. Este 
provecto de Ley cuida al máximo la necesaria 
coordinación que el Estado está obligado a 
ejercer, con las competencias que las Comuni- 
dades Autónomas tienen transferidas en mate- 
ria sanitaria v el deseo de que con prontitud 
se transfieran a las que no lo tienen. Con inde- 
pendencia de las competencias del Estado y de 
las Comunidades Autónomas, se reconocen v 
desarrollan, debidamente integradas, las pro- 
pias de las Administraciones Locales. 

La universalización de la asistencia sanita- 
ria a todos los ciudadanos y extranjeros resi- 
dentes en el territorio nacional, así como la nc- 
cesidad por justicia social de soportar solida- 
riamente los costes de la asistencia sanitaria, 
hace que este proyecto de Ley presente un sis- 
tema de financiación moderno, posibilista y 
ajustado a la nueva realidad. 

Al  ser universal el derecho a la promoción, 
protección y desarrollo de la salud de los ciu- 
dadanos, la financiación del sistema sanitario 
debe hacerse con cargo a los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado, de las Comunidades Autó- 
nomas, de las Administraciones Locales y del 
propio usuario, pues carece de sentido que se 

haga con cargo a los Presupuestos de la Scgu- 
ridad Social al no ser la relación laboral la que 
da derecho a la asistencia sanitaria. 

La incorporación del usuario a participar di- 
rectamente en el coste sanitario, así como la 
necesidad de innovar los sistemas tradiciona- 
les de asunción y pago de los costes sanitarios, 
introduce en este provecto de Ley dos caractc- 
rísticas básicas: 

1.  El pago por grupos relacionados por 

2. La aportación del usuario. 
patología. 

Los grupos relacionados por patología, es un 
procedimiento tkcnico de gestión sanitaria que 
permite fijar los costes diagnósticos, tcrapcu- 
ticos, rehabilitadores, y,  en su caso, de hospc- 
daje mediante una clasificación prospcctiva de 
la patología. Su incorporación al Sistema Sa- 
nitario que diseñamos mejora cxtraordinaria- 
mente las posibilidades de gestión y dc adc- 
cuación de costes. 

Siendo el usuario partícipe del cosíc sanita- 
rio en el momento de la utilización del Siste- 
ma, con independencia de su aportación a tra- 
vks de los impuestos, se precisa de un procc- 
dimicnto solidario y equitativo en el mismo, 
con participación directa del usuario cn los 
gastos sanitarios. 

El pago del sistema de financiación actual 
al contemplado en este proyecto de Lcy, sc dc- 
termina en las Disposiciones Transitorias. 

La libertad del ciudadano a elegir los profc- 
sionalcs y centros sanitarios que cuidcn u 
atiendan su salud, es un derecho irrcnuncia- 
ble, así como la libertad de elección de ccnlro 
escolar v la libertad de información. Por ello, 
este provecto db Ley lo garantiza, pcrmiticn- 
do a los ciudadanos elegir en todo el Estado el 
profesional y centro sanitario que considere 
oportuno, cstablccicndosc las normas que 
coordinen v posibiliten este dcrccho, c inti'o- 
duciendo criterios de compctitividad entre los 
profesionales v centros sanitarios deseables. 
Los profesionales san¡ tarios tienen asegurado 
cl derecho al libre cjcrccicio de sus profcsio- 
ncs, indicando la necesidad de desarrollo de 
una Ley de Compatibilidades para los prolc- 
sionalcs sanitarios. 

La protección, promoción v desarrollo de la 
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salud inspira el provccro que Lcy que prcscn- 
tamos, basado en los criterios fundamentales 
antes enunciados, incorporando, además, 
w m o  aspectos puntuales, la asistencia fama- 
ceutica y veterinaria c higiene de los ali- 
mcn tos. 

Por todo ello, sc proponc la crcacihn de un 
Sistema Sanitario que practique como norma 
la solidaridad y como fundamento primordial 
la libertad, permitiendo la intcgracibn de to- 
das las organizaciones e instituciones sanita- 
rias, sin que su titularidad pública o privada 
sea cuestionada, y que cl usuario en uso de su 
legitima libertad, sea protagonista, juez y par- 
te dcl sistema sanitario y así conformar un mo- 
delo sanitario acorde con los tiempos prcscn- 
tcs y venideros. 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con las dcmas enmiendas del 
Grupo. 
Dc no accptarsc nuestras enmiendas, ista 

carcwcria por completo de sentido, pues 
cuanto en ella se rcficrc no aparece reflejado, 
en absoluto, en el texto del piuyccto de Ley 
remitido por el Congreso. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochage y 
Fellpe. 

ENMIENDA NUM. 143 

Del Gmpo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlanicntario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo t07 del Rcgla- 
mcnto del Scnado. Iormula la siguiente cn- 
mienda al articulo 1.". 1. 

ENMIENDA 

Dc modificación. 

Se propone el siguiente texto: 

u La presente Ley tiene por objeto la regula- 
ción general de todas las acciones que permi- 
tan hacer efectivo el derecho a la protección 
de la salud, reconocido en el artículo 43 de la 
Constitución, de acuerdo con ¡o establecido en 
el articulo 41 de la misma.» 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 30 de dicicmbre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arerpawchaga y 
Fellpe. 

ENMIENDA NUM. 144 

Del Grupg Parlamenta- 
rio Popu r (GPP). 

El Grupo Parlamcntario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al articulo 3.0, 2. 

ENMIENDA 

.De adici8n. 

Anadir la siguiente frase: 

.Se reconoce el derecho de libre elección en- 
tre los distintos sistemas que se establezcan.. 

JUSTIFICACION 

Dcsarrollo del e.icrcicio de las libertades. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Juan de Arerpamchaga y 
Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 145 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 3.0, 1. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto: 

((Los medios v actuaciones del sistema sani- 
tario están orientados a la protección de la sa- 
lud, a la prevención de las enfermedades y a 
la prestación de la asistencia sanitaria.)) 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arerpacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 146 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 4.0, 1. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se pide suprimir la cxprcsion uv única)) en 
el apartado 1 del artículo 4:' 

JU STIFICACION 

Parece una expresión totalitaria. 

Palacio del Scnado, 30 de dicicmbi-e de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe . 

ENMIENDA NUM. 147 

. Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Populai-, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 8." 

ENMIENDA 

De adición. 

Dc un párrafo número 3, con el siguiente 
texto: 

( (3 .  Dichas actuaciones se coordinaián 
equilibradamente con la actividad de asis- 
tencia. )) 

JUSTIFICACION 

La actual redacción dcl articulo introducc 
un desequilibrio a favor del «estudio», cn con- 
tra de la asistencia. 

Palacio del Senado, 30 de diciembi-c dc 
1985.-El Portavoz, Juan de Arerpacochaga y 
Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 148 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario -Popular, al ampa- 
ro dc lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 11." 

ENMIENDA 

Corrección de errores 

Donde dice: «Serán obligacioncs de los ciu- 
dadanos para con las Instituciones y Organis- 
mos del sistema sanitario)), debe decir: «Serán 
obligaciones de los ciudadanos con las Institu- 
ciones y Organismos del sistema sanitario.» 

J USTIFICACION 

No es correcta en castellano la utilización 
de dos pi-eposicioncs. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 149 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlanientario Popular. al anipa- 
i-o de lo previsto en el articiilo 107 del Regla- 
mento del Senado, íbrniula la siguiente en- 
mienda al artículo 18. 

EN Ml EN DA 

De adición. 

De un párrafo al número 15 de ese artículo, 
con cl siguiente texto: 

a ... en coordinación con la Universidad y 
con los Organismos de Iiivestigación respec- 
tivos.» 

J USTIFICACION 

La actual redacción resulta incomplcta sin 
hacer referencia a la Univcrsidad y otros Or- 
ganismos quc ya se ocupan del fomento de la 
investigación. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 150 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado. formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 18. 

EN MI EN DA 

De modificación. 

El artículo 18, párrafo 1 1 ,  se redactará como 
sigue: 

uEl control sanitario dc los medicamentos y 
elementos de utilización tcrapeutica, diagnós- 
tica y ausiliar, así como de aquellos produc- 
tos que, afectando al organismo humano, pue- 
dan suponer un riesgo para la salud de las 
personas. n 
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JU STIFICACION 

Mejora de la redacción. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 151 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 15. 

ENMIENDA 

Corrección de errores 

Donde dice: (( ... elegir su mcdico de entre los 
que trabajan en el mismo», debe decir: (( clc- 
gir su médico entre los trabajan en el mismo». 

JU STIFIC ACION 

No es correcta en castellano la utilización 
conjunta de dos preposiciones. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 152 

Del Grupo Parlamen- 
tario Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en cl artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguicntc cn- 
mienda al artículo 5.1. 

ENMIENDA 

Dc modificación. 

Se propone la siguiente redacción: 

((LOS Servicios de Salud se organizariin dc 
manera que sea posible la participación coniu- 
nitaria en el Consejo Territorial del Sistcniu 
Sanitario, que deberá conocer c inlormai- so- 
brc la formulación de la política sanitaria \. 

controlar su ejecución.» 

JUSTIFICACIOK 

La participación comunitaria n o  ticnc quc 
articularse ncccsariamcntc a ti-avtis de las Coi.- 
poracioncs Territoriales. 

Palacio dcl Senado, 26 de dicicnibrc clc 
1985.-EI Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Fe1 1 pe . 

ENMIENDA NUM. 153 

Del Grupo Parlamen- 
tario Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampu- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguicntc cn- 
mienda al artículo 5:, 2. 
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E N  MI E N  DA 

De modificación. 

Texto que se propone: 

« A  los efectos de dicha participación se cn- 
tenderán comprendidas las Organizaciones 
Empresariales y Sindicales y Profesionales.» 

J USTIFICACIOhi 

Garantizar una prcscncia cquilibrada de los 
i n tcrlocu t ores soc ia 1 cs. 

Palacio del Scnado, 26 dc diciembre de 
1985.-EI Porta\.oz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 154 

Del Grupo Parlamen- 
tario Popular (GPP). 

El Grupo Pat-lanientario Popular, al anipa- 
ro de lo previsto en cl articulo 107 del Rcgla- 
nicnto del Senado, Ibrniula la siguicntc cn- 
mienda al artículo 6." 

Ehi MI E N  DA 

De adición. 

Se propone agregar el siguicnlc niicvo apar- 
tado: 

~ 6 .  A desarrollar l as  acciones sanitarias 
ambientales, tanto en su aspecto bioíisico 
como psicosocial y cultural en relación con la 
protección de la salud del  hombre.^^ 

JUSTIFICACION 

Los aspectos sanitarios del medio ambiente 
deben ser contemplados en su totalidad. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre dc 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 155 

Del Grupo Parlamen- 
tario Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en cl artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguicntc cn- 
mienda al artículo 7." 

EXMIEKDA 

Dc modificación. 

Testo que se proponc: 

«Los servicios sanitarios, así como los admi- 
nistrativos, cconóniicos, y cualcsquicra otros 
complementarios al servicio de la salud, adc- 
cuarán su organización y íuncionamicnto a los 
principios de eficacia, cconomicidad, celeri- 
dad y flcsibilidad.)> 

JUSTIFICACION 

Adccuación de los servicios a los recursos. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
I985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 156 

Del Grupo Parlamen- 
tario Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 8.2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone la siguiente redacción: 

((Asimismo, se consideran actividades bási- 
cas del sistema sanitario el estudio y las lu- 
chas contra la zoonosis v la prevención y or- 
denación sanitarias de las relaciones del hom- 
bre con los animales, especialmente de com- 
pañía, espectáculos, deportes, explotaciones 
ganaderas y de sus albergues, como también 
la colaboración v participación de la Veterina- 
ria de Salud Pública en las investigaciones y 
programas sanitarios, medicina comparada, 
controles terapéuticos, medio ambiente, con- 
sumo v educación sanitaria.» 

JUSTIFICACION 

Consideramos que la Veterinaria de la Sa- 
lud Pública y la higiene de los alimentos dc- 
ben tener unos títulos o capítulos propios di- 
ferenciados, al igual del que figura en esta Lcv 
para los productos farmacéuticos, en los que 
se recojan básicamente los conceptos y funcio- 
nes de una moderna Veterinaria de Salud Pú- 
blica y de una avanzada ordenación alimenti- 
cia sanitaria respectivamente, no siendo sufi- 
ciente en ninguno de los dos casos un solo 
apartado conjunto de un solo artículo, que cn- 
globa ambos conceptos y casi exclusivamente 
con carácter de investigación, toda vez que 
además la higiene y tecnología de los alimen- 
tos no es exclusiva de una sola profesión mal 
denominada de medicina veterinaria. 

Por otra parte, no se debe olvidar como fun- 
ción básica sanitaria el medio ambiente en su 
concepto general por gran influencia en la pro- 
tección, promoción v desarrollo de la salud del 
hombre. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 157 

Del Grupo Parlamen- 
. tario Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 10. 

EN hl 1 EN DA 

De modificación. 

Nuc\*a redacción: 

((Todos, cualquiera que sea el sector, públi- 
co o privado, y el nivel, hospitalario o cxtra- 
hospitalario, en el que sean asistidos, tienen 
los siguicntcs derechos: 

1 .  Al respeto a su personalidad, dignidad c 
intimidad sin que pueda ser discriminado por 
razón de nacimiento, raza, sexo, religión o 
cualquiera otra condición personal o social. 

2. A la libertad de elección de mcdico y 
ccn t ro. 

3. A ser informado sobre los servicios sani- 
tarios públicos o privados a que se pueda ac- 
ceder v sobre los requisitos necesarios para su 

4. Al secreto de toda la información rcla- 
cionada con su proccso y con la atención sani- 
taria recibida. 

5 .  A ser advertido, v aceptar o denegar, 
cualquier procedimiento de diagnóstico o tra- 

uso. 
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tamiento nuevo o no habitual, en función de 
proyectos científicos de investigación o de do- 
cencia. En tal caso, será imprescindible a la 
previa autorización del paciente y la aproba- 
ción del Comité dc Etica Institucional de In- 
vestigación Clínica. En ningún caso tal proce- 
dimiento podrá comportar un riesgo grave 
para su salud. 

6.  A que se lc db, en términos comprcnsi- 
blcs, la información suficiente, verbal o cscri- 
ta, sobre su proceso, incluidos el diagnóstico, 
pronóstico v alternativas de tratamiento. Di- 
cha información se facilitará al paciente o a la 
persona que bl designe; v en su defecto, si no 
lo hubicsc prohibido, al familiar más próximo. 

7. A decidir libremente entre las opciones 
diagnósticas o tcrapbuticas que en su caso le 
prcscntc el mdico responsable de la Unidad 
asistencial. Cuando la importancia o gravedad 
de la decisión así lo aconseje, este derecho se 
extiende a obtener una segunda opinión cmi- 
tida por un mbdico consultor de otra unidad 
asistencial. 

Para la relación de cualquier intervención es 
prccisb el consentimiento previo por escrito 
del usuario, excepto en los siguientes casos: 

- Cuando la no intervención suponga un 
riesgo para la salud. 
- Cuando no este capacitado para tomar 

decisiones, en cuyo caso el derecho corrcspon- 
dcrá a la persona por bl designada o. en su de- 
fecto, al familiar más próximo o rcsponsablc 
legal. 
- Cuando la urgencia en la atención al 

usuario no admita demora. 

8. A contribuir con sus sugcrcncias y recla- 
maciones al mejor funcionamiento del sistema 
sanitario. 

9. A que quede constancia por escrito de 
todo su proceso en una Historia Clínica dcbi- 
damcntc archivada por el mbdico o la institu- 
ción que le hayan atendido, y protegida por el 
secreto profesional. 

10. A que al finalizar su estancia en una 
institución hospitalaria, el paciente o la pcrso- 
na por 61 designada, reciban un informe dc 
alta; v quc se le extienda informe acreditativo 
de su  cstado de salud cuando así lo establezca 
una disposición legal o rcglaincntaria. 

1 l .  A la prescripción de todos aquellos tra- 

tamientos que conduzcan a promover, conser- 
var o restablecer la salud. 

12. A no ser sometidos, en caso de enferme- 
dad terminal, a medidas terapéuticas inútiles, 
que no puedan modificar la irreversibilidad 
del proceso que conduce a la muerte. 

13. A recibir, si lo solicita, atención espiri- 
tual durante su estancia en el hospital, y a 
que la asistencia a su muerte, se haga de acuer- 
do con el respecto a los valores de la condición 
humana.» 

JUSTIFICACION 

N o  se contempla adecuadamente la libertad 
de elección de médico y centro sanitario, en el 
librc ejercicio de las profesiones sanitarias. 
Enumeración más completa de la tabla de 
derechos. 

Palacio dcl Senado, 26 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 158 

Del Grupo Parlamen- 
tario Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro dc lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento dcl Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 10. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En el artículo 10, primer párrafo del mismo, 
donde dice: c< ... a las distintas Administracio- 
nes Públicas Sanitarias)), debe decir: u . . .  a las 
distintas administraciones y servicios sani- 
tarios. )) 
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JUSTIFICACION 

Mejora tkcnica. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 159 

Del Grupo Parlamen- 
tario Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 10. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El articulo 10, párrafo 3, debe cstablcccr: « A  
la confidcncialidad de toda la información re- 
lacionada con su proccso, ti-ataniicnto y estan- 
cia en instituciones sanitarias públicas o pri- 
\ d a s  )). 

J USTIFICACION 

Garantizar nic.jor los derechos del ciuda- 
dano. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985.-El Portavoz. Juan de Arespacochaga y 
Fe1 1 pe . 

ENMIENDA NUM. 160 

Del Grupo Parlamen- 
tario Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 10. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir en el artículo 10, al final del punto 
13: 

(( ... las cuales se orientarán a hacer efectiva 
dicha libertad de elección.. 

JUSTIFICACIOX 

Mayor precisión conceptual. La cspcricncia 
indica que, a veces, dichas disposiciones res- 
tringen en lugar de desarrollar los principios 
legales. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985.-El Porta\.oz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 161 

Del Grupo Parlamen- 
tario Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 11 .  
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ENMIENDA 

De modificack. 

Serán deberes de los ciudadanos: 

1. Cumplir las prescripciones generales de 
naturaleza sanitaria, comunes a toda la po- 
blación. 
2. Cuidar las instalaciones v colaborar a 

mantener las Instituciones Sanitarias en las 
mejores condiciones de habitabilidad. 

3. Responsabilidad del uso adecuado de 
las prestaciones ofrecidas por el sistema sani- 
tario, fundamentalmente en lo que se refiere a 
la utilización de servicios, procedimientos de 
baja laboral o incapacidad permanente y pres- 
taciones farmacéuticas y sociales. 

4. Conocer y respetar el ámbito de las obli- 
gaciones del personal sanitario. 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica: preservar el ámbito de los 
actos profesionales del personal sanitario. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 162 

Del Grupo Parlamen- 
tario Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artícdo 12. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El artículo 12 debe decir: 

 los poderes públicos oricntarán su políti- 
ca de inversiones con el fin de garantizar la 
igualdad de acceso a los servicios sanitarios 
públicos en todo el territorio español, según lo 
dispuesto en los artículos 149.1, 1 .I', de la Cons- 
titución v 158.1 de dicha Lcv Fundamental, te- 
niendo en cuenta la totalidad de los recursos 
sanitarios disponibles.. 

JUSTIFICACION 

Mejora de redacción y de contenido. 

Palacio'del Senado, 23 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 163 

Del Grupo Parlamen- 
tario Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Scnado, formula la siguiente en- 
micnda al artículo 13. 

EN MI EN DA 

Dc modificación. 

Nueva redacción: 

N 1 .  El Gobierno aprobará las normas prc- 
cisas para evitar el intrusionismo profesional. 
prcvia consulta a las Organizaciones Ernprc- 
sarialcs. 
2. Los respcctivos Colegios Profesionales 

elaborarán v actualizarán su Código Dcon- 
tológico. m 
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J U STIFICACION 

Hay que contemplar la participación de las 
Organizaciones Prolesionales competentes en 
la materia. 

Palacio del Senado, 26 de dicicmbrc de 
1983.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 164 

Del Grupo Parlamen- 
tario Popular (GPP). 

El Grupo Parlanicntario Popular, al anipu- 
I-o de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
iiicnto del Senado, loi*niula la siguiente cn- 
iiiicnda al artículo 14. 

EKMIENDA 

De iiiodil'icricióii: 

c< Los poderes públicos rcconoccrán a los ciu- 
dadanos el dci.cclio a la plcna elección dc la- 
cultati\.o en la asistencia primaria. 

Asiniisnio se rcconwc el dci.cclio a la clcc- 
ción Jc liicultativo y scrvicio asistciicial cspc- 
c ii\ 1 i z;\do \ LIC. cc 11 t ws hosp i t ;\ I :\ rios . )) 

JUSTIFICACION 

Libre c.lcccióii ctc iiii.dico a todos los.iiivclcs. 

Palacio del Senado, 26 de dicicnibrc de 
1983.-EI Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 169 

Del Grupo Parlamen- 
tario Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguicntc cn- 
micnda al artículo 14. 

ENMIEKDA 

De modificación. 

Se propone cl siguiente texto: 

(c Los poderes públicos procedcrán, mcdian- 
te el correspondiente desarrollo normativo, de 
lorma adecuada y gradual, a hacer efectivo el 
derecho de libre elección en la asistencia sa- 
ni t aria. )> 

JCSTIFICACIOI\; 

Mejora del testo. 

Palacio dcl Senado, 23 dc diciembre de 
1985..-EI Portavoz. Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 166 

Del Grupo Parlamen- 
.t ario Popular (GPP). 

El Grupo Parlanicntario Popular. al ampa- 
ro de lo prcvisto en el articulo 107 del Regla- 
nicnío del Senado, lorniula la siguiente en- 
micnda al artículo 15. 

ENMIENDA 

Dc supresión. 
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JUSTIFICACION 

Por concordaficia con la enmienda al artícu- 
lo 14. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 167 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 15. 

ENMIENDA 

De adición 

En el artículo 15, primer párrafo del mismo, 
donde dice: (( ... servicios especializados hospi- 
talarios, pudiendo elegir ... » debe decir: <( ... ser- 
vicios especializados hospitalarios, públicos o 
concertados, pudiendo elegir ... .. 

JUSTIFICACION 

Mayor precisión conceptual. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 168 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 16. 

ENMIENDA 

De supresión 

JUSTIFICACION 

Coherencia con las enmiendas a los artícu- 
los 14 y 15. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre dc 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 169 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al arnpa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 16.1. 

EN MI EN DA 

De modificación 

Texto propuesto: 

«Durante el período transitorio que se csta- 
blczca, en el que los usuarios no  tengan dcrc- 
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cho a la asistencia del Sistema Nacional de Sa- 
lud, podrán acceder a los servicios sanitarios 
del mismo con gastos a su cargo de acuerdo 
con los siguientes criterios.» 

JUSTIFICACION 

No se acaban de comprender qui. usuarios 
no tendrán derecho a la asistencia del Sistema 
si se tiene en cuenta lo dispuesto en el artícu- 
lo 3; sólo puede accptarsc con criterio tran- 
sitorio. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 170 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlanicntai-¡o Popular, al anipa- 
ro de lo prc\,isto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado. Formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 21. 

ENMIENDA 

De modificación 

Nueva redacción: 

((La nicdicina del trabalo debe pretender la 
promoción y niantcnimicnto del niás alto gi-a- 
do de bienestar físico, mental y social dc los 
trabajadores en todos los trabajos, la prcvcn- 
ción entre los trabajadores de pcrdidas de sa- 
lud c~ausadas  por las coiidicioncs de trabajo; 
la piutcccióit dc los trabajadores en su cniplco 
contra los riesgos resultantes de factorcs ad- 
versos a la salud; la colocación y niantcni- 
miento del trabajador en un ambiente de tra- 

bajo adaptado a sus condiciones biológicas y 
psicolbgicas v, en resumen, la adaptación del 
trabajo al hombre v de cada hombre a su 
trabajo. 

Para ello abarcará las siguientes acciones: 

1 .  Prevención de los riesgos profesionales 
mediante la colaboración imprescindible de 
mkdicos, tccnicos de seguridad e higienistas 
industriales. 

Determinación y prevención de los fac- 
tores de riesgo laboral por los efectos nocivos 
que puedan tener para la salud del trabajador. 

Detección precoz mediante los progra- 
mas de vigilancia sanitaria adecuada de los 
efectos noci\us que el trabajo pudiera haber 
producido al trabajador. 

Establecimiento de la colaboración nc- 
ccsaria entre los Ministerios de Sanidad y dc- 
sarrollo de la Salud y de Trabajo y Seguridad 
Social, para la csigcncia dc cuniplimcntación 
clc la Ficha Higiciiica de la la Industria, prc- 
\.ista en la Icgislacióii \.igcntc, sin pci-,juicio 
de las modiI'icacionc', \. adccuacioncs tccni- 
cas a las que pudiera ser sometida. 

Promoción de campanas y planes de se- 
guridad integrada en la prevención de acci- 
dentes y cníermedades profesionales.)) 

2. 

3. 

4. 

5 .  

JGSTIFICACIOK 

Se dcíinc con claridad y estensión la mcdi- 
cina laboral y nicjora tccnica del sector. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-EI Portaluz, Juan de Arespacwhaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 171 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 

- 109- 



Núm. 319 

mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 25. 

ENMIENDA 

De adición 

En el artículo 25, punto 1 ,  añadir al final: 

«... salvando siempre lo dispuesto en el ar- 
tículo 89 de esta Lev.. 

JUSTIFICACION 

Razones de coherencia interna de la Ley, de 
acuerdo con las exigencias constitucionales. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 172 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 25. 

ENMIENDA 

De adición 

En el artículo 25, punto 2, añadir: 

u ... todo ello en la medida absolutamente nc- 
cesaria, por el tiempo preciso y salvando sicm- 
pre lo dispuesto en el artículo 89 de esta Ley.* 

JUSTIFICACION 

Razones de coherencia interna de la Lcv, de 
acuerdo con las exigencias constitucionales. 

Palacio del Senado, 30 de dicicmbrc de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 173 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto cn el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 26. 

ENMIENDA 

De adición 

En el artículo 26, añadir un punto 3 con la 
siguiente redacción: 

((3. En todo caso, la Administración tendrii 
la obligación de indemnizar los danos pcr- 
juicios quc se produzcan, regulándose su res- 
ponsabilidad y la tutela judicial adecuada mc- 
diantc un proccdimicnio sumario.» 

JUSTIFICACION 

Coordinar la necesidad de ciertas decisiones 
urgentes con el rcspcto a la seguridad jurídica. 

Palacio'dcl Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 
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J U STIFICACION i ENMIENDA NUM. 174 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Pai-laiiicritario Popular, al anipa- 
t u  de lo previsto cn el articulo 107 del Rcgla- 
iiiciiio del Scriaclo, I'orinula la s i p i c n t c  en- 
i i i ici icla al artículo 27. 

Es una puntualización importantisima. 

Palacio del Senado, 30 dc dicicmbre de 
1985.-EI Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 176 

JLSTIFICACIOK 

Palacio clcl Senado, 30 clc diciciiibi-c de 
IY85.-EI Porta\w.,  Juan de Arcspacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 175 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Gi.upo Pai-lariicw t a rio Pupula r ,  a I ;i iiipa- 
t u  de lo pi.c\.isio cii cl :ii.ticuIo 107 clcl Regla- 

iiiiciicla al artículo 28. 
i i iCi i l0  del Seriudo. Ioi~illula la siguic~iilc cn- 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Pai-lanicntario Popular, al ampa- 
ro dc lo pi-c\,isto en el articulo 107 dcl Rcgla- 

1 niciito del Sciiado, lormula la siguientc cn- 
, micnda al artículo 28. 

EN 111 1 El\; DA 

Eii el articulo 2 8 ,  letra d) .  donde dice: 

<<el) Sc dcbci.aii utili/.ai. la3 nicdidas que 
menos pci'iudiqucii ...,> 

Dcbc dcci 1': 

~ d )  Ti-aiaiidox de nicdidas excepcionales, 
dcbcraii totiiai' las que nicnos pcijudi- 

q UCll . . . )> 

JCSTIFICACIOK 

M e, j o 1.a t c;c 1 1 i c a . 

Palacio del Sciiado. 30 de dicicnibrc de 
1 Y85.-EI Porta\.oz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 
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EVMIENDA NUM. 177 

Del Grupo Parlamenta- 
-, rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 28. 

ENMIENDA 

De adición 

Añadir una letra e) con el siguiente texto: 

ue) En todos los casos, la Administración 
estará obligada a indemnizar los daños y per- 
juicios que se produzcan, pudiendo los afecta- 
dos acudir en procedimiento sumario a los Tri- 
bunales de Justicia, que podrán ratificar, rno- 
dificar o anular las medidas adoptadas por la 
misma.P 

JUSTIFICACION 

Garantías ciudadanas en un Estado de De- 
recho. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985,El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 178 

Del Gnipo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 29. 

ENMIENDA 

De adición 

Al final del párrafo 1 ,  deberá añadirse un 
párrafo con el siguiente texto: 

uEn todo caso, el rkgimcn de autorización 
respetará el principio de libertad de empresa 
y los requisitos v condiciones de autorización 
serán reglados. Dicha normativa fijará tam- 
bién los plazos para dictar rcsolución y cl rC- 
gimen de recursos.. 

JUSTIFICACION 

La buena técnica jurídica exige las prcvisio- 
nes que esta enmienda incorpora, así como cl 
respeto a la Constitución exige hacer rcfercn- 
cia a la libertad de empresa. 

Palacio del Senado, 24 de dicicmbrc de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 179 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 29. 

ENMIENDA 

De modificación 

En el párrafo 3 dondc dice: «Cuando la dc- 
fensa de la salud de la población lo rcquicran, 
debe decir: aCuando cxista una situación de la 
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que razonablemente pueda derivarse un ries- 
go o peligro para la salud de la poblaciúnu. 

JUSTIFICACION 

Mejora tccnica. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
I985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 180 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
niicnda al artículo 29. 

ENMIENDA 

De adición 

Dc un párrafo al número 3, con el siguiente 
tcsto: 

«En iodo caso, se regulará la responsabili- 
dad de la Administración y la indemnización 
por los daños y perjuicios que el cstablcci- 
miento de talcs rcgímcncs pudicra ocasionar; 
pudiendo el administrado solicitar ante los 
Tribunales de Justicia la ratificación, niodii'i- 
cación o anulación de los mismos, mediante 
proccdi miento sumario. >> 

JUSTIFICACION 

Debe regularse expresamente la posible res- 
ponsabilidad de la Administración por la 

adopciún de tales medidas de carácter excep- 
cional, haciendo referencia también a las po- 
sibles acciones judiciales del administrado. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985,El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 181 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 31. 

ENMIENDA 

De modificación 

En el encabezamiento del párrafo 1 ,  donde 
dice: «acreditando si es preciso su identidad», 
debe decir: ((acreditando su identidad ante la 
Dirección del Centro Sanitario.. 

JUSTIFICACION 

Carece de sentido: 

1 .I' La espresión «si es preciso)). Todo Ins- 
pector debe acreditar su identidad. 

2:' No se hace referencia a «ante prisión. 
debe acreditar su identidad y lo lógico es que 
lo haga ante la Dirección del Centro. 

Palacio dcl Senado, 23 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 182 

J k l  Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 31. 

ENMIENDA 

De adición. 

Al final del artículo debe añadirse un párra- 
fo con el siguiente texto: 

«En todo caso, la Administración vendrá 
obligada a indemnizar danos y perjuicios, se 
determinará su responsabilidad, y e1 adminis- 
trado podrá acudir en procedimiento sumario 
a los Tribunales de Justicia, que podrán rati- 
ficar, anular o modificar las nicdidas aelopta- 
das por la Administración.» 

JUSTIFICACION 

Mayores garantías para el administrado. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 183 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn-  
mienda al artículo 35. 

ENMIENDA 

De adición 

De u n  párralo con el siguicntc ícsío: 

((Dichas infracciones. tanto Ie\.cs como gt-a- 
ves y muy graves se tipificarán por disposicióii 
normativa con rango eic Ley.. 

JUSTIFICACION 

Debe garantizarse u n  priiicipio básico dc 
nuestro ordcnaiiiicnío, como es el clc Scgiii.i- 
dad Jurídica, lo cual sólo se consigue con la 
adición que se propone. 

Palacio del Senado, 2 3  de clicicnibrc de 
1985.-EI Portavoz. Juan de Arespacochaga y 
Fe1 i pe. 

ENMIENDA NUM. 184 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlanicntario Popular, al anipn- 
1.0 de lo prciislo en el articulo 107 clcl Regla- 
mento del Senado, lorniiila la siguicntc cn- 
mienda al articulo 38. 

EN MI EN DA 

De adición. 

De un párralb con cl número 5 y cl siguicn- 
te texto: 

( ( 5 .  Es asimismo competencia exclusiva 
del Estado la Sanidad de las Fuerzas A t - m u -  
das, que será ejercida a íravi.s del Minisicrio 
de Defensa. )> 
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ENMIENDA NUM. 185 

ENMIENDA NUM. 186 i J USTI FICACIOK 

E h' M I E h' DA 

Palacio del Senado, 27 de dicicmbi.c de 
I98.5-EI Poria\.oz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo prc\.isto en el artículo 107 del Rcgla- 
nicntu del Senado, ILrmula la siguiente cn- 
niicnda al artículo 42. 

El Gi.upo Pu i . l a  iiicii t a  iio Populai., ;i I anipa- 
i'o elc lo pi.c\.isto en cl ai-ticulo 107 elcl Rcgln- 
iiiciito clcl Senado. ILimula la sigiiiciitc cii- 
iiiiciida al artículo 42. 

E h: kl I E h: DA 

De iiiodil'icucioii. 

J CSTIFICACIOK 

Pnlaciu clc.1 Sciiaclu. 26 de cliciciiibi-c de 
I98.7.-EI P o i ~ a \ , u z ,  Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

De un piii.i.alo con cstc tcsío: 

(f ... \. cii consecuencia esta colaboración n o  
piuclcicii.u clcctus c i i  i.clnción con las normas 
de iiicoiiipatibilidad cn el cicscnipcno elc car- 
g0.s públicos.)) 

J CSTIFICACION 

Palacio clcl Sciiado. 27 de clicicmbi-c de 
I98S.-El Poi.ia\ o / .  Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 187 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

E I G I'LI po Pai.la iiic ii t a i-¡o Popu 1 a 1'. a I a ni pa- 

iiiciito clcl Scn;ielo. Iorniiila la siguiciitc en- 
iiiiciida al artículo 43. 

1.0 lo pi.c\'isto c.1 ai.ticLilo 107 del Regla- 

EKMIEKDA 

De suprcsióii. 
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J U STIFICACION 

Contrario al principio de autonomía exigido 
en la Constitución. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 188 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al arnpa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 46. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto: 

<<Son caracteres fundamentales del sistema 
nacional de salud: 

- La extensión de sus servicios a toda la 
población. 
- La organización adecuada para prestar 

una atención integral a la salud, comprcnsi\,a 
tanto de la protección y promoción de la sa- 
lud y prevención de la enfermcdad, corno de 
la curación y rehabilitación. 
- La coordinación y,  en su caso, la intcgra- 

ción de todos los recursos sanilarios públicos 
v de los de titularidad privada que lo solici- 
ten, en un dispositivo único. 
- La financiaciún de las obligacioncs dcri- 

vadas de esta Lcv se realizará por impuestos 
y tasas por prestacióri de determinados scrvi- 
cios, si bien en un período transitorio podrá 
realizarse en la medida necesaria por coti- 
zaciones. >> 

J U STIFICACION 

El sistema sanitario comprende tambien rc- 
cursos de titularidad privada. 

Palacio del Senado, 26 de diciciiibrc elc 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 189 

Del Grupo Parlamenta- 
. rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular. al anipa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 46. 

ENMIEKDA 

De modificación 

El párralo 3 se redactará como sigue: 

«La Coordinación y en su caso la intcgracióii 
de todos los rccursos sanitarios públicos o pii- 
\ d o s  en un dispositi\u general.» 

JüSTIFICACIOK 

Coherencia con l as  pi.c\,isioncs clc In propia 
Ley . 

Palacio del Senado, 23 dc clicicmbrc elc 
I985.-El Porta\uz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 190 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en cl artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, Ibi-mula la siguiente cn -  
niicnda al artículo 47.5. 

EKMIEKDA 

De iiiodil'icación. 

Sust i t u  i i' (c más i.cpi.cscii tal i \ ,as de ámbito 
csta!ul D, por <(\. clc l a s  Organizaciones Prolc- 
sionalcs Sanitai-¡as, ;ticnclicnclo a critci.ios de 
pi.oporcionaIidad.. 

J L'STIFICACIOh' 

Palucio del Sciiadu. 26 de. dicicinbi-c dc 
I YX3.-EI Porta\uz. Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 191 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El G i ~ i p o  P:ii-l¿lIlicii i:\i.io Popu I;\i.. r \ l  aillpil- 
1.0 clc lo previsto eii el r ir t iculo 107 del Regla- 

iiiiciidu al artículo 50. 
iiiciito del Sciiudo, Ibi~illula la siguicnlc L'n- 

EN MI EN DA 

Suprimir ((dotado de personalidad jurídi- 
ca», v ((Diputaciones, Ayuntamientos y cuales- 
quiera otras Administraciones Territoriales in- 
lracomuni tarias». 

JUSTIFICACION 

Dcbcn contemplarse todos los cstablcci- 
micnlos, centros y scr\icios, t an to  de titulari- 
dad pública como privada, integrados en el 
sistema. El Scr\,icio de Salud no precisa cons- 
tituirse como organismo autónomo. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-EI Poria\w,  Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 192 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Giupo Pai.lanicntario Popular, al ampa- 
ro de lo pi'cvisto en el articulo 107 del Regla- 
iiiciito del Sciiado, lurniula la siguiente cn- 
niicnda al artículo 50. 

Eh' M I  E K DA 

De adicióii. 

J USTIFICACIOK 

Es ncccsario tciici' cii cuenta las posibilida- 
des pl~c\~isias por Ir1 pl~opiil Le\.. 
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. Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 193 

Del Grupo Parlamenta- 
n o  Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular. al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 51. 

ENMIENDA 

De modificación. 

La primera parte (hasta el primer .punto y 
seguido))), del párralo I , debe rcdactai.sc como 
sigue: 

«Los Servicios de Salud que se creen en la5 
Comunidades Autónomas, se planificarán con 
criterios de racionalización dc los recursos y ,  
de acuerdo con el principio coste-clicacia en 
función de las necesidades sanitarias de cada 
territorio. )> 

JUSTIFICACION 

La planiíicación debe realizarse en lunción 
de las necesidades sanitarias, pero con racio- 
nalidad. Por ello se postula el principio de 
coste-eficacia. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 194 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al anipa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
nicnto del Senado, Iormula la siguicntc cn- 
niicnda al artículo 53.1. 

E N  MI EN DA 

De adición. 

Donde dice: << ... asi como dc los i~cpt~esc~i~an- 
tcs sindicales \. de las organizaciones ciiiprc- 
sariales ... )), debe decir: c< ... así conio cle los rc- 
prcscntantcs sindicales, de las organizacionex 
emprcsarialcs \- colegios prolcsionnlcs saiii- 
tarios. )> 

JUSTIFICACIOK 

S c  auniciitn cl ámbito clc pui.ticipaciúii clc- 
nioc rá t ica . 

Palacio del Senado, 26 clc dicicmbi.c dc. 
1985.-El Porta\uz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 195 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Pai-lanicntai-iu Populai-, al anipa- 
ro de lo previsto en  el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, 101-mula la siguienle cn- 
micnda al articulo 55.2. 

EN MI EN DA 

De supresión. 
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Supriniii- a partir del ultiiiiu punto, dcsdc 
clonclc clicc: <l Asi ni  ismo clc\.u 1.á. .. )) . 

J USTI FlCAC 10 N 

Respeto a la aiitonuinia clc las Corporacio- 
ncs Locales. 

Palacio clcl Sciiaclu, 26 de diciciiihi.c clc 
1 Yñ.i.-El Portu\'uz. Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 196 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

EN M I E I i  DA 

De aclicióii. 

J CSTlFlCAClOIi 

Pnlacio del Sciiaclo, 23 de diciciiibrc* de 
19X.i.-EI Poi.ta\.oz, Juan de Arespacochaga y 
Fellpe. 

ENMIENDA NUM. 197 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo prc\.isto en cl artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, lormula la siguiente cn-  
niicnda al artículo 56.3.1. 

E ti MI E fi DA 

De modi l'icación 

Donde  dice: (( ... teniendo en  cuenta  I'actorcs 
gcogi-álicos>), debe ctccii.: (( ... teniendo en cuen- 
t a  el pci-sonnl y las instalaciones sanitarias 
csistcntcs, así  como I'actorcs gcugriilicos de 
l.oima de ascntamicnto de la población ...)), 
con t i n ua n clo i gua I <( soc i occo nó ni i cos , de mo- 
g i i l l ~ i  cos . . . )> . 

J L'STI FICACIOS 

Razoiics iCciiicns. 

Palacio del Sciiaclo, 26 de diciembre de 
I985.-El Porta\.oz. Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 198 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

E N  MI EN DA 

De niodilicrtcióii. 
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Texto propuesto: 

Sustituir donde dice: wen el artículo 51.2 de 
la presente Ley*, por u... en el artículo 5.2 de 
ia presente Gp. 

JUSTIFICACION 

CoheFencia con nuestra enmienda al artícu- 
lo 5.2. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Ampacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 199 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 58.2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Texto que se propone: 

aLos Consejos de Salud de Arca estarán in- 
tegrados por: 

- La representación de los ciudadanos a 
través de las Corporaciones Locales comprcn- 
didas en su demarcación. 
- Los profesionales sanitarios titulados, a 

través de sus órganos representativos. 
- La Administración Sanitaria del Arca de 

Salud. 
- Las Organizaciones Sindicales y Emprc- 

sariales. 

La proporción de micmbros a traves de cs- 

tas cuatro vias dc participación será del25 por 
100 para cada una de c1ks.n 

JUSTIFICACION 

Contemplar cl espectro representativo y, 
además, con la ncccsaria coherencia con el ar- 
ticulo 5.2, quc tiene carácter de principio gc- 
neral de la b y .  

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985,EI Portavoz, Juan de Arespacechaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 200 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al arnpa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, Formula la siguiente en- 
mienda al artículo 58.4. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se suprime la totalidad del punto 4. 

JUSTIFICACION 

Se considera innecesario. 

Palacio del Senado. 26 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 201 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
nicnto del Senado, formula la siguiente cn- 
niicnda al artículo 59.2. 

ENMIENDA 

De adición 

Anadii- a continuación de: «condición en  el 
ConscJo de Salud)), el inciso: ((>. los profcsio- 
iialcs sanitarios titulares del Arca de Salud)). 

J USTIFICACIOK 

Se completa la redacción del testo. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre dc 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Fe1 i pe . 

ENMIENDA NUM. 202 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Gi-upo Pai'lii iiicii t Lirio POPU 121 I' , ii I iiipa- 
1.0 de lo previsto en cl ai-íículo 107 del Rcpla- 
iiicnto del Scnado, í'oriiiula la sipuicntc en- 
iiiiciida al artículo 64. 

EN MIEN DA 

De supresión 

J U STIFICACION 

El artículo es superfluo. 

Palacio del Senado, 26 dc diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 203 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en cl artículo 107 del Rcgla- 
nicnto del Senado, formula la siguiente cn- 
niicnda al artículo 66. 

ENMIEPLDA 

De modilicación 

En el núnicro 1 ,  párrafo 2 ,  donde dice: <(\.in- 
cuIados», dcbc decir: «integrados)). 

JCSTIFICACIOPL 

Debe vol\wsc a la priniiti\.a redacción. 

Palacio del Senado, 27 de dicicnibrc dc 
1985.-El Porta\uz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 204 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo prcvisto cn  el artículo 107 del Regla- 
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mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 66. 

ENMIENDA 

De modificación 

En el párrafo 3, donde dice: «el sector pri- 
vado vinculado*, debe decir: «el sector priva- 
do integrado>>. 

JUSTIFICACION 

Debe volverse a la primitiva redacción del 
artículo 63 (ahora en el número 66). 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 205 

Del Cmpo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 67. 

ENMIENDA 

De supresión 

En el párrafo 2, debe suprimirsc el último 
apartado (<<El rcgimen de jornada, elc...»). 

JUSTIFICACION 

Establecer el rcgimen de jornada corrcspon- 
de al rcglarnento interno del Centro y es rcs- 

- 1  

ponsabilidad dc su titular, a tenor del artículo 
66.3 de la Ley. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 206 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al anipa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 67.3. 

EK MI E i$ DA 

De modil.icación 

Se propone el siguiente testo: 

« 3 .  En cada Convenio que se establezca de 
acuerdo con los apartados anteriores, qucdai.ii 
ascgurado que la atención sanitaria dada por 
hospitales privados para los usuarios del Sis- 
tema Sanitario se iiiipai-ic cii coiidiciciiic-s 
análogas a las de los Hospitales públicos.>) 

JUSTIFICACIOK 

Se incide en afirmaciones dopmiiticas que 
no pueden establecerse cn una  Lcy que dche 
durar muchos anos; es absurdo cstübiccci ci 
principio de la gratuidad que e n  otros artícu- 
los no se afirma, en todos los casos, para el sec- 
tor público y es regresivo rclcrirsc aquí al iini- 
mo de lucro. Lo que dcbc buscursc es mayor 
eficacia y rnc,jor coste; si ello lo realiza una 
persona ocntidad quc además de pagar los irn- 
puestos obtiene beneficio, hay que protcpcr su 
actuación. 
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Palacio dcl Senado, 26 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Fe1 i pe . 

ENMIENDA NUM. 207 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

E h M 1 E N DA 

Colic I'CI 1 C' i a C U I 1  I ;I c ti 111 i ci  1 cla 101'111 11 1 a c l a  a I 
;Il.tlc~LIIo 67. p ; l i T n l o  2 .  

Palac.io clcl Sciiuclo. 17  dc c l i c i c l i i l ~ l ~ c ~  dc 
IYd.7.-El Poi.iu\o/, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 208 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

ENMIENDA 

De niodil'icación 

Se piuponc la siguienle redacción para cl sc- 

gundo pári-ato dcl apartado 1 : 

<<Los hospitales del sector pri\,ado podrán 
~ L ' I .  integrados en el Sistema Kacional de Sa- 
lud,  de acuerdo con las normas que determine 
cada Coniurii-dad Autbnoma, cuando las nccc- 
sidadcs asistcncialcs o el principio de costcs \. 
clicacia lo iustiliqucn.)) 

J CSTIFICACIOk 

Palacio clcl Senado, 26 de dicicnibic de 
1 c)dS.-El Po i . t a \w .  Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 209 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

E N bl I E h: DA 

10: 
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JUSTIFICACION 

Vuelta al texto primitivo, que era correcto 
porque los profesionales deben participar en 
tales funciones. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 210 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 69. 

ENMIENDA 

De modificación 

En el párrafo 1 ,  dondc dice: «En los servi- 
cios sanitarios públicos», debe decir: «En los 
servicios sanitarios públicos e integrados cn el 
Sistema Nacional de Salud ...D. 

JU STIFICACION 

Mejora técnica y ampliación de la libertad 
de elección ciudadana. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 21 1 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro dc lo previsto en cI artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado. formula la siguiente en- 
mienda al artículo 69. 

ENMIENDA 

De modificación 

En el párrafo 2 ,  dondc dice: ((Sistema públi- 
co», debe decir; ((Sisicma Nacional de Salud)). 

JUSTIFICACION 

Mejora tccnica y ampliación de la libcrtad 
de elección del ciudadano. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre dc 
1985.-El Portavoz. Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 212 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en cl artículo 107 del Rcgla- 
mento dcl Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al Capítulo IV. 

ENMIENDA 

De modificación 

Dcbc decir: ((Capítulo cuarto: Planificación 
sanitaria. 
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Artículo 70 

A los efectos de esta Lcv se entiende como 
planificación sanitaria, la previsión y progra- 
mación racional de los objetivos, medios, re- 
cursos y acciones sanitarias. 

Esta planificación comprenderá: 

a) 
b) Los planes sanitarios estatales. 
c) 

d)  Los planes sanitarios conjuntos. 

El Plan integrado del Sistema Sanitario. 

Los planes sanitarios de las Comunida- 
des Autónomas. 

Artículo 71 

1 .  Para alcanzar los objetivos propuestos, 
es necesario partir de un  conocimiento prcci- 
so de cuáles son las necesidades demandas 
de la comunidad en el ámbito de la salud, a 
cuyo fin es necesario: 

a)  Establecer con carácter general la me- 
todología especifica de aplicar en la elabora- 
ción de los mapas sanitarios de cada Comuni- 
dad Autónoma, en los que se recojan por cada 
demarcación sanitaria territorial los recursos 
sanitarios públicos privados, con indicación 
de su titularidad, localización, características 
tccnicas y demás datos que permitan evaluar 
su capacidad en orden a la atención de los ser- 
vicios de salud pública \ asistencia1 !'. asimis- 
mo, de sus profesionales sanitarios, tanto en el 
sector público como en el privado. 

b) Elaborar por las Comunidades Autóno- 
mas el mapa sanitario de su deniarcacih 
tci.ritorial, en cumplimiento de los principios 
de solidaridad y eficacia de los programas sa- 
nitarios a que se rclicre esta Ley. 

c) Confeccionar por el Ministerio de Sani- 
dad y Desarrollo de la Salud el mapa sanita- 
rio nacional, como conjunto de los niapas de 
las Comunidades Autónomas, del que se dará 
conocimiento puntual a la totalidad de las 
misnias, en razón de la necesaria coordinación 
de los recursos asistcncialcs del Estado y del 
derecho a la protección de la salud de todos 

d)  Actualizar permanentemente los mapas 
sanitarios nacional y de las Comunidades Au- 
tónomas. 

los espaiiolcs. 

2. Los centros sanitarios de calificación es- 

- 1  

pccial v de alta tecnología podrán tencr carác- 
ter intcrcomunitario, intcrtcrritorial o nacio- 
nal v se hará constar cxprcsamente en el pro- 
grama sanitario nacional. 

Artículo 72 

1 .  Las Comunidades Autónomas aproba- 
rán el plan sanitario de su territorio. Los cri- 
terios de localización y prioridadcs contenidos 
en estos planes, serán vinculantes cn la clabo- 
ración del Plan Integrado del Sistema Sa- 
ni tario. 

2. El Gobierno, a propuesta del Ministerio 
de Sanidad y Desarrollo de la Salud, aproba- 
rá los planes sanitarios estables en el ámbito 
de sus competencias. 

3. Se podrán establecer planes sanitarios 
conjuntos entre las Comunidades Autónomas 
o entre k t a s  y el Estado, oído el Consejo Intc- 
rautonómico del Sistema Sanitario. 

4. Dichos planes incorporarán las previsio- 
nes necesarias de financiación, tanto de sus 
competencias ordinarias como de todos aque- 
llos programas o acciones a desarrollar, que 
sean de intcrcs especifico en relación con la 
salud. 

5. El Plan Integrado del Sistema Sanitario 
rccopcra los planes sanitarios de las Comuni- 
dades Autónomas, los planes sanitarios estata- 
Ics > los planes sanitarios conjuntos, cspresan- 
do las asipacioncs a realizar por las difcrcn- 
tcs Administraciones públicas y sus fuentes de 
financiación. 

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de 
Sanidad Desarrollo de la Salud y oído el Con- 
sejo Intcrautonóniico. someterá a las Cortes 
Generales cal Plan Iii icgrado del Sistema Sa- 
nitario, en el que se tendrá en cuenta la ade- 
cuación dc las necesidades sanitarias de la po- 
blación y los recursos disponibles. 

La Administración del Estado y las Co- 
munidades Autónomas, en el ámbito de sus 
respecti\,as competencias, llevarán a cfectq sus 
programas en el desarrollo del Plan Integrado 
del Sistema Sanitario. 

7.  El Gobierno aprQbarP por Real Decreto, 
en el plazo de seis meses a partir de la entra- 
davn vigor de la presente Ley, el procedimien- 
to y los plazos de cumplimiento del Plan Inte- 
grado del Sistema Sani tario. 

6 .  
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JUSTIFICACION 

De esta forma, se alcanzan mejor los objeti- 
vos de coordinación y planificación sanitarias. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 213 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 62.2. 

ENMIENDA 

De adición. 

Después del apartado c), añadir otro apar- 

ad) Las instalaciones recursos sanitarios 

tado que diga: 

de la zona.» 

JUSTIFICACION 

Las instalaciones y recursos sanitarios dc- 
ben ser'tenidos en cuenta. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 214 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al Capítulo V. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto para todo el 
Capítulo V: 

«Artículo 78 

La financiación de los programas que se dc- 
riven del Plan Integrado dcl Sistema Sanita- 
rio se efectuará con cargo a las siguientes fucn- 
tes de ingreso, referidas a los capítulos sa- 
ni tarios: 

a) 
tado. 

b) 
Autónomas. 

c) 
\.incialcs y demás Corporaciones Locales. 

d) De los usuarios. 

De los Presupuestos Gcncralcs dcl Es- 

De los Presupuestos de las Comunidades 

De los Presupuestos municipales, pro- 

Artículo 79 

Los recursos necesarios para la prestación 
por parte del Estado, las Comunidades Autó- 
nomas v las Corporaciones Locales, de aquc- 
llas funciones encaminadas a la promoción, 
dcsarrollo, protección v mantenimiento de la 
salud de todos los ciudadanos españoles, inde- 
pendientemente de su situación económica, la- 
boral y cultural, serán consignados cn los Prc- 
supuestos GcAcraics d c ~  Estado, dc las Comu- 
nidades Autónomas v de las Corporaciones Lo- 
cales, con especificación clara de sus compc- 
tcncias, así como del coste de los servicios asis- 
tcncialcs corrcspondicn tes. 
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Artículo 80 

Por la Administración del Estado, dentro del 
Plan Integrado del Sistema Sanitario, oído el 
Consejo Intciautonóniico clcl mismo prc- 
via consulta de los sectores profesionales afcc- 
iados, se realizará periódicamente una clasifi- 
cación de patologías y situaciones de salud or- 
dcnudas pOi.griipos, que posibiliten u n  conoci- 
miento más exacto de los costes asistcncialcs 
y ,  en consecuencia, una mc,jor adecuación de 
los recursos económicos a las ncccsidadcs cxis- 
t en tcs. 

La determinación de los costos asistcncialcs 
se Ilc\'arP a efecto por la Administración del 
Estado, previa consulta a los sectores prolcsio- 
nalcs \' cmprcsarialcs, públicos \' privados 
alCc tados. 

Articulo 81 

Todo español, cii base a lo dispuesto en el ¿ir- 

ticulo 2.3 dc esta Le\, podrá acceder a la asis- 
tencia sanitaria en libci-tad, siendo necesario 
pni-a ello que la acii\.idad el centro sanitario 
es t i.n dcb ida nicn t c ;ici.cd i tiidos. 

Ai-t ículo 82 

La cobcriura ccoiiómica del gasto dcri\.ado 
de la atención snnitai-in en gcncral, incluida la 
clc scguros oblipaioi.ios de carrictcr cspccial \ '  

toda aquella en que aparezca obligado el pago 
de la asistcnciri saiiitaria a un tcrccro. se clcc- 
iuririi de la siguiciitc l'oi-nia: 

POI- el Miiiisici*io dc Siiiiidiid \ D~siiri-o- a )  
Ilo clc la Salud y l a s  Comunidades Autóiionias 
i-cspccti\,as o coii,juiitanicntc en función de sus 
competencias, a tra\.i.s dc los presupuestos 
dcstinados a la atcnción saiiitriria. 

Por los usuarios, iiiccliantc un ticket nio- 
dci-iidoi. C U ~ ~ I  cuiiiitiii sc cstiib1ccci.i i'cglil- 

b) 

nicn t aria nicii t e .  

En el caso clc asistciicia sanitaria derivada 
dc la aplicacicjn de los seguros obligatorios de 
carácter especial y aquellos en que aparezca 
oblig!ado un  tci~cci~o. el coste de la niisnia scrri 

sufragado por las companías v entidades ase- 
guradoras que cubran el riesgo. 

Artículo 83 

En la forma que rcglamcntariamcntc se de- 
termine se cstableccrán los oportunos acuer- 
dos entre las Administraciones Públicas con 
competencias sanitarias y los sectores profc- 
sionalcs y cmprcsarialcs, púMicos y privados 
para la determinación del cuadro de tarifas 
aplicables a cada scr\.icio prestado. 

Artículo 83 bis 

Dentro de las patologías y situaciones de sa- 
lud ordenadas por grupos se establecerán 
anualmente por el Ministerio de Sanidad y Dc- 
sari-ollo de la Salud aquellas que por su indo- 
Ic sanitaria, social o laboral sea necesario dc- 
tcrniinai- su  atención con cargo al Estado. 

Articulo 83. 3 

En los supuestos de que el usuario reciba 
asistencia sanitaria, debidamente autorizada, 
e11 Comunidad distinta a la de su lugar dc rc- 
sidcncia Iiabitual, aqui.lla quedará obligada a 
satisfacer los costes dci.i\.ados de la misnia que 
Ic coi- iqmidan.  )> 

J L'STIFICACIOK 

La financiación pi-opuesta en e1 testo del Go- 
bierno es continuista y se sigue basando pri- 
iiiordialnicntc en la cuota de Seguridad So- 
cial. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
I985.-EI Poria\-oz. Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 215 

Del Grupo Parlamenta- 
. rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 78.2. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Hay competencias de las Corporaciones Lo- 
cales que, según se contempla en este párrafo, 
pasarían a las Comunidades Autónomas, inva- 
diendo competencias de dichas Corporaciones. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 216 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 79.1. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone sustituir el comienzo de este 
apartado por la siguiente redacción: 

cc ... la financiación dc la asistencia prestada 
se realizará con cargo a: 

a )  Aportaciones de los Poderes Públicos 
(Estado, Comunidades Autónomas y Corpora- 
ciones Locales). 

b) Cotizaciones sociales. 
c) Tasas por la prestación de determinados 

servicios.» 

JUSTIFICACION 

Mejora tccnica y coherencia con nuestra cn- 
micnda al artículo 46 de este Proyecto. 

Palacio del Senado, 26 de diciembrc de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 217 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al anipa- 
ro de lo previsto e11 el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 79.2. 

ENMIENDA 

De supresión. 

J U  STIFICACION 

Hace rccacr sobre las Corporaciones Loca- 
les la financiación de servicios que asunicn las 
Comunidades Autóhomas. 

Palacio del Senado,' 30 de dicicnibrc tlc 
1985-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 218 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, lormula la siguiente cn- 
niicnda al artículo 80. 

EN MIEN DA 

cori~ccción de crrorcs 

En la redacción I'alta una linca que dice: 

«Coste nicdio de la asistcncia sanitaria por 
be ( ncticiaiio.. .). )> 

Palacio del Senado, 23 cle clicicml>rc de 
1985.-El Porta\.oz. Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 219 

Del Grupo Parlamenta- 
n o  Popular (GPP). 

El G i ~ ~ p o  Parla nien t ario Pop~i I a r , ii I ani pa- 
ro de lo previsto en el articulv 107 clcl Rcgla- 
iiicnto elel Sciiaclo. I'orniula la siguicnic en- 
iiiienda al artículo 81. 

ENMIENDA 

De suprcsiOii. 

J USTIFICACION 

Es redundante con lo dispuesto en otros 
a rI icu los. 

Palacio del Senado, 30 dc dicicmbrc de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 220 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo prc\kto en cl artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
niicnda al artículo 81. 

EKMIEKDA 

De supresión. 

En la letra b se supriniirá: 

«... que se determinará en igualdad de con- 
diciones económicas con el resto de los aí'ilia- 
dos al sistciiia de la.Scguridad Social.)) 

J CSTIFICACIOK 

Coherencia con cl sistciiia que propugna el 
Grupo y con10 altci.nati\.a a las cnniicndas prc- 
scntadas al Capitulo v. 

Palacio clcl Senado. 23 de diciembre. de 
1985.-EI P o r t a \ ~ z ,  Juan de Arespacochaga y 
Felipe . 

ENMIENDA NUM. 221 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlanicntario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto e n  el artículo 107 del Rcgla- 
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mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 82. 

ENMIENDA 

De adición. 

En el párrafo 1 se intercalará, a continua- 
ción de: «... la Seguridad Social., la frasc 
(( ... ateniéndose a lo establecido en los articu- 
los 79 v 80 de esta Ley.. 

JUSTIFICACION 

Coherencia con el sistema que propugna el 
Grupo v como alternativa a las enmiendas pre- 
sentadas al Capítulo V. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 222 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 82. 

ENMIENDA 

De adición. 

Al final del párrafo 4." se añadirá: 

a... figurando en el presupuesto de ingresos 
el montante preyisto a través de las distintas 
fuentes de financiación a que se refiere esta 
Ley. n 

Coherencia con cl sistema quc propugna el 
Grupo v como alternativa a las enmiendas prc- 
sentadas al Capítulo V. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 223 

Del G y o  Parlamenta- 
'rio Popu ar (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 82. 

ENMIENDA 

Dc adición. 

Al final ckl párrafo 5:- dcbe atiadirsc, a con- 
tinuación de a... la Seguridad Sociüls, Iü si- 
guicntc frasc: 

(c... dcspubs del informe a emitir por el Co- 
miti. Consultivo a que se refiere el articulo 47.5 
de esta k y . .  

JUSTíFICACION 

Los que contribuyen a la financiación puc- 
den y dcbcn emitir el informe al respecto. 

Palacio dcl Senado, 30 de dicicmbrc de 
i985.-E¡ Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 224 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, Formula la siguiente en-  
niicnda al artículo 84. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone el  siguiente testo: 

(( l .  El personal de la Seguridad Social re- 
gulado en el Estatuto Jurídico del Personal 
Mi.dico de la Seguridad Social, en el Estatuto 
de Personal Sanitario Titulado y Auxiliar de 
Clinica de la Seguridad Social, en el Estatuto 
de Personal no Sanitario al Servicio de las Ins- 
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social, 
el personal de las Entidades Gestoras y Servi- 
cios Comunes que desempeñen scr\.icios o fun- 
ciones n o  transleridas y el personal que preste 
sus servicios e n  otras áreas sanitarias de las 
Coniunidadcs Autónomas y Corporaciones Lo- 
cales, \ podrán optar, al entrar en vigor la pre- 
sente Ley. entre conservar los derechos y obli- 
gaciones de su actual relación de cniplco o so- 
nictersc a la normativa a que se refieren los 
números siguientes de este articulo. 

2 .  El Gobierno, oidos el Consejo de Estado 
y el Consejo Intcrtcrritorial a quc se reliere el 
aríiculo de csía Le\, apiubará por Real Dccre- 
to Iris Bases Estaiuiarias del Personal del Sis- 
tenia Nacional de la Salud, que contcndr.? las 

girse dicho personal. Asiiiiisnio, y mediante el 
misnio procedimiento y loriiia, el Gobierno 
aprobará los Estatutos-Marco de cada una de 
las prolesiones sanitarias \ grupou prolesiona- 
les parasanitarios, que contendrán los crite- 
rios básicos aplicables a la normativa sobre se- 
lección, clasificación prolesional, luncioncs, 
derechos, deberes, ri.gimcn disciplinario, sis- 
tenias de retribución y lórmulas de vincu- 
lación. 

iloriiias básicas \ COI~IUIICS por las que dcbü re- 

3. Las Comunidades Autónomas podrán 
promulgar Estatutos Generales y Profesiona- 
les con respecto a los principios de las Bases 
y Estatutos-Marco a que se refiere el número 
precedente. La selección, gestión v administra- 
ción del persona1,corrcspondea la Administra- 
ción Pública en que figure adscrito. 

4. S in  pcr,juicio de lo previsto en el artícu- 
lo 60, el personal tkcnico y el sanitario con vin- 
culación permanente, tendrá una relación de 
empleo de naturaleza cstatutaria; cl resto del 
personal tendrá relación de naturaleza labo- 
ral. Todo el personal figurará incluido en el 
ámbito de protección de la Seguridad Social 
para los trabajadores por cuenta ajena. La ju- 
risdicción de trabajo será la competente para 
el conocimiento de las cuestiones contenciosas 
que se susciten como consecuencia de la rela- 
ción de empleo, cualquiera que sea la natura- 
leza de I2sta.» 

J ü STIFICACIOK 

Respeto a los derechos adquiridos dc los 
profesionales sanitarios y contcrnplación de 
las sustituciones laborales esistcntcs. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
198S.-EI Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 225 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlanicniario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado. formula la siguiente en- 
niicnda al artículo 84, punto 2." 

ENMIENDA 

De modificación. 
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Se propone el siguiente texto: 

*Este Estatuto-Marco contendrá la norma- 
tiva básica aplicable a todos los trabajadores 
del Sistema Sanitario Nacional pertenecientes 
al sector público. La clasificación, selección, 
provisión de puestos de trabajo y situaciones, 
derechos, deberes, régimen disciplinario y fun- 
ciones de cada estamento, se establecerán en 
sus respectivos Esta tu tos. u 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica y respeto a los derechos del 
personal. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985,EI Portavoz, Juan de Areopacachaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 226 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
rnienda al artículo 88. 

ENMIENDA 

De adición de un párrafo al final del articu- 
lo con este texto: 

u... que será estimulado por todos los orga- 
nismos de la Administración del Estado y de 
las Comunidades Autónomas.. 

JUSTIFICACION 

Conviene hacer la referencia que.contienc la 
adición propuesta. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 227 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al ahículo 90. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El segundo párrafo del número 1 se rcdac- 
tará corno sigue: n A  tales efectos las distintas 
Administraciones Públicas tendrán en cuenta 
la adtwuada utiiización de sus recursos sanita- 
rios propios, y, las exigencias de racionalidad 
económica basadas en la relación costc-cfi- 
cacia. >> 

JUSTIFICACION 

Coherencia con el artículo 89 del Proyecto y 
con otras enmiendas del Grupo. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
I985.-EI 'Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 228 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro.dc lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguicntc en- 
mienda al artículo 90. 

ENMIENDA 

De supresión del párralo 2. 

J USTIFICACIOK 

La regulación cuya supresión se pretende es 
contraria al articulo 89. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portatw, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 229 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Giupo Parlanicniario Popular,, al anipa- 
1-0 de lo prc\,isto en el articulo 107 del Regla- 
mento dcl Senado. Iorniula la sisuicntc cn- 
niienda al artículo 90. 

EN M 1 EN DA 

De supresión dcl pári.rilo 3. 

JUSTIFICACION 

La csislcncia del articulo 90. número 1 ,  cs- 

pecialmcnte su párrafo 2, hace innecesaria la 
regulación cuva supresión se pretende. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 230 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo prc\,isto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguicntc en- 
mienda al artículo 90. 

EKMIEKDA 

De modificación. 

El párrafo 4 se redactará como sigue: 

<(Las Administraciones Públicas dentro del 
ámbito de sus competencias fijarán los requi- 
sitos y las condicioncs aplicables a los concier- 
tos, en arnionia con lo previsto en los articu- 
los 66 y 67 de esta Ley. Las condiciones eco- 
nómicas se cstablccciáii en base a niódulos 

\. i.c\.isa blcs pc iikiica mcn t c .  )> 

de costes elc.cli\ 0 s .  pic\.iamcntc cstnblccidris 

JLJSTIFICACIOh; 

Mejora tccnica y coherencia con otros arti- 
culos del pi~o\'ecto dc Le\.. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre dc 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 231 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 90. 

ENMIENDA 

De supresión. 

En el párrafo 6 debe suprimirse desde << ... y 
que no se establecerán servicios, etcétera». 

JUSTIFICACION 

Es una condición injustificada que suponen 
el corte arbitrario de la libertad del usuario y 
sus familiares. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 232 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 91. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El párrafo 2 sc redactará como sigue: 

 los fondos a que se refiere el apartado an- 
terior sólo podrán ser aplicados a la linancia- 
ción de las actividades ordinarias de lunciona- 
miento del Centro o establecimiento al que se 
le havan concedido en el caso de que así ex- 
presamente se determine.» 

J U STIFICACION 

Mejora tccnica. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985 .-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 233 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento dcl Senado, formula la siguicntc cn- 
mienda al artículo 91. 

ENMIENDA 

De modilicación. 

En el párrafo 3 donde dice: «controles necc- 
sarios para comprobar., debe decir: «contra- 
Ics oricn tados cspcc i I'ica nicn t c ;I co  i n  p i-oba i- )). 

J U STI FICAC 10 N 

Precisión tknica. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 

, Felipe. 
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Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 92. 

ENMIENDA 

De modil'icaciOn. 

El piiri-alb 1 se redactará conlo sigue: 

<( Podrin constituirse asociaciones dc usua- 
rios de la Sanidad.. 

JUSTIFICACIOK 

La redacción clcl Proyccto es csccsi\.amciitc 
ii ni pl i ii c i n te i.\.cncion ist a . 

Priliicio del Senado, 23 de diciembre de 
1985.-El Poi.tu\uz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 235 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Gi-upo Pai*lrinicntario Popular, al anipa- 
ro de lo prcvistu en el artículo 107 del Regla- 
niciito del Senado, Ioi*niula la siguiente en- 
iiiicnda al artículo 92. 

ENMIENDA 

Dc supresión del párralb 2. 

Núm. 319 

JUSTIFICACION 

Carece de sentido la inclusión dc tal regula- 
ción. Coherencia con nuestra enmienda al 
párrafo 1 .  

Palacio del Senado, 23 de dicicmbrc dc 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Fe1 i pe . 

ENMIENDA NUM. 236 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamcntario Popular, al ampa- 
ro de lo pre\,isto en e1 artículo 107 del Regla- 
nicnto del Senado. íimmuia 'la siguiente en- 
mienda al artículo 93. 

E K M I E K  DA 

De supresión. 

Debe supriniirsc el articulo. 

J USTIFICACIOiV 

Cai.ccc de sentido. en buena ii.cnica legisla- 
tiva, la inclusión de este precepto en esta Ley. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985.-EI Porta\uz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 237 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 94. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En el párrafo 1 donde dicc: «Los Hospitales 
privados vinculados., debe decir: c( Los Hospi- 
tales concertados integrados». 

JUSTIFICACION 

Vuelta en cuanto a .integrados» a la rcdac- 
ción original. En cuanto a «concertados» co- 
herencia con el propio texto del Proyecto. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe!. 

ENMIENDA NUM. 238 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Pqular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 95.1. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto: 

u 1. Corresponde al Gobierno comprobar la 
idoneidad sanitaria de los iiiedicaiiicntos, cs- 
pecialidadcs farmackuticas, artículos de uso 
medicinal, productos farmacbuticos y otros 
productos sanitarios y parafarmacbuticos que 
sc utilicen en la práctiq mi.dico-larmaci.uti- 
ca, tanto para autorizar su elaboración y vcn- 
ta como para controlar su calidad.)) 

JUSTIFICACION 

La rcdaccibn original es incompleta c in-  
concrc la. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Poktavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 239 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al anipa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 95.2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone el siguicntc testo: 

~ 2 .  La autorización a que se rcl'icrc el apar- 
tado anterior habrá dc ser prcvia y objeto de 
rcgis t ro individual izado para las especial ida- 
des farmackuticas y los preparados que rcgla- 
mcntariamcntc se determinen. Los dcmás po- 
drán ser autorizados si cumplen los requisitos 
de homologacihn . 

Las cspccialidadcs íarmaccuticas y prcpara- 
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dos que se elaboren o cxpcndan sin cumplir cs- 
las condiciones serán reputados como clan- 
destinos. )> 

JUSTIFICACION 

La redacción original es incompleta c in- 
concreta. 

Palacio del Scnado, 30 de diciembre de 
1985.-Ei Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 240 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamcntario Popular, al anipa- 
1.0 dc lo prc\.isto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, Iorniuln la siguicnic cn- 
micnda ai artículo 95.3. 

EK MI Ehi DA 

De niodil'icación. 

Se propone el siguicnic tcsio: 

" 3. Para ¿ilitoi-izai~ las cspccialidadcs lar- 
niaccut icas será i ni prcsci i i d i  blc que sean cla- 
boixdas por personas I'isicas o ,juridicris k b i -  
dan1cn1c acrcditaclas y dcniosti.ada la scguri- 
dad y cl'icacia nicdiaiitc la cspciinicntación 
1, ,iiinacológica . y clinica \ ,  en su caso, de los 
medicamentos que las intcgi.cn.)> 

JUSTIFICACION 

La seguridad y cl'icacia debe ser una csigcn- 
cia del preparado dispuesto para su utilización 
i nnicdiaia (especial idadcs I'iirniaccut icas). 

Palacio dcl Senado, 30 de diciembre de 
I985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 241 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 dcl Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
niicnda al artículo 95.4. 

ENMIENDA 

De supresión del apartado 4. 

JUSTIFICACIOK 

El apartado dcbc ser supriniido, !'a que su 
conicnido queda incluido en las enmiendas de 
niodil'icación a los apartados antci-iorcs. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
l983.-EI Porta\x.u, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 242 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
nicnto del Senado, formula la siguiente cn- 
iiiicnda al artículo 95.5. 
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ENMIENDA 

De supresión del apartado 5 .  

JUSTIFICACION 

El apartado debe ser suprimido, ya que su 
contenido queda incluido en las enmiendas de 
modificación a los apartados anteriores. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985,EI Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 243 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 96. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto: 

«Artículo 98 

1. La autorización de las especialidades 
farmacéuticas será temporal v revisable. Cada 
cinco años deberá efectuarse la convalidación 
técnica y administrativa. 

2. La autorización podrá ser suspendida o 
anulada cuando motivos de intercs sanitario 
así lo aconsejen con las debidas garantías para 
el interesado.» 

J U STIFICACION 

Lo que se convalida son las especialidades 
íarmaduticas y no los medicamentos. Es Iógi- 
co que no haya que convalidar, por ejemplo, 
las fórmulas magistrales que hagan las far- 
macias. 

En cl apartado 2,  si se dice que las causas 
sean graves automáticamcntc remite al capí- 
tulo de sanciones y aqui se refiere a otras cir- 
cunstancias y como metodo cautclai.. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 244 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 98. 

ENMIENDA 

Ds modificación 

Se propone el siguiente texto: 

<( 1 .  La Farmacopca Espanola scrl el códi- 
go de normas obligatorias en Espaiía que dc- 
bcn cumplir los medicamentos.» 

J U STIFICACION 

Esta rcdaccibn es más comprensible. 
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Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 245 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
niicnda al artículo 98. 

ENMIENDA 

De adición. 

Se propone incluir un apartado 3 con el si- 
guiente texto: 

Con independencia de lo dicho en los 
dos números anteriores, el Gobierno podrá 
acordar la adhesión de España a la Farmaco- 
pea Europea y ,  en su caso, a algún otro código 
de características intcrnacionalcs.. 

((3.  

JUSTIFICACION 

Resulta con\vnicntc de acuerdo con la inte- 
gración en la CEE. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre dc 
1985.-El Portavoz. Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 246 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPY). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en cl artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la sigpicnte en- 
mienda al artículo 99. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El articulo se redactará como sigue: 

c( Los importadorcs, fabricantes y profcsio- 
nalcs sanitarios tienen obligación de comuni- 
car los efectos adversos causados por los mc- 
dicamcntos, en la forma que rcglamcntaria- 
mente se determine.)) 

JUSTIFICACIOhi 

Se trata de mejorar la redacción remitiendo 
los mecanismos de información a un posterior 
desarrollo reglamentario. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985.-EI Porta\w, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 247 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 100. 
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ENMENDA 

De modificación 

En el párrafo 2: 

a) donde dice: rexigirám, debe decir: U... 

otorgará a través de sus órganos competen- 
tes., 

b) donde dice: ala licencia previa., debe 
decir: Ude acuerdo con un procedimiento re- 
glado . 

JUSTIFKACION 

Se trata de hacer una formulación positiva 
-la licencia no sólo se exige, sino que se otor- 
ga a través de un procedimiento regladw. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 248 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popu ar (GPF). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 100. 

ENMIENDA 

De supresión 

En el párrafo 1. debe suprimirse desde *y a 
sus laboratorios y establecimientos ... hasta el' 
final. 

JUSTIFICACION 

Coherencia con la enmienda de modifica- 
ción propuesta por el Grupo al mismo artícu- 
lo y párrafo. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 249 

Del Gmpo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 101. 

ENMIENDA 

De supresión 

Debe suprimirse el artículo. 

JUSTIFKACION 

Introduce una peligrosa inseguridad juridi- 
ca y abre la puerta a la arbitrariedad. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985,El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Fehpe. 
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ENMIENDA NUM. 250 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El G ~ p o  Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 102. 

ENMIENDA 

De modificación 

El párrafo 1 se redactará como sigue: 

((La información y publicidad de cspeciali- 
dadcs IarmacCuticas, dirigida a los pi-olsio- 
nalcs, sc' ajustará a las condiciones de su licen- 
cia o autorización.. 

JUSTIFICACION 

Se trata de establecer reglas objetivas para 
un racional control de la información. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985 .-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 251 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 102. 

ENMIENDA 

De modificación 

El párrafo 2 se redactará así: 

((Los laboratorios fabricantes de especiali- 
dades farmacéuticas calificadas como publici- 
tarias, podrán informar directamente al públi- 
co, a través de los medios y soportes de comu- 
nicación, ateniéndose en su publicidad a la in- 
formación técnico-científica autorizada espe- 
cíficamente en cada Registro y en la corres- 
pondiente Reglamentacitui.» 

JUSTIFICACION 

Se trata de establecer reglas objetivas para 
un racional control de la información. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 252 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 104.2. 

ENMIENDA 

De modificación 

Donde dice: u ... de la medicina y enfermería 
v otras», debe decir: «... de la medicina, far- 
macia y veterinaria de salud pública, enferme- 
ría y otras...». 
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JUSTIFICACION 

Completa l a  redacción correcta del texto. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 253 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 104.3. 

ENMENDA 

De supresión 

JUSTIFICACION 

Por afectar a la autonomía universitaria y 
ser competencias de otra área de la Admi- 
nistración. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Areopacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 254 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 

mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 104.4. 

ENMIENDA 

De modificación 

Se propone el siguiente texto: 

u4. Para poder cumplir mejor sus fines do- 
centes, deberá preverse la adecuada participa- 
ción de las universidades en los Organos de 
Gobierno de las Instituciones Sanitarias con 
funciones universitarias., 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 30 dc dicicmbic dc 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 255 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 104. 

ENMIENDA 

De adición 

Se pr6pone la adición de nuevo párrafo 6:  

a 6 .  Los recursos que el Estado y las Comu- 
nidades Autónomas destinen a la docencia, se- 
rán independientes de los ingresos del Siste- 
ma Sanitario.* 
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JUSTIFICACION 

Cabe anadir una precaución esencial de ca- 
rácter financiero. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 256 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 104.7 (nuevo). 

ENMIENDA 

De adición 

« 7 .  Se facilitará la Iormación cspccializa- 
da de los profesionales sanitarios sin más li-  
mitaciones que las posibilidades docentes dc 
las instituciones acreditadas. 

Se actualizarán periódicamente las rclacio- 
ncs de especialidades ya existentes y la posi- 
ble creación de otras nuevas, de acuerdo con 
los avances científicos y tecnológicos que así 
lo requieran. 

Existirán además << Relaciones de Compctcn- 
cias Profesionales)), para aquellas áreas en que 
así se precisen por las necesidades asistcncia- 
les o tecnológicas, regulándose rcglamcntaria- 
mente la correspondiente formación v acrc- 
di tación . 

El número de especialistas en formación, in- 
cluidos en los programas del Ministerio de Sa. 
nidad, se establecerá según las necesidades del 
país, oídos los Consejos Nacionales de especia. 
Iidadcs. Asimismo, para el ejercicio de la do. 
ccncia v la investigación de la Veterinaria > 

Farmacia de Salud Pública, se fomentarán los 
conciertos entre la Universidad y las Institu- 
cioncs Sanitarias y organizaciones empresa- 
riales de los sectores de la alimentación y de 
los medicamentos.)) 

JUSTIFICACION 

Establece la libertad de especialización de 
los profesionales sanitarios. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 257 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 109. 

ENMIENDA 

De supresión 

Debc suprimirsc todo el artículo. 

JUSTIFICACION 

1 :' Escesivo intervencionismo estatal. 
2 .I' Indefinición del artículo. 
3:' La licencia previa remite a la paraliza- 

ción de la actividad mtidica. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 258 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 1 10. 

ENMIENDA 

De adición 

Añadir al final del punto 1: 

a ... y entre cuyos miembros figurarán, cuan- 
do menos, representantes de las Universida- 
des, Consejo Superior de Investigaciones Cien- 
tíficas y Ias Reales Academias.. 

JUSTIFKACION 

Asegura la presencia de instituciones cientí- 
ficas de primer orden. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985,El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 259 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Mspouidón Adicional l:, 2. 

ENMIENDA 

De modificación 

El texto actual debe suprimirse y sustituir- 
se por una Disposición transitoria con el si- 
guiente texto: 

u El régimen económico-financiero de las 
prestaciones sanitarias de la Seguridad Social 
gradualmente será financiado de modo priori- 
tario por las aportaciones de los Poderes Pú- 
blicos correspondientes, pasando a tener un 
carácter complementario y secundario la fi- 
nanciación a cargo de cotizaciones sociales y 
tasas por prestación de servicios específicos. 
El período de transición terminará en 1993, y 
sus etapas serán fijadas por el Gobierno.. 

J U STIFICACION 

Razones de homologación con la CEE, coin- 
cidencia con el período transitorio previsto en 
el Tratado de Adhesión y coherencia con la vo- 
cación universalizadora del Proyecto de Ley. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 260 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición adícional cuarta. 
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ENMIENDA 

De supresión 

Debe suprimirse la palabra (1: medicamen- 
tos * . 

JUSTIFICACION 

Razones técnicas. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIEADA NUM. 261 

Del Crup Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Adicional quinta. 

ENMIENDA 

De modificación 

Después de u. . .  por los interesados* y antes 
de u ... de una cartilla sanitaria., debe interca- 
larse a a su elección n. 

JUSTIFICACION 

Respetar el derecho de elección de los in- 
teresados. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 262 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Adicional Sexta. 

ENMIENDA 

' De adición. 

Al final del punto 2 debe añadirse el siguien- 
te texto: 

«En dicha Comisión se integrarán, además, 
representantes de las Organizaciones Sindica- 
les, Empresariales y profesionales. B 

JUSTIFICACION 

En la Comisión que se establece deben figu- 
rar representantes de quienes financian la Se- 
guridad Social y de los profesionales. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 263 

,Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria Segunda. 

ENMIENDA 

De adición. 

Al final de la disposición debe añadirse el si- 
guiente texto: 

cionadas con la Seguridad Social.. 
u ... y demás entidades e instituciones rela- 

JU STIFICACION 

Las Mutuas ostentan derechos sobre los bie- 
nes que, siendo constitutivos del Patrimonio 
de la Seguridad Social están adscritos a éstas 
(Mutuas Patronales). 

Así la Disposición Transitoria Segunda 
guardaría coherencia con lo establecido en el 
artículo 3 del Real Decreto 255180. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juui de Arespawchaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 264 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria Cuarta. 

ENMIENDA 

De adicibn. 

Debe aiiadirsc al final del punto 1 &a frase: 

«El Consejo General del Instituto Nacional 
de la Salud continuará subsistiendo como óy- 
gano de participación y control de la gcsti8n 
de la asistencia sanitaria de la Seguridad So- 
cial en tanto subsista dicho Instituto.» 

JUSTIFICACION 

Coherencia con el ordenamiento \¡@ente. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre dc 
1985.-Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 265 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda a la Disposición Final Tercera Dos. 

ENMIENDA 

De modificación. 

La Disposición Final Tci-cera, dos, tcndrii cl 
siguiente texto: 

«Las Mutuas Patronales de Accidentes dc 
Trabajo, las Mutualidades y las Instituciones 
Públicas v Privadas sin ánimo de lucro podrán 
solicitar la integración dc sus centros, scrvi- 
cios y establecimientos sanitarios en el Siste- 
ma Nacional de Salud, siempre que reúnan las 
condiciones mínimas exigibles v se sometan a 
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su ri.gimcn de Iuncionamicnto, manteniendo 
su titularidad sobre los mismos.)) 

J USTIFICACION 

Se prctcndc que las Entidades nicnciona- 
daas pucclan integrarse e n  el Sistema Nacio- 
nal de Salud s in  que esto conllc\.c la pcidida 
de la titularidad de los centros y scr\.icios de 
la Institución. 

El Proyecto de Ley habla de ((protección in- 
tegral y especializada» y t a l  principio organi- 
zativo caracteriza la actuación de las Mutuas 
Patronales. Inspiixndo tanibicn el Sistema 
Nacional de Salud n o  dcbc ser dil.icil intcgrai- 
unas y otro. 

Palacio del Senado, 23 de dicicinbrc de 
1985.-Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 266 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Gi-upo Pai.laiiicniai.io Popular, al aiiipa- 
ro de lo pi-c\isto e11 el articulo 107 del Regla- 
mento del Sciirido, loi-mula la sipuicntc en- 
iiiicnda a la Disposición Final Quinta. 

EN M 1 EN DA 

De adicióii. 

Debe añaclirsc el siguicntc testo: 

<( ... con csclusión de las cspccialidadcs iar- 
niaccuticas a que hacc rclcrcncia el Título V ,  
cuyos principios inspii.adorcs se rccogcráii en 
la correspondiente Ley del Mcdicanicnto.n 

JUSTIFICACION 

Pcsc a que el Gobierno ha anunciado cn rc- 
pctidas ocasiones la existencia dc un Antcpro- 
\'ccto de Ley del Medicamento, y su prOxima 
remisión a los Cortes, es importante asegurar 
que tal Ley será una realidad. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1 Y85.-Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 267 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlanicntario Popular, al ampa- 
1.0 de lo prc\.isto en el articulo 107 dcl Rcgla- 
mento del Senado. formula la siguicntc cn- 
niicnda a la Disposición Final Séptima. 

E K M 1 E K DA 

De suprcsioii. 

J CSTIFICACIOK 

Constituye una dcslcgalización inaceptable 
que pone en riesgo el contenido de los articu- 
los 21 \ 22 del Proyccto. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1 Y85 .-Juan de Arespacochaga y Felipe. 

- 147- 



Núm. 319 

ENMIENDA NUM. 268 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en cl artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, lormula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Final Décima. 

EN M IEN DA 

De adición. 

Dcbcri anadirsc el siguiente testo: 

c( La adaptación de estructuras rc la t i ia  al 
Instituto Nacional de la Salud dejar5 a salvo 
c1 Consejo General a que se rcfierc la Disposi- 
ción Transitoria Cuarta.» 

JUSTIFICACION 

Cohcrcncia con la eninicnda ILrmulada por 
el Gi-upo a la Disposición Transitoria Cuarta. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
I 985 .-Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 269 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlanicntai-io Popular, al anipa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, lorniula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Final Decimoquinta. 

ENMIENDA 

Dc modificación. 

El texto de la Disposición será el siguiente: 

« S e  autoriza al Gobierno para modificar los 
mecanismos dc protección sanitaria de los di- 
ferentes regímenes públicos existentes, acomo- 
dándolos a los principios establecidos en la 
presente Lcv, salvando siempre todos los de- 
rechos adquiridos v sin que ello suponga au- 
mento del gasto público.» 

JUSTIFICACION 

Garantías jurídicas y necesaria racionalidad 
económ ica. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
I985.-Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 270 

De don Fernando Pardo 
Cómez (GPP). 

El Senador Fernando Pardo Ghmez, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 20.2. 

EN MI EN DA 

De modificación: 

{(La hospitalización de pacientes por proce- 
sos que así lo requieran se realizará en las un¡- 
dades psiquiátricas dc los Hospitales Genera- 
les. Pasada la fasc aguda serán dirigidos a los 
Hospitales Psiquiátricos, que habrán de ser 
recstiucturados dc acucrdo con la disposición 
final segunda, punto tres.» 

JUSTIFICACION 

Mejora tticnica. 
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Palacio del Senado, 27 dc diciembre de 
1985 .-Femando Pardo Wmez. 

ENMIENDA NUM. 271 

De don Eulogio Agudo 
Calleja (CPP). 

El Senador Eulogio Agudo Calleja, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 6." 

ENMIENDA 

De adición. 

Atiadir, en el artículo 6, un punto 6 (nucvo) 

((6. A prevenir, tratar y rehabilitar las toxi- 

con el siguiente texto: 

comanías. u 

JUSTIFICACION 

Crear centros y, sobre todo, personal idóneo 
en este sentido. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Eulogio Agudo Calleja. 

ENMIENDA NUM. 272 

De don Eulogio Agudo 
Calleja (CPP). 

El Senador Eulogio Agudo Calleja, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 dcl Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguicntc cn- 
mienda al artículo 10, 13. 

ENMIENDA 

De adición. 

Al final del punto 13, anadir la siguiente 

N ... exceptuando aquellos Centros Básicos 

frase: 

donde exista un solo mi.dico.» 

JUSTIFICACION 

Mejora tkcnica. 

Palacio dcl Scnado. 26 de diciembre de 
1985.-Eulogio Agudo Calleja. 

ENMIENDA NUM. 273 

De don Eulogio Agudo 
Calleja (CPP). 

El Senador Eulogio Agudo CallcJa, al anipa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Scnado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 14. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir al final la siguicnic li-asc: 

«... siempre y cuando se di. mutuo acuci-do 
entre el paciente y el mkdico elegido.)) 

J USTIFICACION 

Mejora tkcn ica. 
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Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985 .-Eulogio Agudo Calle ja. 

ENMIENDA NUM. 274 

De don Eulogio Agudo 
Calleja (GPP). 

El Senador Eulogio Agudo Calleja, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 20, punto 2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Dicho punto 2 debe decir: 

u 2 .  La hospitalización de los pacientes que 
así lo requieran se harh en los hospitales psi- 
quiátricos, y en su defecto se crearán unidades 
psiquiátricas en los hospitales generales del 
INSALUD. U 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985 .-Eulogio Agudo Calleja. 

ENMIENDA NUM. 275 

De don Eulogio Agudo 
Calleja (GPP). 

El Senador Eulogio Agudo Calleja, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 

mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al articula 87. 

ENMIENDA 

De adición. 

En el segundo párrafo del artículo 87, ana- 

u. . .  v garantizando siempre los derechos 

dir al final la expresión: 

adquiridosu 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 27 dc dicicnibic de 
1985.-Eulogio Agudo Calleja. 

ENMIENDA NUM. 276 

De don Eulogio Agudo 
Calleja (GPP). 

El Senador Eulogio Agudo Callc.ja, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 90. 

ENMIENDA 

De adición. 

En el artículo 90, añadir en el punto 5 ,  don- 
de dice: g ... deberán ser previamente homolo- 
gados por aquéllas, dc acuerdo con un proto- 
colo...~. debe decir: u. . .  deberán ser prcvia- 
mente homologados por aquellas, para los I'i- 
nes específicos que vayan a cumplir, de acucr- 
do con un protocolo ... U.  
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JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985 .-Eulogio Agudo Calle Ja. 

ENMIENDA NUM. 277 

De don Vicente Mateos 
Otero (GPP). 

El Senador Vicente Mateos Otero, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 3.", 3. 

ENMIENDA 

De supresión. 

J U  STIFICACION 

La política de salud no puede estar oricnta- 
da a superar desequilibrios territoriales y so- 
ciales. Sólo puede ser una; la salud se define 
hov como un complcto bienestar físico, mcn- 
tal y social. 

Palacio del Senado, 26 dc diciembre de 
1985.-Vicente Mateos Otero. 

ENMIENDA NUM. 278 

De don Vicente Mateos 
Otero (CPP). 

El Senador Vicente Mateos Otero, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 

mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 8.", 1. 

EN MIEN DA 

De modificaci8n. 

Texto que se propone: 

«Se considera corno actividad fundamental 
del Sistema de Salud la realización y dcsarro- 
110 de todos aquellos cstudios y tbcnicas que 
sean necesarias para conseguir la mayor cfica- 
cia en la prevención de los riesgos para la sa- 
lud. Comprendiendo en esta tbcnica los corrcs- 
pondicntcs a la informática, estudio alimcnta- 
rio, higiene, cpidcrniología y tcrapcútica, así 
corno todas aquellas tecnicas que se vayan dc- 
sarrollando en este sentido de la conservación 
de la salud y prcvcnción de las enfermedades.)) 

J U STI FICACION 

Mejor rcdacci8n y mayor claridad de con- 
ceptos. 

Palacio del Scnado, 26 de diciembre de 
1985.-Vicente Mateos Otero. 

ENMIENDA NUM. 279 

De dan Vicente Mateos 
Otero (GPP). 

El Senador Vicente Mateos Otero, al ampa- 
ro de lo previsto en dl artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al articulo 8.", 2. 

ENMIENDA 

De suprcsión. 
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JUSTIFICACION 

Si se aprueba la enmienda formulada al 
párrafo anterior, este es innecesario. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.Vicente  Mateos Otero. 

ENMIENDA NUM. 280 

De don Vicente Mateos 
Otero (GPP). 

El Senador Vicente Mateos Otero, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 9.0 

ENMIENDA 

Dc modificación. 

Texto que se propone: 

a L o s  poderes públicos deberán informar a 
los usuarios dc los Servicios dcl Sistema de Sa- 
lud, de sus derechos v deberes., 

J U STIFICACION 

Mejor redacción y mavor congruencia con el 
título del que se trata que es del Sistema de 
Salud. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985 .-Vicente Mateos Otero. 

ENMIENDA NUM. 281 

De don Vicente Mateos 
Otero (GPP). 

El Senador Vicente Mateos Otero, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 10.1. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Aíiadir *el que no pueda ser discriminado 
por razones de raza* (resto igual). 

J U STIFICACION 

No se debe discriminar a nadie por motivos 
raciales. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Vicente Mateos Otero. 

ENMIENDA NUM. 282 

De don Vicente Mateos 
Otero (GPP). 

El Senador Vicente Mateos Otero, al ampa- 
ro de lo previsto en .el a r t í d o  107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 10.2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Texto que se propone: 

*A la información sobre todos los servicios 
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encuadrados dentro del Sistema de Salud, tan- 
to de prevención como mí.dico-asistenciales, 
como rchabilitadorcs, a que se puede acceder, 
y sobre todo los requisitos para su USO.» 

J USTIFICACION 

Testo inás en consonancia con cl espíritu de 
la Lcv. 

Palacio del Senado, 26 de dicicnibrc de 
1985.-Vicente Mateos Otero. 

ENMIENDA NUM. 283 

De don Vicente Mateos 
Otero (CPP). 

El Senador Vicente Mateos Otcro. al anipa- 
1-0 de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, I'orniula la siguicntc cn- 
niicnda al artículo 10.6. 

EN MI EN DA 

De supresión. 

Supriniii- «o los intci*cscs clc la Coniunidad)) 
\ «cU¿lllclo csista iniperati\~o Icg¿llD. 

J USTIFICACION 

N o  pucclc Iiubci- iiiiigún otro intci'cs de la Co- 
munidad que pueda obligar a otra persona a 
scgu i 1' n i ngún t ra t a ni icn t o ii1i.d ico qu i rúrg ico , 
salvo que csista riesgo para la salud pública. 

Tanipoco puede haber i nipcrai ¡vos legales, 
salvo que csista riesgo para la salud pública. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985 .-Vicente Mateos Otero. 

ENMIENDA NUM. 284 

De don Vicente Mateos 
Otero (GPP). 

El Senador Vicente Matcos Otcro, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 dcl Regla- 
mento del Senado, formula la siguicntc cn- 
micnda al artículo 10.7. 

ENMIENDA 

De modilicación. 

Testo que se propone: 

(<A que pueda elegir libremente un mcdico, 
siguiendo el correspondiente desarrollo nor- 
mativo, del que se habla en el articulo 14 de 
esta Ley.,, 

J C STIFICACIOK 

En el articulo 14 se habla de poder elegir 
nicdico, no de asignar mcdico. 

Palacio del Senado. 26 de diciembre de 
I985.-Vicente Mateos Otero. 

ENMIENDA NUM. 285 

De don Vicente Mateos 
Otero (CPP). 

El Scnador Vicente Matcos Otcro, al anipa- 
ro elc lo pi.c\.isio e11 el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Sen~ido. forniula la siguicntc cn- 
micnda al artículo 10.9. 

ENMIENDA 

De adición. 
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Adición de un párrafo con este texto: 

c( ... debiendo para ello firmar un documcn- 
LO, en el cual conste su negativa a seguir el tra- 
tamiento ... » (resto igual). 

J U STI FICACIO N 

Los enfermos pueden negarse a seguir un 
tratamiento, n o  solamente en rcgimcn hospi- 
talario, sino tambikn en rkgimcn domiciliario, 
en rcgimcn de ambulatorio, ctcctcra, en cuyos 
casos n o  tendría objeto que firmara altas vo- 
luntarias, pero sí algún tipo de documento que 
salvaguardara la responsabilidad del mkdico 
o sanitario. 

Palacio del Senado, 26 dc dicicnibrc de 
I985.-Vicente Mateos Otero. 

ENMIENDA NUM. 286 

De don Vicente Mateos 
Otero (CPP). 

El Senador Vicente Mateos Otero, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
niicnda al artículo IO.10. 

EN MI EN DA 

De adicibn. 

Adición de un párrafo con este testo: 

<( ... en las actividades promocionadas por e1 
Sistema de Salud ... )> (resto igual). 

JUSTIFICACION 

Mayor congruencia con todo el articulado de 
este título. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Vicente Matcos Otero. 

ENMIENDA NUM. 287 

De don Vicente Mateos 
Otero (GPP). 

El Senador Vicente Mateos Otero, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 10.14. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Testo que se propone: 

u A  obtener iodos los procedimientos tera- 
pkuticos, físicos. farmacológicos y mkdico-qui- 
rúrgicos conducentes a prevenir, conservar o 
restablecer su salud. en los terminos que rc- 
glamentarianiente se establezcan por la Admi- 
nistración del Estado.. 

JUSTIFICACION 

El usuario debe de tener acceso no solamcn- 
te a los medicamentos, sino tambikn a todos 
los otros proccdi niien tos terapcut icos que 
por Ley tengan derecho. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Vicente Mateos Otero. 
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ENMIENDA NUM. 288 

De don Vicente Mateos 
Otero (GPP). 

El Senador Vicente Mateos Otero, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 1 1.1.  

ENMIENDA 

De modificación. 

Texto que se propone: 

<(Cumplir las prescripciones generales de 
naturaleza higiénico-sanitaria comunes a toda 
la población, así c irno las especificadas por el 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 
de Salud.. 

JUSTIFICACION 

Mavor claridad v mavores garantías. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Vicente Mateos Otero. 

ENMIENDA NUM. 289 

De don Vicente Mateos 
Otero (CPP). 

El Senador Vicente Mateos Otero, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 11.4. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Texto que se propone: 

((Afirmar el documento de negativa, en caso 
de no aceptar el tratamiento propuesto por cl 

médico. De negarse a ello el mkdico, en caso 
de tratamiento ambulatorio o domiciliario, 
dará cuenta a la dirección de la que dependa. 
En caso de tratamiento hospitalario dará 
cuenta a la Dirección del Centro. 

En ambos casos el mkdico quedará cscnto 
de culpabilidad de lo que le pueda acontcccr 
al usuario. )> 

JUSTIFICACION 

En concordancia con lo expuesto en el arti- 
culo 10.9. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre dc 
1985.-Vicente Mateos Otero. 

ENMIENDA NUM. 290 

De don Vicente Mateo 
Otero (CPP). 

El Senador Vicente Mateos Otero, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 12. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Cambiar <<Servicios Sanitarios Públicos» 
por ((Servicios del Sistema de Salud,). 

JUSTIFICACION 

En concordancia con el titular de este título. 

Palacio del Senado, 26 dc diciembre de 
1985.-Vicente Mateos Otero. 
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ENMIENDA NUM. 291 

De don Vicente Mateo 
Otero (GPP). 

El Senador Vicente Mateos Otero, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 14. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Terminar el párrafo donde dice: =Arca de 
Salud., suprimiendo el resto. 

J U STIFICACION 

Sería una incongruencia poder elegir médi- 
co, precisamente en las poblaciones más gran- 
des, donde existen barrios muy alejados unos 
de otros; y supone también una discriminación 
clara con los habitantes de ciudades más pe- 
queñas. Y es contradictorio con lo que se dice 
en el articulo 56.3.2. 

Palacio del Senado, 2'6 de diciembre de 
1985.-Vicente Mateos Otero. 

ENMIENDA NUM. 292 

De don Vicente Mateo 
Otero (CPP). 

El Senador Vicente Mateos Otero, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 15. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Texto que se propone: 

aUna vea superadas las posibilidades de 
diagnóstico y tratamiento en la atención pri- 
maria los usuarios del Sistema de Salud tie- 
nen derecho a ser atendidos en los servicios 
hospitalarios especializados que estén integra- 
dos en el Sistema de Salud, pudiendo elegir ii- 
bremente entre los especialistas que trabajen 
en ellos, dentro del marco del área de salud. 

J U STIFICACION 

Dentro de un mismo área de salud pueden 
existir varios hospitales y parece lógico que al 
usuario se le deje elegir por lo menos entre los 
hospitales que se encuentren dentro del área 
de salud a que pertenezcan. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Viccnte Mateos Otero. 

ENMIENDA NUM. 293 

De don Vicente Mateo 
Otero (GPP). 

El Senador Vicente Mateos Otero, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 15.1. . 

ENMIENDA 

De modificación. 

Texto que se propone: 

.Cuando el usuario no pueda ser atendido 
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en ninguno de los hospitales de su Area de Sa- 
lud, las autoridades sanitarias del citado Area 
darán a elegir egtre los distintos hospitales in- 
.tegrados en el Sistema de Salud, atendiendo, 
a consideraciones de urgencia, socio-económi- 
cas, proximidad, economía y eficacia.>, 

JUSTIFICACION 

No parece lógico que un paciente que no 
pueda ser atendido dentro de su Area de Sa- 
lud, por imperativo de tener que ser atendido 
dentro de su Comunidad Autónoma tenga que 
desplazarse a cientos de kilómetros cuando 
puede tener un hospital a 20 kilómetros que le 
resuelva el problema con el siguiente ahorro 
económico que esto supondría, además de 
todo tipo de consideraciones sociales. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Vicente Mateos Otero. 

ENMIENDA NUM. 294 

De don Vicente Mateo 
Otero (GPP). 

El Senador Vicente Mateos Otero, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 15.2. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

En concordancia con lo expuesto anterior- 
mente. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Vicente Mateos Otero. 

ENMIENDA NUM. 295 

De don Vicente Mateo 
Otero (CPP). 

El Senador Vicente Mateos Otero, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 15.3. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Misma argumentación artículo anterior. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Vicente Mateos Otero. 

ENMIENDA NUM. 296 

De don Vicente Mateo 
Otero (GPP). 

El Senador Vicente Mateos Otero, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 15.4. 

ENMIENDA 

De supresión. 
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JUSTIFICACION 

Misma argumentación anterior. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Vicente Matear Otero. 

ENMIENDA NUM. 297 

De don Vicente Mateo 
Otero (GPP). 

El Senador Vicente Mateos Otero, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 15.6. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Texto que se propone: 

*Para la aplicación efectiva de los apartados 
anteriores ... rn (resto igual). 

JUSTIFICACION 

Congruencia con las enmiendas anteriores. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-Vicente Matear Otero. 

ENMIENDA NUM. 298 

De don Vicente Matea 
Otero (CPP). 

El Senador Vicente Mateos Otero, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 

mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 17. 

ENMIENDA 

De adición. 

Adición de un párrafo con el siguiente texto: 

aSalvo en aquellos casos en los que necesi- 
tando un usuario un determinado tratamiento 
éste no exista en ninguno de los hospitales in- 
tegrados dentro del Sistema de Salud, en cuyo 
caso podrá elegir por cuenta del Estado entre 
todos los existentes dentro del territorio Na- 
cional. )> 

JUSTIFICACION 

Parece lógico que un enfermo no se pueda 
quedar sin tratamiento cuando las técnicas 
que precise se realicen en algún hospital del 
territorio nacional. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985 .-Vicente Mateos Otero. 

ENMIENDA NUM. 299 

De don Vicente Mateo 
Otero (CPP). 

El Senador Vicente Mateos Otero, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 56.3.2. 

ENMIENDA 

De modificación. 
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Texto que se propone: 

aComo regla general el Area de Salud exten- 
derá su acción a una población no superior a 
300.000 habi tantes.m (Resto igual .) 

JUSTIFICACION 

El párrafo dice al final que como mínimo 
cada provincia tendrá un área dc salud, por lo 
que es innecesario marcar un mínimo de ha- 
bitantes. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Vicente Mateos Otero. 

ENMIENDA NUM. 300 

De don Vicente Mateo 
Otero (GPP). 

El Senador Vicente Mateos Otero, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
micnda al artículo 87, párrafo 2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El párrafo se redactará como sigue: 

.El personal podrá ser cambiado de puesto 
por necesidades imperativas de la organiza- 
ción sanitaria, con respeto de todas las condi- 
ciones laborales v económicas, dentro del área 
de salud, y atendiendo a criterios de edad, si- 
tuación familiar v social v antigüedad en el 
puesto de trabajo. 

Cuando estas necesidades imperativas desa- 
parezcan, podrá volver a su antiguo puesto de 
trabajo. n 

JUSTIFICACION 

Ampliar las garantías del personal sanitario. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Vicente Mateos Otero. 

ENMIENDA NUM. 301 

De don Vicente Mateo 
Otero (GPP). 

El Senador Vicente Mateos Otero, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda 
a la Disposición Final Duodécima. 

ENMIENDA 

De supresión. 

J U STIFICACION 

Contraria al artículo 85 de esta misma Ley. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Vicente Mateos Otero. 

ENMIENDA NUM. 302 

De don Miguel Marqués 
López (CPP). 

El Senador Miguel Marqucs López, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 7." 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Texto que se propone: 

 los Servicios sanitarios adecuarán su or- 
ganización y funcionamiento al principio de la 
calidad. Los servicios administrativo y econó- 
micos a los principios de eficacia, celeridad y 
flexibilidad. 

JUSTIFICACION 

Igualar el acto administrativo o económico 
con el médico, es algo que no puede jus- 
ti ficarse. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985 .-Miguel Marqués López. 

ENMIENDA NUM. 303 

De don Miguel Marqués 
López (GPP) 

El Senador Miguel Marquks Lópcz, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
giamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 10.13. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Texto que se propone: 

UA elegir su médico y su centro de tra- 
tamiento.. 

JUSTIFICACION 

Sin esta libertad de elección se crea un agra- 
vio comparativo entre los pacientes de unas y 
otras regiones, a la vez que sedistorsiona la re- 
lación médico-enfermo. . 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Miguel Marqués López. 

ENMIENDA NUM. 304 

De don Miguel Marqués 
López (CPP) 

El Senador Miguel MarquCs Lópcz, al ani- 
paro de lo prcvisto en el artículo 107 del Rc- 
glamento dcl Scnado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 10.6. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Suprimir las frases «o los intereses de la Co- 
munidad», v el apartado ((cuando exista impc- 
rativo legal.. 

J U STIFICACIO N 

Ni una ni otra son compatibles con la libcr- 
tad y la dignidad humana. 

Palacio del Senado, 26 de dicicmbrc de 
1985.-Miguel Marqués López. 
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ENMIENDA NUM. 305 

De don Miguel Marqués 
López (CPP) 

El Senador Miguel Marqubs Lópcz, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, lormula la siguiente 
enmienda al artículo 10:' 

ENMIENDA 

De adición: 

<< 15. A la financiación completa de la asis- 
tencia mkdica. 

16.' A no poder ser dado de alta en un Hos- 
pital si no se encuentra en condiciones de vi- 
vir en su casa, o si la administración no Ic pro- 
porciona una solución alternativa. 

JUSTIFICACION 

Son dos derechos que la Administración sue- 
le ignorar cuando no puede dar la asistencia 
mbdica o se prolongan las estancias hospi- 
talarias. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1 985 .-Miguel Marqués López. 

ENMIENDA NUM. 306 

De don Miguel Marqués 
López (GPP). . 

El Senador Miguel Marques Lópcz, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo'56, 3. 

ENMIENDA 

De modificación 

Texto que se propone: 

((3. Las Comunidades Autónomas, en vir- 
tud de la potestad de desarrollo normativo que 
les conccdc la Constitución, fijarán los princi- 
pios en materia de organización, estableci- 
miento geográfico y sistemas de cvaeuación.» 

JUSTIFICACION 

No pucdc vaciarse tanto a las comunidades 
Autónomas de sus competencias. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-Miguel Marqués López. 

ENMIENDA NUM. 307 

De don Miguel Marqués 
Lópea (GPP). 

El Scnadoi- Miguel Marques López, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento dcl Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 3: 

ENMIENDA 

De modificación 

Testo que se propone: 

((Los medios y actuaciones del sistema sani- 
tario estarán oricntados prioritariamcntc a: 

1 .  Una asistencia mkdica de calidad. 
2. Educación sanitaria, promoción de la 

salud y prevención de las enfermedades. 
3. Superación de los graves problemas de 
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desequilibrios territoriales y sociales para ga- 
rantizar los apartados 1 y 2 . ~  

JUSTIFICACION 

Mayor claridad expositiva v resaltar la asis- 
tencia médica. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Miguel Marqués López. 

ENMIENDA NUM. 308 

De don Miguel Marqués 
López (GPP). 

El Senador Miguel Marqués López, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 4:,1. 

ENMIENDA 

De supresión 

Suprimir el término uúnicom. 

JUSTIFICACION 

No es posible mantenerlo en la situación ac- 
tual de la estructura sanitaria. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985 .-Miguel Marqués López. 

ENMIENDA NUM. 309 

De don Miguel Marqués 
Upez (CPP). 

El Senador Migucl Marques Lópcz, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al articulo 5.",2. 

EN MIEN DA 

De modificación 

Texto que se propone: 

~ 2 .  A los efectos de una participación cfi- 

a) Los Colegios Profesionales Sanitarios. 
b) Las asociaciones dc consumo. 
c) Las organizaciones empresariales y sin- 

dicales atendiendo a criterios de proporciona- 
lidad, dentro dc cada Comunidad Autónoma.» 

caz se entenderán comprendidos: 

J U STIFICACION 

Solo habrá eficacia si hav asesoramiento 
tccnico y participación de los usuarios. iCómo 
puede una Icv de Salud Pública ignorar a los 
consurnidores? 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985.-Miguel Marqués López. 

ENMIENDA NUM. 310 

De don Miguel Marqués 
Ldpez (GW). 

El Senador Migucl Marques Lópcz. al am- 
paro dc lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento dcl Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al articulo 6." 
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ENMIENDA 

De supresión 

JUSTIFICACION 

Es una repetición del artículo 3.", y las rei- 
teraciones en una ley no son necesarias. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1985 .-Miguel Marqués López. 

ENMIENDA NUM. 31 1 

De don Miguel Marqués 
López (GPP). 

El Senador Miguel Marqués López, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 56,3.1 y 3.2. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Supresión de ambos apartados. 

JUSTIFICACION 

La aludida en la enmienda al artículo 56, 3. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-Miguel Marqués López. 

ENMIENDA NUM. 312 

De don José Luis Aguile- 
ra Bermúdez (GPP). 

El Senador José Luis Aguilera Bermúdez, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 1.0, inciso 4.0 

ENMIENDA 

De adición 

Añadir al final del párrafo: 

<< ... y las reconocidas en el artículo 9.2 dc la 
Constitución Española.» 

JUSTIFICACION 

Por exigencias del texto Constitucional. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre dc 
1985 .-José Luis Aguilera Bermúdez. 

ENMIENDA NUM. 313 

De don José Luis Aguile- 
ra Bermúdez (GPP). 

El Senador José Luis Aguilera Bermúdez, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda a los artículos 35 y 36. 

ENMIENDA 

De supresión 
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JUSTIFICACION 

N o  se definen los tipos de infracción. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
I985.-José Luis Aguilera Bermúdez. 

ENMIENDA NUM. 314 

De don Félix López Hue- 
so (GPP). 

El Senador Fi.lis Lópcz Hueso, al amparo 
de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, Ibrrnula la siguiente pro- 
puesta de \vto a la totalidad del Proyecto. 

PROPUESTA DE VETO 

A la totalidad de la Ley General de Sanidad 

La Ley General de Sanidad adolece de una 
estructura adecuada para la reforma de la 
asistencia primaria especialmente en lo que se 
refiere a una verdadera Medicina Preventiva 
cuya realización descansa, especialmente, en 
los Centros de Salud que actualmente se cn- 
cucntran infradotados tanto de material como 
de personal, no siendo opcrati\.os en una labor 
tan trascendental conio es el c\.itar la cnfcr- 
medad en nuestra comunidad. Los planes con- 
cretos al respecto ni siquiera son esbozados a 
excepción de los llevados a cabo por los Ccn- 
tros de Orientación Familiar. 
No se plantea la Ley una verdadera organi- 

zación de la nicdicina gcriátrica y ni siquiera 
tiene en cuenta la Hospitalización a domicilio, 
cuya ProposiciGn no de Ley fue aprobada en 
su día por el Senado. 

El presente Proyecto de Ley conculca la l i -  
bre elección por parte del paciente de Espccia- 
lista v Centro Hospitalario. 

Por todo lo anterior el Provecto debe ser de- 
vuelto al Gobierno para su nueva elaboración. 

Madrid, 23 dc diciembre de 1985.-Félix Ló- 
pez Hueso. 

ENMIENDA NUM. 315 

De don Félix López Hue- 
so (GPP). 

El Senador Fdix Lópcz Hueso, al amparo 
de lo prc\.isto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 10.5. 

ENMIEKDA 

Al articulo 10 

Su apartado 5 debe quedar redactado de la 
siguiente forma: 

« A  que se le di. en ti.rminos comprcnsibles, 
a i.1 o a sus familiares o allegados, previa au- 
torización del interesado, siempre que su esta- 
do lo permita, informacion completa y conti- 
nuada, verbal y escrita sobre su proceso, in- 
cluyendo diagnóstico, pronóstico y altcrnati- 
vas de tratamiento.)) 

J U STI FIC ACIO N 

El que los familiares, y especialmente los 
allegados, puedan tener información precisa 
sobre el estado de una determinada persona, 
sin su autorización, atqnta contra su propia in- 
timidad y podría desvelar el secreto profe- 
sional. 

Madrid, 23 de diciembre de 1985.-Félix Ló- 
pez Hueso. 
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ENMIENDA NUM. 316 

Iae don Félix López Hue- 
so (GPP)? 

El Senador Félix López Hueso, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 10.6, inciso 3.0 

ENMIENDA 

Después de aen cuyo caso el derecho corres- 
ponderá. debe añadirse: 

*En primer lugar a sus familiares más 
próximos, o cuando ello no sea posible por 
causa justificada, a las personas más allegadas 
al paciente., 

JUSTIFICACION 

Los familiares tendrán derecho preferente a 
la información sobre un paciente incapacita- 
do, frente a sus allegados. 

Madrid, 23 de diciembre de 1985.-Félix Ló- 
pez Hueso. 

ENMIENDA NUM. 317 

De don Féhx López Hue- 
so (CPP). 

El Senador Félix López Hueso, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 10.11. 

EN MIEN DA 

El artículo 10 en su apartado 1 1 ,  debe quc- 
dar redactado como sigue: 

u A  que quede constancia por escrito de todo 
su proceso. Al finalizar la estancia del usuario 
en una institución hospitalaria, el paciente re- 
cibirá su Informe de Alta, salvo en caso de in- 
capacidad mental para discernir, en cuvo caso 
será facilitado a sus familiares o personas más 
allegadas si estos no existieran o se descntcn- 
diesen voluntariamente del paciente.)) 

JUSTIFICACION 

El paciente es el que debe de recibir su in- 
forme de alta, pues de lo contrario se atcnta- 
ría contra su intimidad personal y en su caso 
contra el propio secreto profesional. 

Madrid, 23 de diciembre de 1985.-Félix Ló- 
pez Hueso. 

ENMIENDA NUM. 318 

De don Félix López Hue- 
so (GPP). 

El Senador Fdix Lópcz Hueso, al amparo 
de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn-  
micnda al artículo 10.14. 

ENMIENDA 

El artículo 10 en su apartado 14, debe quc- 
dar redactado como sigue: 

U A  obtener los medicamentos conduccntcs a 
promover, conservar o rcstablcccr su salud.)) 
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JUSTIFICACION 

Sobra que sea en los *términos que regla- 
mentariamente se establezcan por la Adminis- 
tración del Estadon ya que el paciente debe de 
obtener los medicamentos que restablezcan su 
salud más adecuados, sean cuales fueren y es 
totalmente innecesario que la Administración 
establezca normas al respecto. 

Madrid, 23 de diciembre de 1985.-Félix M- 
pez Hueso. 

ENMIENDA NUM. 319 

De don Félix López Hue- 
so (GPP). 

El Senador F4ix Lópcz Hueso, al amparo 
de lo previsto en cl artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 11.4. 

ENMIENDA 

A continuación de «no aceptación del trata- 

«Salvo en los casos de incapacidad mental 

micntoB se debe añadir: 

para discernir.» 

JUSTIFICACION 

Es de lógica que un incapacitado mental- 
mcntc para discernir no puede solicitar el alta 
voluntaria. 

Madrid, 23 de diciembre de 1985.-Félix Ló- 
pez Hueso. 

ENMIENDA NUM. 320 

De don Félix López Hue- 
so (GPP). 

El Senador Félix López Hueso, al amparo 
de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 15. 

ENMIENDA 

El artículo 15, párrafo inicial, debe quedar 
redactado como sigue: 

«Una vez superadas las posibilidades de 
diagnóstico y tratamiento de la atención pri- 
maria, los usuarios del Sistema Nacional de 
Salud tienen derecho a ser atendidos en los 
Servicios especializados de la Comunidad Au- 
tónoma correspondiente, pudiendo elegir su 
médico entre los profesionales que trabajan en 
el mismo.» 

JUSTIFICACION 

En aras de la libertad de elección, el pacien- 
te debe poder elegir el centro hospitalario que 
crea más adecuado para su tratamiento y den- 
tro de éste al médico que desee. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1 985 .-Félix Mpez Hueoo. 

.ENMENDA NUM. 321 

De dgn Féhx López Hue- 
so (GPP). 

El Senador Félix López Hueso, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 15.1. 
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ENMIENDA 

El artículo 15 en su apartado 1 ,  debe quc- 
dar redactado como sigue: 

uCuando el usuario no pueda ser atendido 
en el hospital al que se refiere el apartado an- 
terior, podrá elegir otro cualquiera de los cxis- 
lentes en su Comunidad Autónoma.)) 

J U STIFICACION 

Siempre el paciente debe de tener opción a 
elegir el centro hospitalario quc desee al obje- 
to de recuperar su salud. 

Madrid, 23 de diciembre de 1985.-Félix Ló- 
pez Hueso. 

ENMIENDA NUM. 322 

De don Félix López Hue- 
so (CPP). 

El Senador FClis Lópci. Hueso, al amparo 
de lo prc\,isio en el artículo 107 dcI Rcpla- 
mcnto del Senado, formula la siguicnte en- 
mienda al artículo 15.6. 

EN M 1 EN DA 

El articulo 15 cn su apartado 6, dcbc que- 

«Para la aplicación efectiva dc la facultad 
de clccción en cada uno de los supuestos ex- 
plicitados en los apartados anteriores, el pa- 
ciente dcbc, siempre, de ser remitido al centro 
por kl elegido, específicamente por un espccia- 
lista o equipo mkdico, previo informe clínico, 
en orden a solucionar un problema concreto 

dar redactado corno sigue: 

propio de la especialidad del servicio que debe 
atender al enferm0.u 

JUSTIFICACION 

Para evitar la elección inadecuada siempre 
se hará constar la necesidad de atención por 
parte de un especialista o equipo médico sin 
que ello sea obstáculo para que el paciente 
pucda v deba elegir lo mejor para su salud. 

Madrid, 23 de diciembre de 1985.-Félix Ló- 
pez Hueso. 

ENMIENDA NUM. 323 

De don Félix López Hue- 
so (GPP). 

El Senador FClis López Hucso, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 16.2. 

ENMIENDA 

Al  arlículo 16, al final de su apartado 2, se 

#Salvo en casos de urgencia comprobada.)) 

debe añadir: 

JUSTIFICACION 

Un paciente urgcnte, aunque no pertenezca 
a la Seguridad Social, no puede ni debe ser in- 
cluido cn ninguna lista de espera, precisamen- 
te, en aras a la urgencia de su proceso, que in- 
cluso podría ser vital. 

Madrid, 23 de diciembre de 1985.-Felix Ló- 
pez Hueso. 
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ENMIENDA NUM. 324 

De don Félix López Hue- 
so (GPP). 

El Senador Félix López Hueso, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 17. 

ENMIENDA 

A continuación de donde dice: u10 dispuesto 
en esta Ley., debe añadirse: usalvo en caso de 
error diagnóstico comprobado. 

JUSTIFICACION 

Si en un centro público se hace un diagnós- 
tico erróneo que es subsanado por asistencia 
privada y se comprueba que realmente ha 
ocurrido así y que el paciente, gracias a esta 
intervención ha recuperado su salud, o bien 
que de no tomar esta decisión derivase un pro- 
blema grave e incluso vital para el paciente, 
la Administración debe de reembolsar los gas- 
tos que dicho error causare al enfermo. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985 .-Félix López Hueso. 

ENMIENDA NUM. 325 

De don Félix López Hue- 
so (GPP). 

El Senador Félix López Hueso, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 18.3. 

ENMIENDA 

El artículo 18 en su apartado 3 debe de que- 
dar redactado como sigue: 

«La asistencia sanitaria especializada de 
los problemas de salud, que incluye la asis- 
tencia domiciliaria, la hospitalización en un 
ccntro o a domicilio, y la i-chabilitación.» 

JUSTIFICACION 

La hospitalización a domicilio fue propucs- 
ta y aprobada por el Pleno de la Cámara a ins- 
tancias del Grupo Popular. Por ello debe de in- 
cluirse en los. programas de hospitalización y 
la Ley General de Sanidad debe de hacer refe- 
rencia a la misma va que su puesta en marcha 
resuelve una importante seric de problemas de 
tipo tanto humanitario como económico. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985 .-Félix López Hueso. 

ENMIENDA NUM. 326 

De don Félix López Hue- 
so (GPP). 

El Senador Félix Lópcz Hueso, al amparo de 
lo previsto en cl artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 20.3. 

ENMIENDA 

Se debe añadir al final de artículo 20.3: u v  

las Comunidadcs Autónomas». 

JUSTIFICACION 

Las Comunidadcs Autónomas debcn estar 
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coordinadas con los distintos servicios socia- 
les. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985.-Félix López Hueso. 

ENMIENDA NUM. 327 

De don Félix López Hue- 
so (GPP). 

El Senador Fclix Lópcz Hueso, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 34.4. 

ENMIENDA 

Se debe añadir al final del mismo «con la 
salvedad del secreto profesional)). 

JUSTIFICACION 

Nunca se podrán facilitar datos a terceros 
sin la autorización del interesado al objeto de 
salvaguardar el secreto profesional. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985.-Félix López Hueso. 

ENMIENDA NUM. 328 

De don Félix López Hue- 
so (GPP). 

El Senador Fdix López Hueso, al amparo de 
lo previsto en el articulo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 60. 

ENMIENDA 

A este artículo se debe añadir un apartado 
4 que diga lo siguiente: 

~ 4 .  El Gerente del Area de Salud estará en 
posesión del título de Licenciado o Doctor en 
Medicina. )) 

J USTIFICACION 

Es importante para cl buen funcionamiento 
del Arca de Salud que sea un Licenciado o Doc- 
tor en MediciKa el que se ocupe de las labores 
gerenciales, ya que por su profesión es el úni- 
co capaz de llevar a cabo las funciones que en 
materia sanitaria le sean encomendadas. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985 .-Félix López Hueso. 

ENMIENDA NUM. 329 

De don Félix López Hue- 
so (GPP). 

El Senador Fdix López Hueso, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 67. 

ENMIENDA 

Al  final del punto 1 se añadirá: ((Siendo prio- 
ritario su aprovechamiento al objeto de evitar 
la construcción de nuevos centros en su proxi- 
midad)). 

JUSTIFICACION 

Mejor aprovechamiento de los recursos exis- 
ten tes. 
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Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985.-FOltx M ~ Z  Hu-. 

ENMIENDA NUM. 330 

De don Félix López Hue- 
so (GPP). 

El Senador Félix López Hueso, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 104.3 

ENMIEN DA 

En su punto 3 debe sustituirse la palabra 
Universidades por uFacultades de Medicina». 

JUSTIFICACION 

Son las Facultades las que deben de contar 
con hospitales y Centros de Atención primaria. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985 .-Félix López Hueso. 

ENMIENDA NUM. 331 

De don Félix López Hue- 
so (GPP). 

El Senador Félix López Hueso, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente cnmienda al 
artículo 104. 

ENMIENDA 

Se incluirán dos nuevos puntos que dirán: 

u 6 .  Se elaborarán programas de docencia 
para postgraduados que serán homologados 
por el Ministerio de Sanidad siendo obligato- 
rio su estricto cumplimiento.» 

u7. El Gobierno elaborará la normativa 
oportuna al objeto de facilitar la cspccializa- 
ción con sistemas alternativos al M.1.R.n 

JUSTIFICACION 

. Es importante disponer de programas de do- 
cencia homologados, como existen en el rcsto 
del mundo y contar con sistemas alternativos 
al M.1.R que permitan un mayor número dc cs- 
pecialistas y su ulterior aprovechamiento. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
1985 .-Félix López Hueso. 

ENMIENDA NUM. 332 

De don Félix López Hue- 
so (GPP). 

EL Senador Felix López Hueso, al amparo dc 
lo previsto en el artículo 107 del Rcglamcnto 
del Senado, íormula la siguicntc enmienda al 
artículo 105. 

ENMIENDA 

Se le ariadirá un nucvo punto 3 que dcbc 
decir: 

u 3 .  Los fondos destinados a la invcstiga- 
ción serán contemplados en los Presupuestos 
Centrales dcl Estado con especificación de las 
cantidadcs asignadas a cada centro docciite.~~ 
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JUSTIFICACION 

Es importante que se especifique la cuantía 
para cada centro docente al objeto de evitar 
dispersión en los fondos asignados. 

Palacio del Senado, 23 de diciembre de 
I985.-Félix López Hueso. 

ENMIENDA NUM. 333 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.).  

El Grupo Parlamentario Cataluna al Scna- 
do, al amparo de lo prc\isto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
p i c n i c  propuesta de veto, soliciiaiiclo su dc- 
\dución al Gobierno. 

J U STIFICACION 

El proyecto dc Ley presentado por el Gobier- 
no no da cumplida respuesta a las ncccsidadcs 
de reforma de la Sanidad, por cuanto: 

1 .  Consolida el niodclo sanitario actual 
perpetuando un sistema fragmentario e insa- 
tisfactorio, que convierte a esta Ley en un ins- 
trumento inútil e innecesario para llevar a ter- 
mino la tan deseada reforma, y sin que se ha- 
gan realidad principios tan esenciales para el 
ciudadano como son: el de la universalidad, I i -  
brc elección de facultativo, centro y sistema, 
como garantía de un mayor nivel de eficacia 
y calidad en la atención sanitaria. 

Desarrolla una filosofía basada en la in- 
Irautilización de los medios y recursos sanita- 
rios existentes en la sociedad, y se limita en la 
mavoría de los casos a potenciar el intcrvcn- 
cionismo público v a primar la burocratiza- 
ción por encima de los aspectos tecnicos-sani- 
tarios, que quedan subordinados a las convc- 

2.  

- 1  

niencias de la AdministraciYn pública. Se des- 
precia el estímulo personal y la competitivi- 
dad como factores esenciales para la mejora 
del sistema sanitario. 

3.  Perpetúa cl sistema financiero actual 
que no sufre la más ligera variación en sus as- 
pectos básicos. Se descarta la financiación a 
travks de los ingresos fiscales del Estado y se 
continúa manteniendo el sistema que sustan- 
cialmcntc descansa en las cotizaciones socia- 
les, consolidando de esta forma un modelo re- 
gresivo que repercute negativamente en los 
agentes económicos creadores de riqueza y de 
trabajo. 

Asimismo, introduce unos mecanismos en 
orden a la financiación de las Comunidades 
Autónomas y a su capacidad presupuestaria 
que limitan sus competencias y plena autono- 
mía en el gasto. 

4. N o  responde al contenido propio de una 
Ley Básica de la Sanidad, en los tthninos que 
prevc el articulo 149.1.16 de la Constitución, 
ya que sc procede a una regulación detallista 
y reglamentaria de esta materia, provocando 
por ello una invasión en las potestades de dc- 
sarrollo legislativo que tienen atribuidas las 
Comunidades Autónomas en sus respectivos 
Estatutos de Autonomía. 

Asimismo. a travcs de una regulación cxtcn- 
si\.a de las competencias que le corresponden 
al Estado y de sus facultades en orden a la 
coordinación y alta inspección, convierte la 
autonomía política de que gozan las Comuni- 
dadcs Autónomas, en una mera desccntraliza- 
ción administrativa. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 334 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.).  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo dc lo previsto en el articulo 
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En una Ley que establece principios y crite- 
rios, es innecesaria su repetición, síntesis o 
presentación previa en una Exposición de Mo- 
tivos. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
I985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

107 del Rcglamcnto del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir la 
Exposición de Motivos. 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 

J U STI FICACION 

Palacio dcl Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 335 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Gi-upo Parlamentario dc Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, forniula la si- 
guicntc enmienda a los clictos de modificar el 
último pái-i-alb del apartado I de la Exposición 
de Motivos. 

EKMIENDA 

Redacción que se propone: 

<< Esposición de Motivos 1 (últinio piii-ixlo) 

iablcciniicnto de un sistema coordinado, cohe- 
rente y solidario. adaptado a las nuevas ne- 
ccsidadcs.. 

AuiiqLic COI) Iii ci.ciicióii .... COI) I'ii.iiicz:i c.1 c"i- 

J U STIFICACION 

Mejor definición de las características del 
nuevo sistema. 

ENMIENDA 

Rcducción que sc proponc: 

<( Esposición de Motivos 111 (--.rccr párrafo) 

Es básico el esquema sustantivo del nuevo 
sistema sanitario y el Estado goza para su 
plasniación de l as  Iaciiliadcs ..., sino taiiibii.n 
para producir unas condiciones de equidad de 
la población cn relación a la sanidad, estable- 
cer la coordinación de las actuaciones públi- 
cas. disponer las características generales y co- 
niuncs de las prestaciones sanitarias y,  en fin, 
lograr una efectiva planificación sanitaria, a 
todos los niveles del sistema.» 

J U STIFICACION 

Redacción más acorde con las atribuciones 
del Estado y del propio contenido de la Ley. 
De nuevo, se considera inadecuada la expre- 
sión uimponcrn que aparece en el texto ori- 
ginal. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 337 

Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del párrafo séptimo del apartado 111 
de la Expoeición de Motivos. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Exposición de Motivos 111 (párrafo sép- 

En segundo lugar ,... a participar en el con- 
trol de la gestión de las Areas de Salud, que se 
concreta en la incorporación de las mismas en 
los principales órganos colegiados de partici- 
pación del Ares.» 

timo) 

JUSTIRCACION 

La participación de la población a travBs de 
las Corporaciones Locales, se ha de centrar en 
el control de la gestión, pues la propia gestión 
es competencia ejecutiva de las Comunidades 
Autónomas. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 338 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 

107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del párrafo octavo del apartado IV 
de la Exposición de Motivos. 

EN MIEN DA 

Redacción que sc propone: 

«Exposición dc Motivos 111 (párrafo octavo) 

Debe anadirse ,... para superar las antcrioi.cs 
deficiencias organizativas, integrando todos 
los servicios sanitarios públicos cn un disposi- 
t ivo único a nivel autonóniico. El pi.o\.ccto 
toma buena nora de csta oportunidad y esta- 
blece los principios básicos de que se ha hccho 
mención ..., en el sistema recibido.)) 

JUSTIFICACION 

Adecuación del texto a las competencias au- 
tonómicas. Se suprime una referencia a los po- 
deres para «imponer» que posee el Estado. 

Palacio del Scnado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 339 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo dc lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento dcl Scnado, formula la si- 
guiente enmienda a los cfcctos de modificar la 
rcdacción del apartado primero del artículo 
uno. 
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ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

.Articulo 1 

1.  La presente Lcv tiene por objeto la rc- 
gulación básica de las acciones que permitan 
hacer efectivo el dcrccho a la protección de la 
salud, reconocido cn el artículo 43 y concor- 
dantcs de la constitución. 

JUSTIFICACION 

Al Estado le compctc la legislación básica 
en materia de Sanidad y no la regulación gc- 
ncral de todas las acciones. Muchos aspectos 
generales no son básicos y,  por tanto, no  com- 
pctc al Estado su regulación. El ti.rmino uto- 
das», como expresión dc cxhaustividad o tota- 
lidad no es adecuado, pues vacía de compctcn- 
cias a las Comunidades Autónomas capacita- 
das para legislar en la materia. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 340 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en c1 articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guicntc cnmicnda a los efectos de modificar la 
redacción del artículo dos. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

=Articulo 2 

1.  La prcscnte Ley, de acuerdo con lo esta- 
blecido en el artículo 149.1 de la Constitución, 
posee el carácter de norma básica con excep- 
ción de los artículos 31, 34, 35, 36, 50.2, 53.2 
y 3 ,  57 a 69 v 92.2 y lo preceptuado en la Dis- 
posición final decimoctava. 

2 .  Los preceptos enumerados en el aparta- 
do anterior serán de aplicación supletoria en 
aqucllas Comunidades Autónomas que dicten 
normas aplicables en la materia que los mis- 
mos regulan. 

3. Las comunidades Autónomas podrán 
dictar normas de desarrollo y cornplementa- 
rias de la presente Ley, en el ejercicio de las 
competencias que les atribuyen los correspon- 
dicntcs Estatutos de Autonomías. 

JUSTIFICACION 

Incluso de contenidos no básicos y mejor 
disposición del texto. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 341 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluíia al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario dc Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente cnmicnda a los efectos de modificar la 
redacción del punto 1 del artículo tres. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

UArtículo 3 

1. Los medios y actuaciones del sistema sa- 
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nitario están orientados a la promoción de la 
salud, a la prevención de las enfermedades y 
a la prestación .de asistencia sanitaria.» 

JUSTIFICACION 

No puede omitirse, como hace el Provecto 
de Ley al regular la Sanidad, que una de las 
finalidades a la que deben estar destinados los 
medios v actuaciones del sistema sanitario, es 
la de prestar asistencia sanitaria a la pobla- 
ción, y por ello, se propone la inclusión en este 
punto del artículo 3: 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985,El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 342 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del punto 2 del artículo 3." 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

UArtículo 3: 

2. La asistencia sanitaria se extenderá a 
toda la población espaxiola. El acceso a las 
prestaciones sanitarias se realizará en condi- 
ciones de igualdad. 

JUSTIFICACION 

Se propone suprimir la expresión aefecti- 
va,, por entender que no es correcto calificar 

el principio de igualdad reconocido por la pro- 
pia norma, asimismo la expresión «públicas., 
por entender que deba referirse a la asistencia 
Sanitaria exclusivamente. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 343 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artíc'ulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del apartado tres del artículo tres. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

aArtículo 3 

3. Las actividades sanitarias estarán oi-icn- 
tadas a la superación de los desequilibrios 
territoriales y sociales existentes en materia 
san i t ari a. )) 

J USTIFICACION 

Todas las actividades, acciones v rcalizacio- 
nes sanitarias, han de ser orientadas hacia la 
superación de los desequilibrios, v no  sólo la 
política sanitaria dc tipo general. 

La poljtica sanitaria general sería un titulo 
que habilitaría al Estado para intervenir uni- 
lateralmente en materia de dcscquilibrios, as- 
pecto en cl que han de intervenir todas las Ad- 
ministraciones según su nivel compctcncial. 
Dentro dcl área geográfica de una Comunidad 
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Autónoma, pueden existir desequilibrios. El 
texto bkico ha de ser más general y no sólo re- 
ferirse al ámbito estatal. 

La legislación básica sanitaria ha de cir- 
cunscribirse a la materia sanitaria. Conviene 
aclarar que se trata de desequilibrios en esta 
materia. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 344 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de adicionar un 
nuevo punto 4 al artículo tres. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

aArtículo 3 

4. Las actividades sanitarias y la gestión 
de todas las Administraciones públicas, tende- 
rán a la utilización óptima de todos los recur- 
sos sanitarios, propios o ajenos, evitando la 
duplicación de medios y servicios.u 

JUSTIFICACION 

Conseguir la utilización general de todos los 
recursos sanitarios del país y evitar el despil- 
farro. Lo que interesa no es que los medios 
sean ptíblicos o privados, sino que funcionen 
eficazmente al servicio de la salud y originen 

- 1  

el mínimo costo para el conjunto de la ccono- 
mía nacional. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 345 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de-Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del punto 1 del artículo cuatro. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

#Artículo 4 

1 .  Tanto el Estado como las Comunidadcs 
Authnomas y las demás Administraciones pú- 
blicas competentes, organizarán y dcsarrolla- 
rán todas las acciones sanitarias a quc sc rc- 
fiere cstc Título, dentro de una concepción glo- 
balizada c integrada del sistcma sanitario. En- 
tcndicndo por ello, el con,junto de todas las ini- 
ciativas sanitarias de utilización pública en  un 
esquema organizativo de la sanidad.» 

JUSTIFICACION 

El termino integral, quc es plcnamcntc 
correcto cuando hace referencia a la salud, no  
debe utilizarse cuando se refiere al sistcma sa- 
nitario, debiendo, por tanto, dcfinirsc como 
aintcgradam en cl sentido de aglutinar v coor- 
dinar todos los medios sanitarios existentes y 
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disponibles. El concepto globalizado sustituye 
a único e11 iclC;iitico sciitido. 

Palacio del Senado, 30 de dicicinbrc de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 346 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlanicntario de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el grticulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente cnniicnda a los efectos de modificar la 
redacción del apartado uno del artículo cuar- 
to. 

ENMIENDA 

Redacción quc se propone: 

«Articulo 4 

1 .  Tanto cl Estado como las Comunidadcs 
Autónomas y las demás Administraciones pú- 
blicas competentes, organizarán y dcsarrolla- 
rán las acciones sanitarias a que se refiere este 
Título, dentro de una concepción integral y de 
coordinación dcl sistema sanitario. 

. JUSTIFICACION 

El Estado tiene atribuciones para dictar las 
bases en materia sanitaria, las cuales han de 
precisar los aspectos sustantivos del propio 
concepto del sistema sanitario, el cual podrá 
scr integral, coordinado, coherente, armónico 
v solidario, pero decir que ser único prcsupo- 
ne una homogeneización forzada v un paralc- 
lismo estricto, cosa que impcdiría la cxistcn- 
cia de la diversidad que constitucionalmente 

piicdc producirse en el Estado de l as  Au- 
tuiioiii las.  

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
I L)X.i.-EI Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 347 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.).  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, Iorniula la si- 
guiente enmienda a los efectos de, suprimir el 
punto dos del artículo cuatro. 

J U STIFICACIO N 

Por c'uanto en la sistemática de este título, 
úiiic.iiiiicntc se contienen los principios gcnc- 
ralc-a c l c  la sanidad y ,  en consecuencia, no pro- 
ccclcii clcsccndcr a detcrminai- la organización 
cspcscilica de las Comunidadcs Autónomas a 
ti'a\'cs de los servicios de salud. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 348 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.)  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda alternativa a los cícctos de 
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modificar la redacción del punto 2 del artícu- 
lo cuatro. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 4 

. 2. Las Comunidadcs Autónomas crearán 
sus servicios de salud, dotados de personali- 
dad jurídica, de acuerdo con sus respectivos 
Estatutos de Autonomía y con los principios 
básicos contenidos en. esta Ley.» 

JUSTIFICACION 

A los efectos dc concretar la redacción que 
propone el Proyecto de Ley, en el sentido de 
dar prelación a los Estatutos de Autonomía an- 
tes que los principios básicos de esta Ley. Asi- 
mismo, se precisa cual debe ser el verdadero 
alcance de los preceptos de la Ley que afectan 
a las Cornunidadcs Autónomas. 

Palacio del Scnado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 349 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamcntario de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Scnado, formula la si- 
guicntc enmienda a los efectos de añadir en el 
apartado uno del arttculo cinco la frase que se 
subrava. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 5.1 

Los Servicios Públicos de Salud se organi- 
zarán de manera que sea posible articular la 
participación comunitaria a través de las Cor- 
poraciones Territoriales correspondientes, así 
como se posibilitará la participación de los 
sectores interesados, a través de sus corpora- 
ciones e instituciones.. 

JUSTIFICACION 

En una Icgislaciónm básica la participación 
de la sociedad ha de quedar abierta v no cir- 
cunscribirse a las Corporaciones Territoriales. 
Existen entidades democráticas legitimadas 
para participar en los asuntos de sus intereses, 
como la sanidad, sin que dicha participación 
tenga que supeditarse a la representación 
territorial. El artículo 129.1 de la Constitución 
recoge dicha pluralidad al hablar de ((Formas 
de participación de los interesados*, y no li- 
mitarse a una sola forma, que es lo que se es- 
tipula en el Proyecto de Ley. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 350 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de añadir en el 
apartado uno del artículo 5 la frase que se 
subrava. 
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ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

uArtículo 5 

1. Los Servicios Públicos de Salud ... tcrri- 
toriales correspondientes, u otros cauces de- 
mocráticos, en la formulación ... de su eje- 
cución. 

JUSTIFICACION 

En una legislación la participación de la so- 
ciedad ha de quedar abierta y no circunscri- 
birse a las Corporaciones Territoriales. Exis- 
ten entidades democráticas legítimas para 
participar en los asuntos de su interés, como 
la sanidad, sin que dicha participación tenga 
que supeditarse a la representación territorial. 
El artículo 129.1 de la Constitución recoge di- 
cha pluralidad al hablar de «formas de parti- 
cipación de los interesados» y no limitarse a 
una sola forma, que es lo que se estipula en el 
Proyecto de Ley. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 351 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluiia al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del punto dos del artículo cinco. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 5 

2. Asimismo, participarán las organizacio- 
nes empresariales, sindicales v Cqporacioncs 
profesionales sanitariqs. La representación de 
cada una de estas organizaciones se fijará 
atendiendo a criterios de proporcionalidad.)) 

JUSTIFICACION 

Entendemos que no es posible articular una 
formulación satisfactoria de la política sanita- 
ria sin que además de los representantes so- 
ciales, participen los representantes de las 
corporaciones sanitarias que son los que en ú1- 
timo término conocen cspccificamcntc la pro- 
blemática que envuelve a la sanidad y que adc- 
más son los sujetos que dcbcn aplicar la rc- 
forma. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre dc 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 352 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario dc Cataluña al Sc- 
nado, al amparo dc lo previsto en el articulo 
107 dcl Rcglamcnto del Senado, formula la si- 
guiente cnmicnda,a los efectos de modificar el 
primer párrafo del artículo seis. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 
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aArtículo 6 

Las actuaciones de las Administraciones Pú- 
blicas respecto al sistema sanitario estarán 
orientadas entre otros fines: n 

J U STIFIC ACION 

Todas las actuaciones que se prevén en este 
artículo no deben corresponder con carácter 
exclusivo a las administraciones sanitarias, ya 
que otros departamentos pueden a través de 
su política, incidir en el sistema sanitario. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 353 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del punto 2 del artículo seis. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

aArtículo 6 

2. La educación sanitaria de la población.# 

JUSTIFICACION 

A los efectos de concreción y simplificación 
jurídica del principio de actuación en materia 
sanitaria. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 354 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Catauña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar el 
punto tres del artículo seis. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

uArtículo 6 

3. A la prevención de las enfermedades.* 

JUSTIFICACION 

El sistema previsto en este punto es desin- 
tegrador ya que opone la prevención a ia cu- 
ración. Entendemos que dichas actuaciones 
deben ir necesariamente unidas, y, en conse- 
cuencia, se formula una redacción mucho más 
concreta y clarificadora. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 355 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del punto cuatro del artículo seis. 

ENMIENDA 

Rcdaccih que se propone: 

«Artículo 6 

4. A garantizar la asistencia sanitaria.)] 

JUSTIFICACION 

La supresión de la expresión cn todos los ca- 
sos de perdida de la salud, prctcnclc coiwgii-cl 
equívoco que puede producirse a determinar 
cuándo se considera necesaria la asistencia sa- 
nitaria v de esta forma eliminar una condicih 
que puede ser limitativa y discutible desde la 
óptica sanitaria. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 356 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamcntario de Cataluna al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente cnmicnda a los efectos de suprimir el 
artículo siete. 

JUSTIFICACION 

Por considerar que el precepto que se supri- 
me ya está garantizado en el artículo 103 de 
la Constitución. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 357 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.).  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del punto uno del artículo ocho. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 8 

l .  Para llevar a cabo las actuaciones defi- 
nidas en el artículo 6 se considera necesaria la 
realización de los estudios cpidemiológicos, 
así corno las actividades tendentes a la infor- 
mación, planificaciOn y evaluación sanita- 
rias.» 

J U STIRCACION 

A los efectos de precisar el alcance instru- 
mental que tienen estas actividades en el ám- 
bito sanitario. Asimismo, se propone la supre- 
sión de determinadas expresiones que resultan 
ser repctitivas tales como: información sanita- 
ria que debe comprender la vigilancia epide- 
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miológica, o bien el término acción epidemio- 
lógica que no tiene otro alcance que el contem- 
plado en las mividades anteriores. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985,El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 358 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del apartado uno del artículo ocho. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

uArtículo 8 

1. Se considera como actividad fundamen- 
tal del sistema sanitario la realización de los 
estudios epidemiológicos necesarios para 
orientar con mayor eficacia la prevención de 
los riesgos para la salud, así como la planifi- 
cación y evaluación sanitaria, debiendo tener 
como base un sistema coordinado de informa- 
ción sanitaria y vigilancia epidemiológica. 

JUSTIFICACION 

Los estudios epidemiológicos pueden ser 
considerados una actividad básica. 

El término UbásicaB no debería usarse de 
forma confusionaria en una norma de esta 
naturaleza. 

Por otro lado, los medios de información sa- 
nitaria y vigilancia epidemiológica han de de- 
s a d l a r  sus funciones de forma coordinada. 
La ejecución de los servicios de salud pública 

compete a las Comunidades Autónomas y tam- 
bién su organización, incluyendo la informa- 
ción sanitaria y vigilancia y actuación epidc- 
miológica. Del texto del Proyecto al definir 
como básica la actividad epidemiológica, se 
entiende que el Estado ha de organizar un sis- 
tema epidemiológico único, cosa que vulncra- 
ría las competencias autonómicas. En cambio, 
la coordinación de los sistemas o medios de 
las Comunidades Autónomas es la acción que 
debe ejercer al Estado. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 359 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir un 
párrafo final en el punto 2 del artículo ocho. 

ENMIENDA 

Supresión que sc' propone: 

((Artículo 8 

2. ... que debe comprender, entre otras, el 
área de la higiene, la tecnología e invcstiga- 
ción alimentaria y la lucha contra la zoonosis, 
así como las tccnicas necesarias para la pre- 
vención de riesgos en el hombre debido a la 
vida animal y a sus enfermedades.* 

JUSTIFICACION 

Por cuanto la determinación indicativa so- 
bre la actividad del sistema sanitario que en 
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parte de este punto se establece, no tiene la 
consideración de normativa básica con el al- 
cance y contenido que preve la Constitución. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 360 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluíia al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del apartado 2 del articulo 8. 

ENMIENDA 

RcdacciOn que se propone: 

«Artículo 8 

Asimismo, se consideran actividad funda- 
mental del sistema sanitario los estudios de 
cpidcmioiogía comparada, las investigaciones 
v cxpcrimentacioncs en medicina veterinaria 
aplicadas a la salud pública, el área de la hi- 
gicnc, la tecnología c' investigación alimcnta- 
ria, la lucha contra la zoonosis p las tticnicas 
necesarias para la prevención de riesgos en el 
hombre debido a la vida animal y a sus cn- 
fcrmcdadcs. n 

J USTIFICACION 

La higiene, la tecnología v la investigación 
alimcntaria es un ámbito de actuación inter- 
profesional c intcrdisciplinar sobre el que no 
cabe recabar exclusividades que vavan más 

- 1  

allá de la propia competencia entre los real- 
mente preparados. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 361 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del punto dos del artículo ocho. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 8 

2 .  En este sentido se consideran imprescin- 
dible los estudios de cpidemiología compara- 
da p las investigaciones p cxperimcntaciones 
en medicina veterinaria en relación con la sa- 
lud pública ... (resto igual).)) 

JUSTIFICACION 

Asimismo, el redactado que ofrece el Provec- 
to clc Le!. en este punto sc considera cici-ta- 
mente desmesurado, ya que si bien la preven- 
ción de las enfermedades es una actividad fin- 
damental, la epidemiológica no deja de tener 
un carácter puramente instrumental. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 362 

Del G r u r  Parlamenta- 
rio Catauña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del primer párrafo del artículo 10. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 10 

Todos los ciudadanos tienen los siguientes 
derechos respecto a la sanidad ... » 

JUSTIFICACION 

A los efectos de mejorar técnicamente el re- 
dactado del Proyecto de Ley. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 363 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del punto tres del artículo 10. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 10 

3. A la confidencialidad de toda la infor- 
mación relacionada con su proceso y con su es- 
tancia en instituciones sanitarias, a excepción 
de los supuestos previstos en las Leyes.m 

JUSTIFICACION 

El derecho a la confidencialidad no puede 
ser limitado a aquellas instituciones, ya sean 
públicas o privadas, que colaboren con el sis- 
tema público, ya que ha de tener carácter uni- 
versal frente a cualquier actividad sanitaria. 
Asimismo, debe preverse su limitación con 
arreglo a los supuestos que las Leyes esta- 
blezcan. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 364 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
rcdacción dcl punto 4 del artículo 10. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 10 

4. A estar advertido de si los procedimien- 
tos de pronóstico, diagnóstico y terapéuticos 
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que se les apliquen, pueden ser utilizados en 
función de un proyecto docente o de investiga- 
ción, y a estar informado de los riesgos adicio- 
nales que puedan comportar, que en ningún 
caso podrán implicar peligro grave para su 
salud. s 

JUSTIFICACION 

A los efectos de mejorar el redactado de este 
punto, contemplando claramente que cual- 
quier de esos procedimientos comporta un 
riesgo para la salud y, en consecuencia, debe 
hacerse referencia exclusivamente a los ries- 
gos adicionales que de estos procedimientos 
puedan derivarse. Asimismo, el procedimien- 
to de autorización previsto en este punto no se 
considera un criterio básico a contemplar en 
csta Lcy. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell, 

ENMIENDA NUM. 365 

Parlamenta 
rio Cata uña al Senada 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se. 
nado, al amparo de lo previsto en el artículc 
107 del Reglamento del Senado, formula la si, 
guientc enmienda alternativa a los efectos dc 
suprimir el último párrafo del punto 4 del ar 
tículo 10. 

ENMIENDA 

Supresión que se propone 

«Artículo 10 

4. En todo caso será imprescindible la pre 
via autorización v por escrito del paciente y 1; 

aceptación por parte del médico y de la Direc- 
ción del correspondiente Centro Sanitario.» 

JUSTIFICACION 

El procedimiento específico que se estable- 
ce en este punto no tiene la consideración de 
principios básicos con el alcance y contenido 
previsto constitucionalmente. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 366 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
i-cdaccibn dcl punto S del artículo 10. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

uArtículo 10 

5 .  A que se le dé en términos comprensi- 
bles a él y en el caso de que ello no sea posible 
a uno de sus familiares directos, si lo solicitan, 
información completa sobre su proceso, inclu- 
vendo diagnóstico, pronóstico, incidencias y 
alternativas de tratarnient0.u 

J U STIFICACION 

La obligación de que la información se re$- 
lice por escrito puede implicar una excesiva 
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burecrotización y CO~YPO~U la ineficacia abro- 
luta de la acttiacióir médica, máxime si ésta 
debe tener el cariicter de completa y continua- 
da. En con&encia. sin menoscabo del dere- 
cho del paciente a tener información, se pre- 
tende con esta enmienda mantener un punto 
de equilibrio entre el buen funcionamiento de 
los centros y el respeto y garantía a este 
&rexho. 
No ha de ser imperativo. Es un derecho a 

utilizar si se desea por parte del enfermo, fa- 
miliares o allegados. Sería necesario un estu- 
dio previo de la personalidad del solicitante a 
tal derecho por parte del responsable médico 
para determinar la conveniencia o no de la 
información. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, RpmQi Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 367 

Del Gmpo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Crup Parlamentario de Catalufia al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de aiiadir un 
nuevo punto 5 bis al artículo 10. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

uArtículo 10 

5 bis. A que en todas las etapas de su aten- 
ción y tratamiento se respeten las normas 
deontológicas vigentes en el ejercicio sanitario 
correspondiente.. 

JIFS'FIFXACION 

Se propone introducir un número nuevo que 
hasa referencia a las normas deontológicas del 
ejercicio de la Aiedicina y en el desarrullo de 
la Sanidad. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Cadc11. 

EhM4IENBANUM. 368 

D c k  cnipo Pariamenta- 
iio Catdaa  al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento delsenado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir 
una frasc cn cl punto 5 del articulo 10. 

ENMIENDA 

Supresión que se proponc: 

uArtjculo 10 

... verbal y escrita sobre un proceso, in- 
cluvendo diagnóstico, pronóstico v altcrnati- 
vas de tratamicnto.s 

5. 

3 U STIFICACION 

Idénticos motivos quc los indicados cn la cn- 
micnda anterior. 

Palacio dcl Scnado, 30 dc diciembre dc 
1985.-€1 Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 369 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al aniparo de lo previsto en el artículo 
107 del Rzglamcnto del Senado, formula la si- 
y icn tc  enmienda a los efectos de suprimir la 
cxprcsión uescrito» en el punto 6 del artículo 
1 o. 

J U STIFICACION 

La concreción del mecanismo a travks del 
cual debe prestar su consentimiento no es un 
principio o criterio basico con el alcance y con- 
tenido previsto constitucionalmente. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 370 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
rcclaccibii dcl punto 6 del artículo 10. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 10 

6. A la libre elección cntrc las alternativas 
v tratamientos. v a otorgar su consentimiento 

previo para la realización de cualquier inter- 
vención...» (resto igual). 

J USTIFICACION 

Mejorar la redacción propuesta, concretan- 
do que las opciones que se prevén en el Pro- 
vecto de Lcv deben hacer referencia exclusiva- 
mente a las altcrnativas de tratamiento. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 371 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de adicionar 
una frase en el último párrafo del punto 6 del 
artículo 10. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

.Articulo 10 

6. Cuando la urgencia en la atención al 
usuario no admita demoras a criterio del mé- 
dico responsable.» 

J USTIFICACION 

Debe cspccificarse claramente que sólo pue- 
de corresponder al médico la determinación 
de la urgencia. 
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Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Candell. 

ENMIENDA NUM. 372 

Del G n y  Padamenta- 
rio C a t a d a  al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluiia al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
punto 8 del artículo 10. 

JUSTIFICACION 

El derecho propuesto al diferirse a otras nor- 
mas distintas de esta Ley no tiene carácter bá- 
sico y resulta ser superfluo, por cuanto si se 
contemplaespecíficamentebcn otra disposicibn, 
tendrá idéntica finalidad obligatoria. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ram6n Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 373 

Del G r u y  Parlamenta- 
rio Catauña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluiia al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir 
una frase del punto 9 del artículo 10. 

ENMIENDA 

Supresión que se propone: 

*Artículo 10 

9. ... debiendo para ello solicitar el alta vo- 
luntaria, kh kos términos que señala el punto 
4 del artículo siguiente.. 

J U STIFICACION 

El mero hecho de negarse a una alternativa 
de tratamiento que, por otra parte, en el pro- 
pio proyecto de Ley reconoce en el punto 6 de 
este artículo, no pucdc comportar automática- 
mente la obljgación de solicitar el alta volun- 
taria. Entendemos que dicha regulación no 
corresponde establecerse en esta Lev, por 
cuanto no tiene carácter de norma básica y sí 
corresponde a. un ulterior desarrollo regla- 
mentario. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ra,m6n Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 374 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Catalufia al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir cl 
punto 10 del artículo 10. 

JUSTIFICACION 

Por cuanto el derecho a participar en las ac- 
tividades sanitarias se encuentra contemplado 
con carácter genérico en el artículo 5 de este 
proyecto de Ley. Por otra parte, el conjunto de 
derechos que se reconocen en este artículo ha- 
cen referencia al ciudadano como paciente, 
mientras que éste se refiere únicamente a un 
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derecho general que no debe ser contemplado 
en este precepto. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 375 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.).  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente cnmicnda a los efectos de suprimir 
u n a  1'1-ase e n  el punto 10 del artículo 10. 

ENMIENDA 

Suprcsión que se propone: 

((Articulo 1 O 

10. ..., en los tCrminos establecidos en esta 
Lcv v en las disposiciones que la desarrollen.» 

J U  STIFICACION 

Por cuanto la presente Lcv no establece una 
fórmula concreta dc participación de los usua- 
rios v la remisión a otras disposiciones que la 
desarrollen, carece del contenido propio de 
una norma básica. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 376 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.).  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del punto 11 del artículo 10. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 10 

11. A que quede constancia documental de 
todo su proceso sanitario v a poder acceder v 
disponer libremente de esta información.» 

JUSTIFICACION 

Se pretende ílexibilizar el procedimiento ar- 
chivo de los procesos sanitarios, sustituvendo 
el mecanismo que prevé el Provecto -escr i -  
to- por el documental, garantizando idénti- 
camente el derecho que se pretende amparar. 
Asimismo, se pretende reconocer específica- 
mente el derecho que le corresponde al pacien- 
te a disponer de la información médica de todo 
su proceso. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985 .-El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 377 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
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107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
último pár rafde l  pu&o 12 del artículo 10. 

ENMIENDA 

Supresión que se propone: 

«Artículo 10 

12. ... En uno u otro caso, deberá recibir 
respuesta por escrito en los plazos que regla- 
mentariamente se establezca.)) 

JUSTIFICACION 

La remisión de la forma y procedimiento 
que reglamentariamente se establezca carece 
del contenido propio de una norma básica y 
por ello no debe regularse en una Ley de esta 
naturaleza. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Ramh sala i Camadell. 

ENM€ENDANUM. 378 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del punto 13 del articulo 10. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

UArtíCUlO 10 

13. A elegir el médico. a los demás sanita- 

rios titulares y el centro sanitario en que- haya 
de ser internado o asistido, de acuerdo con las 
condiciones contempladas en esta Ley y en las 
disposiciones que la Administración sanitaria 
competente establezca.. 

JUSTIFICACION 

A los efectos de ampliar el derecho a la li- 
bre elección del centro que debe corresponder 
a los usuarios del sistema sanitario de salud. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Ramón Sela i CaEtadell. 

ENMIENDA NUM. 319 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir 
una frase del punto 13 del artículo 10. 

ENMIENDA 

Supresión que se propone: 

aArtículo 10 

13. ..., en las disposiciones que se dicten 
para su desarrollo y en las que regule el tra- 
bajo sanitario en los Centros de !Salud.. 

JUSTIKACION 

iaconcreción que se contempla en este pun- 
to a otras disposiciones que debe desarrollar 
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esta Ley carece del contenido propio de una 
norma básica en los términos y alcance pre- 
vistos constitucionalmente. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 380 

Del Gpupo Parlamenta- 
rio Cataluiia al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento dcl Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir la 
última frasc del punto 14 del artículo 10. 

ENMIENDA 

Supresión que sc' propone: 

Art ículo I O 

14. ..., en los tkrminos que reglamentaria- 
rncnic se csiablczcan por la Adniinisii-acibii 
dcl Estado.. 

JUSTIFICACION 

Por idkntkos m i v o s  quc los mencionados 
en enmiendas anteriores en relación con la re- 
misión a otras disposiciones v al alcance de la 
normativa básica. 

Palacio &l Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, El.sróA S.la i Candell. 

ENMIENDA NUM. 381 

Del Gmp" Parlamenta- 
rio Catauña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluiia al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de añadir un 
nuevo punto 15 del artículo 10. 

ENMIENDA 

RcdacciOr. quc sc' propone: 

(t Articulo 1 O 

15. A elcgir el Centro Sanitario en que 
haya de ser internado o asistido, de acuerdo 
con las condiciones legalmente establecidas.)) 

JUSTIFICACION 

Rcspccio al dcrccho básico de libre elección 
de Centro Sanitario. 

Palacio del %nado, 30 de diciembre de 
1983.-El Portavoz, Rsmón Sala i Cahdell. 

ENMIENDA NUM. 382 

Del Grupo Pariamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al SI). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 dcl Reglamento del !%nado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
punto 2 fiel arlhlo lk. 
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JUSTIFICACION 

Por entender que tal regulación no debe te- 
ner carácter básico ni contemplarse en la nor- 
mativa de esta Lev. 

Palacio del 'Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 383 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir 
unas frases en el punto 3 del artículo 1. 

ENMIENDA 

Supresión que se propone: 

NArtículo 11 

3. ..., fundamentalmente en lo que se refie- 
re a la utilización de servicios, procedimientos 
de baja laboral o incapacidad permanente y 
prestaciones terapéuticas' y sociales.» 

J U STIFICACION 

Por no tener carácter de norma básica. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985,El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 384 

Del Cmpo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglarncnto del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
punto 4 del artículo 11. 

JUSTIFICACION 

Por cuanto no  tiene caráctcr básico. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 385 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluíia al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de adicionar la 
frase c< dcl ccn tro» en el punto 4 del articulo 1 1. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 1 1  

4. Firmar cl documento de alta voluntaria 
del Centro en  10s casos ... a propuesta cicT ~'a- 
cultativo encargado del caso, podrá dar el alta 
del centro. En ningún caso la no aceptación de 
un tratamiento propuesto podrá limitar los dc- 
rcchos asistcncialcs del usuario.» 
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JUSTIFICACION 

Es del todo punto lógica la obligación de do- 
cumentar el rechazo de un tratamientu-por 
parte del paciente con la finalización de la ac- 
tuación sanitaria del centro. Sin embargo, el 
cmplco escueto de la palabra alta puede llevar 
a equivoco con la posible consideración de alta 
medita, que no ticnc ningún tipo de relación 
con el alta administrativa que se trata de 
regular. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1 9 8 5 . 4 3  Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 386 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.).  

El Grupo Parlamcntario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los electos de añadir una 
frase al final del artículo 12. 

ENMIENDA 

Redacción que se proponc: 

.Ai.iiculo 12 

Los poderes públicos ... clc la C‘oiisiitucióii. 
Sin  pcijuicio de la utilización más optimista 
posible clc los i-c’ciwsos saiiiiaiios ya c-sistciitcs.» 

JUSTIFICACION 

Razones lógicas de orden económico. Hay ya 
en el país servicios mi.dicos muy costosos en 
instalación y personal, que por su complejidad 

v especialización sólo se justifican con amplios 
ámbitos de población, que deberían alcanzar 
sus óptimos de utilización antes de crear otros 
nuevos. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 387 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
,107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del artículo 12. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Articulo. 12 

Los poderes públicos orientarán sus políti- 
cas de inversiones en orden a eliminar las dc- 
sigualdadcs sanitarias con e1 fin de garantizai 
la igualdad de acceso a los servicios sanitarios 
que forman el dispositivo de utilización públi- 
ca en todo el territorio cspaiiol.)) 

JUSTIFICACION 

Se pretende eliminar el carácter restrictivo 
de este pi.eccpto que únicamente contempla 
los servicios sanitarios públicos y ampliarlo en 
el sentido de incluir todos aquellos recursos 
sanitarios que deben formar panc del disposi- 
tivo de utilización pública, con el objeto de 
conseguir una mayor racionalizacihn y cfica- 
cia en la política sanitaria del país. 
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Paiacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 388 

Del G r u r  Parlamenta- 
rio Catauña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluiia al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
párrafo que se señala del artículo 12. 

ENMIENDA 

Supresión que se propone: 

Artículo 12 

«..., según lo dispuesto en los artículos 
149.1.1.', y 158.1 de la Constitución.» 

J U STIFICACION 

El artículo se refiere a los poderes públicos 
en general, en cambio las dos referencias de la 
Constitución se refieren a competencias exclu- 
sivas del Estado. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985,El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 389 

Del G r u r  Parlamcnta- 
río Catauña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluiia al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 

107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del artículo 13. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

uArticulo 13 

1.  Los órganos de Gobierno de las Comu- 
nidades Autónomas que tengan competencias 
en esta materia, v en su defecto el Gobierno 
Central, aprobarán las normas precisas para 
evitar y reprimir el inírusismo prolcsional.» 

JUSTIFICACION 

A los efectos de determinar con claridad la 
competencia que en materia de intrusismo 
profesional corresponde a las Comunidades 
Autónomas. 

Palacio dcl Senado, 30 dc diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 390 

Del Gmp" Parlarnenta- 
140 Catauña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario dc Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el aríiculo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos dc adicionar un 
punto 2 al artículo 13. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 
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«Articulo 13 

2. Los respectivos Colegios Profesionales 
elaborarán y actualizarán sus Códigos Dcon- 
tológicos v les corresponderá con csráctcr ex- 
clusivo su aplicación independientemente de 
cual sea la actividad profesional y el ámbito 
de ejercicio de sus colegiados, sin perjuicio de 
las funciones que en materia disciplinaria Ic 
correspondan a las difcrcntcs Administracio- 
nes Públicas.)) 

JUSTIFICACION 

La enmienda pretende, por una parte, deter- 
minar que el control sobre la deontología pro- 
fesional y su aplicación, corresponde a los res- 
pectivos colectivos profesionales, y por otra, 
especificar quc cllo cs indcpcndicntc de las 
funciones que sobre regimen disciplinario 
corresponde ejercer a las Administraciones Pú- 
blicas respecto a su personal. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 391 

Del. Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Rcglamcn lo del Senado, formula la si- 
guicntie cnmicnda a los cfcctos de modificar la 
redacción del artículo 14. 

EN MI EN DA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 14 

1 .  Los poderes públicos procederán a tra- 
vks del correspondiente desarrollo normativo, 

a la aplicación de la facultad de libre elección 
de médico o del equipo asistencia]. 

2. La libre elección en la atención prima- 
ria se realizará dentro del Area de Salud. En 
los núcleos de población de más de 250.000 
habitantes, se podrá elegir en el conjunto de 
la ciudad. 

3. La elección por los ciudadanos de los di- 
versos sistemas sanitarios alternativos vincu- 
lados al Sistema Nacional de Salud, deberá ser 
regulada por las Comunidades Autónomas, 
atcndiendo a sus específicas peculiaridades 
asistenciales.)) 

JUSTIFICACION 

En primer termino, la enmienda pretende 
clarificar y concretar el derecho a la libre elec- 
ción de médico, desligándolo del ámbito asis- 
tcncial propio de la atcnción primaria, por 
cuanto ésta únicamente es una parte de la 
atcnción sanitaria. 

En segundo término se considera que no es 
suficiente la regulación que el Proyecto con- 
templa del principio de la libre elección; debe 
esta, para que sea efectiva, además de posibi- 
litar la elección de facultativo, contemplar la 
del sistema sanitario dentro del Sistema Na- 
cional de Salud; y ello teniendo en cuenta ne- 
ccsariamcnte las peculiaridades de la Organi- 
zación Sanitaria en cada Comunidad Autóno- 
ma, ya que dc lo contrario cstc dcrccho no po- 
dría ejercitarse de manera cfectiva. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 392 

Parlamenta- 
rio Catauña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
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107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
último párrafo del artículo 14. 

ENMIENDA 

Supresión que se propone: 

Artículo 14 

«...En los núcleos de población de más de 
250.000 habitantes se podrá elegir en e1 con- 
junto de la ciudad.» 

JU STIFICACIO N 

Por entender que la concreción en el núme- 
ro de población no debe tener carácter de noc 
ma básica y corresponderá en su caso a las di- 
ferentes administraciones públicas competen- 
tes de su determinación. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985,El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 393 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del artículo 15. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 15 

1. Una vez superadas las posibilidades de 

diagnóstico y tratamiento de la atención pri- 
maria, los usuarios del Sistema Nacional de 
Salud tienen derecho a ser atendidos en Ser- 
vicios especializados hospitalarios, pudiendo 
elegir el hospital y el médico de entre los que 
trabajan en él, con arreglo a lo que se estable- 
ce en los apartados siguientes: 

1.1. El usuario elegirá el hospital público 
o concertado en que haya de ser asistido, de 
entre los que tengan su sede en el territorio de 
su Area de Salud. 

1.2. Si en su Area de Salud no existe nin- 
gún hospital público o concertado que posea 
las dotaciones precisas para la atención del pa- 
ciente o ésta hubiese de sufrir una demora cx- 
cesiva, el usuario podrá elegir cualquier otro 
hospital público o Concertado que tengan en 
su sede en el territorio de la Comunidad Autó- 
noma o, en su defecto, de otra Comunidad 
próxima a ella. 

1.3. En cualquier de los dos supuestos con- 
templados en los números anteriores, el usua- 
rio debe tener garantizado el derecho a elegir, 
como mínimo, entre dos hospitales capaciia- 
dos para atender sin demora excesiva. 

1.4. Las Comunidades Autónomas cstablc- 
cerán cntrc sí, y en su caso, con la Administra- 
ción del Estado los convenios de cooperación 
precisos para la aplicación de las previsiones 
de los párrafos anteriores. Asimismo, podrán 
establecer directamente conciertos con hospi- 
tales privados, aunque radiquen en el tcrrito- 
rio de otras Comunidades Autónomas. 

1.5. No obstante lo cstablccido cn ' lus 
apartados anteriores, el usuario podrá tain- 
bién elegir ser atendido en cualquier otro hos- 
pital público o concertado del territorio nacio- 
nal, siempre que asuma a su cargo la toiali- 
dad de los gastos de desplazamiento. 

Para la aplicación efectiva de la facul- 
tad de elección en cada uno de los supuestos 
explicitados en 'los apartados anteriores, es 
condición indispensable que el servicio hospi- 
talario elegido acepte al paciente. 

1.7. Para que el usuario pueda ejecutar 
efectivamente estos derechos, las administra- 
ciones sanitarias deberán suministrar la infor- 
mación necesaria sobrc las condiciones de los 
diversos servicios hospitalarios por los que pu- 
dieran optar.u 

1.6. 
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JUSTIFICACION 

Respeto al derecho básico de libre elección. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 394 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado. formula la si- 
guicntc enmienda a los efectos de suprimir 
una frase final en el punto 4 del artículo 
15. 

ENMIENDA 

Supresión que se proponc: 

«Ai'ticulo 15 

4...  y hava sido acreditado por el Ministerio 
de Sanidad y Consumo, oída la Comisión Na- 
cional de Evaluación de Calidad.. 

JUSTIFICACION 

Por no tener e1 carácter dc norma básica. 

Palacio del Senado, 30 dc diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 395 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C, al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del punto 4 del artículo 15. 

ENMIENDA 

Redacción que se proponc: 

«Artículo 15 

4. Cuando las necesidades ... por cl Mi- 
nisterio dc Sanidad y Consumo, oído el Consc- 
jo Intcrtcrritorial del Sistema Nacional de 
Salud.)) 

JUSTIFICACION 

En un sistema Nacional de la Salud scría 16- 
gico quc todas las cuestiones referentes al fun- 
cionamiento del propio Sistema pasascii, íuc- 
van conocidas o iníorniadas por el Consejo In- 
terterritorial del Sistema. La creación de Co- 
misiones paralelas o ajenas al órgano de inter- 
comunicación e intcrrclación del Sistema 
constituiría una vejación para dicho órgano, 
cuyas funciones han de ser destacadas. 

Dicho Consejo podrá crear Comisiones para 
c\.a1uar calidad u otros aspectos. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 
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El Gmpo Parlamentririe de Cataluiit al Se- 
nado, rtl amparo de lo previsto en el &lo 
107 del Reglamento del Senado, k & u l a  h si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
pmto 6 del a d c d o  €5. 

JUSTIFKACION 

Por cuanto las condiciones específicas para 
el ejercicio de la libre dección no debe tener 
la condición de normativa basica con el alcan- 
ce y contenido que la Constitución establece. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Rilaón S.L t c1Bickll. 

ENMIENDA NUM. 397 

Del Gmpo Parlamtnta- 
do Cataluiia al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del punto ti del articulo 15. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

aAnículo 15 

6. Los distintos sistemas y sus facultativos 
tendrán libertad para aceptar la asistencia de 
un usuario que los hubiera elegido o para rc- 
chaxarla, d v o  supuestos de urgencia.. 

ENMiENDAMUM. 398 

El Gnipo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente cnmkuida a los cfcctos de suprimir la 
última fracc del p t o  2.1 da a r t h b  16. 

ENMIENDA 

Supresión que se propone: 

«Articulo 16 

... por lo que existirá un sistema de accc- 
so v hospitalización diferenciado scgUn la con- 
dición del paciente.. 

2. 

JUSTIFICACION 

€1 prcccpto ya conticnc claramcntc el dcrc- 
cho y la forma de ingreso del pacientc en los 
hospitales, en cunsecucncia, es supcrllua dicha 
precisión y carece del contenido propio de una 
Lcy Bbsica. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre dc 
1985.-EI Portavoz, Rii9en Sala i Camadell. 
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ENMIENDA NUM. 399 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir va- 
rias frases del punto 3, del artículo 16. 

EN MI EN DA 

Supresión quc se propone: 

(<Artículo 16 

3. ... Estos ingresos tcndrán la condición de 
propios de los servicios de salud. En ningún 
caso, estos ingresos podrán revertir en aquc- 
llos que intervienen en la atención de estos 

pacicn tcs.» 

JUSTIFICACION 

Por no tcncr carácter básico. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 400 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del punto 3, del artículo 16. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 16 

3. La facturación por la atención de estos 
pacientes será efectuada por la administración 
del hospital cn base a los costes efectivos. Es- 
tos ingresos tcndrán la condición de propios 
de los servicios de Salud, a excepción de los 
que correspondan a los facultativos por la 
prestación sanitaria.)) 

J U STIFICACION 

De manera que se reconoce la posibilidad de 
facturar a los pacientes que no  tengan derecho 
a la asistencia del Sistema Nacional de Salud 
por parte de la administración hospitalaria, 
debe reconocerse este derecho a los facultati- 
vos que no vienen obligados a prestarla, ya que 
en caso contrario se instaura un tratamiento 
desigual y pcr,judicial para estos. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portaluz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 401 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.).  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guicnte enmienda a los efectos de suprimir las 
frases que a continuación se indican del artí- 
culo 17. 

ENMIENDA 

Supresión que se propone: 
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uArtículo 17 

...Ley, en las disposiciones que se dicten 
para su desadllo y en las normas que aprue- 
ben las Comunidades Autónomas en el ejerci- 
cio de sus competencias.. 

JUSTIFICACION 

Por dar a entender erróneamente que las fa- 
cultades de desarrollo de la Ley corresponden 
exclusivamente al Estado. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 402 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda alternativa a los efectos de 
modificar la redacción del artículo 17. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 17 

Las Administraciones Públicas obligadas a 
atender sanitariamente a los ciudadanos no 
abonarán a éstos los gastos que pudieran oca- 
sionarse por la utilización voluntaria de scrvi- 
cios sanitarios distintos de aquellos que les 
correspondan ... (resto igual). 
Lo dispuesto en el párrafo anterior sc enticn- 

de sin perjuicio del reembolso de los gastos 
ocasionados en la atención sanitaria prestada 
por razones de urgencia por otros Centros, ser- 
vicios o profesionales de acuerdo con lo que se 
establezca reglamcntariamentc.. 

JUSTIFICACION 

La enmienda pretende introducir, por una 
parte, el criterio de voluntariedad como con- 
dición necesaria para eliminar la obligación 
de la Administración Pública de abonar los 
gastos sanitarios. Asimismo, se introduce el 
criterio de que en supuesto de urgencia no puc- 
de operar esta limitación, por cuanto en este 
caso nos encontramos ante la necesidad de 
proteger la salud o la vida del usuario, y este 
ha de estar perfectamente amparado para po- 
der recurrir a los medios sanitarios que tenga 
a su alcance y sean más próximos, con la sc- 
guridad de que le serán reembolsados los gas- 
tos sanitarios que se ocasionan. 

De no ser-así estaríamos instaurando un 
principio de discriminación v contrario al dc- 
recho a la salud que le corresponde al usuario 
v a su gratuidad. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985,El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 403 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de anadir un 
párrafo al final del artículo 17. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 17 

Las Administraciones Públicas ... clc sus 
compctcncias. Lo dispucsto en cstc artículo sc' 
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entiende sin perjuicio del reembolso de los 
gastos ocasionados en la atcncibn sanitaria 
prestada por razones de urgencia por otros 
Centros, Servicios o profcsionalcs, dc acuerdo 
con lo que se establezca reglamentariamente.» 

J USTIFICACION 

En supuestos de urgencias, no pueden plan- 
tearse cuestiones de competencias: lo que está 
en ,juego es la salud o aun la tida del usuario, 
y Cstc ha de poder recurrir a los medios que 
tenga a s u  alcance más próximo, con la segu- 
ridad de que se le reembolsarán los gastos. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 404 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo dc lo previsto en el artículo 
107 dcl Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente cnmicnda a los efectos de modificar la 
redacción de las dos frases finales del artículo 
17. 

ENMIENDA 

Redacción que se proponc: 

«Artículo 17 

... dispuesto en esta Ley, y cn las disposicio- 
nes que para su desarrollo dicten las Comuni- 
dades Autónomas de acuerdo con sus compc- 
tcncias o, en su defecto, el Estado.)) 

JUSTIFICACION 

El texto del artículo presupone que el de- 
sarrollo dc la Ley va a ser realizado por el Es- 
tado, extremo que vulneraría las competencias 
autonómicas de desarrollo de la legislación bá- 
sica del Estado. El Estado desarrollará dicha 
Icgislación para las Comunidades Autónomas 
que no posean tal capacidad v de forma suplc- 
toria para todas las Comunidades. En el artí- 
culo se deben respetar, de forma clara, las fa- 
cultades autonómicas de desarrollo Icgislati- 
vo. y no asignar nuevas cornpetcncias al Es- 
tado. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portairoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 405 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en cl articulo 
107 del Reglamento del Senado. formula la si- 
guiente cnmicnda a los efectos de suprimir la 
expresión «del individuo y de la Comunidad)) 
en el punto 2 del artículo 18. 

JUSTIFICACION 

Si bien es correcta la redacción del punto 
anterior cuando se rcfierc a la educación sani- 
taria para la mc,jora de la salud individual y 
comunitaria, no lo es e1 conccpto de la prcvcn- 
ción de la enfermedad comunitaria, ya que ello 
viene cnglobado en el termino promoción de 
la salud. 

A titulo mcranicntc demostrativo esta regu- 
lación podría significar definir especificamen- 
te comunitarias como enfermedades de &las, 
susceptibles de ser prevenidas y tratadas. 
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Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Rama511 Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 406 

rio Catauña C"p" al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de adicionar al 
punto 4 del irticulo 18, la palabra uordenarn. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

UArtículo 18 

4. Ordenar la prestación de los productos 
terapéuticos precisos. * 

JUSTIFICACION 

Es un redactado semántico. De ninguna for- 
ma la Administración puede proceder a la 
prestación de los productos terapéuticos, sino 
ordenar su prestación. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, W Sih i C.nadell. 

El Grupo Parlamentario ¿e Cataluh al Sc- 
nado, al amparo de E0 previsto en el ar~inilo 

107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de adicionar un 
llIYv0 ptinb 17 81 8fihdO 18. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

*Artículo 18 

17. Control y vigilancia de la zoonosis con 
personal sanitario especializado.& 

JUSTIFICACION 

Debe contemplarse como una actividad del 
sistema sanitario de vigilancia y control de las 
enfermedades transmisibles dc los animales al 
hombre . 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 408 

P~ricilBMEUtri- 
rio Cata "puñ, al Senado 
(C. 81 S.). 

El Grupo Parlamentario ck Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del h a d o ,  formula la si- 
guiente enmienda a los efectos ck suprimir, cl 
a& 19. 

JUSTIFICACION 

PÍK cuanto supone el intento de tutelar y di- 
rigir politicamente la accióri & Los poderes pú- 
blicos competentes cn la materia; lo que es 
contrario al principio de autonomía. 
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Palacio dcl Scnítdo, 30 dc diciembre de 
1985.-El Portavoz, Raaróg SaEO 1 C d I .  

ENMIENDA NUM. 409 

Cpirpo Parlamenta- 
rio Catduiía al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en e1 artículo 
107 del Reglamento dcl Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir la 
última frase del punto E del artículo 19. 

ENMIENDA 

Redacción que sc propone: 

«Artículo 19 

1 .  ... , que deberá tcncr la correspondiente 
consideración en los programas de salud.. 

JUSTIFICACION 

Por no tcncr carácter biisico 

Palacio del Senado, 30 dc diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMfENaA NUM. 410 

rio Ca GT Uíla parla-a- al Sollztdo 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluíia al !Se 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 

107 del Reglamento Senado, formula la si- 
guiente enmienda alternativa a los efectos de 
modificar la redacción del apartado 2 del ar- 
tic& 20. 

EN ME EN DA 

Redacción que sc propone: 

«Artículo 20 

2. La hospitalización dc los pacientes por 
proccsos que así la requieran, se realizará en 
unidades psiquiátricas que, en lo posible, 
constituirán unidades autónomas de los Cen- 
tros Sanitarios.. 

J USTIFICACION 

El principio que se enuncia no es tan claro, 
como se observa al estudiar la legislación com- 
parada, y mucho menos si se tiene en cuenta 
que esta Ley debe durar, como mínimo, vein- 
ticinco anos y que la evolución de la Medicina 
en este campo y en este tiempo puede ser ex- 
traordinaria, scria más prudente: 

Palacio del Senado. 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 41 1 

rio Cata Grupo ima Pzkrkmxenta- al !%do 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en cl artículo 
t07 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda alternativa a los efectos de 
modificar la redacción dcl punto 2 del articu- 
le m. 
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ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

UArtículo 20 

2. La hospitalización de los procesos agu- 
dos que requieren tratamiento en régimen de 
internamiento se podrá realizar en las unida- 
des psiquiátricas de los hospitales generales. >> 

JUSTIFICACION 

Debe introducirse esta matización a los efec- 
tos de aprovechar un gran número de estable- 
cimientos v centros psiquiátricos que prestan 
atención a los procesos agudos v que no se en- 
cuentran incardinados en un hospital general. 
Lo contrario es desconocer la realidad asis- 

tencial existente, ya que en todo el territorio 
del Estado son escasos los hospitales genera- 
les que tienen un dispositivo para la atención 
de los enfermos psiquiátricos agudos. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 412 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
punto 2 del artículo 20. 

JUSTIFICACION 

No corresponde a esta Ley básica la deter- 
minación específica de los lugares de interna- 

miento de los enfermos mentales. Dicha com- 
petencia corresponde a la Administración Pú- 
blica que gestiona v organiza el sistema sa- 
nitario. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
198S.-E1 Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 413 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo. Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los cfectos de adicionar un 
nuevo punto 5 en el artículo 20. 

ENMIENDA 

Redacción que se proponc: 

«Ahículo 20 

5. Los servicios de asistencia psiquiátrica 
existentes estarán contemplados para su utili- 
zación conjunta y coordinada en el esquema 
asistencial. )> 

JUSTIFICACION 

No se contempla cn este artículo la autori- 
zación conjunta de los diferentes servicios psi- 
quiátricos existentes en la actualidad, v es im- 
prescindible para una bucna v correcta asis- 
tencia incluidos en ci esquema asistcncial la 
sanidad. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 414 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
primer párrafo de la letra e), del punto 1 ,  del 
artículo 21. 

ENMIENDA 

. Supresión que se propone: 

((Artículo 2 1 ,  punto 1 

e) Elaborar junto con las autoridades del 
Ministerio de Trabajo v Seguridad Social un 
mapa de riesgos laborales para la salud de los 
trabajadores.» 

JUSTIFICACION 

N o  tiene el carácter básico v además actual- 
mente está en discusión la idoneidad científi- 
co-tkcnica de los mapas dc riesgo laboral. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 415 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. a1.S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 

guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
punto 2 del articulo 21. 

J U STIFICACION 

No procede la determinación en esta Lev de 
cómo deben realizarse las acciones contempla- 
das en este artículo, puesto que ello correspon- 
de a la Administración sanitaria competente 
en materia de gestión y organización de los 
servicios sanitarios, y en consecuencia, no pue- 
de tener carácter de norma básica tal preci- 
sión, máxime cuando hace referencia a los ca- 
pítulos que en su mayor parte no tienen este 
carácter. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 416 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula 13 si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del punto 2 del artículo 21. 

.ENMIEN DA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 2 I 

2. Las acciones enumeradas en el punto 
anterior se desarrollarán desde las Areas de 
Salud a que alude el Capítulo tercero, del Títu- 
lo 111, de la presente Lev, sin perjuicio de que 
puedan establecerse servicios de salud coordi- 
nados v específicos en los centros de trabajo.» 
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J U STIFICACION 

El redactado que propone el proyecto es re- 
gresivo; si tenemos en cuenta la situación ac- 
tual, es mucho más efectivo el mantenimiento 
de puestos de atención médica a los trabaja- 
dores en lospropios centros de trabajo, que el 
sistema que pretende instaurar este Proyecto 
de Ley. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 417 

Del Gmpo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Se- 
nado, ak amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del punto 2 del artículo 21. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 2 1 

2. Las acciones enumeradas en el punto 
anterior se desarrollarán en la forma que de- 
termine cada Comunidad Autónoma, siguien- 
do los principios básicos de esta Ley.» 

JUSTIFICACION 

Al objeto de salvar' la necesaria normativa 
de gestión de cada Comunidad Autónoma en 
materia de Sanidad. ' 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 418 

Del G m p  Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario dc Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo previstoten el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
punto 3 del apartado 3 del artículo 21. 

JUSTIFICACION 

Por tratarse de aspectos superfluos que no 
tienen carácter básico. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 419 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamenhrio de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente-enmienda a los efectos de modificar la 
redacción dcl apartado 3 del artículo 21. 

ENMIENDA 

Redacción que sc propone: 
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aArtícuIo 21 

3. El ejercicio de las competencias cnume- 
radas en este artículo se llevarán a cabo bajo 
la dirección de ias autoridades sanitarias v con 
la avuda de los servicios médicos de Empre- 
sas, que actuarán en estrecha coordinación 
con las autoridades laborales ... (resto igual).» 

JUSTIFICACION 

Prescindir del apovo tCcnico que prestan los 
servicios mCdicos de empresas en el análisis 
de estudios v medidas sobre la salud ocupacio- 
nal es perder las máximas posibilidades dc efi- 
cacia en cl campo sanitario. 

Palacio del Scnoilo, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

EMMIEMDA MUM. 420 

Dei Grupo Parlamenta- 
rio Cataltcíra al Sellado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
ruientc enmienda a los efectos de modificar la 
rcdaccibn del artículo 22. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 22 

... Los empresarios, trabajadores y proícsiona- 
les sanitarios a travCs de sus corporaciones re- 
presentativas, participarán en la elaboración 
de los objetivos y control de la gestión en re- 
lación con la salud ocupacional.» 

J U STIFlCACION 

Por idénticos motivos a los indicados en la 
enmienda al articulo 5 ,  no pwde prescindirse 
de los técnicos sanitarios a la hora de planifi- 
car, programar la salud ocupacional. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 421 

Del Cmpo Parlarnenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
artículo 23. 

JUSTIFICACION 

Por cuanto no se trata de una norma básica, 
sino de u n  precepto de carácter organizativo. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre dc 
1985.-EI Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 422 

Del Gmpo Parlamenta- 
río Cataluíia a€ Senado 
(C, al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
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guiente enmienda alternativa a los efectos de 
modificar la redacción del articulo 23. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Para la consecución ... el presente Capitulo, 
las Administraciones Sanitarias, de acuerdo 
con sus competencias, crearán los registros y 
efectuarán los necesarios análisis de la infor- 
mación para el conocimiento ... de las autori- 
dades sanitarias.. 

JUSTIFICACION 

En el artículo es necesario aclarar que son 
diversas las Autoridades sanitarias que podrán 
crear registros, efectuar análisis de informa- 
ción e intervenir, dentro del ámbito de sus 
competencias, porque si no podría interpretar- 
se que la Administración Sanitaria del Estado 
es la única componente. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 423 

rio Del Catauiia c"$ al Senado 
(C. al S.). 

El GrupParlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo & lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado,.formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de añadir una 
frase al final del &o 24. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

*Artículo 24 

... administración que guarden estricta con- 
gruencia con la finalidad perseguida al adop- 
tarla. s 

JUSTIFICACION 

Evitar una excesiva discrecionalidad en el 
ejercicio de funciones que puedcn limitar los 
derechos de los ciudadanos. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre dc 
1985.-EI Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 424 

Del Gnipo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluiia al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en cl artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si 
guiente enmienda a los efectos de aiiadir una 
frase al final del apartado uno del artículo 
25. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

uArtículo 25 

1. ... y normas que la desarrol1en.u 

JUSTIFICACION 

Las normas de desarrollo de la presente Ley 
han de poder exigir o realizar lo que se dispo- 
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ne en el artículo, en cl cual se circunscribe ina- 
dccuadamcntc dicha facultad a la reglamenta- 
ción tipificada en ia ~ e y .  La ~egikación auto- 
nómica de desarrollo de la legislación básica, 
que no es equivalente al desarrollo reglamen- 
tario previsto en la Ley, ha de poder estable- 
cer, dentro dc su ámbitocompetencial, lo que 
se contempla en el artículo. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 425 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente cnmicnda a los efectos de adicionar en 
el punto 2 del artículo 25. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 25 

2. Todo ello con el mayor respeto para la 
libertad del individuo y de la Empresa, en la 
medida absolutamente necesaria y por el ticm- 
po preciso. 

JUSTIFICACION 

Al objeto de conseguir las garantías del ad- 
ministrado frente a los poderes Públicos que 
se desprenden de la Constitución. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 426 

Del G m p o  Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluiia al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar el 
artículo 25. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Cambio de ((Podrán. por «Deberán.» 

JUSTIFICACION 

El riesgo y daño para la salud son factores 
de tal importancia, que el Estado no puede so- 
lamente intervenir en los que los determinen, 
sino que debe hacerlo (artículo 43, Consti- 
t ución 1. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 427 

Del G m p o  Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluiia al Se- 
nado, al amparo de lo previito en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de adicionar al 
final del punto 3.0 del artículo 25, la frase 
siguicntc: 
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Redacción que se propone: 

U ... Salvando siempre 10s principios de liber- 
tad de empresa. y estabiecimienta únicamen- 
te de las medidas estrictamente necesarias.. 

JUSTIFICACION 

Debe establecerse mayor garantía. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Candell. 

ENMIENDA NUM. 428 

Pariamenta- 
al Senado 

(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
punto 2 del artículo 26. 

JUSTIFICACION 

Dicha regulación no tiene carácter de nor- 
ma bhsica de acuerda con la Constitución y, 
en consecuencia, debe corresponder a la Admi- 
nistración Pública competente la determina- 
ción de estos extremos. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavaz, Ramón Sala i Caaadell. 

EN#€ENIIA NUM. 429 

do Catauña """ al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al  amparo de la previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
articulo 27. 

JUSTIFICACION 

Se trata de un precepto que trata de orien- 
tar la acciónde los poderes públicos en el ejer- 
cicio de sus competencias. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 430 

Parlamenta- 
rio Catauña GNPo al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir ei 
último párrafo del punto 2 del artículo 29. 

ENMIENDA 

Supresión que se propone: 

uArtículo 29 

2. ... Las baaes generales sobre clasificacio- 
nes, registro y autorización serán establecidas 
por Real Decreto., 
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JUSTIFICACION 

Despu& de la Constitución, la facultad de 
ordenar las bases corresponde a la Ley, y el 
Gobierno, solo cn casos muy excepcionales, 
puede desarrollar algunos de sus aspectos 
complemen tarios. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 431 

D ~ I  ~ m p o  . Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formu1.a la si- 
guiente enmienda alternativa a los efectos de 
modificar la última frase del punto 2 del artí- 
culo 29. 

ENMIENDA 

Redacción que se proponc: 

«Artículo 29 

La regulación sobre clasificación, registro y 
autorización, será establecida rcglamcntaria- 
mente. )) 

JUSTIFICACION 

No procede establecer bases generales en 
una materia puramente de desarrollo regla- 
mentario v que debe corrcsponder a la Admi- 
nistración competente. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 432 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de de suprimir 
el punto 3 del artículo 29. 

JUSTIFICACION 

Por no tener carácter básico. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 433 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
punto 2 del artículo 30. 

JUSTIFICACION 

No procede la regulación con carácter bási- 
co de este precepto, por cuanto está directa- 
mente relacionado con el artículo 67 que care- 
ce de tal carácter. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Cenadell. 
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ENMIENDA NUM. 434 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cgtaluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
artícuio 3 1. 

JUSTIFICACION 

Por cuanto este precepto es reiterativo en re- 
lación al artículo 26.1. Asimismo, no procede 
su contenido en unos términos tan amplios v 
discrecionales que pugnan con los derechos 
constitucionales que ampara a los ciudadanos. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 435 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña a1 Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del punto 1 del artículo 31. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

a Artículo 3 1 

1. De acuerdo con la normativa regulado- 
ra del procedimiento administrativo de ins- 

pección y control, el personal al servicio de las 
Administraciones Públicas Sanitarias que esté 
reglamentariamente habilitado para el de- 
sarrollo de las funciones de inspección, cuan- 
do las lleven a cabo y previa acreditación de 
su identidad.* 

JUSTIFICACION 

Acomodar y concretar el verdadero alcance 
y significado de las inspecciones que pueden 
llevarse a cabo por las Administraciones Pú- 
blicas Sanitarias, suprimiendo expresiones 
tan poco afortunadas como la no necesidad de 
acreditar su identidad y la discrecionalidad 
con que'se contemplan las funciones de ins- 
pección. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 436 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guientc enmienda a los efectos de modificar cl 
artículo 31.2. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 3 1 

2. ... provisional, previo el trámite de au- 
diencia a los interesados, prohibición ... (resto 
igual). 
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JUSTIFICACION 

Debe concretar en el precepto el trámite pre- 
ceptivo y previo de la audiencia, ctimo garan- 
tía de justicia a favor de los interesados. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 437 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
artículo 35. 

’ 

JUSTIFICACION 

Es jurídicamente incorrecta e incoherente la 
fijación de la clasificación de las infracciones 
en leves, graves y muy graves, sin determinar 
en cada caso las conductas que las tipifican y,  
en consecuencia, proceder a su supresión. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
I985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 438 

Del Grupo Parlarnenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.).  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 

107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de añadir al ar- 
tículo.35, ia siguiente frase: 

ENMIENDA 

Redacción que se propone 

((Articulo 35 

Las infracciones graves o muv graves se ti- 
pificarán por disposición con rango de Lev. 

JUSTIFICACION 

Por un elemental criterio de seguridad jurí- 
dica, las infracciones graves y muy graves de- 
ben tipificarse por Ley. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 439 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.).  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
artículo 36. 

JUSTIFICACION 

Por los mismos criterios de lo expuesto en 
la cnmicnda anterior presentada al articulo 
36. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
I985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 440 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de añadir la fra- 
se que se subraya en el apartado dos del arti- 
culo 36. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 36 

2. En los ... el Consejo de Ministerio u ór- 
ganos equivalente de las Comunidades Autó- 
nomas con competencias en la materia .... 

JUSTIFICACION 

El cierre de establecimientos ha de poder ser 
acordado por los órganos ejecutivos autonómi- 
cos de nivel equivalente al Consejo de Minis- 
tros, si no se crearía una centralización de co- 
metidos o recuperación de funciones ya reali- 
zqdas periféricamente. Por otra parte, en la 
presente materia de Infracciones y Sanciones 
las Comunidades Autónomas tienen compc- 
tencias legislativas y ejecutivas plenas. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 441 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 

107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir la 
frase que se indica del apartado tres del artí- 
culo 36. 

ENMIENDA 

Supresión que se propone: 

((Artículo 36 

3. ... por el Gobierno y por Real Decreto.)) 

JUSTIFICACION 

En el artículo ya se fija al principio de que 
las cuantías han de actualizarse pcriódica- 
mente teniendo en cuenta la variación de los 
índices de precios para el consumo, por lo quc 
los órganos responsables habrán de actuar de 
acuerdo con este principio. La ley ya fija la 
base suficiente para que actúen los órganos 
competentes, no  es ncccsario determinar un 
órgano único para su ejecución. La centraliza- 
ción cjccutiva en el Gobierno es innecesaria y 
nada acorde con las Competencias legislativas 
y ejecutivas autonómicas. 

. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 442 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del apartado 4 del artículo 40. 
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EN MI EN DA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 40 

4. La autorización mediante rcglamcnta- 
cioncs v listas positivas de aditivos ... , y  cm- 
balajcs, componentes alimcntarios para rcgí- 
mencs'espccialcs, dctcrgcntcs y desinfectantes 
empleados en la industria alimcntaria.~~ 

J USTIFICACION 

La autorizacicjn es una tarea puramente cjc- 
cutiva que se realiza de acuerdo con la regla- 
mentación del Estado. Es absurdo que la Ad- 
ministración del Estado pretenda realizar una 
función'cJccutiva o de ventanilla, en dctrimcn- 
to de la estructura sanitaria pcriferica y con el 
consiguiente pcr,juicio para el interesado. 

La Administración del Estado, mediante la 
elaboración de los reglamentos y listas positi- 
vas y la Alta Inspección, tiene atribuidos más 
que suficientes para encauzar debidamente el 
área de referencia; pretender una ejecución 
ministerial directa es contrario a los princi- 
pios de dcsccntralización administrativa, y de 
autonomía, y a las competencias autonómicas. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 443 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción dcl punto 5 del artículo 40. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 40 

S .  La reglamentación, autorización y regis- 
tro de los productos farmaccuticos.» 

JUSTIFICACION 

La definición de las competencias de la Ad- 
ministración del Estado debe hacerse de for- 
ma acorde con los preceptos constitucionales. 
En el artículo 141.1.16 de la Constitución se 
habla de aproductos farmacc!uticos», termino 
usado tambikn en los Estatutos de Autonomía, 
por lo que debe usarse esta expresión y no uti- 
lizar conceptos que significan una expansión 
del ámbito a costa de las competencias de las 
Comunidades Autónomas. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 444 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del punto 6 del artículo 40. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

(( Art ículo 40 

6. La reglamentación de las personas físi- 
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cas o jurídicas dedicadas a la preparación, ela- 
boración y fabricación de los productos far- 
macéuticos.n 

J U STIFICACION 

Por idénticos motivos que los expuestos en 
la justificación de la enmienda anterior. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 445 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de añadir al fi- 
nal del apartado ocho del artículo 40. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 40 

8. ... , de acuerdo con las compctcncias de 
las Comunidades Autónomas.» 

JUSTIFICACION 

La homologación y registros de centros o 
servicios. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 446 

Del Gmpo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
punto 11,  del artículo 40. 

JUSTIFICACION 

Las bases sobre e1 rkgimcn cstatutario de 
quienes presten servicio en las administracio- 
nes públiciis no se extienden a la homologa- 
ción general de los puestos de trabajo, toda vcz 
que ello sería contrario a la especificidad que 
puede resentir la organización del trabajo cn 
las distintas instituciones dotadas de auto- 
nomía. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 447 

Del Grupo Parlamenta-. 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario dc Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto cn el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir cl 
punto 14, del artículo 40. 

JUSTIFICACION 

Por no tener contenido de carácter básico. 
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Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 448 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos dc modificar la 
redacción del artículo 42. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Articulo 42 

1 .  Las normas de las Comunidades Autó- 
nomas, al disponer sobre la organización de 
sus respectivos Servicios de Salud, dctcrmina- 
rán las responsabilidades y competencias de 
las provincias, municipios, y demás Adminis- 
traciones Territoriales infrarrcgionalcs, de 
acuerdo con lo establecido en los Estatutos de 
Autonomía, la Ley de Rkgimcn Local y la prc- 
scntc Lcv. 

2. Las Corporaciones Locales participarán 
de forma efectiva en los Cónscjos del Arca de 
Salud. 

3. Los Ayuntamientos podrán desarrollar 
las siguientes responsabilidades sanitarias: 

a) Control sanitario del medio ambiente: 
contaminación atmosfbrica, abastecimiento 
de aguas, saneamiento de aguas residualcs, rc- 
siduos urbanos e industriales. 

b) Control sanitario de industrias, activi- 
dades y servicios, transportes, ruidos y vi- 
braciones. 

c) Control sanitario de edificios v lugares 
de vivienda y convivencia humana, especial- 
mente de los centros de alimentación, pelu- 

querías, saunas, centros de higiene personal, 
hoteles y centros residenciales, escuelas y cam- 
pamentos turísticos. 

d) Control sanitario de la distribución y su- 
ministro de alimentos, bebidas y demás pro- 
ductos directa o indirectamente relacionados 
con el uso o consumo humanos, así como con 
los medios de su transporte. 

4. Las Comunidades Autónomas coordina- 
rán, dentro de cada Area de Salud, el ejercicio 
de las actividades sanitarias realizadas por los 
Municipios, que trasciendan a un interés pro- 
pio.» 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
198S.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 449 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del'senado, formula la si- 
guiente enmienda alternativa a los efectos de 
adicionar un segundo párrafo al punto 4 del 
artículo 42. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 42.4 

Para el desarrollo de las funciones relacio- 
nadas en el apartado anterior, los Ayunta- 
mientos podrán recabar el apoyo técnico del 
personal y medios de las áreas de salud en 
cuya demarcación estin comprendidos. 
Los funcionarios de los Cuerpos Sanitarios 

Locales, sin perjuicio de lo establecido en el 
párrafo anterior, seguirán desempeñando las 
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funciones que les atribuya la legislación ge- 
neral. m 

JUSTIFICACION 

Tal y como está redactado en el proyecto de 
Ley el artículo da la impresión de que los fun- 
cionarios de los Cuerpos de Sanitarios Locales 
(Médicos, Farmacéuticos, Veterinarios, Titula- 
res, etcétera) realizarán o no sus funciones sa- 
nitarias dependiendo de los que en cada caso 
decida el Ayuntamiento correspondiente, que 
podría recabar el apoyo técnico del personal v 
medios del área de salud y que, por tanto, po- 
drá igualmente no recabarlo. 

Entendemos que el respeto debido a la Au- 
tonomía Municipal, v a las potestades de au- 
toorganización sanitaria, deben cohonestarse 
con una utilización racional de los recursos fi- 
nancieros y personales, de modo que no que- 
den sin utilizarse los ya existentes, generando 
una duplicación del gasto público. El autogo- 
bierno municipat se satisface colocando los 
medios personales y materiales bajo la depen- 
dencia de cada Avuntamiento, como así lo 
hace el número 5 del artículo que enmenda- 
mos. Pero no se debe llegar al absurdo de una 
duplicación incontrolada de efectivos. Sólo en 
el caso de que sean insuficientes los ya exis- 
tentes podrán incorporar los Avuntamientos 
nuevos efectivos de personal sanitario. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, R p d n  Sala i Candell. 

ENMIENDA NUM. 450 

Dei Gmr Padameirta- 
rio Cata nña al S e d  
(C. a1 S.). 

El Grupo Parbmentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 

guiente enmienda a los efcctos de anadir un 
párrafo 2.", apartado 4 al artkula 42. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

NArtículo 42 

4. No obstante, los Ayuntamientos podrán 
solicitar de la Comunidad Autónoma rcspccti- 
va la dispensa de la obligación de asumir las 
responsabilidades mínimas, o bien de alguna 
de ellas, según se dispone en el número antc- 
rior cuando, por sus características peculiares 
resulte de imposible o muv difícil cumplimicn- 
to la realización de dichas funciones por el 
propio Avuntamiento. 

JUSTIFICACION 

En el apartado tres del presente Capítulo se 
establece un listado de responsabilidades mí- 
nimas que los Avuntamientos de reducida base 
pobtacional, por lo general no  podrán asumir. 
Por ello, se propone la fórmula, va usada en la 
Lcv 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Ba- 
ses del Régimen Local, para los Ayuntamicn- 
tos que no se vean capacitados para asumir di- 
chas responsabilidades mínimas, se aconseja a 
la dispensa correspondiente. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala 1 CandeH. 

ENMIENDA MUM. 451 

El Grupo ParCamentario de Catalufia al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
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107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
punto 5.0 del artículo 42. 

JUSTIFICACION 

N o  tiene carácter básico. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985,El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 452 

Del Grupo Parlamenta- 
rio .Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en cl artículo 
107 del Reglamento dcl Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los cfcu'tos de suprimir los 
páirrafos c), d), e )  y O del apartado dos del ar- 
tículo 43. 

J USTIFICACION 

En el párrafo c) se dispone esactamente un 
con.junto de funcioncs que realiza la Inspec- 
ción Ordinaria, que entrará en colisión con la 
Alta Inspección. Las posibles funcioncs dc la 
Alta Inspección en estas materias se hallan in- 
cluidas en el párrafo h),  que es suficicntemen- 
te explícito. 
Los apartados d) y e )  se refieren a materias 

de compctcncia del Tribunal de Cuentas que, 
cn todo caso, han de realizar los Auditores de 
clicho Tribunal y no la Alta Inspección sanita- 
ria. Ambos apartados suponen una intromi- 
sión en la autonomía financiera del gasto que 
posccn las Comunidades Autónomas. 

En el apartado 0, de forma indirccta, se al- 
canza a vetar los cambios dc finalidad de los 
servicios sanitarios transfcridus y se conceden 

funciones de reordenación a las Comunidades 
Autónomas y otras Administraciones. Es cho- 
cante que esta materia sea tratada dentro de 
la Alta Inspección y no de forma directa en 
otro Capítulo. El presente párrafo es una ex- 
pansión de lo previsto en el Real Decreto 
2824í1981, de 27 de noviembre, sobre Coordi- 
nación y Planificación Sanitaria, el cual, en su 
artículo 4.2, e ) ,  únicamente se refiere a la ads- 
cripción benéfica a fines sanitarios. Por tanto, 
si bien antes se deseaba controlar la adscrip- 
ci6n de los centros benéficos, ahora se desea 
controlar la adscripción de todos. Además, an- 
tes se hablaba de reorganizaciones a realizar 
por las comunidades Autónomas, y ahora se 
habla Únicamente dc rcordenacioncs. En sin- 
tesis, el presente párrafo denota un creciente 
afán de intcrvcncionismo estatal, que se halla 
lucra dc lugar y tiempo. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 453 

Parlamenta- 
rio Cata una al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto cn el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
rcdaccibn de los apartados 4 , s  y 6 del artícu- 
lo 43. 

ENMIENDA 

Redacción que se proponc: 

u4. Cuando. como consecuencia del ejerci- 
ciude tas funciones de Alta Inspección, se com- 
prueben incumplimientos por parte de la Co- 
munidad Autónoma de las obligaciones que la 
Constitución y csta Lev íe impongan o actuare 
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de forma que atente -vemente al interés ge- 
neFal de Espaib, las autoridades sanitarios del 
Estado pondrán en conocimiento esta circuns- 
tancia a la misma, a través del Dekgado del 
Gobierno. 

5 .  Si una vez efectuada dicha advertencia, 
se comprobase que persiste la situación de in- 
cumplimiento, el Gobierno, de acuerdo con lo 
establecido en la Constitución, requerirá for- 
malmente al Presidente de la Comunidad Au- 
tónoma para que adopte las medidas precisas. 

6. Las decisiones que adopte la Adminis- 
tración del Estado en ejercicio de su compe- 
tencias de Alta Inspeccién se comunicarán a la 
Comunidad Autónoma., 

JUSTIFICACION 

Los textos que se proponen suponen unos 
mecanismos de actuación de la Alta Inspec- 
ción más acordes con las compctcncias auto- 
nómicas y configuran la Alta Inspcccibn como 
una relación intcradministrativa que no signi- 
fica un control genérico o indeterminado que 
implique dependencia jerárquica de las Comu- 
nidades Autónomas respecto a la Administra- 
ción del Estado. 

Palacio dcl Scnado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 454 

Parlamenta- 
rio Cata Gmr uÍia al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al ampam de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento~del Senado,:formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
rcdacción del alineado tercero del Mticulo 46. 

GNMIENDA 

Redacción que se propone: 

.La coordinación, y en su caso la integra- 
ción, de todos los recursos sanitarios públicos 
en una estructura sanitaria común., 

JUSTIFICACION 

En la presente Ley se pone énfasis en defi- 
nir un dispositivo único, aspiración que no se 
recoge ni en la Constitución ni en los Estatu- 
tos de Autonomía. Dentro de la diversidad y 
de la Autonomía, la presente Ley establece un 
sistema común y coordinado que parte de unos 
principios básicos determinados, pero en la 
propia Ley no se establece un dispositivo úni- 
co, sino múltiples dispositivos (art. 44.2), por lo 
que creemos que es mucho más adecuado a la 
realidad constitucional y a la realidad del pro- 
pio sistema que la Ley establece hablar de una 
estructura sanitaria común. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 455 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al 'Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado. formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar el 
párrafo 3 del artículo 46. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

.La ioordinacih v,  en su caso de la integra- 
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ción de todos los recursos sanitarios en un dis- 
positivo de atención pública v sin que pueda 
establecerse el principio de subsidiaricdad en 
su utilización.» 

JUSTIFICACION 

No puede prescindirse en ninguno de los rc- 
cursos asistenciales existentes para conseguir 
un ordenamiento sanitario eficaz y económi- 
co. Ha de poder integrarse en el sistema pú- 
blico cualquier estructura sanitaria surgida de 
la propia colectividad, sobre todo por el rcs- 
peto de las específicas diferencias existentes 
en el Estado cspanol entre las diferentes na- 
cionalidades y regiones. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portayoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 456 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.).  

El Grupo Parlamentario dc Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del punto 4 del artículo 46. 

ENMIENDA 

Redacción que sc proponc: 

(c La financiación de las obligaciones dci-i\.a- 
das de esta Ley se realizará a cargo de los Prc- 
supuesros Gcncralcs del Estado.» 

JUSTIFICACION 

Evitar la consolidación del sistema de finan- 

ciación actual, que impide la universalización 
y una mayor racionalización en el gasto. 

Palacio del Senado, 30 de dicicnibrc de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 457 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo prc\.isto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guicntc enniicnda a los cl'cctos ete supriniii. \'a- 
rias frases del punto 2 del artículo 47. 

E ii M 1 E h DA 

SuprcsiOn que se propone: 

((2.  ... y coordinai.á, c.nire oti*os. l as  liiic-as 
básicas de la política de xlquisicioiics. cuiiii'n- 
taciones dc productos I':ii-iiiaci.ut icos, san¡ ta -  
rios \ '  de otros biciics \. sci.\.icios, así como los 
principios biísicus clc la politica pciwiial.» 

J CSTl FICACIOK 

in\,adc l'acultaclcs clc autogobici.no clc las Co- 
mun idadcs Au tónonias. 

Palacio clcl Scnuc!o, 30 de cliciciiibiv clc 
1985.-El Portu\'oz, Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 458 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluna al Scna- 
do, al amparo de lo prc\isto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente cnmicnda a los electos de modificar la 
redacción del apartado 2 del artículo 47. 

EKMIEKDA 

Redacción que se propone: 

((2. El Consejo Intci-tei-ritorial ..., adquisi- 
ciones, contrataciones de conciertos para cl su- 
ministro de productos...)) (resto igual). 

J USTIFICACIOK 

Se trata clc con\.cnios o conciertos pai-a el 
su ni i ni s t 1-0 de procluc tos. La Ad ni i n i s t i-ac ión 

micntos saiiiiai-ios de producción, disiribución 
y dispcnsacióii de productos lilriilaci.uticos. Lo 
que hace es convenios para el suministro de 
los niisiiios bciicliciarios clc Ir1 Sanidad Pú- 
blica. 

Pública 110 coilipi-ii productos 10s cstüblcci- 

Palacio clcl Sciiado. 30 clc dicicmbic de 
I %.5.-EI Porta\.oz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 459 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

guiente cnmicnda a los efectos de suprimir la 
última íi-asc dei punto 3.0 del artículo 47. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«3.  ... y cualcsquicra otras que Ic puedan 
ser confiadas para la debida coordinación dc 
los scr\.icios sanitarios.u 

JUSTIFICACIOK 

hio procede una atribución gcnbrica dc com- 
petencias ejecutivas a cstc ConscJo Intcrtcrri- 
torial. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Porta\.oz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 460 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Giupo Parlaiiiciitario Cataluna al Scna- 
clo. al amparo de lo prc\.isio en el articulo 107 
clcl Rcglaiiicnto del Senado, lorniula la si- 
guiente ciiiiiieiida a los electos clc niodificar la 
redacción del apartado tres del artículo 47. 

ENMIENDA 

RedacciOn que se propone: 

((3. El Consejo Intcrtcrritorial del Sistema 
Nacional de Salud podrá ejercer funciones en 
niatcriri de Coordinación Sanitaria.. 
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JUSTIFICACION 

El Consejo es un órgano de intcrrelación que 
no puede ejercer competencias ejecutivas. Po- 
drá intervenir en aspectos de la planificación 
sicmprc que &a forme parte de la cooi-dina- 
ción y en cuanto se Ic atribuyan funciones en 
dicha área. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 461 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Scna- 
do, al amparo de lo previsto en el articulo 107 
del Reglamento del Senado. formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar el 
« i n  finc)) del apartado 5." del artículo 47. 

ENMIEKDA 

Redacción que se propone: 

((5. ... integrado paritariamcntc por i-cprc- 
scntantcs de las organizaciones cmprcsarialcs 
y sindicales más rcprcscntantcs del ámbito cs- 
tata1 y por las corporaciones prolksionalcs 
san¡ tarias. )) 

JUSTIFICACION 

Identicos motiius que los cxpucstos en la cn- 
rnicnda del artículo quinto. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 462 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlanicntario Cataluña al Sciia- 
do, al amparo de lo prc\.isto en el articulo 107 
del Reglametito del Senado. Ibriiiulu la si- 
guiente cnniicnda a los clCctos elc supi.iiiiii. el 
apartado dos del artículo 50. 

J USTIFICACIOK 

Ca rác L c I -  no bis  i co . 

Palacio del Senado, 30 clc c1ic~iciiibi.c clc. 
I985.-EI Porta\.oz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 463 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Pai-lamciitario de Catalutiu al Sc- 
nado, al anipaiu de lo pi-c\.isto en C-l a i . 1  iculo 
107 clcl Rcglanicnto del Sciiaclo, l&iiula la si- 
guiente ciiniicnda a los electos elc iiioclilicui. la 
redacción del punto 1 del artículo 50. 

E K M I E K DA 

Redacción que se pi'opoiic: 

1 .  E I ~  Cada Coiiiuiiidacl Autóiioiiia se 

constituii-ri u n  Sci-\.icio de Srilucl clotuclo elc 
personal ¡dad iu i-idicu intcgixlo por toclos los 
ccn tros, servicios y csiablcc i ni ic ti t os s a  t i  i t a- 
rios de la propia Comunidad, Dipuiucioiics, 
Ayuntamientos, luncioncs Bcni.l'ico-Pitblic¿is, 
vinculadas a la Administración Local cunlcs- 
quiera otras Administraciones Tci.ritoi-iaIcs i t i -  

fracomunitarias ... » (rcsto igual). 
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-J USTIFICACIOK 

A los clCctos de iiicluii. las I'uncioncs de ca- 
i-áct~i- bciiCl'ico-públ icLis. 

Palacio del Senado, 30 de dicicnihic de 
1985.-El Poi-ia\.oz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 464 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Gi.Lipo Pai.I~iiiiciiiui.io Clc Ciit¿iIuñii ~ I I  Se- 
iindo, al ¿liiipai.u rle lo pi.cvist0 en el articulo 
I 07 clcl Kcgluniciito clcl Senado. loi-iiiula la si- 
giiiciitc ciiiiiicnda a los electos clc iiiodil'icai. la 
i.cdaccióii clcl punto 2 del articulo 50. 

EN iM 1 E h  DA 

Rcclaccióii qLic sc pi'opolic.: 

"2 .  ho obsta11rc el cui'áclci' iiiic~gi-ado clcl 
Sci-\.icio L'll la I loI . I l l ; I~ i \ . ¿ l  clc clc?;ai~i-ollo clc la 
pi-cscntc Ley, podi-ri clisponcrsc que cacla Adilii- 
nisíración Tcrritoikil puccla iiiaiiiciici. de COII- 

10i~iiiiclacl coi1 la i.cspcct ¡\.a Coiiillliidacl Allló- 
iioiiia. la tiiulai*iclacl de los Cciiti~os y...)' (rcsto 
i g ua I 1. 

J L'STIFIC'AClOh 

Eii cl Lipiii.iiido sc i.cciilii uiia iiiiitcriii dc 01.- 

fa 11 i zac i ó 11 si1 11 i t a r i a p 1.0 p i a de 1 a s co 111 un  ida- 

coi1 sus i~cspccti\~rls coilipc~ciicias, Ilabi~rin de 
disponci. sob1.c los nlccallislllos legales >' cai'ac- 

des Autóiioiiias. por lo qiic Atas. de acuerdo 

tcrísticos de la intcgración de los centros sani- 
tarios en cl Servicio de Salud. 

Palacio del Senado, 30 dc diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 465 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.).  

El Gi-upo Paihicntar io  de Cataluiia al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento dcl Senado, Iormula la si- 
guiente enmienda a los electos de modificar la 
redacción dcl artículo 52. 

EN MI EN DA 

J CSTIFICACION 

Coiiio ya  se Iia ciicho cii la ciiiiiicnda al ar- 
ticulo 49, es iicccsario precisar que ia lcgisla- 
ción biisica es la que clctcimiiiiai-ii los princi- 

lud autoiióiiiicos. queclando conio legislación 
pios sobre organizaci~il de los sci-vicios de Sa- 

su p le t ori a 1 il res t il 11 t e .  

Palacio clcl Scnrido, 30 de dicienibrc dc 
1985.-EI Portrivoz. Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 466 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de añadir a¡ fj- 
nal del apartado uno del artículo 53, la frase 
<<y profesionales b). 

J U STIFICACION 

A los efectos de asegurar la cfccti1.a partici- 
pación de los profesionales dentro del Consejo 
de Salud de las Comunidades Autónomas. 

Palacio dcl Senado, 30 dc diciembre de 
1985.-El Porlavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 467 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo prc\,isto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos dc suprimir \.a- 
rias frascs del punto 2 del artículo 55. 

ENMIENDA 

Supresión que se propone: 

«2 .  ... elevando propuesta de definición de 
objetivos y fines, así como de presupuestos 
anuales. Asimismo elevará a la Comunidad 
Autónoma propuesta en terna para el nombra- 
miento del Director del Centro Hospitalario.)) 

JUSTIFICACION 

Carácter n o  brisico. Vuliicracióii de coiiipc- 
te nc i a s  rcg 1 a nic ti t a t. i as a u t o i i  ó i n i cas . 

Palacio del Senado, 30 clc dicicnibi-c clc 
1985.-El P o r t a \ w .  Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 468 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

EN MIENDA 

Supi-csión que sc pi-opoiic: 

(( ... coi1 una  i.cprc.sci1lacióii 110 iiilci-ioi. ;1I 40 
por ciento...)) 

En el presente apnrtado \.a se dcici.iiiiiin la 
base o principio básico clc la pai.iicipiición clc  
las corporaciones locales cii el óipi io  Pi-OPiO 

dc pcstibn de las Ai-cas de Salud. La l.i,iacióii 
de u n  porcentaje dctci-niiiiado de iiinguiia iiia- 

ncra pucdc consiclciaiw iiiatci-ia básica. 
Las Arcas de Salud gestionarán los sci.\.icios 

sanitarios propios de las Comunidades Autó- 
nomas, sometidos a las dctciminacioiics clc las 
Asambleas Autónomas y de sus Organos clc Go- 
bierno. En el presente artículo se produce una  
in.justificada restricción dc las Iicult* '1 d es ¿IU- 
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tonóinicas. En todo caso, los órganos locales 
habriin de participar en lunción del volumen 
de los s c i . \ i k s  translcridos a la Coniunidad 
Autónoma; pero no entrar a gestionar en una 
niatciki en la que la Asamblca el Gobierno 
Autonóniico ticnc plena competencia, sin dc- 
trinicnto de que la Icgislacióii propia de la Co- 
niun ¡dad Autónonia cst i me adecuado estable- 
cci- una iiia\ui- o nicnor puriiciprición clc las 
corpoi.ac ioncs Loca I cs. 

Palacio clcl Senado, 30 de clicicmbrc de 
I C)BS.-EI Poi-ta\.oz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 469 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Gi-upo Pai-lanicntai.io de Cntaluña al Sc- 
nado, al miparo de lo prc\.istu cn el articulo 
107 del Rcglanicnto del Senado. lorniulu la si- 
guiente ciiniicnda i i  los cl'cctos de iiiodil'icar la 
i-cdaccióii clcl punto tres del artículo 56. 

EKMIEILDA 

Redacción que se propoiic: 

« 3 .  El conti.oI de lii gcsiiOii e11 Iris AI.C;IS elc 
Salucl scrri i~calizudo por un  OrgWJ propio, clc- 
l~inido por la rcspccti\ a Coiiiuniclacl Autóno- 
lila, CIl C'l que' tlcbcran pai-ticipar l a s  Co1.poi.a- 
cioiics Locales cn ellas sii11ados.n 

J USTlFlCAClOhi 

La participación local cii cl Ai.cri clc Srilucl 
clcbc ser oipiiizada por la Coiiiuniclacl Autó- 
non1;i i.cspcct ¡va.  

Palacio del Scnado, 30 dc diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 470 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Sc- 
nado. al amparo de lo prct'isto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los clcctos de suprimir el 
punto 3, 2 del artículo 56. 

J LSTIFICACIOK 

Por razones oi-ganiznti\.as de mayor eficacia 
\. nicnos discriniiiiación en la elección de mtj- 
dico, las Arcas clc Salud dcbcrian tcncr una 
niayor aniplitud. 

Palacio del Senado, 30 de dicicnibrc de 
I985.-El P o r i a \ w ,  Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 471 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo P~ii.l~iiiiciit~ii-io de C¿itiilutiii al Se- 
nado. al aniprii-o CIC lo prc\.isto en c l  articulo 
107 elel Rcglaiiicnto elel Sciiado, loriiiula la si- 
guicnic cninicnda a los clcctos de adicionar al 
tina1 dcl artículo 61 la sigiiiciitc rcdaccibn. 

ENMIENDA 

Rcdacción que sc propone: 
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«Artículo 61 

Enlcada Area de Salud ... para garantizar 
dichos derechos y deberes sin. perjuicio de las 
competencias que corresponden a la Organi- 
zación Médica Colegial v demás Corporaciones 
Profesionales con respecto al ejercicio profe- 
sional de sus colegiados.. 

JUSTIFICACION 

A los efectos de reconocer a las organizacio- 
nes colegiales de las demás profesiones sanita- 
rias tituladas los mismos derechos de ordena- 
miento de las distintas profesiones. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 472 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del punto 1 del artículo 66. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

« 1 .  Los hospitales del sector privado po- 
drán ser vinculados al Sistema Nacional de 
Salud, de acuerdo con las normas que deter- 
mine cada Comunidad Autónoma, cuando las 
necesidades asistenciales lo justifiquen.» 

JUSTIFICACION 

Debe darse mayor amplitud a la colabora- 
ción de los servicios privados. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Por ta i~z .  Ramón Sala i Canadell, 

ENMIENDA NUM. 473 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Catalutia al Se- 
nado, al amparo de lo pre\.isio en el articulo 
107 del Rcglanicnto del Senado, forniula In si- 
guiente cnniicnda a los clCctos de supi.iinii. el 
inciso final del segundo pári*alO del punto 1 del 
artículo 66. 

EN MIEK DA 

Redacción que se propone: 

<( ... y si las disponibilidades cconúniicas del 
sector público lo permiten.)) 

JUSTIFICACION 

Si las ncccsidadcs asistenciales lo ,justil'ican, 
su satisfacción n o  dcbc quedar subordiiiada a 

puros motivos económicos y menos aún ;I la 
existencia o n o  de meras «disponibilicladcs)) 
que, además, pucdcn dcpcndcr de circunstan- 
cias coyunturales de tesorería o de decisiones 
arbitrarias al elaborar las previsiones o cjc- 
cutarlas. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 474 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los electos de modificar la 
idacción del punto 3 del artículo 66. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

u 3 .  El sector privado integrado mantendrá 
la titularidad dc sus centros y cstablccimicn- 
tos y conservará su autonomia económica y ju- 
rídica, especialmente en lo que se refiere al go- 
bierno de los hospitales, al nombramiento y 
cese de sus órganos de dirección y gestión, a 
la selección y contratación y rcgimcn del pcr- 
sonal que preste sus servicios en ellos y ,  en ge- 
neral, a lo que afecte a la identidad peculiar f i -  
nes específicos. 

J USTIFICACIOK 

Clarificar el precepto de modo que la \.incu- 
lación de los hospitales privados al Sistema 
Nacional de la Salud no les haga perder sus es- 
pccíficas caractcristicas ,jurídicas y Iunciona- 
les. 

Palacio del Senado. 30 de dicicmbrc de 
19$5.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 475 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 

107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente cnmicnda a los efcctos de adicionar un 
apartado 4 al artículo 66. 

ENMIENDA 

Rcdaccibn que sc propone: 

~ 4 .  Tambien se podrán integrar volunta- 
riamente en el Servicio de Salud las Fundacio- 
nes Bcncfico-Privadas, de acuerdo con la nor- 
mativa que se dicte al efecto, quc deberá prc- 
scrvar, en todo caso, la naturaleza, fines y ca- 
racterísticas propias que establece la lcgisla- 
ción vigente que regula este instituto.» 

JUSTIFICACIOK 

Incluir una obligada referencia a los centros 
fundacionales de tipo pri\.ado por ser de cspc- 
cial intcrk su posible integración en el Siste- 
ma de Salud. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 476 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado. formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
último párrafo del punto dos del artículo 66. 

ENMIENDA 

Supresión que se propone: 

« 2 .  El r6gimc.n de jornada de los hospita- 
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les a que se refiere este apartado será el mis- 
mo que el de los hospitales públicos de análo- 
ga naturaleza e d e l  correspondicntc ámbito 
terri toria1.s 

JUSTIFICACION 

No se entiende que tenga que ser objeto del 
Convenio el imponer un horario local concrc- 
to a un centro del sector privado, ya que es un 
atentado a la autonomía de funcionamiento 
del mismo. Asimismo, de ninguna forma pue- 
de condicionarse el establecimiento de un con- 
venio a un régimen de jornada determinado. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 477 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de anadir una 
frase en el punto dos del artículo 67. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Añadir la siguiente frase: 

«El régimen económico será, en todo caso, 
cquivalcntc entre los hospitales públicos >. los 
privados. s 

JUSTIFICACION 

Debe establcccrsc, por razones de equidad, 
una equiparación entre el sistema económico 
aplicable en todo caso. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 478 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlanientario de Catal2na al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en cl articulo 
107 del Reglamento del Senado, lbi-mula la si- 
guiente enmienda a los c~bctos dc supriinii- c~ 
último inciso del prinici- pári-nlo del punto tres 
del artículo 67. 

EKMIENDA 

Supresión que se propone: 

u ... por lo que las acii\~idaclcs sailitni'ias dc 
dicho hospital no podrán icnci- cai.iicici. lu- 
crat ¡\*o. >> 

J U STIFICACIOK 

El testo es incoherente c iniicccsai.io. Lo que 
hay quc gai-antizai- es la giatuidud pni.a los 
usuarios del Sistema Nacional de Salud con 
derecho a la asistencia gixtuita. Pero ello no 
impide que el Hospital pucda Ilc\.ar a cabo 
otras tareas n o  gratuitas i-cspccto ;i otixs pcr- 
sonas. 

Pucdc quizá limitarse -por oti-as i-iizoiics- 
la posibilidad de estas \.inculacioncs a Iiospi- 
tales que no pcrsigan un f i n  clc luci.o. Peiu sc- 
ría improcedente exigir la incsistciicia de ac- 
ti\.idadcs sanitarias lucrativas si los resultados 
dc esa actividad no se destinan a retribuir el 
capital, sino a la mc,jor del propio centro o al 
desarrollo de otras actividades cicntíl'icns, do- 
centes, bcncficas, ctc. 
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Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 479 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Pai-laiiicntario de Cataluna al Sc- 
nado, al anipai-o de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, lormula la si- 
guiente enmienda a los electos de supresión de 
una palabra en el segundo párrafo del punto 
3 del artículo 67. 

EK MI EK DA 

Suprimir la palabra «enlcrmos» por la lra- 

«usuarios del sistema nacional de la salud 

Se : 

con derecho a asistencia gratuita.» 

J USTi FICACIOK 

Aclai.ai. el rilcaiice del precepto. 

Palacio del Scii;iJo. 30 de clicicnibrc de 
19HS.-El Poriu\.oz. Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 480 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Prirlriiiieiiiario de Caialuha al Se- 
nado, al aiiiparo de lo previsto en el iirticulo 

107 dcl Rcglamcnto del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción de la letra a) del punto 4, del artí- 
culo 67. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

a )  Prestar a usuarios del Sistema Nacional 
dc la Salud con derecho a asistencia gratuita, 
asistencia sanitaria contraiinicndo el princi- 
pio de gratuidad.. 

J L'STIFICACION 

Aclarar el verdadero alcance del precepto. 

Palacio del Senado, 30 dr diciembre de 
19(35.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 481 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado. al amparo de lo prci.isto en el articulo 
107 del Rcglanicnto del Senado. Iorniula la si- 
guiente enmienda a los electos de modiíicar la 
redacción del punto 4, b), del artículo 67. 

ENMIENDA 

Rcdacción que se propone: 

4 .b )  Prestar sin autorización servicios com- 
plementarios no sanitarios a los usuarios del 
Sistema Nacional de la Salud con derecho a 
.isistcncia gratuita, pcrcibicndo por los que se 
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hayan autorizado para estos usuarios, cantida- 
des superiores a las autorizadas.)) 

JUSTIFICACION 

Aclarar el verdadero alcance del precepto. 
Lo que se debe prohibir no es la prestación de 
servicios complementarios, sino su lactura- 
ción. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón. Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 482 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo prciisto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
punto 4, apartado c), del artículo 67. 

JUSTIFICACIOK 

Por coherencia con la enmienda presentada 
en el apartado 2. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 483 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto cn cl artículo 

107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
apartado d), del punto 4, del artículo 67. 

JUSTIFICACION 

La infracción de la legislación laboral o I'is- 
cal ticnc su sanción específica; no parece co- 
hcrcntc cstablcccr. adcniis, otra sanción acl- 
ministrativa indiscriminada. 

Palacio del Senado, 30 de dicicinbrc dc 
1985.-El Poriavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 484 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Pai-laniciitario de Cataluña al Sc-  
nado, al amparo de lo prc\,isto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, Iorniula la si- 
guiente enmienda a los electos de niodificui- la 
redacción de la letra e), del punto 4, del artí- 
culo 67. 

ENMIEKDA 

Redacción que se pi-opone: 

«e) Lesionar gra\'cnicntc los derechos quc  
la Constitución rcconocc cuando así  se dcicr- 
mine por Sentencia ,judicial l'irnic.)) 

J U STI FICACIO bi 

iodos los artículos de la Constitucibn mcrc- 
ccn igual acatamiento: no hay iwón para \'a- 
lorar a unos más que a otros (! si la I'innlidad 
cspccifica del centro sanitario obligasc LI dar 
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mayor relevancia a algunas infracciones. k t a s  
deberían ser las que alcctascn al derecho a la 
vida y a la salud: artículos 17 y 42). En todo 
caso, es claro que sólo las inlraccioncs graves 
pueden configurarse, incumplimiento con- 
tractual, sin perjuicio de otras sanciones para 
las leves. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
IO85.-EI Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 485 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Pai*laiiicntario de Cutnluña al Sc- 

107 tlcl Rcglanicnto del Senado. lormula la si- 
guiente cnniicnda a los clccios de iiiodilicai- la 
redacción tlc la letra f), del punto 4, del artí- 
culo 67. 

liado. al alllpai-o de lo pi-c\.isto cn c l  articulo 

EKMIEKDA 

Redacción que se pi-opone: 

(( 1) Cualesquiera otras inli-acciones gi*a\'cs 
dc las obligacioiics cstablcciclas cii cl coi*i*cs- 
pondicnic convenio. B> 

J USTIFICACIOK 

La inl.racci<jii ha dc sci- grn\x pr i ia  cunligu- 
i-arsc como causa dc. i ncu iiipl i ni icii to con t i-ac- 
tual. N o  pucdc aciirrcar coiisccuciicias gra1-i- 

tar pci-lictaiiicntc tasada cii el corrcspoiidicn- 
te convenio Lis posibles c;ius~is dc. incunipli- 
iiiiciito del iiiisnio. 

sil1iiis piii-ii cl Hospitiil, \ e11 todo ci i~o,  tlcbc CS- 

Palacio del Scnaclo. 30 de clicicinbiv tlc 
198.5.-EI Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 486 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guicntc enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del punto 5, del artículo 67. 

EKMIENDA 

Redacción quc sc propone: 

(15. Los Hospitales privados \inculados 
con cl sistema nacional dc la Salud, csiarán so- 
metidos a las mismas inspecciones !. controlcs 
en su actiiidad sanitaria. que los hospitales 
públicos.» 

J C STIFICACIOK 

Concretar cl alcance y contenido de los con- 
troles c inspecciones de estos hospitales, que 
dcbcn rclerirsc csclusivanicntc a la actividad 
Sü 11 i t a r i a.  

Palacio del Senado. 30 de diciembre dc 
1983.-El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 487 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.).  

El Grupo Parlanwntario de Cataluña al Sc- 
nado, al aniparo de lo previsto en CI articulo 
107 del Rcglanicnto del Senado, formula la si- 
guiente cnniicnda a los efectos de adicionar un 
nuevo párralo en el artículo 68. 
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ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 68 

Los médicos y demás profes'ionalcs titulados 
del centro, deberán participar en los órganos 
encargados de la evaluación de la Calidad 
asistencial del mismo.» 

JUSTIFICACION 

Se pretende introducir una regulación que 
ya establecía el proyecto de Ley inicial, en ma- 
teria transcendentc como es la c\-aluación de 
la calidad asistencial. No pueden obviarse en 
una Ley que regula la Sanidad estos extremos. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 488 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.).  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del artículo 70. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

U 1 .  La Coordinación General Sanitaria es 
un método de actuación que será ejercido por 
el Estado, mediante el cual se rijan medios v 
sistemas de relación ,para facilitar la informa- 
ción recíproca, la homogeneidad tCcnica en dc- 

- L  

terminados aspectos v la acción con,junta de 
las Administraciones públicas sanitarias, en cl 
ejcrcicio de sus respectivas competencias. 

2. La Coordinación General Sanitaria se 
instrumcntará mediante: 

a) La definición con carácter general. de 
índices o criterios mininios para evaluar las 
necesidades de personal, centros o servicios s a -  
nitarios, y el inventario de rccursos. 

b) La determinación de fines u obJeti\us 
generales en materia de salud pública \. asis- 
tencia sanitaria. 

c) Las nicdidas o prioridades aconsejables 
para alcanzar un sistema sanitario coliercntc, 
armónico solidario. 

La definición de los criterios niiniiiios 
aconsejables sobre c\duación de los sci.\,icios 
san¡ tarios. 

d )  

3. El Gobierno articulará la Coordiiiucióii 
General Sanitaria de acuerdo con los inl'oimics 
y previsiones que le sean suniinistrados por Iris 
Comunidades Autónomas y el asesoramiento y 
colaboracibn de los sindicatos y otras orgaiii- 
zacioncs profesionales, cmpresarialcs \. eco- 
nómicas. 
4. El Estado y las Comunidades Aucóno- 

mas podrán aprobar planes de salud en el áni- 
bito de sus respectivas competencias, en los 
que se preverán las invcrsiqncs y acciones si- 
nitarias a dcsai~rollar, anual o plui-ianualmcn- 

5. Como actividad de coordinación, los cri- 
terios generales dc planificación aprobados, e11 
su caso, por el Estado, se rcmitirán ii las Co- 
munidades Autónomas con el I'in de que puc- 
dan ser tenidos en cuenta por cstas,  e11 la 101,- 
mulación dc sus planes de salud.» 

te. 

J ü STIFICACIOhi 

Mediante la redacción que se proponc, se dc- 
sarrolla conccptuai y I'uncionaimcntc la Coor- 
di n a c ión Gc n c ra I Sa n i t a r i a ,  co  m pc te t i  c i ;i 
constitucional del Estado, que en el proyecto 
de Ley solamenteconsta en el Título del pi-e- 
scntc Capítulo cuarto -de la Coordinación Ge- 
neral Sanitaria- siendo totalmente ignorada 
en los artículos de dicho Capitulo. El Estado 
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posee las bases y la Coordinación General de 
la Sanidad, por lo que es absolutamente im- 
prcscindiblc que la legislación general del Es- 
tado en sanidad contemple ambos aspectos. La 
ausencia de desarrollo de la Coordinación Gc- 
ncral en el proyecto de Ley, es incomprensible. 
Este defecto radica, s in  duda, en que la C w r -  
dinación es una lacultad de cquiordcnación 
que posee el Estado y no una base, por lo que 
al parecer se ha prclcrido potenciar las bases 
e11 lugar de auspiciar los mecanismos de diá- 
logo, de inlorniación recíproca y de relación 
que constituyen el I'undanicnio de la Coordi- 
iiación General, como ha señalado el Tribunal 
Constitucional (STC 32/83 «B. O. E» ,  17 de 
mayo de 1983, página 21). El olvido de dc- 
sarrollai- la Coordinación General dcspui.s de 
1, '15 . sentencias . del Tribunal Constitucional so- 
bi-c la matcria (STC 32/83 y 42 83) y. en  cani- 
bio. el niantcnimicnto integro de la Planilica- 
ción Sanitaria conio una conipctcncia unilatc- 
i d  de la Adniinistración Saiiitai-ia, denotan un 
acentuado alán de ccntralizacióii de las dcci- 
sioncs, inconipatiblcs coii.cl pi-incipio coiisti- 
t Licionnl de au tonoiii ¡a pol i t icu \. clcscciiti.al i- 
zación adiiiinistrati\.a del Estado de Iris Au- 
tononiiris. 

Como iiistiunicnto de cooidiiiacióii. el' Esta- 
do PUCCIC iipi-obiii. ci*itci'ios gciic*i.;ilcs CIC pliiili- 
licación que pci*liiitirán a las C'oniuiiidridcs 

dii.cctl-iccs de la Cooi~diilacioil Gciicral, ¿lpar- 
Auíóiioiiias aJustar sus planes clc salud, a las  

lado 5 ,  que se propone. 
En el aparirido 3, se clkciúa un mriiirlato al 

Gobici-iio pai.a qiic ai-iiculc los iiiccaiiisnios de 
la Cooi~diiiaci<jii Gciicl*¿il. 

Eii el apai-iaclo 1 , se dcl'iiic Iri Cooidiiiacióii 
General en luncióii clc las cituclas Sciiteiiciiis 
del Tribuiinl Coiisiitucioiiíil. Y c.11 cl iipai.tíido 
2 .  se dcl'incn SUS obieti\.os. 

La coorclinaci~ii es u11 i l i ~ t o c l o  clc actuaciói1. 
un modo de cjcrcicio de los poderes, consis- 
tciiic cii el csiablcciiiiiciiio clc L i i i  pi-occdiniicii- 
1 0  de p¿li~licipiición de la ii1stai1cia cstrital y au- 
toiioiiiia en la dc~ei~miiiacióii dc objetivos y 
iiictlios. de proyectos que una \'e% risi loi~niulü- 
dos, iiidicai¿ln el sciiiido quc debe ridoptar el1 

concreto e independiente cjci.cicio dc los po- 
dcrcs de ambas partes. 

niril a uiiii iiiatciial, conio aprobar un plan v in-  
No pucdc pas i i i -~~  dc coiiipctciiciii 1Or- 

culantc que fija la política sanitaria. Este Plan 
no está legitimado ni en las bases, ni  en la 
Coordinación General. Terna distinto, quc puc- 
de ser básico, es imponer la planificación 
como modo de actuación, pero no redactor al 
contenido de un plan. 

El Estado sólo posee como competencia ma- 
terial la planificación económica. Además, el 
propio artículo 149.1.13 de la Constitución, di- 
ferencia planificación y coordinación. Por lo 
tanto, el plan estatal vinculante no es admisi- 
ble. Cabe, pero, admitir un Plan, fruto de un 
acuerdo previo. conlo tticnica de coordinación. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1983.- El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 489 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlaiiicntario de Cataluña al Sc- 
nado, al aiiiparo de lo prc\,isto en el articulo 
107 del Rcglaiiicnto del Senado, lorniula la si- 
guiente cniiiienda a los electos de niodilicai. la 
ivd'riccióii del apartado 2, del artículo 1 1 1 .  

E h: M 1 E h: DA 

Rcdaccióii que  se propone: 

«Articulo 1 1  1 

2. El Instituto de Salud Carlos 111 desarro- 
lliirii sus I'uncioncs cn las materias de intcrcs 
para el Sislciiiri Kacioiial de Salud quc.le sean 
asignadas.» 

JUSTIFICACIOK 

La lista de luiiciones -a) a ñ k  que en el 
testo del articulo se asignan al Instituto son to- 

- 234 - 
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talmente indefinidas v, por tanto, impropias 
de una legislación que se propugna como bá- 
sica. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 490 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario dc Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir la 
última frase del punto 2 del artículo 71. 

EN MIEN DA 

Supresión que se propone: 

((2. ... de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 18 dc la Lcy Orgánica para la I'inan- 
ciación de las Comunidades Autónomas.)) 

JUSTIFICACIOK 

La aprobación de los órganos Icgislati\.os no 
proviene sólo de los dictados de la LOFCA, s i n o  
que emana básicamente de los Estatutos de 
Autonomía, y por tanto, resulta incohcrcntc ci- 
tar la LOFCA sin mencionar aquellos. 

Palacio dcl Scnado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 491 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Sc- 
nado. al amparo de lo previsto en cl articulo 
107 del Reglamento del Senado. lorniula la si- 
guiente enmienda a los electos de modificat. la 
redacción del artículo 74. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

(< 1 .  Los planes estatales, los planes clc Co- 
munidades Autónomas y los planes conjuntos, 
podrán ser recogidos en el documento úiiico 
denominado Plan General dc Salud. 

A electos de la conlección del Plan Cc- 
ncral de Salud. las Coniunidadcs Autónoiiias 
remitirán los planes de salud aprobados por 
los oiganisnios conipctcntcs. TanibiCn cotiiit- 
nicarán, en su caso, el grndo de ejecución dc 
sus rcspecti\.os planes.» 

2. 

JUSTIFICACIOK 

Se propone una \.cisión mris posibilista so- 
bre la con lk ión  del plan global de Salud, qLic 
se llamaría Plan General de Salud, en \u clc 
Plan Integrado de Salud, por la inadccuucióii 
del nombre a b r c \ k i o  de Gstc (PIS) .  La Legis- 
lación Básica no debe I'ijui-  tCimiinos de \.¡gen- 
cia del Plan, que de acuci-do con el articulo 70 
(nuevo 70.4 propuesto) podi-ii ser anual o plu- 
rianual, ya que es lógico que lu \.igcncia dc los 
planes cstütalcs y autonómicos dctci-iiiiiic I;i 

del Plan Gcnci-al. El articulo 74.2 que se pro- 
pone sintetizar la rcitcrución presente cn los 
artículos 75.2, 76.3, 77.3 del testo que se su- 
primen, por ser además niatciia de reglanien- 
to y,  por descontado, no brisicos. 

Palacio del Senado, 30 de c1icicmbi.e clc 
1985.-El Porta\.oz, Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 492 

Del Grupa Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, lormula la si- 
guiente enmienda a los clcctos de suprimir el 
artículo 74. 

JUSTIFICACION 

El Plan Integrado de Salud es' rncramcntc 
instrumental y cstc carácter cscluyc su natu- 
i-alcza de precepto básico. 

Palacio del Senado. 30 de diciembre de 
I983.-El Porta\~oz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 493 

Del Crup0 Parlamenta- 
rio Catauna al Senado 
(C. al S.). 

El Gi-upo Pai.lniiiciiiai*io de Cataliiiia al Sc- 

107 del Rcglaiiicnio del Sciiritlo. ILimiula I;i si- 

artícub 75. 

' iiado. al iiliipai~o tlc lo pi.c\~isio CI1 el r1i.iiC.ulo 

guiciitc c i i i l l i C i i d í I  í1  los Cli-cios de supi.iiiiii. el 

J CSTIFICAClOh: 

Idi.iiticos inoti\.os que los indicndos Cll  la en- 
ni iciida iin tci-iw. 

Palricio del Senado. 30 tlc clicicnibi.c de 
I98.5.-El Poi*tavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NWM. 494 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Catauña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario dc Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Rcglamcn to del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a tos cfcctos dc modificar la 
redacción del apartado dos del artículo 76. 

EKMIEKDA 

Redacción que se propone: 

«2 .  La incorporación de los diferentes pla- 
iics de salud al Plan General de Salud, impli- 
ca. cn su caso, la obligacicjn de incluir en los 
an teproyectos. B> 

JLSTIFICACIOK 

El presente apartado se contradice con el ar- 
ticulo 74.1, pues no se mencionan los planes 
conjuntos que obvianicnic han de incorporar- 
se al Plan General. 

Palacio del Senado. 30 de diciembre de 
1985.- Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 495 

Del Grupo Parlamente- 
do Catauna al Senado 
(C. al S.). 

El Gi*upo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
niido. al aniparo de lo previsto cn el artículo 
107 dC.1 Rcglanicnto del Scnado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del apartado dos del artículo 76. 

- 2-36 - 
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ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

u 2 .  La aprobación de los diferentes planes 
de salud estatales y autonómicos, implica, en 
su caso, la obligación de incluir en los ante- 
provectos de presupuestos.. . presupuestaria. )> 

JUSTIFICACION 

Adecuación a la sistciiiática normativa de 
elaboración de los presupuestos. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.- Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 496 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo prc\isto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
punto 3 del artículo 76. 

JUSTIFICACION 

En relación a la enmienda de rnodilicación 
del tcxto presentado al artículo 74. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985 .- Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM? 497 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, lorniula la si- 
guiente enmienda a los cli'ctos de supi-iniii- el 
artículo 77. 

JUSTIFICACION 

El piupio carácter instruniciital clcl pro\'cc- 
to cscluyc su naturaleza de biisico \. coiwspoii- 
de a su desarrollo reglaiiicntario. 

Palacio del Scnado, 30 dc dicicinbi-c de 

1985 .- Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 498 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlanicntario de Cutalulin al Sc- 
nado, al amparo de lo pi*c\,isto cii el articulo 
107 del Rcglanicnto del Senado, Ioimiuln la si- 
guiente enmienda a los clCctos clc atiuclii.  al l'¡- 
nal del scgundo alineado del párrafo b) del 
apartado uno del artículo 79. 

ENMIENDA 

Redacción que sc proponc: 

(( ... en proporción a los bcncl'iciarios y al cos- 
te medio dc la asistencia sanitaria». 
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J U STIFKACIO N 

Precisiones tknicas indispcmsablcs rcspccto 
a la compensación por la extensión de la asis- 
tencia sanitaria a personas sin recursos eco- 
nómicos. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.- Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 499 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Se- 
nado. al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formbla la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del alineado tercero del párrafo b) 
del apartado uno del artículo 79. 

ENMIEKDA 

Redacción'quc se propone: 

«La compensación por la Integración, en su 
caso, de los hospitales y centros sanitarios de 
las Corporaciones Locales en el Sistema Na- 
cional dc Salud.,, 

J USTIFICACIOK 

Las Corporaciones Locales podr3n irande- 
rir al Servicio de Salud autonóniico diversos 
tipos dc centro sanitarios. además de los hos- 
pitales, como por eJcniplo, centros de atciición 
priniaria. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.- Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 500 

Del G r u r  Parlamenta- 
rio Cataiiña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Rcglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de añadir un 
cuarto alineado en el párrafo b) del apartado 
uno del artículo 79. 

ENMIENDA 

Rcdaccicin que se propone: 

La compensación, en su caso, por la asisten- 
cia sanitaria a cargo de la Seguridad Social, 
de personas actualmente atendidas mediante 
diferentes regímenes públicos, en proporción 
al número de beneficiarios y al coste medio. 

JUSTIFICACIOK 

Precisión tccnica necesaria en consonancia 
con la Disposición Final Decimosesta. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.- Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 501 

Parlamenta- 
rio Catauña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamcn to del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de aiiadir un 
nuevo párrafo e) al apartado uno del artículo 
79. 
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Núm. 319 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

.e) 
dos. )> 

Por los ingresos por servicios prcsta- 

JUSTIFICACION 

Precisión tkcnica necesaria. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.- Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 502 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los cfcctos de añadir al f i -  
nal del apartado 2 del artículo 79. 

ENMIENDA 

Redacción quc se propone: 

~ 2 .  ...q uc asumirá laitotalidad del coste ac- 
tualizado de los servicios asumidos por las Co- 
munidades Autónomas en un plazo de tres 
aÍl0s.u 

JUSTIFICACION 

Precisión indispensable, sin la cual la labor 
de planificación, tan detallada en la presente 

Ley, no es viable y sin la cual las Comunida- 
des Autónomas se verán abocadas a una indc- 
terminación financiera, con los posibles dcsa- 
justcs económicos que ello comporta. 

Palacio del Scnado, 30 de diciembre de 
1985.- Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 503 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlanicntai-io de Cataluña al S c -  
nado, al amparo de lo pi-c\,isto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula lu si- 
guiente enmienda a los cl'ectos de añadir al 1;- 
nal del párrafo a)  del articulo 80. 

E N  MI EN DA 

Redacción que se propone: 

«a)  ... en propoi-cihn directa a los colccti\.os 
afectados y segun el coste mcdio de la asistcii- 
cia san i tai-ia poi- beneficiario. )) 

J USTIFICACION 

Concreción indispensable del niccanisnio clc 
financiación i.clali\u a la anipliacion dc cobcr- 
tura a las personas sin i-ecu~~sos cconcjmicos. 

Palacio del Senado, 30 de dicicmbic clc 
1985.- Ramón Sala i Canadell. 
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Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluiia al Senado 
(C. al S.)* 

El Grupo Parlamcntario dc CataluAa al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, lormula la si- 
guiente enmienda a los electos de suprimir la 
segunda parte del párralo segundo del artícu- 
lo 82. 

Eh; MI E hi DA 

Suprcsiciii que se propone: 

Articulo 82,  párralb segundo (segunda parte) 

<(No obstante ... centralizada.. 

J CSTIFICACIOK 

Todos los cciitros Iian de ser translcridos al 
servicio de salud de la Coiiiuiiidad Autónoma 
i.cspcc t i \.a es t ruc t ura hospi t alaria del scrv ic ¡o 
de Salud y los acuci-dos ciitrc Coniunidadcs 
AuiOnoiiias y los planes coniunes preverán las 
picstacioncs sanitarias necesarias sin definir 
cell 1 t u s  especiales . 

Palucio del Sciiudo. 30 de dicieiiibrc de 
198.5.- Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. SO5 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Ci*Lipo P;ii.IiiiiiCiiiüi.io de Catülutia U I  Se- 
nado, al ¿iniparo de lo prcvis1o en el articulo 
107 tlcl Rcglaiiieiilo clcl Senado. formula la si- 

guiente enmienda a los efcctos de modificar la 
redacción del apartado segundo del artículo 
82. 

ENMIENDA 

Redacción qw- sc' propone: 

a En el caso de ... población protegida, garan- 
tizando, en todo caso, el coste efectivo de los 
servicios asumidos cn el momento de la trans- 
ferencia y debidamente actualizado anual- 
mcntc. U 

J USTIFICACIOK 

El criterio dc población protegida no es su- 
licicntc para financiar el coste efectivo de los 
servicios transferidos, debiendo en todo caso 
garantizarse el coste real de los servicios asu- 
ni idos. 

Palacio del Senado. 30 de diciembre de 
iY85.- Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 506 

Parlamenta- 
rio Cata una al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlanicntario de Cataluña al Se- 
nado. al amparo de lo prcvisto cn el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los el;.ctos de modificar el 
párralo 3:. del artículo 82. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Articulo 82 

La desviación. positiva o ncgativa. cntrc el 
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porcentaje del gasto sanitario en el momento 
inicial v el porccntaJc de la población protegi- 
da será compensada en el correspondiente 
c.jcrcicio presupuestario, v se anulará dcfiniti- 
vamente en el plazo máximo de tres anos.>, 

JUSTIFICACION 

El testo no distinguc cntrc la necesaria com- 
pensación de la desviación, y el logro del cqui- 
librio cntrc el presupuesto y el porcentaje de 
la población protegida, por tanto, la enmien- 
da pretende subsanar esta situación considc- 
rando la necesidad de la compensación auto- 
niiitica en el propio ejercicio económico \ por 
otra parte la necesidad de anular dicho dcsc- 
quilibrio a corto plazo. 

Palacio del Senado. 30 de diciembre de 
1985 .- Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 507 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Se- 
nado, al aniparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglanicnto del Senado, loriiiulri la si- 
guiente enmienda a los electos de iiiodilicar el 
piiri-alo cuarto del articulo 82. 

ENMIENDA 

Redacción que se proponc: 

(e Sin  perjuicio de sus competencias presu- 
puestarias, las Comunidades ... servicios trans- 
leridos, de acuerdo con las prcvisioncs de in- 
cremento global que el Estado establezca.» 

JUSTIFICACION 

Es necesario precisar el mecanismo de ela- 
boración del presupuesto que se establece, no 
vulnera las competencias presupuestarias pro- 
pias de cada Comunidad Autónoma. Tambicn 
es necesario precisar que el anteproyecto de 
presupuesto se elaborami a partir de las prcvi- 
sioncs de incremento global que establezca cl 
Estado, sin las cuales las formulacioncs auto- 
nómicas podrán presentar serios desajustes. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre dc 
1985.- Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 508 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlameniario de Cataluna al Se- 
iiado. al aniparo de lo previsto en el articulo 
107 dcl Reglamento del Senado, formula la si- 
p i cn ic  enmienda a los electos de supriniir la 
palabra ((adaptación)) del párrafo 5." del artí- 
culo 82. 

JUSTIFICACIOK 

Dcbe supriniirsc el tthmino «adaptación )> 

toda vez que de niantcncrsc la eficacia de los 
anteproyectos de las Comunidades Autóno- 
mas quedaría estrcniadamente condicionada 
por \¡a legal. 

Palacio del Senado, 30 de dicicnibrc dc 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 
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EMMIENDANUM. !M9 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluiía al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Se- 
nado, al amparu de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento d d  Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del pdrrafo 6." del artículo 82. 

ENMIENDA 

Redacción que.se propone: 

uEl montante global del conjunto de crédi- 
tos que en el presupuesto anual de cada ejer- 
cicio se autoricen en favor de la Comunidad Au- 
tónoma, tendrá carácter limitativo. Los com- 
promisos de gastos que se adquieran por cuan- 
tía superior al del citado importe global o que 
se asignen complementos de crkditos para la 
asistencia sanitaria de la Seguridad Social, en 
cuyo caso recibirán la proporción en quc par- 
ticipen en cl presupuesto del sistema en asis- 
tencia sanitaria.* 

JUSTIFICACION 

La autonomía financiera y presupuestaria 
de las Comunidades Autónomas implica que 
las cantidades que hayan de ser transfcri- 
das por el Estado para cada sector material de 
su actividad, lo haya de ser con carácter gene- 
ral y no por partidas y conceptos individua- 
l i zados . 

Palaeio del Senado, 30 de diciembre de 
1985,El Portavoz, Ram6n Sela i Canadell. 

ENMIENDA NUIM. 510 

Del G n y  Parlamenta- 
rio Catauña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de adicionar 
una frase al final del pámfo 6." del artículo 82. 

ENMIENDA 

Redacción q w  se propone: 

a:..., o que & asignen complementos de cr& 
ditos para la asistencia sanitaria de la Scguri- 
dad Social, en cuyo caso recibirán la propor- 
ción en que participen en el presupuesto del 
Sistema en asistencia sanitaria.» 

JUSTIFICACION 

La posibilidad dc asignar complcmcntos dc 
creditos conviene ser tcnida en cuenta en  el 
texto. 

Pakcio dcl Senado, 30 de diciembre de 
1985,El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 51 1 

Del G ~ J I  Parlamenta- 
ria Cat -a al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo prcvisto en el articulo 
107 del Rcglamcnto del Scnado, formula la si- 
gdientc enmienda a los cfcctus de adicionar la 
frase que a mtinuación IK' indica al í i n d  del 
p k s h  7 del er&ícu#o 82. 
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ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Fijadas de común acuerdo por las diferen- 
tes Comunidades Autónomas.)) 

JUSTIFICACION 

Precisar el alcance de este párrafo enten- 
diendo que dichos criterios deben cstablccer- 
se por acuerdo de las distintas Coniunidadcs 
Autónomas. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 512 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar el 
artículo 83. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

« ... del Servicio de Salud corrcspondicntc a 
recepción de los honorarios por la realización 
de los actos profesionales que repercutirán di- 
rectamente en los facultativos que los realizan. 
Los gastos inherentes a la prestación de ta- 
les ... )> 

JUSTIFICACION 

El redactado propuesto salva la anonialia 
que representa el impedir el cobro de unos ho- 
norarios por la realización de un acto prolc- 
sional a unos enfermos que pueden considcrar- 
se como privados al ,no estar atendidos por las 
prestaciones del sistema general y csistir un 
tcrcio obligado al pago. 

Palacio del Senado, 30 de dicicnibrc de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 5 1.3 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlanicntario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Rcglanicnto del Senado, l'oi-mula la si- 
guiente enmienda a los clectos de niodil'icai. el 
artículo 84. 

ENMIEKDA 

Redacción que se propone: 

(( 1 .  El personal de la Seguridud Social re- 
gulado en el Estatuto ... dcscnipcticn su traba- 
.¡o en los scr\*icios de Salud de las Coniunida- 
des Autónomas, tcndrri una relación de empleo 
de naturaleza especial que se concretará en L I ~  
rcgimcn cstatutario específico para cada pi-o- 
lesión sanitaria. 

Los Estatutos cspccíl'icos de cada prol'c- 
sión contendrán la normativa aplicable en nia- 
teria.., sishcma retributivo, garantizado la cs- 
labilidad en el empleo y su catcgoria pro- 
fesional. 

Corresponde al Estado la I'ijación de las 
bases del RCgimcn Estatutario del personal ci- 
tado en los puntos antcrio'rcs y a las Comuni- 

2 .  

3. 
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dadcs Autónomas con competencia en esta 
materia su desarrollo cspccil'ico.» 

JUSTIFICACION 

Se prcicndc. por una parte, niantcncr el r& 
gimen ,jurídico aplicable a todo el personal sa- 
nitario el i-espeto a sus derechos, y, por otra, 
consultai. cuáles son las competencias que en 
esta niutci-¡a Ic corresponden al Estado \' a las 
Coniuiiidudcs Autónomas. 

Palacio clc.1 Senado, 30 de dicicmbrc de 
1 YXS.-El Poi.tu\uz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 514 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El <;i*upo Parlniiicntai-io tlc Catalutia al Sc- 

107 del Rcglamcnto del Senado. loi*iiiul~i Iíi si- 
guicntc ciiiiiicnda a los clkctos clc niodil'icai- la 
i-cclaccióii tiel apartado tres del artículo 84. 

iiado, al iIii1pai.o dc lo prcvisto cll c.1 ai'liculo 

EKMI E S  DA 

Rcdaccióii que se propone: 

e3 .  Las Coniunidadcs Autóiionias, cii cI 
iimbito de sus i*cspcctiviis coiiipctciicias. po- 
driiii clc.sai.i*olIai. las previsiones biisicas coiitc- 
ni tlns cvi tl iclio Es t ii I u to- M ;i rco. La scIc~-c i <jn . . . 
L'lkC.1 ¡\'OS. J) 

JUSTIFICACION 

Se piuponc una redacción niucho inás :icor- 
de con las contribuciones de las Coniunidadcs 

Autónomas en materia dc desarrollo de la le- 
gislación básica sobre el personal puesto que 
el texto cnmcndado limita dichas competen- 
cias. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre dc 
1985.-El. Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 313 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Cru o Parlamcniario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo prc\.isto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, Iormula la si- 
guiente enmienda a los cícctos de suprimir el 
artículo 86. 

JCSTIFICACIOK 

El pi-cccpto iiiciclc en las lacultades de au-  
twrganizaciYn dc las Comunidades Autóno- 
nias e11 la nicdida en que pretende orientar 
\. dirigir sus potestades en la materia. puede 
pugnar con el principio de autonomía que rc- 
conoce garantizar la Constitución. 
Y adcniiis. cn cuiilquicr caso. nunca podría 

tratarse de una iioimiri basica. 

Palacio riel Sciindo. 30 de diciembre de 
IY85.-EI Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 516 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al &nado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlanicntario de Cataluiia al Sc- 
nado, a4 aniparo de lo previsto en el artículo 
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107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los cfcctos de modilicar la 
i-cdacción del artículo 86. 

EN MI EN DA 

Redacción que se propone: 

«Ai.tícuIo 86 

l .  Las normas y estatutos por los que de- 
bci*án regirse los profesionales sanitarios n o  
iiiipcdirán la asunción de su rcsponsabilidad 
personal sobi-c los actos midicos por ellos rca- 
lizados y sus i-csultados incluso en los casos de 
acti\.idad en equipo o en Instituciones como 
iiicdio de conseguir una rclacióii humanizada 
\. gi~atilicantc cntrc nii.dico y paciente. 

iiulcs o a sus Consejos las I'uncioncs de control 
clc culidacl del acto n1i.dicu. con pai-licipación 
clc los iiiisiiios en las l.uncioncs y organisnios 
de ;ici.cditación clc ccnti-os y cntidndcs del sis- 
I L * i l I a  sa 11 i 1 ario . n 

1. Se podi.ri iiti.ibuii. it  10s colegios p i ~ l C ~ i ~ -  

JL'STIFICACIOh: 

Eii iiiiigúii iii.tíc~lo dcl PIXJ\.CC~O dc Le\ SC' re- 
coge la inipoi~anciri clcl acto i i i d i c o  dcl'inii.n- 
clolo cii rclación a la rcsponsril~ilidacl pci-sonal 

lación nii.dico-cnlcriiio Encstcscntido,cs iiiuy 
clcl pi.olCsional y de la poiciiciacibii de Ir1 re- 

iillpoi~tantc la I'unci<in de conti-ol de calidad 
clcl iicto por parte de las oi-ganizacioncs pro- 
Icsioiialcs que Iiu dcJiiostrado SLT el único mc;- 
todo cl'icaz de conti.ol de culirlacl del acto me- 
tiicxJ, scgL1ii cspci~ic*iiciris clc los priiscs iiiris 

a\.n tiznelos . 

' 

Palacio del sclluclo, 30 de clicicinbrc cic 
I c)XS.-EI Poi~avoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 517 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente cnniicnda a los cfcctos de modificar la 
redacción del punto dos del artículo 87. 

EKMIENDA 

Rcdaccibn que sc propone: 

"2 .  El personal únicamente podrá ser ...» 

(resto igual). 

J L'STIFICACIOL 

A los clictos de concrc1ar y clasificar la es- 
ccpcionalidad clc cstc prcccpto. 

Palaciu clcl Senado, 30 de diciembre de 
198S.-El Pui~a\ .oz ,  Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 518 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlaiiiciitario de Cataluña al Se- 
nado, al aiiipaiu de lo previsto en el articulo 
107 del Rcglanicnto del Senado, forniula la si- 
guiciitc cnniicnda a los clcctos dc modilicar la 
rcdriccióii del artículo 90. 

ENMIENDA 

Rcclacción que se propone: 
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UArtículo 90 

A tales efectos las distintas Administracio- 
nes públicas tendrán en cuenta la utilización 
óptima de sus recursos sanitarios propios.» 

JUSTIFICACION 

Se entiende y es lógico el explicar la necesi- 
dad del aprovechamiento óptimo de los me- 
dios propios, pero el redactado hace totalmen- 
te subsidiario al sector privado respecto al pú- 
blico en clara contradicción con los postula- 
dos const i tucionalcs. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 519 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulv 
107 del Reglamento dcl Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir las 
palabras «suciales y económicos» del punto 3, 
artículo 90. 

JUSTIFICACION 

Un Plan de Salud no tiene ni puede tener 
más objetivos sanitarios. Los objetivos socia- 
les v económicos no pucdcn fi.jarsc en planes 
de salud: corresponden a otra esfera política. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 520 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Se- 
nado, al amparo de lo prec\isto en cl articulo 
107 dcl Reglamento dcl Senado, Iorniula la si- 
guiente enmienda a los clc’ctos de supi-iiiiii- ci 
punto 2 del artículo 90. 

JUSTIFICACION 

Por no tener contcnido biisico. 

Palacio del Senado. 30 de dicicnibrc clc 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 521 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluíia al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Rcglamcnto del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
punto 4 del artículo 90. 

JUSTIFICACION 

Por no tener contcnido básico. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 522 

Del Cmpo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
punto 5.0 del artículo 90. 

JUSTIFICACION 

Este punto no tiene carácter básico puesto 
que la uhomologación» de una función eviden- 
temente ejecutiva y de gestión que ha de 
corresponder, en todo caso e íntegramente, a 
las Comunidades Autónomas. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 523 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamcntario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guicntc enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del punto 6 del artículo 90. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 90 

6 .  En cada concierto ..., de los distintos pro- 
cesos sanitarios y que para dichos usuarios no 

se establecerán sin autorización de la Admi- 
nistración servicios complementarios respec- 
LO ...» (resto igual). 

JUSTIFICACION 

Aclarar el alcance y sentido de la dispo- 
sición. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 524 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir la 
frase que se indica al final del apartado 1 del 
artículo 91. 

ENMIENDA 

Supresión quc se propone: 

«Articulo 91 

... para la realización de actividades califi- 
cadas de alto interés social.)) 

JUSTIFICACION 

Es innecesaria e injustificada la calificación 
dc alto interés social para poder percibir sub- 
venciones o beneficios con cargo a fondos pú- 
blicos. Esta calificación es aún más injustifi- 
cable si, como se pretende en el artículo 91.3, 

- 147 - 



Núm. 319 

dicha calificación ha de qucdar reservada al 
Gobierno. ¿Es que las Comunidades Autóno- 
mas no podrán conceder subvcncioncs? Las 
subvenciones concedidas por autoridades dis- 
tintas de las que dirijan el Plan de Salud del 
rcspcctivo Servicio dc Salud no harán más que 
dislocar o alterar dicho Plan. El Estado podrá 
conceder subvenciones para los temas de com- 
pctcncias autonymica, las subvenciones deben 
encauzarse a traves de la Comunidad. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoe, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 525 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluiia al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
407 dcl Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente cnmicnda a los efectos de suprimir el 
punto 6, párrafo final, del articulo 90. 

ENMIENDA 

Suprcsibn que se propone: 

JUSTIFICACION 

Idthtica ii la juslilicaci<jii dcl 67.4 D. No sc 
puede admitir que la L v  p d í b a  el cstablc- 
cimiento en los centros de nuevos servicios 
complementarios sólo porque talcs servicios 
no  existan en los Centros Sanitarios Públicos. 

Con cllo se elimina una posibilidad cxcelcn- 

te de competitividad y estímulo. Lo que debe 
prohibir cn su facturación (artículo 67.4 D). 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 526 

Del G r u y  Parlamenta- 
rio Catauna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluíla al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente cnmicnda a los efectos de suprimir el 
punto 1 del artículo 91. 

ENMIENDA 

Suprcsich que se propone: 

uAriículo 91 

1. ... con carácter no periódico.» 

JUSTIFICACION 

No tiene por que quedar fijado el nivel de 
periodicidad de las subvenciones a los centros 
y por no tener caracter básico. 

Palacio del Senado! 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 527 

Del G t u r  Parlamenta- 
rio Catauña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado,.al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del apartado 4 del artículo 91. 

EN.MIENDA 

Redacción que se propone: 

<<Artículo 9 1 

4. Reglamentariamente podrán determi- 
narse las condiciones v requisitos exigibles 
para que una actividad sanitaria pueda ser 
apovada económicamente con fondos públi- 
cos. n 

JUSTIFICACION 

Las mismas razones que en la enmienda al 
apartado primero del presente artículo. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 528 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado. al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
apartado 4 del artículo 91. 

JUSTIFICACION 

Este precepto no tiene carácter básico. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 529 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
artículo 91. 

JUSTIFICACION 

Materia no básica, en la que las Comunida- 
des Autónomas tienen plena competencia, que 
en la redacción original del artículo se reserva 
cl Gobierno; además, el precepto se produce 
en unos terminos que no son compatibles con 
la autonomía financiera de las Comunidades 
Autónomas. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 530 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Catalutia al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
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107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del artículo 92, apartado e) del pun- 
to 2. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

uArtículo 92 

e) Actuar con manifiesta temeridad judi- 
cialmente apreciada por sentencia firme que 
expresamente lo determine.. 

JUSTIFICACION 

Como garantía mínima cabe exigir que la 
sentencia sea firme. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 531 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
artículo 93. 

J U STIFICACION 

El redactado del Proyecto de Ley impide de 
hecho cualquier posibilidad de concierto con 
el sector privado quedando en un simple enun- 
ciado vacío de contenido el pronunciamiento 

que se contempla en cl artículo 89 del Provcc- 
to de Ley en favor de la libertad de empresa en 
el sector sanitario. 

Gran cantidad de facultativos compatibili- 
zan con su estricto cumplimiento de la Ley de 
Incompatibilidades en el ejercicio en el sector 
público con su trabajo en centros privados, 
mientras que, por otra parte, no existe ningún 
centro privado que no cuente entre su perso- 
nal a profesionales que trabajan simultánea- 
mente en el sector público. 

Asimismo es arbitrario y desproporcionado 
establecer una cláusula que penalice a los cen- 
tros por obligaciones personales y propias de 
sus trabajadores. Por otra parte, la Ley de In- 
compatibilidades va contempla los mecanis- 
mos juridicos suficientes para reconocer al 
personal que .incumpla con las obligaciones 
que en la misma se establecen. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 532 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluna al Sena- 
do, al amparo de lo pu’is to  en el articulo 107 
dcl Reglamento del Senado, formula la si- 
guicntc cnmicnda a los clCctos de suprimir el 
punto 1 del artículo 94. 

JUSTIFICACION 

Por cuanto su contcnido está previsto en el 
artículo 69.5 de cstc proyecto de Ley. 

Palacio del Senado, 30 de dicicmBre dc 
1985.-El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 533 

Del Gmpo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. a1 S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Scna- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los clixtos de modificar la 
i-cdacción del apartado 1 del artículo 94. 

EN MI EN DA 

Redacción que se propone: 

«Articulo 94 

1 .  Los hospitales privados integrados cii la 
cst ruc tura sanitaria pública. .. hospi tales pú- 
bl icos. )> 

J USTIFICACIOK 

La cspi-csióii oferta pública es iiiipi.ccisa, 
por lo que se propone su sustitución. 

Palacio del Senado, 30 de dicicmbrc de 
I983.-El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 534 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Gi-upo Pai*laiiicnlario Catalufia al Scna- 
do, al aiiiparo de lo previsto en el ai.tículo 107 
del Reglanienlo dcl Senado. lorniula la si- 
guiente cnniicnda a los cfectos de iiiodificar la 
redacción del apartado 1 del artículo 95. 

ENMIENDA 

Redacción que sc propone: 

«Articulo 93 

Corresponde ... sanitaria de los productos 
farmacht icos tanto para ... su calidad.. 

J U STIFICACION 

Es competencia del Estado la legislación so- 
bre productos Parmact2uticos. Dcbc manicncr- 
se en este ámbito material y no ampliarla con 
el recurso a la espresión indefinida «demás 
productos y artículos sanitarios)). 

Palacio del Senado, 30 de dicicmbrc de 
1985.-El Portaluz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 535 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Giupo Parlanicntario Cataluña al Scna- 
do. al aiiiparo de lo previsto en el articulo 107 
del Rcglaiiicnto del Senado, fornida la si- 
guiente cniiiicnda a los efectos de modificar la 
i*cclacción del apartado 2 del artículo 95. 

ENMIENDA 

Rcclaccióii que se propone: 

«Articulo 95 

Para la circulación y uso de los productos 
fariiiactjuticos se csigirá autorización previa. 
Para los productos y artículos sanitarios la au- 
toridad sanitaria competente podrá exigir au- 
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miento de condiciones de homologación.* 

JUSTIACACION 

La misma que en la enmienda al articulo 
95.1. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 536 

Del Grupo Parlarnenta- 
rio Cataluíia al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlarncntario Cataluiia al Scna- 
do, al amparo de lo previsto en el articulo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
punto 3 del artículo 95. 

J U STIFICACIO N 

Es un apartado en el que los conceptos ex- 
presados son totalmente vagos c imprecisos. 
Además, su significado esta implícitamcntc 
desarrollado cn los artículos 95.4 y 100, por lo 
que debe suprimirsc cstc punto por rcitc- 
ración. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
t985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

E M N D A  NUM. 537 

Parlamenta- lY2r uña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlam8ntario Cataluña al Sena- 
do, al amparo de lo previsto en el articulo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente cnmicda a los efectos de modii'icar c~ 
punto 4 del artículo 95. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

aArticulo 95 

El proccdi micn lo de au torizacibii ascpu i'ii i-ii 
que se satisfacen las nornias que niarquc In 
Ley del Mcdicanicnio y demiis disposiciones 
que sean de aplicaciOn.. 

J L'STIFICACIOK 

'Si la Ley del Medicamento se rcconoc'c iiii- 
plícitamcntc en este articulo y dcbc dctcimii- 
nar las normas que establezcan el pi*w.cdi- 
miento de autorización, todo lo dcmris sobra, 
incluw la realización de ensayos clínicos pa- 
rece y es tal como está redactado una csigcn- 
cia para todos los medicamentos. cuando al- 
gunos se ellos puede que no la ncccsitcii. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre cic 
I985.-El Portaiw. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 538 

Del Grupo Parlarnenta- 
do Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlarncntario Cataluña al Sena- 
do, al amparo de lo previsto crt el ui-ticulo 107 
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del Reglamento del Senado, ILrmula la si- 
guiente enmienda a los cfcctos de modificar el 
artículo 95 en su apartado 5. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Articulo 95 

Todos los prol'csionalcs ticncn el derecho de 
participar y el dcbcr de colaboi-ar en la cva- 
luación y control de mcdicanicntos y produc- 
t os san i I a r ¡os. 

J USTI FICACIOK 

El derecho de participar \. el clcbci. clc cola- 
borar es de todos para todos los sanitarios 
prolcsionrtlcs del pais, tanto si pi.c.siaii sus ser- 
\-icios cn Sanidad publica coiiio pri\.ndu. Estu 
es una Ley Básica de Sanidad. 

«Artículo 96, apartado 1 

La autorización de los productos farmacku- 
ticos será temporal y deberá rcvalidarsc pc- 
riódicamcn te. >) 

JUSTIFICACION 

Entendemos que cl concepto de licencia no 
dcbcria emplearse tratándose de productos 
í'armactkticos, toda \'cz que es más propio de 
las actividades industriales o de prestación de 
servicios. 

Por otra parte, no es propio de una Ley fijar 
plazos y requisitos para la regulación cspcci-, 
I'ica de una autorización de carácter adminis- 
ti-ati\u, dada la pctrificación que ello supone. 

Palacio clcl Senado. 30 de dicicmbrc de 
I985.-El Puriu\.oz, Ramón Sala i Canadell. 

Palacio clcl Sciiado. 30 clc diciciiibrc dc 
I985.-EI Poi.ta\w., Ramón Sala i Canadell. ~ 

ENMIENDA NUM. 540 

ENMIENDA NU.M. 539 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El C;i*upo Pai.laiiiciitai.io Critalutia al Sciia- 
do, al íiiiipai-o dc lo previsto CII el ai.ticulo 107 
del Kcglaiiicliio del Sciirido, íOi.iiiulri la si- 
giiiciiic ciiiiiicnda a los cli-ctos de iiiodil'iciir Iü 
iuluccióii del artículo 96. 

EN MI EN DA 

Kcdaccióii que se propone: 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlaiiientario Cataluña al Scna- 
do, al aiiiparo de lo pre\.isto en cl articulo 107 
del Rcglariiciito del Senado. Iorniula I r i  si- 
puicnic cniiiiciida a los cfcctos de niodilicar el 
piii-ral'o I :', liiicri 3:*. del articulo 97. 

ENMIEKDA 

Modificacióii que se propone: 

'«Ai.ticulo 97 

... parte, otorpari a los medicamentos que 
corrcspoiida, una denominación oficial.)) 
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JUSTIFICACION 

No todos los medicamentos tienen denomi- 
nación común internacional. Es preciso esta 
matización para no caer en un caos de confu- 
sión por nomenclatura. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Rambn Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 541 

Del G r u r  Parlamenta- 
rio Catauña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluna al Sena- 
do, al amparo dc lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del 6enado. formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de sustituir los 
términos amedicamentos u otros productos sa- 
nitarios. por aproductos farmacéuticos. en el 
artículo 99. 

JUSTIFICACION 

Es competencia del Estado la legislación so- 
bre productos farmacéuticos. Debe mantener- 
se en este ámbito material y no utilizar otra 
expresión indefinida. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 542 

Del G r u y  Parlamenta- 
rio Catauña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo ParIamentario de Cataluna al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 

107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al los efectos de modificar 
la redacción del apartado 1 del artículo 100. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

aArtículo 100 

La Administración del Estado ... exportación 
de productos farmacéutic0s.y a susilaboratorios 
y establecimientos. Esta licencia habrá de re- 
validarse periódicamente.. 

JUSTIFICACION 

La misma que en la enmienda al articulo 
97.1. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 543 

Parlamenta- 
rio Catauña GNPo al Senado 
(C al S.). 

El Grupo Parlamentario dc Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en ci articulo 
107 del Reglamento dcl Senado, formula la si- 
guiente cnmicnda al los efectos de aiiadir un 
párrafo al apartado 1 del artículo 100. 

ENMIENDA 

Redaccitjn quc sc propone: 

aArtículo 100 

1. La autorización correspondicntc para su 
distribución se exigirá por las Comunidades 
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Autónomas que havan asumido competencias 
en esta materia, de acuerdo con sus respecti- 
vos Estatutos de Autonomía, o en su defecto 
por la Administración del Estado.)) 

JUSTIFICACION 

Como se ha dicho en la enmienda anterior 
al mismo artículo, la distribución de mcdica- 
mentos forma parte de la ordenación farma- 
ckutica, materia sobre las que diversas Comu- 
nidades Autónomas tienen competencia esclu- 
siva, y que va han asumido. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 544 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en cl artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al los efectos de suprimir la 
palabra «distribución» del testo del apartado 
uno del artículo 100. 

JUSTIFICACION 

La distribución de medicamentos es materia 
incluida en la ordenación farrnackutica, sobre 
la que diversas Comunidades Autónomas tic- 
nen competencia exclusiva. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 545 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al los efectos de modificar 
la redacción del apartado 1 del artículo 101. 

EN MIEN DA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 101 

La autorización de los productos Iiimaccu- 
ricos v clc las entidades ... a ti'iimiic.. 

J L'STIFICACIOK 

La misma quc cn la cnmicnda al articulo 
95.1 y 96.1. 

Palacio dcl Scnatlo, 30 de dicicnibrc clc 
1985.-El Porta\w, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 546 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda alternativa a los electos cic 
modificar el punto 1 del artículo 101. 
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EN MIEN DA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 101 

l .  La autorización de los productos farma- 
ci'uticos a que se refieren los artículos 96 y 100, 
a su otorgamiento y convalidación devengarán 
los pi.ccios y tasas necesarios para cubrir los 
costcs de su evaluación y control.)) 

J USTIFICACIOh 

Poi- idcnticos niotivos que los indicados en 
la cnniicnda presentada al articulo 96. 

Palacio del Senado, 30 de dicicnibi-c dc 
1985.-EI Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 547 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Pai*laiiicntario dc Cataluna al Sc- 
nado, al aiiipai-o de lo pi-cvisto e11 el articulo 
107 del RcgI;iniciito del Senado. lorniula la si- 
guiente ciiiiiiciida al los electos dc niodil'icai. 
el artículo 102. 

EN MI EN DA 

Rcdnccióii que se propoiic: 

«AI'LICUIO 102 

La publicidad de productos Jarniaci.uticos 
dirigida a los profesionales, se ajustará a las 
condiciones de su licencia y podrá ser sonicti- 
da a un rcginien de autorización previa por la 
Ad ni i n ¡si ixción . 

La publicidad dc productos farmacéuticos 
dirigida al público, requerirá su calificación es- 
pecial v autorización previa dc los mensajes 
por la autoridad sani1aria.u 

J USTIFICACION 

La misma que en la cnmicnda al-articulo 95. 

Palacio del Senado, 30 de dicicmbrc de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 548 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlanicntario de Cataluna al Sc- 
nado. al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Rcglaniento dcl Scnado. formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar. 
el apartado 1 del artículo 102. 

EKMIEKDA 

Rcdaccibii que sc propone: 

u Art iculo 102 

1 .  La información sobre medicamentos y 
otros productos sanitarios dirigida a los pro- 
fesionales se ajustara a las condiciones de su 
licencia y podrá ser sometida a un rkgimen de 
autorización previa por la Administracii>n. La 
inlormaci6n será ejercida por profesionales.)) 

J U STIFICACION 

La sustitución del tcrmino publicidad por el 
de informacibn no es una pura cuestión sc- 
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mántica, sino un tema de fondo relacionado 
con los fines que un producto farmacéutico o 
sanitario tiene todo profesional para conocer 
la naturaleza, efectos v condiciones de los me- 
dicamentos y de los productos sanitarios v ello 
para poder decidir en razón a sus conocimien- 
tos profesionales lo más adecuado para el 
paciente. 

De ahí que no se trata tanto de una activi- 
dad vendedora, perfectamente legítima en 
otras actividades, como de una actividad in- 
formadora, como prestación de un servicio por 
parte de los productores de medicamentos y 
de productos sanitarios a los profesionales. 
Prestación del servicio que ha de garantizarse 
a través de profesionales de la información. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 549 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Scnado, formula la si- 
guiente enmienda al los efectos de suprimir el 
artículo 103. 

JUSTIFICACION 

Carácter no básico. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 550 

Del Crup Parlamenta- 
rio Cataluiia al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda alternativa, a los efectos de 
modificar el artículo 103. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

uArtículo 103, apartado 1 

La custodia, conservación v dispensación de 
medicamentos corresponderá a los farmacku- 
ticos en: 

- Las oficinas de Farmacia abiertas al pú- 
blico. 
- Los servicios de Farmacia de los hospi- 

tales para su aplicación a los enfermos acogi- 
dos a los mismos. 
- Los Centros de Salud y Estructuras de 

Atención Primaria, cuando por su urgcncia o 
especial vigilancia y control médico requiere 
su inmediata aplicación cn dicho Centro.» 

JUSTIFICACION 

La palabra ucorresponderá» es determinan- 
tc. Debe en este caso, determinar no sólo cn 
qué establecimientos sanitarios corresponde 
la custodia, conservación y dispensación de 
mcdicamentos, sino también qué personal sa- 
nitario es el responsable de las mismas. 

Debe quedar bien claro que únicamente 
pucdcn .ser dispensados medicamentos en las 
oficinas \.de Farmacia abiertas al público. En 
los dcmás.casos sc considera como rcgimcn de 
cxccpción : v únicamcntc I para su aplicación, 
cuando razones sanitarias de urgcncia, control 
mcdico ty asistencia a los enfermos acogidos en 
dichos Centros lo rcquicra. 
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Sería perturbador utilizar dos canales o vías 
diferentes para la dispcnsación de mcdica- 
mcntoi, sin que exista rcal justificación para 
ello. 

Cambiamos el conccpto dc a particular vigi- 
lanciam por el de .especial vigilancia*, pues se 
adapta mejor a la terminología farmacéutica 
sobre regímenes especiales de dispensación de 
mcdica.mcntos. 

Procedemos a la supresión dc a supervisión m ,  

porque entendemos que todo proceso de acon- 
trolu medito sobre aplicación de un detcrmi- 
nado medicamento, justifica va de por sí, el re- 
gimcn de excepción. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 551 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al -Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Rcglamcnto del Senado, formula la si- 
guiente cnmicnda a los efectos de añadir un 
nuevo punto 5 en el artículo 103. 

ENMIENDA 

RcdacciOn que se proponc: 

«Artículo 103 

5 .  La ordenación farmacéutica sc llevará a 
cabo por las Comunidades Autónomas que po- 
scnn competencias en la materia v, en su caso, 
por el Estado.# 

JUSTIFICACION 

La Lcy debe preservar las competencias au- 

tonómicas en materia de ordenación farma- 
céutica. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1385.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 552 

Del G r u y  Parlamenta- 
rio Catauña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del apartado 1 del artículo 104. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 1 O4 

1. Para conseguir ..., colaboración perma- 
nente entre la Administración sanitaria com- 
petente y los Departamentos que correspon- 
dan, cn particular al Ministerio dc EducaciOn 
v Ciencia y los órganos autonómicos equiva- 
lentes con objeto ..., sistema sanitario., 

JUSTIFXCACION 

La formación de los recursos humanos en sa- 
nidad, no sólo es competencia de la Adminis- 
tración Central, sino de todas las Administra- 
ciones sanitarias. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 553 

Del G n y  Parlamenta- 
rio Catauiia al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar el 
artículo 104, en su punto 2. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 104 

Por el Gobierno, a propuesta del Ministerio 
de Educación y Ciencia y de Sanidad y Consu- 
mo, y por los órganos equivalentes de las Co- 
munidades Autónomas con competencia en la 
materia, se establecerán las bases generales 
del Régimen de conciertos entre las Universi- 
dades y las instituciones sanitarias, en las que 
se debe impartir enseñanza universitaria, a 
efectos de garantizar la docencia práctica en 
la medicina y enfermería, Veterinaria de salud 
pública, Farmacia y otras enseñanzas que así 
lo exigieran. Dichas bases preverán los requi- 
sitos mínimos que estas instituciones sanita- 
rias deban tener para el cumplimiento de di- 
chos fines y asegurar la financiación máxima 
para su realización., 

JUSTIFICACION 

A los efectos de contemplar no sólo la for- 
mación de los titulados en medicina y ATS, 
sino también la de los veterinarios y far- 
macéut icos. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 554 

Del cnipo Parlamenta- 
do Cataba al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del punto 3 del artfculo 104. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 104 

3. Las Universidades con Facultad de Mc- 
dicina deberán contar, al menos, con un Hos- 
pital propio o concertado para cl ejercicio dc 
la docencia y la investigación. Se procurará, 
además, que los Centros de Atención Primaria 
presten su colaboración a las tareas docentes 
v científicas de las Facultades de Medicina, va 
sea en forma ocasional, va sea mediante Con- 
venios estables. m 

JUSTIFICACION 

El precepto no debe afectar a todas las Uni- 
versidades, sino sólo a las que tengan Facul- 
tad de Medicina. Además, la redacción del pro- 
vecto haría imposible la existencia de Facul- 
tades de Medicina en Universidades quc no 
sean públicas. 

Palacio dcl Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 
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El Grttp ParlamentPricldc CPtahHia al Sc- 
nado, al amparo de k previsto cn el artículo 
M7 dcl Reglamento del Scnadu, fornwla la si- 
guiente cwmienda a les e k t e s  & a & c h r  el 
apartade 3 dcb irticdo 104. 

ENMlENDA 

Redacción que se propone: 

MArticulo 104 

3. Asimismo, para el ejercicio de la doccn- 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

*Artículo 104 

5. El Ministerio ..., dichos Departamentos y 
los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas favorecerán.. ., de conocimientos. D 

J U STIFICACION 

Incardinación de las Comunidades Autóno- 

' Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Rmdn Sal. 1 Canadell. 

i 
JUSTIFICACION 

Así como se tienen en cuenta a centros per- 
tenecientes al sector público para la docencia 
c investigación de los médicos. el mismo plan- 
teamiento dcbc establecerse para la profesión 
veterinaria. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Rimón Sala 1 crirydcll. 

(C. ai S.). 

El C r u p  Padamcntario de Cataluna al Se- 
nado, al amparo dc lo previsto en d artículo 

ENMBNDA NUM. 557 

rtoca Iki GEr uña ParlamentP- al Senado 
(C. al SJ. 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado. al amparo de lo previsto cn el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de adicionar un 
RWVO printe 6, d 8wIh 104. 

ENMIENDA 

Redacci8n que sc propone: 

uArticulo 104 

6. Los mcuraos que ek Estado destine a la 
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docencia serán independientes de los ingresos 
del Sistema Sanitario.* 

J U STIFICACION 

Es evidente que por tratarse de ramas com- 
petenciales distintas, la sanidad y la docencia, 
han de preverse unos recursos específicos del 
Estado para esta última finalidad. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ram6n Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 558 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
Capítulo segundo titulado «Del fomento de la 
inspección? del Título VI. 

JUSTIFICACION 

La actividad de fomento por definición plas- 
ma la política de las Comunidades Autónomas 
en materia de investigación y cn la medida en 
que el Capítulo citado pretende orientar y no 
coordinar estrictamente dicha política dcsdc 
el Poder Central, puede repercutir en cl libre 
ejercicio de las competencias autonómicas. 

En definitiva se trata de un Capítulo que 
pretende tutelar, dirigir v no coordinar la ac- 
ción política de las Comunidades Autónomas, 
debiendo ser suprimido por esta razón. 
Los artículos 106 y 107 no disponen nada 

nuevo o que no puedan hacer ya las Administra- 
ciones referidas. En el artículo 108 se cstable- 
cen unos criterios, que, en todo caso, v tal 

como están previstos únicamente podrán po- 
tenciar los fondos de la Administración Sani- 
taria del Estado. El articulado no permite vis- 
lumbrar una actitud dcsccntralizadora o par- 
ticipadora de las Comunidades Autónomas en 
la investigación, materia en la que como hc- 
mos citado pueden ampliar competencias. 

Palacio del Senado, 30 de dicicmbrc de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 559 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Caialuna üI Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guicntc enmienda a los efectos de suprimir la 
frase «rigurosa de la eficacia, cfcctividad y d i -  
ciencia» del párrafo segundo del apartado dos 
del artículo 105. 

JUSTIFICACION 

La frase final del texto es rcdundanic, abu- 
sa de una terminología tccnica impropia dc 
una Ley. Se propone su formulación escucta y 
claramcn te. 

Palacio del Senado, 30 de dicicmbrc dc 
1985.-El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 560 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
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107 del Rcglamcnto del Senado, formula la si- 
guienlc enmienda a los efectos de modificar el 
final del apartado 1 del articulo 1oá 

ENMENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 106 

1 .  Con el fin... que consideren oportunos, 
cuya actividad será debidamente contcmpla- 
da en los planes de SalUd.JJ 

J U  STIFICACIOK 

Se prctcnsc insertar la tarea investigadora 
cn las estructuras crcadas cn la propia Lcy. 

Palacio del Senado, 30 de dicícnibrc de 
1985.-El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 561 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario dc Cataluna al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, Iormula Iri si- 
guiente enmienda a los electos de anadir un 
párralo 2:- al apartado 2 del artículo 106. 

EN MI EN DA 

Redacción que sc piwponc: 

«Artículo 106 

Los fondos del Estado y dc la Seguridad So- 
cial para la investigación sanitaria se asigna- 

rán a través de las Comunidades Autónumas, 
coordinadas de acuerdo con las previsiones 
contcnidas en el Plan General de  salud.^ 

JUSTIFICACION 

En el presente Capítulo Segunda sobre Fo- 
mento de la Investigación se desconoce la exis- 
tencia de un Sistema Nacional de Salud com- 
puesto por los diferentes Servicios autonómi- 
cos dc Salud. La investigación desconoce el 
resto de la Ley, de manera que es totalmente 
a.jcna a los mecanismos de la propia Ley. A pc- 
sar de los cuatro articulos destinados a regu- 
lar la Investigación, esta sigue totalmente cen- 
tralizada. En el articulo 108.1 se postula la 
creación de programas de investigación auto- 
nómicos, pero no  se dice nada sobre su finan- 
ciación. por lo que ello no pasa de ser un puro 
c.jcrcicio literario. La Ley desconoce los impor- 
tantes fondos del Estado y de la Seguridad So- 
cial para la Investigación Sanitaria, cosa to- 
talmcntc inadmisible. En un sistema sanitario 
coherente, armónico y solidario [artículo 44.1, 
b)] n o  es conccbiblc la nula participación dc 
los Scrvicios de Salud en los fondos dc finan- 
ciaci¿m de la invcstigacibn. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre dc 
1985.-EI Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 562 

Del G r u r  Parlamcnta- 
rio Catauna al Senado 
(C. al S.). 

El Giupo Parlamcntario de Cataluiia al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto cn el artículo 
107 &l Reglamento del Scnado, formula la si- 
guiente enmienda a los cfcctos de modificar la 
redacción dcl artículo 108. 
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ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Artículo 108 

La financiación de la investigación se de- 
sarrollará mediante el establecimiento de un 
presupuesto anual mínimo de investigación, 
consistente en un 1 por ciento de los prcsu- 
puestos globales de la sanidad, que se alcan- 
zará progresivamente en cinco años, a partir 
de la promulgación de la presente Ley. 

Se efectuará la evaluación sanitaria y eco- 
nómica de las inversiones en investigaciones. )) 

JUSTIFICACION 

Concreciones de la sistemática de la in- 
vestigación. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 563 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.).  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los cfcctos de suprimir el 
Título VI1 denominado «Dci Instituto dc Sa- 
lud Carlos 111 )). 

JUSTIFICACION 

No procede su regulación en la presente Lcv 
y carece del contenido propio de la normativa 
básica. 

Asimismo, se considera más apropiado in- 
troducir esta regulacihn en el Provecto de Lcv 
que ha presentado el Gobierno en esta Cáma- 
ra sobre fomento v coordinación general de la 
investigación científico-tecnica. No debe con- 
fundirse la necesidad de que las personas ju- 
rídico-públicas havan de ser creadas por Ley, 
con la extensión a &las del carácter básico. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 564 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo prc\.isto cn el ;irticulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los electos de supriniir cl 
artículo 109. 

JUSTIFICACION 

Por cuanto carece del carácter de norma bá- 
sica y n o  respeta las competencias que tienen 
atribuidas a las Comunidades Autónomas cn 
esta materia. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 565 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.).  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo prcvisto en el artículo 
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107 del Reglamento del Senado, Iormula la si- 
guiente enmienda a los cíectos de suprimir el 
párrafo 4 del articulo iü9. 

J USTIFICACION 

La creación dc. una oficina tccnica n o  pucdc 
ser considerada materia básica por lo que no 
debe ser incluida en la prcscntc Ley. Por otra 
parte, la actividad sanitaria competente en 
iiiatcria de ordenación establecerá los mcca- 
nisnios oportunos en cuanto a autorización 
pi*cvia para la adquisición; la adquisición de 
equipos sanitarios pcrtcnccc al ámbito de la 
Ordenación Sanitaria, no al de la autorización 
de la tccnología sanitaria. 

Palacio del Senado, 30 de dicicinbrc dc 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 566 

Parlamenta- 
rio Catauna =T al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar el 
punto 1.0 del articulo 109. 

ENMIENDA 

Redacción que se pwponc: 

U 1.  Corresponde a la Administración Sani- 
taria competente .salvar la eficacia ... (resto 
igual).. 

J U STIFICACION 

Por cuanto las funciones que se tipifican en 
este prcccpto no corresponden, con carácter 
exclusivo, a la Administración Sanitaria del 
Estado. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canaden. 

ENMIENDA NUM. 567 

Parlamenta- 
rio Catauña G"p" al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluiia al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Rcglamen to del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción dcl párrafo 6." del artículo 109. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

UArtículo 109 

6 .  La Administración del Estado establece- 
rá, con carácter general, las condiciones v ar- 
gumentos tecnicos para la autorización y re- 
gistro de los aparatos y equipos de diagnósti- 
co o tratamicnto. La autoridad sanitaria po- 
drá suspender o revocar la autorización por 
causa grave de salud pública.. 

JUSTIFICACION 

Se precisa, de acuerdo con el artículo 40.7 
de la prcscntc lev, el alcance de las competen- 
cias de la Administración del Estado, con el 
objeto de preservar las competencias autonó- 
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micas de ordenación sanitaria y de autoriza- 
ción y de la ejecución general. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 568 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del apartado 1 del artículo 110. 

ENMIEN DA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 110 

1. Se constituye, como un órgano dc consul- 
ta y asesoramiento científico-técnico del Sis- 
tema Nacional de Salud, el Instituto de Salud 
Carlos 1II.u 

JUSTIFICACION 

El Instituto que se constituye ha de prestar 
su soporte a todo el Sistema Nacional de Sa- 
lud. Si en la presente Ley se crea un todo fun- 
cional, que es el Sistema Nacional de Salud, 
no tiehe sentido la diferenciación entre Depar- 
tamento de Sanidad de la Administración del 
Estado y Servicios de Salud autonómicos, que 
se propugna en este apartado. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 569 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del artículo 112. 

ENMIENDA 

Redacción. que se propone: 

UArtículo 112 

El Instituto de Salud Carlos III ,  así como los 
órganos responsables de la sanidad de las Co- 
munidades Autónomas, podrán proponer al 
Ministerio de Sanidad v Consumo la dcsigna- 
ción como unidades de referencia nacional a 
aquellas que alcancen el nivel científico-tbcni- 
co sanitario que reglamentariamente se deter- 
mine para acceder a tal condición.. 

JUSTIFICACION 

La exclusividad que se asigna al Instituto 
Carlos 111 para proponer las unidadcs de refe- 
rencia cs injustificada cn un Sistema Nacional 
de Salud descentralizado. 

Las citadas unidadcs de referencia no  han 
de ser forzosamente asistcncialcs. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 570 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario dc Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir la 
Disposición Adicional segunda. 

JUSTIFICACION 

Las actividades que contempla la Disposi- 
ción son propias de la autoorganización intcr- 
na de los servicios, órganos v dependencias de 
las Comunidades Authomas, la cual no está 
sujeta a las Bases del Estado y por principio 
no  tiene por quc ser uniforme. El mismo Tri- 
bunal Constitucional, cn Sentencia de 5 de 
agosto sobre la LOAPA, ha aclarado que el 
principio de igualdad, del cual es una mani- 
testación la uniformidad, no juega para las Co- 
iiiunidadcs Autónonias. 

Palacio del Senado. 30 de diciciiibrc de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 571 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario dc Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente cnniiendri alternativa a los ctectos cle 
iiiodificar la redacción cic la Disposición Adi- 
cional segunda. 

ENMIENDA 

Rcdaccibn que se propone: 

n E l  Gobierno, en el ámbito del intcrcs gene- 

ral supracomunitario, determinará los meca- 
nismos para la racionalización de los registros 
sanitarios y de las estadísticas oficiales.. 

JUSTIFICACION 

La actividad normativa del Estado debe 
concretarse solamcntc a aquello que sea de in- 
teres supracomunitario. 

Palacio del Senado, 30 dc diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 572 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario dc Cataluiia al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir la 
csprcsión «El suministro de vacunasu de la 
Disposición Adicional tercera. 

JUSTIFICACION 

El suministro de vacunas no puede conec- 
larse con el c.iercicio de Iuiiciones estatales. por 
tratarse de una actividad cjccutiva quc cae de 
lleno en la órbita competencia1 de las Comu- 
nidades Autbnomas. 

Palacio del Senado, 30 dc diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 573 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluiía al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir la 
Disposición Adicional cuarta. 

JUSTIFICACION 

Las leyes no han de contener preceptos im- 
perativos que vinculen para el futuro las po- 
testades del poder legislativo. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 574 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción de la Disposición Adicional cuarta. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Donde dice «ventan debe decir «dispensa- 
ción )>. 

JUSTIFICACION 

Es comúnmente aceptada esta terminología. 

La presente Lev así lo reconoce en el artículo 
103. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 575 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del apartado uno de la Disposición 
Transitoria primera. 

ENMIENDA 

Redacción que se proponc: 

c( l .  Las Corporacioncs Locales ... en la prc- 
scntc Ley se integren a los ... Autonomías, es- 
tablcccrán con el órgano competente de la Co- 
munidad Autónoma y conforme a la normati- 
va que esta determine, un proceso de transfc- 
rcncia de los mismos.)) 

JUSTIFICACION 

La transferencia a que se rcficrc el artículo 
debe rcgularsc por las Comunidades Autóno- 
mas, dada la incidencia quc pueden tener para 
entidades, organismos v pcrsonas ajenas a las 
mismas. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1 S85.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 576 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Sena- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Rcglamcnto del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los cícctos de suprimir el 
párralo que se señala del apartado dos de la 
Disposición Transitoria primera. 

EN MI EN DA 

Supresión que se propone: 

<( Dcsdc cstc instante ... Servicios dc Salud.)) 

JUSTIFICACION 

Financiación inadecuadamente articulada. 
que compi-irnc injustificadamente la autono- 
mía financiera de las Comunidades AutOno- 
mas. 

Palacio del Senado. 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 577 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Sena- 
do, al ampam de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado. formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir la 
Disposición Transitoria segunda. 

JüSTIFICACION 

Es injustificado el mantenimiento del patri- 
monio de la Seguridad Social en manos de la 
Tesorería Gcncral. Por otra parte, la técnica de 
separar el patrimonio del servicio a que se ha 
de estar adscrito sólo puede admitirse en ca- 
sos cxccpcionales v no como principio general. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 578 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Sena- 
do, al amparo de lo previsto cn el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir la 
Disposición Transitoria tercera. 

JU STIFICACION 

N o  se justifica. en absoluto, el carácter ex- 
traterritorial del Instituto Social de la Marina 
como Título habilitante de la competencia es- 
tatal. La presentación de un servicio de forma 
no localizada territorialmente es general para 
muchas actividades. 

Palacio del Senado. 30 de diciembre de 
19$5.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 579 

Del Gnipo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Sena- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del apartado dos de la Disposición 
Transitoria cuarta. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

<< 2. Las Comunidades Autónomas procede- 
rán a la creación, organización y puesta en 
funcionamiento de sus Servicios de Salud, a 
partir del momento en que se propone se pro- 
duzca el proceso de transferencias de los ser- 
vicios sanitarios básicos que corresponda a sus 
competencias estatutarias. D 

JUSTIFICACION 

Forma más adecuada para la puesta en mar- 
cha de los mecanismos legislativos autonómi- 
cos de constitución de los Servicios de Salud. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 580 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluiia al Sena 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 

guiente enmienda a los efectos de suprimir la 
Disposición Transitoria quinta. 

JUSTIFICACION 

Materia no básica. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 581 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Scna- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del apartado uno de la Disposición 
Transitoria séptima. 

EN MIEN DA 

Redacción que se propone: 

<( 1. El Gobierno aprobará, en su caso, por ... 
formación del Plan General de Salud, oído el 
ConscJo Internacional dcl Sistema Nacional de 
Salud.. 

J USTIFICACION 

En primer lugar, se propone una precisión 
terminológica de acuerdo con la enmienda 
presentada al artículo 74.1. 

Es previsible quc para cada Plan General de 
Salud cl Gobierno deba actualizar su norma- 
tiva, por lo que es mc,jor referirse al Plan en 
singular, que sería el primer Plan General de 
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Salud. También es necesario dar entrada a los 
servicios de Salud autonómicos, mediante el 
Consejo Interterritorial, en la elaboración de 
dicha normativa. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 582 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Sena- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de añadir a la 
Disposición Transitoria novena la palabra 
«básicos. dcspuk de ((principios.. 

J U STIFICACION 

Los principios no básicos de la Ley no han 
de justificar las transferencias de las Comuni- 
dades Autónomas. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 583 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Sena- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 

guiente enmienda a los efectos de suprimir la 
Disposición Transitoria décima. 

JUSTIFICACION 

La enmienda pretende adecuar este preccp- 
to del provecto de Lev al reconocimiento que 
se contempla en el artículo 43.1 dc la Consti- 
tución que otorga a todos los ciudadanos el dc- 
Techo a la protección de la salud, sin ningún 
tipo de limitaciones temporales. 

Palacio del Senado, 30 dc diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 584 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Scna- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los cfcctos dc añadir una 
nueva Disposición Transitoria. 

ENMIENDA 

Rcdacción que se propone: 

nDisposición Transitoria (nueva) 

La información a que se refiere el artículo 
102 dc la Lcv, dirigida a los profesionales, se 
realizará a travCs de informadores tecnicos sa- 
nitarios, cuya actividad dcbcrá ser regulada a 
los cfcctos del correspondiente ejercicio.» 

JUSTIFICACION 

Se propone que la información sobre mcdi- 
camcntos y otros productos sanitarios debe ser 
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ejercida por profesionales reconocidos como 
tales por cl Ministerio de Sanidad y, cuyo cjcr- 
cicio profesional, debe ser regulado para ga- 
rantizar las funciones que deben cjcrccr cn 
este campo de la salud. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre dc 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 585 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario Cataluña al Sena- 
do, al amparo de lo pre\isto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los cí'cctos de modificar la 
i-eclaccióii dc la Disposición Derogatoria se- 
gunda. 

EN MI EN DA 

Redacción que se propone: 

(c Quedan derogadas.. . cualesquiera disposi- 
ción del estado que ... de esta Ley.» 

JUSTIFICACION 

Es una precisión tecnica para enmarcar el 
ámbito de la degradación reglamentaria. El 
rango formal de las disposiciones autonómicas 
n o  puede ser dcsnri-ollado por una disposición 
del Estado. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 586 

JM ~ n i p o  Pailamenta- 
'rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto cn el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
último párrafo de la Disposición Final pri- 
mera. 

ENMIENDA 

Supresión que se propone: 

<<Las citadas ... dcbidamcnic actualizadas.,) 

JUSTIFICACIOlr; 

Una \'ex establecida la delegación legislati- 
va que sc propone en e1 primer parrafo de esta 
Disposición es totalmente inadccuada e injus- 
tilicada la pretensión de efectuar una actuali- 
zación permanente, de las materias conteni- 
das, como norma básica. Con este mercado la 
reglamentación básica de la Lcy no finalizará 
nunca. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre dc 
1 985.-El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 587 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo dc lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formuld la si- 
guicntc enmienda a los efectos de modificar la 
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redacción del primer p h f o  de la DispodcKm 
Final primera. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

*Con objeto de alcanzar ... en el Título IV al 
Gobierno, en el plazo ... presente Ley, propon- 
drá a las Cortes Generales un proyecto de Ley 
que regularice, aclare y armonice los siguien- 
tes textos legales ... * 

JUSTIFICACION 

No procede una delegación legislativa a fa- 
vor del Gobierno, sino su aprobación por las 
Cortes Generales. 

La presente Ley básica no es de bases, por 
tanto no procede autorizar la referida delega- 
ción legislativa en los terminos enunciados. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, R a d n  Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 588 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Catahfia al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluiia al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del primer párrafo de la Mrpsrtción 
Fbal seguncla: 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

uHasta tanto. .. de la presente Ley propon- 
drá a las Cortes Generales un proyecto de Ley 
para proceder a la regulación y articulación 
de ... rn 

JUSTIFICACION 

Por indénticos motivos relacionados en la 
enmienda anterior. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 589 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción de la Wspnsición Final dedmo- 
tercera. 

ENMIENDA 

Redacción que se proponc: 

U Disposición Final Decimotcrccra 

El Gobierno y, en su caso, las Comunidades 
Authomas rcspcctivas, dcicrmi nai-á.. . D ( rcsto 
igual). 

JU STIFICACION 

Se Jrata dc una materia en que pueden afec- 
tarse competencias de las Comunidaúcs Au- 
tónomas. 
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Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 590 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción del párrafo c) del apartado uno de 
la Disposición Final tercera. 

EN MIEN DA 

Redacción que se propone: 

« c )  LOS critciios básicos p a i ~  la plcti¿i ... c 
invcst igación. M 

J USTIFICACION 

La intcgi-ación pueden elkctuai-la pei-fecta- 
mente las Comunidades Autónomas. El Co. 
bicrno puede, en cambio, centrar su acción cr 
la definición de los principios básicos de dicha 
integración. 

Palacio dcl Senado, 30 de diciembrc dc 
I985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 591 

Del Gmpo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamcntario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo dc lo previsto en el artículu 

107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir del 
apartado 1, letra d), de la Disposición Final 
tercera, lo siguiente: 

ENMIENDA 

Supresión quc se propone: 

(( ... v, en general, de cualquiera otros centros 
y servicios que pucdan coadyuvar a los fines 
intereses generales de la protección de la sa- 
lud.» 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con la enmienda que se pro- 
pone en el apartado 1 bis. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 592 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guicntc cniiiicnda alternativa a los efectos de 
modificar la redacción del párrafo d) del apar- 
tado 1 ,  de la Disposición Final tercera. 

ENMIENDA 

Redacción que sc propone: 

«Disposición Final terccra, 1 ,  letra d) 

d) La participación ... e 1mportaciones.u 
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JUSTIFICACION 

La reserva que se efectúa en favor del Go- 
bierno para definir y autorizar la participa- 
ción en el S N S  de *cualesquiera centros y ser- 
vicios que pueden coadyuvar a los fines e in- 
tereses generales en la protección de la Salud. 
es exagerada e impropia. Vulnera las compe- 
tencias de los Servicios de Salud y supone una 
centralización inadmisible. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 593 

Del Gruy Parlamenta- 
rio Catauíia al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción de la Disposición Final tercera. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Q Disposición Final tercera 

2. El Gobierno, o en su caso los órganos de 
Gobierno de las Comunidades Autónomas con 
competencias en esta materia, reglamentaria- 
mente podrán disponer que los Centros, scrvi- 
cios y establecimientos sanitarios de las Mu- 
tuas de Accidentes, Mutualidades e Institucio- 
nes públicas o privadas sin ánimo de lucro, 
puedan ser objeto de integración voluntaria en 
el Sistema Nacional de Salud, siempre que 
reúnan las condiciones y requisitos minimos.. 

JUSTIFICACION 

A los efectos de determinar claramente las 
competencias que en esta materia ostenta la 
Administración Central v las Comunidades 
Autónomas. Asi como introducir el criterio de 
quc la integración ha de contar con el conscn- 
timiento de las partes afectadas. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 594 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo prcvisto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de añadir un 
nuevo apartado cn la Disposición Final ter- 
cera. 

EN MI EN D A  

Redacción que se propone: 

((Disposición Final tcrccra, apartado I bis 

El Gobicrño y los órganos equivalentes de 
las Comunidades Autónomas, en sus rcspccti- 
vos ámbitos de competencia, podrán disponer 
la participación en el Sistema Nacional de Sa- 
lud de aquellos centros v servicios que puedan 
coadvuvar a los fines e intcrcscs de la protcc- 
ción de la Salud.. 

JUSTIFICACION 

Adccuación a las competencias estatales v 
autonómicas. 
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Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 595 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
CC. al S.).  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo dc lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir la 
Disposición Final cuarta 

JUSTIFICACION 

El desarrollo legislativo es de competencia 
autonómica. Mediante la presente Disposición 
se pretende reservar para el Gobierno un de- 
sni~i~ollo, q l i C  ~lctcillás sci.in basico, C’ll LII1;I t11;1- 

icria quc Iia sido ~ l s l l l l l i c l ~ l  (por ~llgulla collllllli- 

clacl Auiót1oni;i. D i c h  t~c?ic’t~\ ;I c’s iti,iiisiil.icncla 
\. \ ‘ L I  I iicra las coiiipctciicias autonómicas. 

Palacio dcl Scnado, 30 de dicicmbrc de 
1985.-El Porta\uz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 596 

Del Grupo Parlamenta- 
n o  Cataluña al Senado 
(C. al S.).  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda alternativa a los efectos de 
añadir en el primer párrafo de la Disposición 
Final cuarta, lo siguiunic: 

ENMIENDA 

Despues de la palabra .Gobierno», la si- 
guiente frase: «en el ámbito de sus competen- 
cias». 

JUSTIFICACION 

AdccuaciGn al ámbito de las respectivas 
competencias estatales v autonómicas. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
198.;.-EI Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 597 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.).  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículy 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir la 
Disposición Final quinta. 

JUSTIFICACION 

Los productos y artículos sanitarios no son 
productos farmackuticos, por lo que el Estado 
carece de atribuciones para proceder a su re- 
gulación. En este caso además se efectúa una 
reserva de desarrollo reglamentario que va de 
por sí es competencia autonómica. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985 .-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 598 

do Catauiia ““p“ al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formda la si- 
guiente enmienda alternativa a los efectos de 
añadir en el primer párrafo de la Dispodción 
Final quinta, lo siguiente: 

ENMIENDA 

Después de la palabra uGobiernom, la si- 
guiente frase: uen el Ambito de sus competen- 
cias». 

JUSTIFKACION 

Adecuación al ámbito de las respectivas 
competencias estatales y autonómicas. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramh Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 599 

Del G r u y  Parlamenta- 
rio Catauña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluíia al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir la 
Dispwición Final sexta. 

JUSTIFICACION 

Mediante la presente Disposición se reserva 
al Gobierno todo el desarrollo legislativo en 

materia de salud pública, vaciando de conte- 
nido en este importante ámbito, de forma 
completa, a las  Comunidades Autónomas, de 
tal manera que las Asambleas Autónomas ve- 
rían prácticamente suprimida su capacidad le- 
gislativa en la materia. Es una delegación le- 
gislativa inaceptable e injustificada. Ningún 
número de la lista de temas que en la Dispo- 
sición se reservan requiere ser desarrollado 
como norma Msica, 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

’ ENMIENDA NUM. 600 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataba  al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamcntario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar la 
redacción de la Diaposición Final sexta. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

u Disposición Final scxta 

Para alcanzar los objctivos dc la prescnte 
Ley, el Gobierno, cn cl ámbito de sus compc- 
tencias y en el plazo máximo de dieciocho mc- 
ses a partir de la publicación de la presentc 
Ley,presentará un Proyecto dc Lcy para rcgu- 
lar, refundir, aclarar y armonizar dc acuerdo ... 
(resto igual).u 

JUSTIFICACION 

La misma que en la cnmienda al primer 
párrafo de la Disposición Final primcra. 
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Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ram6n Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 601  

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir la 
Disposición Final séptima. 

JUSTIFICACION 

El desarrollo legislativo de la Salud Laboral 
no puede ser materia básica, ni ser actualiza- 
do permanentemente como norma básica 
(apartado 3). No se justifica una norma única, 
ni la reserva reglamentaria en favor del Go- 
bierno, pues ambas vulneran las competencias 
autonómicas. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1 m - E l  Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 602 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir la 
Disposid6n Final decimocuarta. 

JUSTIFICACION 

La legislación vigente sobre la Función Pú- 
blica es suficiente para los supuestos que se 
contemplan, no siendo necesario establecer 
mecanismos específicos para el ámbito sa- 
ni tario. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 603 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir la 
Disposición Final decimoquinta. 

JUSTIFICACION 

No procede una dcslcgalización de esta ma- 
teria en favor del Gobierno. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 604 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
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guicntc enmienda alternativa a los efectos de 
modificar la redacción de la Disposición Final 
decimoquinta. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

U Disposición Final decimoquinta 

El Gobierno presentará a las Cortes Genera- 
les un Provecto de Lcv para modificar los mc- 
canismos ... )> (rcsto igual ). 

JUSTIFICACION 

N o  procede una deslegalización a favor del 
Gobierno en esta materia. 

Palacio del Senado. 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 605 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 dcl Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda alternativa a los efectos de 
añadir en el primer párrafo de la Disposición 
Final sexta, lo siguiciitc: 

ENMIENDA 

Despues de la palabra uGobiernon, la si- 
guiente frase: «en el ámbito de sus compc- 
tcncias >). 

JUSTIFICACION 

Adecuación al ámbito de las respectivas 
competencias estatales y autonómicas. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985 .-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 606 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de añadir una 
nueva Disposición Final. 

ENMIENDA 

RcdacciOn que se propone: 

U Disposición Final dccinios6piinia 

1 .  Las Comunidades Autónomas, de acuer- 
do con sus resp,ectivas competencias, podrán 
efectuar el desarrollo legislativo de las siguien- 
tes Disposiciones de la presente Lev: Disposi- 
ción Final cuarta, Disposición Final quinta, 
Disposición Final sesta y Disposición Final 
scpt inia. 

La facultad reglamentaria atribuida al 
Gobierno o a la Administración Sanitaria del 
Estado, en los artículos 29.2, 90.4, 91.4 podrá 
ser ejercida por las Comunidades Autónomas 
que posean competencias normativas en vir- 
tud de sus respectivos Estatutos de Autono- 
mía.» 

2. 
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JUSTIFICACION 

Adecuación a las competencias de desarro- 
llo de las Comunidades Autónomas. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 607 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de adicionar 
una nueva Disposición Final decimoctava. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Disposición Final dccimocta1.a 

Las Comunidades Autónomas que hayan 
asumido competencias legislativas cn materia 
de Sanidad podrán proceder a la regulación 
sobre los aspectos no básicos que se contem- 
plan en el artículo 2.1 de esta Ley, v sobre to- 
das aquellas que no contengan el carácter ma- 
terial propio de las bases.)) 

JUSTIFICACION 

A los efectos de introducir el carácter mate- 
rial que tiene la noción de norma básica de 
acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadel], 

ENMIENDA NUM. 608 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Exposición de Motivos, apartado 
11. 

ENMIENDA 

De adición 

Donce dice: «la primera es el rcconocimicn- 
to en el artículo 43 ... », debe añadirse a conti- 
nuación: ((v artículo 49 ... » 

JUSTIFICACION 

Adaptar el sistema sanitario a las personas 
deficientes. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín.. 

ENMIENDA NUM. 609 

Del. Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 4.2. 

ENMIENDA 

De supresión 
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Se propone suprimir del mencionado apar- 

Q ... dotados de personalidad jurídica.. 

tado la siguiente expresión: 

J U STIFICACION 

Facultad de organización de cada Comuni- 
dad Autónoma. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tin. 

ENMIENDA NUM. 610 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 10, apartado 14. 

EN MIEN DA 

De sustitución 

<( 14. A obtener los medicamentos v produc- 
tos sanitarios que se consideren necesarios 
para promover, conscrvar o restablecer su sa- 
lud, en los terminos que reglamentariamente 
se establezcan por la Administración del Es- 
tado.. 

JUSTIFICACION 

Mc)ora tecnica. 

Palacio del Senado. 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 61 1 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 10 (final). 

ENMIENDA 

De adición 

Añadir: 

c( Respetando el peculiar régimen económi- 
co de cada servicio sanitario, los derechos con- 
templados en los apartados 1 ,  3, 4, 5 ,  6 ,  7 , 9  v 
1 1  de cstc artículo, serán ejercidos también 
con respecto a los servicios sanitarios pri- 
vados. B) 

J U STIFICACION 

Para mejor garantía de los derechos. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 612 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 12. 
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ENMIENDA 

De sustitución 

Se propone la siguiente redacción: 

u Los poderes públicos orientarán sus políti- 
cas de gasto sanitario en orden a eliminar las 
desigualdades sanitarias y garantizar la igual- 
dad de acceso a los Servicios Sanitarios Públi- 
cos en todo el territorio español, según lo dis- 
puesto en los artículos 149.1.1." y 158.1 de la 
Constitución. )) 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 613 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 8.2. 

ENMIENDA 

De sustitución 

Se propone la siguiente redacción: 

«2. Asimismo, se considera actividad bási- 
ca del sistema sanitario Ia que pueda incidir 
sobie el ámbito propio de la Veterinaria de Sa- 
lud Pública en relación con el control de hi- 
giene, la tecnología y la investigación alimen- 

tarias, así como la prevención y lucha contra 
las zoonosis y las técnicas necesarias para la 
xitacibn de riesgos en el hombre debido a la 
vida animal o a sus enfermedades.» 

JUSTIFICACION 

Mejora de redacción, 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 614 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 15. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Se propone la siguiente redacción del ar- 

Una vez superadas las posibilidades de 
diagnóstico v tratamiento de la atención pri- 
maria, los usuarios del Sistema Nacional dc 
Salud tienen derecho, en el marco de su área 
dc salud a scr atendidos cn los scr\,icios cspc- 
cializados hospitalarios. 

2. E-l Ministerio de Sanidad y Consumo 
acreditará servicios de referencia, a los que po- 
drán acceder todos los usuarios del Sistema 
Nacional de Salud una vez superadas las po- 
sibilidades de diagnóstico y tratamiento de los 
servicios especializados de la Comunidad Au- 
tónoma donde residan.» 

tículo: 

cc 1 .  
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JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz. Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 615 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 16. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone encabezar el primer párrafo del 
articulo de la forma siguiente: 

«Las normas de utilización de los servicios 
sanitarios serán iguales para todos indcpcn- 
dientemente dc la condición en quc se acceda 
a los mismos. En consecuencia, los usuarios 
sin derecho ... » (resto sigue igual). 

J U STIFICACION 

Mejor redacción. 

-Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 616 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 18.5. 

ENMIENDA 

De adiciYn. 

Anadir al final del apartado: 

«..., asi clmo 10s programas dc prcvcnci<jn 
de las deficiencias, tanto congcnitas como ad- 
quiridas. )) 

J U STI FICACIO N 

Adaptar el sistema sanitario a las pci-sonas 
dcficicn tcs. 

Palacio dcl Senado, 30 de diciembre dc 
1985 .-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 617 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro dc lo previsto cn cl  artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 18.12. 

ENMIENDA 

De sustitución. 
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Se propone la siguicntc rcdacción: 

«Artículo 18.12 

Promoción v mc,jora de las actividades de 
Veterinaria de Salud Pública, sobre todo en las 
Arcas de la Higiene Alimcntaria, en Mataderos 
c Industrias de su competencia, v en la armo- 
nización funcional que exige la prevención v 
lucha contra la monosis.» 

ENMIENDA NUM. 619 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en cl artículo 107 del Re- 
glamento dcl Senado, formula la siguiente en- 
niicndu al artículo 19, d). 

1 
i 

ENMIENDA JUSTIFICACION 

1 
Coherencia enmiendas anteriores. I DC adición: 

l 
1 ((Art. 19, d )  Residuos animales 

Palacio del Senado, 30 dc diciembre de I 

1985.-El P ~ i ~ i i \  o%, Juan José Laborda .Mar- 
tin. quidos 

sólidos y l í-  

ENMIENDANUM. 6 1 8 ,  

, (la d)  actual pasaría a ser e ) ,  la c )  a í) y así 
hasta terminar en m) cualquier otro aspccto ... ) 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

JI;STIFICACION 

Coherencia en rn icndas an tcriorcs. 

El Grupo Parlamentario Socialista. al am- ' 

paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glanicnto del Senado. lormula la siguiente en- * 

iiiicnda al artículo 19.c). 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 

' tin. 

EN MI EN DA 

De sustitución: 

.Artículo 19.c) 

Alimentos c industrias alirncntarias.» 

J USTIFICACION 

Mejora tccnica. 

ENMIENDA NUM. 620 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista. al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glanicnto del Senado. formula la siguiente cn- 
ii1ic.idil :II artículo 21, d). 

ENMIENDA 

De niod i f i  cac ión : 
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Art. 21, d) 

Donde dicc u dctcr ni i nan tcs >) 

«causantes». 

JU STIFICACION 

Mejora ii.cnica. 

debe dccir 

Palacio del Senado, 30 dc c,cicmbrc de 
1985.-El Portavoz. Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 621 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo prcvísto en el artículo 107 dcl Rc- 
glanicnto del Senado. formula la siguicntc cn- 
iiiiciirln al artículo' 34. 

EN MIENDA 

De suprcsión. 

J U STI FICACION 

Coherencia con o ~ r a  enmienda. 

Palacio del Senado. 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José  Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 622 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro dc lo prcvisto en el artículo 107 del Re- 
gíamcnto del Sciiado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 35. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dicc «calificarán», dcbc decir .ca- 
l i f ica n l> . 

J U STIFICACIOhi 

blejora tecnica. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre dc 
1985.-El Portavoz. Juan José Laborda Mar- 
tin. 

ENMIENDA NUM. 623 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento dcl Senado, formula la siguiente en- 
iiiieiidri al artículo 35 bis. 

ENMIENDA 

De adición de un nucvo articulo: 

«Se iipifican como infracciones sanitarias 
las siguientes: 
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A) Infracciones leves 

1 / Las simples irregularidades en la obser- 
vación de la normativa sanitaria vigente, sin 
trascendencia directa para la salud pública. 

2.' Las cometidas POF simple negligencia, 
siempre que la alteración o riesgo sanitarios 
producidos fueren de escasa entidad. 

3.4 Las que, en razón de los criterios con- 
templados en este articulo, merezcan la califi- 
cación de leves o no proceda su calificación 
como faltas graves o muy graves, 

B) Infracciones graves 

1 ." Las que reciban expresamente dicha ca- 
lificación en la normativa especial aplicable 
en cada caso. 

2..' Las que se produzcan por falta de con- 
troles y precauciones exigibles en la actividad, 
servicio o instalación de que se trate. 

Las que sean concurrentes con otras in- 
fracciones sanitarias leves, o hayan servido 
para facilitarlas o encubrirlas. 

4: El incumplimiento de los requerimien- 
tos específicos que formulen las Autoridades 
Sanitarias, siempre que se produzcan por pri- 
mera vez. 

5: La resistencia a suministrar datos, faci- 
litar información o prestar colaboración a las 
Autoridades Sanitarias OI sus agentes. 

6: Las que, en razón de los elementos con- 
templados en este artículo merezcan la califi- 
cación de graves o no proceda su calificación 
como faltas leves o muy graves. 
7: La reincidencia en la comisión de in- 

fracciones leves, en los últimos tres meses. 

3." 

C) Infracciones muy graves 

1 : Las que reciban expresamente dicha ca- 
lificación en la normativa especial aplicable 
en cada caso. 

2." Las que se realicen de forma consciente 
y deliberada, siempre que se produzca un daño 
grave. 

3.* Las que sean concurrentes con otras in- 
fracciones sanitarias graves, o hayan servido 
para facilitar o encubrir su comisión. 

El incumplimiento reiterado de los re- 
querimientos específicos que formulen las Au- 
toridades Sanitarias. 

La negativa absoluta a facilitar infor- 

4.' 

5.' 

mación o prestar colaboración a los servicios 
de control e inspección. 

6." La resistencia, coacción, amenaza, re- 
presalia, desacato o cualquicr otra forma de 
presión ejercida sobre las Autoridades Sanita- 
rias o sus agentes. 

7." Las que, en razón de los elementos con- 
templados en este artículo, v de su grado de 
concurrencia, merezcan la calificación de muy 
graves o no proceda su calificación como fal- 
tas Icws o gravcs. 

8." La reincidencia cn la comisión de faltas 
gravcs en los últimos cinco años.» 

JUSTIFICACION 

Tipificación legal de las infracciones. 

Palacio del Senado, 30 dc diciembre dc 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 624 

Del G m p  Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al arn- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda a la Disposición Final Tercera, apar- 
tado 1.d). 

EN MI EN DA 

De modificación. 

Se propone la siguiente redacción: 

«La participación en el Sistema Nacional de 
Salud de los Laboratorios de Aduanas v del 
control de las Exportaciones e Importaciones. 

La Administración del Estado v de las Co- 
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munidadcs Autónomas, en el ámbito de sus 
competencias, dispondrán sobre la participa- 
ción en el Sistema Nacional de Salud de los 
Laboratorios de Investigación Agraria y Gana- 
dera y, en general, de cualesquiera otros cen- 
tros v scrvicios que puedan coadyuvar a los fi- 
nes e intereses generales de la protección de la 
sa1ud.n 

JUSTIFICACION 

Precisión de competencias. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan J d  Laborda Mar- 
tín. 

ENMIEND,- NUM. 625 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamcntario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al Título 11. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Donde dice uDc las competencias estatales, 
autonómicas, locales v de alta inspección., 
dcbc decir uDc las competencias de las Admi- 
nistraciones Públicas)). 

J U STIFICACION 

Mejor adecuación contenidos. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan J o d  Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 626 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 40.8. 

EN MIEN DA 

De sustitución. 

<(La homologacibn y registro de centros o ser- 
vicios y en los supuestos que prevea la legis- 
lación básica estatal sobre extracción y trans- 
plante de breanos.» 

JUSTIFICACION 

Mejor redacción. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 627 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
pan, de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
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glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 40.16. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Se propone la siguiente redacción del cita- 
do apartado: 

El establecimiento de medios y de sis- 
temas de relación que garanticen la informa- 
ción y comunicación recíprocas entre la Admi- 
nistración Sanitaria del Estado y la de las Co- 
munidades Autónomas en las materias objeto 
de la presente Ley.. 

<< 16. 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 628 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al Capítulo Segundo del Título 11. 

ENMIENDA 

De supresión del Capítulo. 

JUSTIFICACION 

Reiterativo. 

Palacio del Senado, 30 de dicicmbrc de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 629 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 42.3. 

EN MIEN DA 

De sustitución. 

Sc propone la siguiente rcdacción para el ci- 

~ 3 .  No obstante, los Avuntamicntos, sin 
perjuicio de las competencias de las demás Ad- 
ministraciones Públicas, tendrán las siguicn- 
tcs responsabilidades mínimas en relación al 
obligado cumplimiento de las normas y planes 
sanitarios. >> 

tado apartado: 

JUSTIFICACION 

Mejora tecnica. 

Palacio del Senado, 30 dc dicicmbrc dc 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 
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ENMIENDA NUM. 630 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 43.4, 5 y 6. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Se propone la siguiente redacción de los re- 
ícridos apartados 4, 5 v 6 :  

~ 4 .  Cuando, como consecuencia del ejcrci- 
cio de las funciones de Alta Inspección, se com- 
prueben incumplimientos por parte de la Co- 
munidad Autónoma, las autoridades sanita- 
rias del Estado advertirán de esta ciícunstan- 
cia a la misma, a travtis del Delegado del 
Gobierno. 

Si una vez efectuada dicha advertencia, 
sc comprobase que persiste la situacibn de in- 
cumplimiento, el Gobierno de acuerdo con lo 
establecido en la Constitución, requerirá for- 
malmente al órgano competente de la Comu- 
nidad Autónoma para que adopte las medidas 
precisas. 

Las dccisioncs que adopte la Adminis- 
tración del Estado en ejercicio de sus compc- 
tcncias de Alta  Inspección, se comunicarán 
siempre al máximo órgano responsable del 
Servicio de Salud de cada Comunidad Au- 
tónoma. B> 

5.  

6 .  

JUSTIFICACION 

Mejora tticnica. 

Palacio del Senado, 30 de cl,cicmbre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 631 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 46, tercer guión. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Se propone la siguiente redacción para el ci- 

«La integración, y en tanto ésta se produce 
la coordinación, de todos los recursos sanita- 
rios públicos en un dispositiyo único.)) 

tado apartado: 

JUSTIFICACION 

Mejora tccnica. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 632 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al articulo 47, primer párrafo. 

ENMIENDA 

De sustitución. 
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Texto propuesto: 

*Se crea el Consejo Interterritorial del Sis- 
tema Nacional de Salud, que estará integrado 
por un representante de cada una de las Co- 
munidades Autónomas y por igual número de 
miembros de la Administración del Estado.)) 

JU STIFICACION 

Mavor claridad. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 633 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al articulo 50.1. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone suprimir del mencionado apar- 
tado la siguiente expresión: 

(c ... dotado de personalidad jurídica.)) 

JUSTIFICACION 

Facultad de organización de cada Comuni- 
dad Autónoma. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985,El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 634 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 53.2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sc propone la siguiente redacción a partir 
del punto existente en cl citado apartado: 

(( ... En cada arca, la Comunidad Autónoiiia 
deberá constituir asiniisniu Organos cic paiti- 
cipación cn los scr\,icios sanitarios.)) 

JUSTIFICACION 

Coherencia con otros artículos de la Ley. 

Palacio del Scnado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 635 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en cl artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 54. 

ENMIENDA 

De modificación: 

Artículo 54, scpundo párralb: 

«El Plan de Salud de cada Comunidad Autó- 
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noma, que se ajustará a los criterios generales 
de planificaci6n aprobados por el Gobierno, 
deberá englobar el conjunto de planes de las 
diferentes Arcas de Salud.. 

J USTIFICACION 

Mejora tccnica. 

Palacio del Senado. 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 637 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en cl artículo 107 del Re- 
glamento dci Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 56.2.1. 

ENMIENDA 

j ~c adicibn. 
I 
! 
i Se propone la inclusión del testo cntrcco- 

ni i I I ado:  ENMIENDANUM. 636 1 
D d  Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

... dcsarrol Iándosc niedian tc pruganias, 
luncioncs de «promoción de la s i IuJ».  prc- 
\ unción, curación >' rchabilitaci6n. 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- ' 

paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- , 
glamcnto del Senado. formula la siguiente cn- 
niicnda al articulo 56.2 

JUSTIFICACION ! 

M e,j ora t tk n i ca . 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone la siguiente redacción: 

~ 2 .  Las Arcas de Salud son las estructuras 
fundamentales del sistema sanitario. rcspon- 
sabilizadas de la gestión unitaria de los cen- 
ti'os y cstablcciniicntos del Servicio de Salud 
de la Comunidad Autónoma en su dcniarca- 
ción territorial y de las prestaciones sanitarias 
y programas sanitarios a desarrollar por 
el los. n 

J USTI FICACION 

Precisión tccnicri. 

Palacio del Senado. 30 de diciembre de 
1985.-El Poi-tavoz. Juan José Laborda Mar- 
tín. 

Palacio del Senado, 30 dc diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 638 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto cn el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente en- 
niicnda al artículo 56.3.2. 

ENMIENDA 

De adición. 

s e  proponc añadir el testo entrcconiiIlado: 

3.2: Como regla gciicrril " y  sin perjuicio 
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de las.excepciones a que hubiera lugar aten- 
didos los factores expresados en el apartado 
anteriorn, \el Arca :de Salud extcndcrá su ac- 
ción a una población ... 

JUSTIFICACION 

Eliminar la rigidez excesiva de la regla. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 639 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 58.2, segundo inciso. 

ENMIENDA 

De modificación 

Se propone la siguiente rcdaccibn: 

((Los profesionales sanitarios titulados a tra- 
vés de las organizaciones sindicales más rcprc- 
sentativas, en una proporción no inferior al 25 
por 1OO.n 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz,'Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 640 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 63, 2.- párrafo. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Donde dice: ((encaminadas a la protección, 
curación ...», debe decir: ((encaminadas a la 
promoción,.prcvcnción, curación ... )). 

J U STIFICACIO N 

Mayor precisión. 

Palacio dcl Senado, 30 de dicicrnbi-e dc 
1983.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 641 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al mi- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, Íormuia la siguiente cn- 
micnda al artículo 65.4. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone que el citado párralo, en su mis- 
ma redacción, pase a ocupai- el tcrccr párralo 
del artículo 63. 
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Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
198S.-EI Poi-tuuoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 642 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glaniento del Senado, formula la siguicntc cn- 
niienda al artículo 68. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

JUSTIFICACION 

Me jora tccnica. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1983.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 643 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista. al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Rc- 
giamenio del Senado, formula la siguicntc cn- 
micnda al artículo 69.2. 

ENMIENDA 

Dc adición. 

Se propone anadir al final del apartado: 

<< La Administración sanitaria cstablcccrá 
sistemas de evaluación de calidad asistcncial, 
oídas las socicdadcs científicas sanitarias.>> 

J U STIFICACION 

Mejorar la evaluación de la calidad de asis- 
tencia. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 644 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo prciisio cn cl artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 70.2. 

ENMIENDA 

De modificación 

Donde dice: U la Planificacibn General Sani- 
taria», dcbc decir: ala Coordinación General 
Sanitaria.. 

JUSTIFICACION 

Cohercncia del Capítulo. 
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Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 645 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
rnicnda al articulo 70.3. 

ENMIENDA 

De suprcsión 

Suprimir la palabra .general» de la prirne- 
ra linca. 

JUSTIFICACION 

Coherencia técnica. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 646 

Del Gmpo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 73.1. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Se proponc la sustitución del mencionado 

({La coordinación general sanitaria se cjcr- 
ccrá por el Estado, fijando medios v sistemas 
de relacibn para facilitar la información rcci- 
proca, la homogeneidad tccnica en dctcrrnina- 
dos aspectos y la acción conjunta de las Adrni- 
nistracioncs públicas sanitarias en el ejercicio 
de sus rcspcctivas cornpctcncias, de tal modo 
que se logre la intcgracibn dc a c ; s  parciales 
en la globalidad del Sistema Nacional dc Sa- 
lud.. 

apartado por el siguiente: 

JUSTIFICACION 

C o  hci.cnc i CIC I Cap I i LI lo. 

Palacio del Senado, 30 de dicicmbrc de 
1985.-El Purtnwz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 647 

Del Grupo ,Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguicntc en- 
mienda al artículo 75.1. 

ENMIENDA 

Dc suprcsihn 

Se proponc suprimir el número 1 del articu- 
lo 75. 
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JUSTIFICACION 

Rci tcrat ivo. 

Palacio del Senado, 30 dc diciembre de 
198.5.-EI P o r t a \ w ,  Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 648 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 74.1. 

ENMIENDA 

Dc sustitucibn 

«El Plan Integrado de Salud, que deberá tc- 
ner en cuenta los criterios de coordinación gc- 
ncral sanitaria elaborados por el Gobierno de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 70, rcco- 
gcrá en un documento único los planes cstata- 
les, los planes dc las comunidades Autónomas 
y los planes conjuntos. Asimismo, relacionará 
las asignaciones a realizar por las diferentes 
Administraciones Públicas y las fuentes de su 
Cinanciación .» 

JUSTIFICACION 

Cohcrcncia con el conjunto del capítulo. 

Palacio del S e i d o ,  30 clc cticiciiibre de 
IY8.5.-EI Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 649 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro dc lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento dci Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 75.3. - 

ENMIENDA 

De sustitución 

«Una vez comprobada la aLtcuación de los 
Planes dc Salud de las Comunidades Autóno- 
mas a los criterios generales de coordinación, 
el Departamento de Sanidad de la Administra- 
cibn del Estado conlcccionari el Plan Integral 
de Salud quc contendrá las cspccificacioncs 
referidas en el artículo 74 de la presente Ley.» 

JUSTIRCACION 

Cohci*cncia con el conjunto del Capitulo. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Porta\.oz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 650 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 76.1. 
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ENMIENDA 

De sustitución 

Se propone la siguiente redacción: 

Artículo 76.1 : M El Gobierno aprobará defini- 
tivamente el Plan Integrado de Salud una \u 
que éste haya sido conocido por el Consejo in- 
terterritorial del Sistema Nacional de Salud, 
que podrá hacer las recomendaciones y obser- 
vaciones que estime pertinentes.)) 

JUSTIFICACION 

Precisión técnica. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tin. 

ENMIENDA NUM. 651 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 76.3. 

ENMIENDA 

De supresión 

Supresión del apartado 3, del articulo 76. 

JUSTIFICACION 

Coherencia con enmiendas anteriores. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 652 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artíct-lo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 78.2. 

ENMIENDA 

De suprcsión 

Se propone la supresión del citado apartado. 

JUSTIFICACION 

Coherencia con cnmicnda presentada a la 
Disposición transitoria primera. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 653 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 dcl Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 79.2. 
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ENMIENDA 

De sustitucih 

Artículo 79.2. Primer párrafo: Se propone 
sustituir u ... los propios municipios...*, por: 
u ... las propias Corporaciones local es... * 

JUSTEFICACION 

Mcjora tkcnica. 

Palacio del Senado, 3 0  de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Juan Jasé Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 654 

Del Grupo Parlamenta- 
rio socidirta (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Scnado. formula la siguiente en- 
mienda al articulo 80. 

ENMIENDA 

De sustitución 

Se propone la siguiente redacción: 

Artículo 80: .El Gobierno regulará el sistc- 
ma de financiación de la cobertura de la asis- 
tencia sanitaria del sistema de la Seguridad 
para las pcrsonas no ineluidas en la misma 
que, de tratarsc de pcrsonas sin recursos eco- 
nh icos ,  scrá en tudu casu, con cargo a trans- 
ferencias c5tatales.m 

JUSTIFlCACION 

Mejora tbcnica. 

-Palacio del SQIPaO, 30 de diciembre de 
19€t!5.-El Portavoz, Juan J d  Lpborcla Mar- 
tin. 

ENMIENDA NUM. 655 

Dd Gmpo Parlamenta- 
rio Sodahsta (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de ko previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 843 (final). 

ENMIENDA 

De adición 

Introducir la siguiente expresión después 

«En dcsairollo de dicha normatiya básica» ..., 
del punto v seguido: 

(sigue «la concreción dc las funciones ... m.) 

JUSTIFICACION 

Mejora tccnica. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 656 

Del Gnqw Parlamenta- 
rio Saekhsia (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
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glamcnto del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 87, párrafo 3: 

ENMIENDA 

De supresión 

Se propone suprimir el párrafo 3:’, del artí- 
culo 87. 

J U STIFICACION 

Mejora en la regulación del rcgimcn de 
personal. 

Palacio del Senado, 30 dc diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 657 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 98.1. 

ENMIENDA 

Dc modificación 

Donde clicc: N La Farinacopca Espaiiola)), 
debe decir: {(El Gobierno)). 

JUSTIFICACION 

Mejora tccnica 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 658 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo prcvistq en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 100.3. 

ENMIENDA 

De modificación 

Donde dice: «Un Director Tccnico Farma- 
ckutico responsable)), debe decir: {(Un Direc- 
tot- TCcnico Titulado Supcrior responsable D. 

JUSTIFICACION 

Ampliación del ámbito profesional. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 659 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 104 bis. 

- 297 - 



Núm. 319 

ENMIENDA 

De adición 

aArtículo 104 bis 

1. En el marco de la planificación asisten- 
cial y docente de las Administraciones públi- 
cas, el régimen de concierto entre las Univer- 
sidades y las Instituciones Sanitarias podrá es- 
tablecer la vinculación de determinadas pla- 
zas asistenciales de la Institución sanitaria con 
plazas docentes de los Cuerpos de Profesores 
de Universidad. Las plazas así vinculadas, se 
proveerán a través de un concurso, en el que 
podrán participar los candidatos que reiánan 
los requisitos señalados en la Ley Orgánica 
1111983, de Reforma Universitaria, que acre- 
diten, además, la posesión del Título de Espe- 
cialista que proceda y las exigencias que, en 
cuanto a su cualificación asistencial, se deter- 
minen reglamentariamente. Los concursos se- 
rán resueltos, según corresponda, en la forma 
que hace referencia el Título V de la Ley de Re- 
forma Universitaria y sus disposiciones de de- 
sarrollo, con las siguientes particularidades: 

a) El Gobierno, a propuesta de los Minis- 
terios de Educación y Ciencia y de Sanidad y 
Consumo, regulará las Comisiones encargadas 
de resolver los concursos, que, en todo caso, 
habrán de contar con cinco miembros, de los 
que el Presidente y un Vocal, serán nombra- 
dos por la Universidad entre profesores perte- 
necientes a los Cuerpos docentes universita- 
rios del área de conocimiento a que correspon- 
da la plaza. Los tres Vocales restantes serán 
nombrados por la Universidad, uno designado 
por el Consejo de Universidades, mediante sor- 
teo de entre profesores pertenecientes a Cuer- 
pos Docentes Universitarios del área de cono- 
cimiento respectiva, que ocupen plaza asisten- 
c id  en cualquier Institución sanitaria; los dos 
restantes, previa designación de la Institución 
sanitaria correspondiente. 

b) En la primera prueba de los concursos, 
las Comisiones deberán vakmar los méritos e 
historial académico e investigador, y los pro- 
pios de la labor asistencial de los candidatos, 
en la forma que reglamentariamente se es- 
tablezca. 

c) El Gobierno podrá establecer, para de- 
terminadas plazas, fa realización de pruebas 
prácticas. 

2. Los conciertos podrán establecer, asi- 
mismo, un número de plazas de Profesores 
Asociados que deberá cubrirse por personal 
asistencial que esté prestando servicios en la 
Institución sanitaria concertada. Este número 
no será tenido en cuenta a efectos del porcen- 
taje a que se refiere el artículo 33.3 de la Ley 
de Reforma Universitaria. Estos profesores 
asociados se regirán por lo establecido en di- 
cha Ley de Reforma Universitaria y sus dispo- 
siciones de desarrollo, con las peculiaridades 
que reglamentariamente se Lztablezcan en 
cuanto al régimen temporal de sus contratos. 
Los estatutos de la Universidad deberán reco- 
ger fórmulas específicas para regular la parti- 
cipación de estos profesores en los Organos de 
Gobierno de la Universidad. 

3. Los conciertos podrán prever, asimismo, 
la existencia de un número de plazas de Ayu- 
dantes en las plantillas de las Universidades, 
que deberán cubrirse mediante concurso pú- 
blico entre profesionales de las áreas de la sa- 
lud que estén en posesión del título de Espe- 
cialista, sin que a éstos les sea de aplicación 
los requisitos previos para ser contratados y 
las previsiones en cuanto al Título de Doctor 
que se mcncionan cn el artículo 34.3 de la Ley 
de Reforma Universitaria. 

4. Podrán acceder a los distintos títulos de 
Especialista los Ayutantes Doctores v los Pro- 
fesores que cumplan las condiciones que regla- 
mentariamente se establezcan en el marco de 
las necesidades asistenciales y docentes. El rc- 
gimen de conciertos deberá garantizar a los 
Ayuntamicntos de Universidad v a los Profeso- 
res cl cumplimiento dc los rcquisitos rintcs 
mencionados. 

JUSTIFICACION 

Con objeto de hacer compatibles en un mis- 
mo puesto de trabajo la docencia y la asisten- 
cia, dada la condición inherente de ambas ac- 
tividades y, además, hacer posible la aplica- 
ción de la Lcv dc Incompaiibilidadcs, sc 
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crean las llamadas plazas .vinculanies en  las 
actividades sanitarias con un sistema de ac- 
ceso y selección dilkrcnciado. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 660 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamkntario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
plamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al a&culo 104.5. 

ENMIENDA 

De niodilicación 

Donde dice: «El Ministerio de Educación y 
Ciencia y ,  e11 especial las Universidades. así 
conio el Ministerio de Sanidad y Consumo, 
pi'oniovcrán ... .. debe decir: c( Las Administra- 
ciones públicas competentes en educación y 
sanidad, proniowian ... )). 

J U STI FICACION 

Palacio del Senado. 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 661 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 109.4. 

ENMIENDA 

De sustitución 

Artículo 109.4 

«C'ori.espondc a la Administración Sanitaria 
del Estado valorar la seguridad, eficacia v efi- 
ciencia de las tecnologías relevantes para la 
salud v la asistencia sanitaria.)) 

JUSTIFICACION 

Mejora t k n  ica. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 662 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Gi-upo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo pivvisto en el articulo 107 del Re- 
glaniento del Senado. formula la siguiente cn- 
niicnda al artículo 1 1  1 .  

ENMIENDA 

De adición 
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m) dnvestigación sobre Genética y Repro- 
ducción humana.. (cambio correlativo de los 
siguientes apartados). 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 663 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Adicional segunda 

ENMIENDA 

De adición 

Sc propone añadir al final del texto lo si- 

<( ... y demás aspectos relacionados con la in- 

guiente: 

formación sanitaria.» 

JUSTIFICACION 

Precisión conccptual. 

Palacio del Senado, 30 dc dicicrnbrc dc 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 664 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto cn el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda a la Disposición Adicional cuarta. 

ENMIENDA 

De modificación 

Donde dice: “ y  demás productos zoosanita- 
rios., debe decir: u v  productos zoosanitai’ios». 

JUSTIFICACION 

Mejora tccn ica. 

Palacio del Senado, 30 dc dicicnibic de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 665 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glarncnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micndu a lu Disposición Adicional quinta. 

ENMIENDA 

Dc supresión 
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JUSTIFICACION 

Coherencia enmiendas anteriores. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 666 

Del Gmpo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
iiiicnda a la Disposiclón Adicional sexta, 1 .  

ENMIENDA 

De modificación 

Donde dice: «... los hospitales de la Scguri- 
dad Social se coordinarán ... », debe decir: Ula 
red sanitaria de la Seguridad Social se coor- 
dinará. .. )) 

JUSTIFICACION 

Precisión tccnica. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-EI Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 667 

Del Cmpo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria segunda. 

ENMIENDA 

De modificación 

Se propone que la Disposición Transitoria 
scgunda pasc Á 3er la Disposición Adicional 
scpti ma. 

JUSTIFICACION 

Mejora sistemática. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 668 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Dlsposiclón Trandtoria sexta. 

EN MIEN DA 

De modificación 

Se propone que la Disposición Transitoria 
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sexta pase a ser la Disposición Adicional oc- 
tava. 

JUSTIFICACION 

Mejora sistemática. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan J d  Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 669 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria séptima. 

ENMIENDA 

De modificación 

Se propone que la Disposición Transitoria 
séptima pase a ser la Disposición Adicional 
novena. 

JUSTIFICACION 

Mejora sistemática. 

Palacio del Senado, 30 de diciembrc dc 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 670 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria octava. 

ENMIENDA 

De modificación 

Se proponc que la Disposición Transitoria 
octava pase a ser la Disposición Adicional 
decima. 

JUSTIFICACION 

Mejora sistemática. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tin. 

ENMIENDA NUM. 671 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria Octava. 

ENMIENDA 

De sustitución 

Se propone la siguiente redacción: 
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((El nombramiento como directores técnicos 
de extranjeros, al que alude el artículo 100.3, 
sólo se autorizará cuando así lo establezcan los 
Tratados Internacionales suscritos por España 
y los españoles gocen de reciprocidad e n  el 
país del que aqudlos sean nacionales.» 

J U STIFICACION 

Mc.jora de redacción. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

E 

ENMIENDA NUM. 672 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro dc lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente en- 
iiiicndn a la Disposición Final segunda, apar- 
tado 7 (nuevo) 

ENMIENDA 

De adición 

(( DisposiciOn Final scguiicla, apartado 7 (iiuc- 
\,o) 

En el Sistema Nacional de Salud, a los cfcc- 
tos previstos en el artículo 10, apartado 14 v 
en el artículo 4 se financiarán con fondos pú- 
blicos los nuevos medicamentos v productos 
sanitarios más eficaces o menos costosos que 
los va disponibles. Podrán cscluii-se, e; todo o 
en parte, de la financiación pública, o some- 
terse a condicioncs especiales, los medicamen- 
tos v productos para sanitarios va disponibles, 
cuyas indicaciones sean sintoniatolók' 'icas o 
para alecciones siempre que hava para ellos 

una alternativa terapéutica mejor y menos 
costosa. b> 

JUSTIFICACION 

Por concordancia con enmiendas anteriores. 

Palacio del Senado, 30 de diciembre de 
1985.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 673 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El G r ~ i p o  Mistu clcl S e n a d o  pr-cscnta a la Le\. 
&w>ral clc Saniclad una piwpucsia de cnn i i cn -  
da clc  aclición que scixi una Disposición Tran- 
sitoria duodécima, cti el scniido liici-al si- 
gu ic-11 l c. 

E N  M I  EN DA 

( (La  iiiloi~iilacioii sub1.c iiicclicaiiicnlos y pi-o- 
cluc 1 os 1 ;1 i~iiiaccLlli cus d i ri g i cla a los pt.ol;.s iu- 
nalcs sniliiai'ios. sc ¿iiLisiai-ri a las condicioncs 
de SLI l ic~ciic. ia \ pocti5 i~calizai~sc~ a ira\.c;s de 
los ~ic~ilialcs \~isiiadoi~c~s hlcdicos. a los que sc 
I-ccotloL~L' la calidad clc pl'ol~csióii. el1 cLlallto 110 

sc* I-cgLll'~ c'sln ac"i\-iclncl, clc~nti-o dc.1 sistcnia clc 
Ioi~illac~iun piolcsioital dc los sanitai*ios. w 

J CSTIFICACIOK 

Los 1 a bu tx i o i.i os \. co ni pa ti i a s  la  b i-i c a  ntcs dc 
pi~odLic-tos I~ii~rllac~i'Lilic'os clcdic~an cursos dc 
Ioi~nluci~n \ ~ic~LIaliznc'iOi1 a SLIS \.isiiadoi-cs. 
que lucyo aciiiaii no c'otiio publicisias, sino 
c'otiio iiietisajcius-i nlbrniadoi.cs de los a\'anccs 
cn el c-aiiipu de su cspccialidad, pi-cscntando a 
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los profesionalcs los trabajos científicos más 
recientes v las experiencias cstadisticas avala- 
das por los centros científicos o los laborato- 
rios de investigación de ámbito internacional. 
Son una fuente más dc la información-actua- 
lización que consideramos iniprcscindiblc en 
la actualidad sin perjuicio de quc se regule 
para el futuro el acceso a esta prolesióri. 

Palacio del Senado, 7 de enero de 1986.- 
José Quiroga Suárez. 

ENMIENDA NUM. 674 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto  del Senado presenta a la Ley 
General de Sanidad una propuesta de cnmicn- 
da de adición que sería una Disposición Tran- 

sitoria undécima, en el sentido liiei.al siguicii- 
tc. 

ENMIENDA 

J USTI FiCACIO h; 

se dcducc dc.1 contcnido c i d  leslo por bLIS \ a -  
lores de equidad >' cquiparac~ióii col1 clialquic~i. 
clase de ti-abaios de cualil'icaciúii de  tlepc~idc*ii- 
cia laboral. 

Palacio del Senado, 7 de enero de 1986.- 
José Quiroga Suárez. 
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INDICE 

Número 

enmienda 
Artículo Enmendante de la 

Veto 

Totalidad 

Exposición 
motivos 

1 

11 

111 

1." 

2." 

2." bis 
(nuevo) 

3." 

G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Popular 
Sr. López Hueso (P) 
G. P. Cataluña al Senado 

G. P. Mixto 

G. P. Popular 
G. P. Cataluña al Senado 

G. P. Cataluña al Senado 

G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Socialista 

G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 

G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Popular 
Sr. Aguilera Bermúdez (P) 
G. P. Cataluña al Senado 

G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Cataluña al Senado 

G. P. Mixto 

G. P. Mixto 
G. P. Mixto 
G. P. Mixto 
G. P. Popular 
G. P. Popular 
Sr. Mateos Otero (P) 

48 
141 
314 
333 

1 

142 
334 

335 

49 
608 

50 
51 

336 
337 
338 

52 
143 
312 
339 

53 
54 
55 
56 
57 
58 

340 

3 

2 
4 
5 

144 
145 
277 
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Ari ícu lo Enmendante 
Número 

de la 
enmienda 

4." 

5 ." 

6." 

7: 

8." 

Sr. Marqués López (P) 
G .  P. Cataluña al Senado 
G .  P. Cataluña al Senado 
G .  P. Cataluña al Senado 
G .  P. Cataluña al Senado 

C .  P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G .  P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G .  P. Popular 
Sr. Marqués López (P) 
G .  P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G .  P. Cataluña al Senado 
G .  P. Cataluña al Senado 
G .  P. Socialista 

G .  P. Mixto 
G .  P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Popular 
G .  P. Popular 
Sr. Marqués López (P) 
G .  P. Cataluña al Senado 
G .  P. Cataluña al Senado 
G .  P. Cataluña al Senado 
G .  P. Cataluña al Senado 

' 

G .  P. Mixto 
G .  P. Popular 
Sr. Agudo Calleja (P) 
Sr. Marqués Lbpez (P) 
G .  P. Cataluña al Senado 
G .  P. Cataluña al Senado 
G .  P. Cataluña al Senado 

G .  P. Popular 
Sr. Marqués López (P) 
G .  P. Cataluña al Senado 

G. P. Mixto 
G .  P. Popular 
G .  P. Popular 
Sr. Mateos Otero (P) 
Sr. Mateos Otero (P) 
G .  P. Cataluña al Senado 
G .  P. Cataluiia al Senado 
G .  P. Cataluña al Senado 

307 
34 1 
342 
343 
344 

59 
60 

146 
308 
345 
346 
347 
348 
609 

6 
61 

152 
153 
309 
349 
350 
35 1 
352 

7 
154 
27 1 
310 
353 
354 
355 

155 
302 
356 

8 
147 
156 
278 
279 
357 
358 
359 
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Artículo Enmendante 
Numero 

de la 
enmienda 

G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Socialista 

9: Sr. Mateos Otero (P) 

10 G. P. Mixto 
G. P. Mixto 
G. P. Mixto 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Popular 
G. P. Popular 
G .  P. Popular 
G. P. Popular 
Sr. Agudo Calleja (P) 
Sr. Mateos Otero (P) 
Sr. Mateos Otero (P) 
Sr. Mateos Otero (P) 
Sr. Mateos Otero (P) 
Sr. Mateos Otero (P) 
Sr. Mateos Otero (P) 
Sr. Mateos Otero (P) 
Sr. Marqués López (P) 
Sr. Marqués López (P) 
Sr. Marqués López (P) 
Sr. López Hueso (P) 
Sr. López Hueso (P) 
Sr. López Hueso (P) 
Sr. Mpez Hueso (P) 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G .  P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 

360 
36 1 
613 

280 

9 
10 
1 1  
62 
63 
64 
65 

157 
158 
159 
160 
272 
28 1 
282 
283 
284 
285 
286 
287 
303 
304 
305 
315 
316 
317 
318 
362 
363 
364 
365 
366 
367 
368 
369 
370 
37 1 
372 
373 
374 
375 
376 
377 
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Número 

enmienda 
Artkulo Enmendan te de la 

11 

12 

13 

14 

15 

G. P. Cataluiia al Senado 
G .  P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluiia al Senado 
G. P. Catsiluilrr al Senado 
G. P. Socialista 
G. P. Socialista 

G. P. Popular 
G. P. Popular 
Sr. Mateos Otero (P) 
Sr. Mateos Otero (P) 
Sr. López Hueso (P) 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluiia al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 

G. P. Mixto 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Popular 
Sr. Mateos Otero (P) 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Catalutia al Senado 
G. P. Socialista 

G. P. Mixto 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Scnadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Popular 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 

G. P. Mixto 
G. P. Popular 
G. P. Popular 
Sr. Agudo Calleja (P) 
Sr. Mateos Otero (P) 
G. P. Catalutia al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 

G. P. Mixto 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Senadores Nacionalistas V- 
G. P. Senadores Nacionalistas Vrucos 
G. P. Popular 

378 
379 
380 
38 1 
610 
61 1 

148 
161 
288 
289 
319 
382 
383 
384 
385 

12 
66 

162 
290 
386 
387 
388 
612 

13 
67 
68 
69 

163 
389 
390 

14 
164 
165 
273 
29 1 
39 1 
392 

15 
70 
71 
72 
73 

151 
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Artlculo Enmendan te 
Número 

de la 
enmienda 

16 

17 

18 

- 

G. P. Popular 
G. P. Popular 
Sr. Mateos Otero (P) 
Sr. Mateos Otero (P) 
Sr. Mateos Otero (P) 
Sr. Mateos Otero (P) 
Sr. Mateos Otero (P) 
Sr. Mateos Otero (P) 
Sr. Mpez Hueso (P) 
Sr. Mpez Hueso (P) 
Sr. López Hueso (P) 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Socialista 

G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Popular 
G. P. Popular 
Sr. López Hueso (P) 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Socialista 

G. P. Mixto 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
Sr. Mateos Otero (P) 
Sr. López Hueso (P) 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 

G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Popular 
G. P. Popular 
Sr. Mpez Hueso (P) 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Socialista 
G. P. Socialista 

166 
167 
292 
293 
294 
295 
296 
297 
320 
32 1 
322 
393 
394 
395 
396 
397 
614 

74 
168 
169 
323 
398 
399 
400 
615 

42 
75 

298 
324 
40 1 
402 
403 
404 

76 
77 
78 

149 
150 
325 
405 
406 
407 
616 
617 
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Número 

enmienda 
Artículo Enmendante de la 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G .  P. Socialista 
G. P. Socialista 

G. P. Mixto 
G .  P. Senadores Nacionalistas Vascos 
Sr. Pardo Gómez (P) 
Sr. Agudo Calleja (P) 
Sr. López Hueso (P) 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G .  P. Cataluña al Senado 

G. P. Mixto 
G. P. Mixto 
G .  P. Popular 
G. P. Cataluña al Senado 
G .  P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluna al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Socialista 

G .  P. Cataluña al Senado 

G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 

G .  P. Cataluña al Senado 

G. P. Popular 
G .  P. Popular 
G. P. Cataluna al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluna al Senado 
G .  P. Cataluña al Senado 

G. P. Popular 
G. P. Cataluña al Senado 

G .  P. Popular 
G. P. Cataluña al Senado 

G. P. Popular 

408 
409 
618 
619 

16 
79 

270 
274 
326 
4 10 
41 1 
412 
413 

17 
18 

170 
414 
415 
416 
417 
418 
419 
620 

420 

42 1 
422 

423 

171 
172 
424 
425 
426 
427 

173 
428 

174 
429 

175 
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Númeru 

enmienda 
Artículo Enmendante de la 

29 

30 

31 

31 bis 
(nuevo) 

34 

35 

35 bis 
(nuevo) 

36 

Título 11 

38 

40 

G. P. Popular 
G. P. Popular 

G .  P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Popular 
G. P. Popular 
G. P. Popular 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 

G. P. Cataluña al Senado 

G. P. Mixto 
G. P. Popular 
G. P. Popular 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 

G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 

Sr. López Hueso (P) 
G. P. Socialista 

G. P. Popular 
Sr. Aguilera Ekrmúdez (P) 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Socialista 

G. P. Socialista 

G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
Sr. Aguilera Bermúdez (P) 
G. P. Cataluña al Senado 
G . P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluiia al Senado 

G. P. Socialista 

G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Popular 

G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 

176 
177 

80 
178 
179 
180 
430 
43 1 
432 

433 

43 
181 
182 
434 
435 
436 

82 

327 
62 1 

183 
313 
437 
438 
622 

623 

82 
313 
439 
440 
44 1 

625 

a3 
184 

a4 

- 311 - 



Núm. 319 

Número 

enmienda 
Artículo Enmendante de la 

Capítulo 
segundo 

41 

42 

43 

44 

46 

G .  P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G .  P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G .  P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G .  P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G .  P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G .  P. Cataluña al Senado 
G .  P. Cataluña al Senado 
G .  P. Cataluña al Senado 
G .  P. Cataluña al Senado 
G .  P. Cataluña al Senado 
G .  P. Cataluña al Senado 
G .  P. Socialista 
G .  P. Socialista 

G .  P. Socialista 

G .  P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G .  P. Senadores Nacionalistas Vascos 

G .  P. Mixto 
G .  P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G .  P. Popular 
G .  P. Popular 
G .  P. Cataluña al Senado 
G .  P. Cataluña al Senado 
G .  P. Cataluña al Senado 
G .  P. Cataluña al Senado 
G .  P. Socialista 

G .  P. Popular 
G .  P. Cataluña al Senado 
G .  P. Cataluña al Senado 
G .  P. Socialista 

G .  P. Mixto 

G .  P. Mixto 
G .  P. Mixto 
G .  P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G .  P. Popular 
G .  P. Popular 
G. P. Cataluña al Senado 
G .  P. Cataluña al Senado 
G .  P. Cataluña al Senado 
G .  P. Socialista 

85 
86 
87 
88 
89 

442 
443 
444 
445 
446 
447 
626 
627 

628 

90 
91 

19 
92 

185 
186 
448 
449 
450 
45 1 
629 

187 
452 
453 
630 

20 

21 
44 
93 

188 
189 
454 
455 
456 
63 1 
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Número 

enmienda 
Artlculo Enrnendan te de la 

47 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

G. P. Mixto 
G. P. Mixto 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Popular 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Socialista 

G. P. Mixto 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 

G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Popular 
G. P. Popular 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Catalufia al Senado 
G .  P. Socialista 

G. P. Popular 

G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Cataluña al Senado 

G .  P. Mixto 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Popular 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Socialista 

G. P. Mixto 
G. P. Socialista 

G. P. Mixto 
G. P. Popular 
G. P. Cataluña al Senado 

G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Popular 
G. P. Popular 
Sr. Mateos Otero (P) 
Sr. Marqués Mpez (P) 
Sr. Marqués Mpez (P) 

22 
45 
94 
95 

190 
457 
458 
459 
460 
46 1 
632 

23 
96 

97 
191 
192 
462 
463 
464 
633 

193 

98 
465 

24 
99 

194 
466 
634 

25 
635 

26 
195 
467 

1 O0 
196 
197 
299 
306 
31 1 
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Articula 
Número 
h la 

enmienda 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

-~~ ~ 

G. P. Cataluiia al Senodo 
G. P. Catoluh al seiardo 
G. P. Catdub a1 Senodo 
G. P. Socialista 
G. P. Socialista 
G. P. Socialista 

468 
469 
470 
636 
637 
638 

G. P. Mixto 

G. P. Popular 
G. P. Popular 
G. P. Socialista 

G. P. Paplar 

G. P. Popular 

G. P. Se~dores Nacionalistas Vascos 
G. P. Cataluiia al Senado 

G. P. Popular 

G. P. Socialista 

G. P. Popular 

G. P. Socialista 

c. P. Mixto 
G. P. Mixto 
G. P. Senadores N8cionaiistas Vascos 
C.  P. Poguiar 
G. P. Popular 
C. P. Cataluh al Senado 
G. P. Cataluíio al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña a1 Senado 
G. P. Cataluiia al Senado 

G. P. Popular 
G. P. Popular 
G. P. Popular 
Sr. López Hueso (P) 
G. P. Cataiuiia al Senado 

G. P. Cstduiia d Sensdo 
G. P. Cataba  al Senado 

G. P. C h d U f i 8  d h l % d O  

27 
198 
199 
200 
639 

201 

328 

101 
47 1 

213 

640 

202 

64 1 

28 
46 

102 
203 
204 
472 
473 
474 
475 
476 

205 
206 
207 
329 
411 
478 
479 
480 
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~ 

N u nic 1'0 

c.niiiic.ndii 
Artículo Enmcndante dc. la 

68 

69 

Capítulo 
cuarto 

70 

71 

73 

74 

75 

76 

G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluiia al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
C. P. Cataluña al Senado 

G. P. Popular 
G. P. Popular 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Socialista 

G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Popular 
G.  P. Popular 
G. P. Socialista 

G. P. Popular 

G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Socialista 
G. P. Socialista 

G. P. Cataluña al Senado 

G. P. Socialista 

G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Socialista 

G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Cataluña al Senado 
C. P. Socialista 
G. P. Socialista 

G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 

48 1 
482 
483 
484 
485 
486 

208 
209 
487 
642 

103 
104 
210 
21 1 
643 

212 

1 o5 
106 
488 
644 
645 

490 

646 

49 1 
492 
648 

107 
1 O8 
493 
647 
649 

1 o9 
110 
494 
495 
496 
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Ndun, 319 

Artículo Enmendan te 
Número 

de la 
enmienda 

77 

Capítulo 
quinto 

78 

79 

80 

81 

82 

83 

G. P. Socialista 
G. P. Socialista 

G. P. Cataluña al Senado 

G. P. Popular 

G. P. Mixto 
G. P. Popular 
G. P. Socialista 

G. P. Mixto 
G. P. Popular 
G. P. Popular 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Socialista 

G. P. Popular 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Socialista 

G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Popular 
G. P. Popular 

G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Popular 
G. P. Popular 
G. P. Popular 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluiia al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado . 
G. P. Cataluiia al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 

G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Cataluña al Senado 

650 
65 1 

497 

214 

29 
215 
652 

30 
216 
217 
498 
499 
500 
50 1 
502 
653 

218 
503 
654 

1 1 1  
219 
220 

112 
114 
115 
22 1 
222 
223 
504 
505 
506 
507 
508 
509 
510 
51 1 

113 
512 
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Núm. 319 

Número 

enmienda 
Artículo Enrnendante de la 

84 

85 

86 

87 

88 

90 

91 

92 

G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
Sr. Ferrer i Gironés (S) 
G. P. Popular 
G. P. Popular 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Socialista 

G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 

C. P. Cataluña a1 Senado 
G. P. Cataluña al Senado 

C. P. Mixto 
Sr. Agudo Calleja (P) 
G. P. Popular 
G. P. Socialista 
G. P. Cataluíia al Senado 

G. P. Popular 

G. P. Popular 
G. P. Popular 
G . P. Popular 
G. P. Popular 
G. P. Popular 
Sr. Agudo Calleja (P) 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 

G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G . P. Popular 
G. P. Popular 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 

G. P. Popular 
G. P. Popular 
G. P. Cataluña al Senado 

116 
140 
224 
225 
513 
514 
655 

117 
118 

515 
516 

31 
275 
300 
656 
517 

226 

227 
228 
229 
230 
23 1 
276 
518 
519 
520 
52 1 
522 
523 
524 

119 
232 
233 
524 
526 
527 
528 
529 

234 
235 
530 
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Núm. 319 

Articulo Enmcndontc 
Número 

de la 
enmienda 

- 

93 

94 

95 

96 

97 

98 

99 

100 

101 

102 

G .  P. Popular 
G .  P. Cataluria al Senado 

G .  P. Popular 
G .  P. Cataluña al Senado 
G .  P. Cataluña al Senado 

G. P. Mixto 
G .  P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G .  P. Popular 
G .  P. Popular 
G .  P. Popular 
G. P. Popular 
G .  P. Popular 
G. P. Cataluña al Senado 
G .  P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
C .  P. Cataluña al Senado 

G. P. Popular 
G. P. Cataluña al Senado 

G. P. Cataluña al Senado 

G. P. Popular 
C .  P. Popular 
G. P. Socialista 

G. P. Popular 
G. P. Cataluña al Senado 

G. P. Popular 
G .  P. Popular 
C .  P. Cataluna al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G .  P. Cataluña al Senado 
G. P. Socialista 

G. P. Popular 
G .  P. Cataluna al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 

G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
C. P. Popular 
G. P. Popular 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 

236 
53 1 

237 
532 
533 

32 
120 

239 
240 
24 1 
242 
534 
535 
536 
537 
538 

238 

243 
539 

540 

244 
245 
657 

246 
54 1 

247 
248 
542 
543 
544 
658 

249 
545 
546 

121 
250 
25 1 
547 
548 
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Núm. 319 

Número 

enmienda 
Articulo Enrnendan te de la 

103 

104 

104 bis 
(nuevo) 

105 

106 

108 

109 

110 

G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 

G. P. Mixto 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Popular 
G. P. Popular 
G. P. Popular 
G. P. Popular 
G. P. Popular 
Sr. López Hueso (P) 
Sr. Lbpez Hueso (P) 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Socialista 

G. P. Socialista 

G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
Sr. López Hueso (P) 
G .  P. Cataluiia al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 

G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 

G. P. Mixto 
G .  P. Cataluña al Senado 

G. P. Popular 
G. P. Catalufia al Senado 
G. P. Cataluiia al Senado 
G. P. Cataluiia al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Socialista 

G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Popular 

549 
550 
55 1 

33 
122 
123 
252 
253 
254 
255 
256 
330 
33 1 
552 
553 
554 
555 
556 
557 
660 

659 

124 
332 
558 
559 

560 
56 1 

47 
562 

257 
564 
565 
566 
567 
66 1 

125 
126 
127 
258 
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Núm. 319 

Número 

enmienda 

563 
568 

Articulo Enmendante de la 

G. P. Catalufia al Senado 
G. P. CataluAa al Senado 

1 1 1  G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Socialista 

112 G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Cataluíia al Senado 

Disposición 
Adicional 
primera G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 

G. P. Popular 

Disposición 
Adicional 
segunda G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 

G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Socialista 

Disposición 
Adicional 

tercera G. P. Cataluña al Senado 

Disposición 
Adicional 
cuarta G. P. Popular 

G. P. Cataluña al Senado 
G. P. CataluAa al Senado 
G. P. Socialista 

Disposición 
Adicional 

quinta G. P. Popular 
G. P. Socialista 

Disposición 
Adicional 

sexta G. P. Mixto 
G. P. Popular 
G. P. Socialista 

128 
129 
130 
489 
662 

131 
569 

132 
259 

133 
570 
57 1 
663 

572 

260 
573 
574 
664 

26 1 
665 

34 
262 
666 
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Núm. 319 

Artículo Enmendanie 
Número 

de la 
cnmienda 

Disposición 
Adicional 
' séptima 
(nueva) 

G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 

Disposición 
Transitoria 

primera G. P. Mixto 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 

Disposición 
Transitoria 

segunda G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Popular 
G. P. Cataluna al Senado 
G. P. Socialista 

Disposición 
Transitoria 

tercera G. P. Mixto 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluna al Senado 

Disposición 
Transitoria 

cuarta G. P. Mixto 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Popular 

Disposición 
Transitoria 

quinta G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Cataluña al Senado 

Disposición 
Transitoria 

sexta G. P. Socialista 

Disposición 
Transitoria 

séptima G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Socialista 

Disposición 
Transitoria 

octava G. P. Socialista 
G. P. Socialista 

134 

35 
575 
576 

135 
263 
577 
667 

37 
578 
579 

36 
136 
264 

137 
580 

668 

58 1 
669 

670 
67 1 
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Núm. 319 

Número 

enmienda 
Artículo Enmendantc de la 

Disposición 
Transitoria 

novena G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
G. P. Cataluña al Senado 

Disposición 
Transitoria 

décima G. P. Cataluña al Senado 

Disposición 
Transitoria 
undeci ma 
(nucva) G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 

G. P. Cataluña al Scnado 
G. P. Mixto 

Disposición 
Transitoria 
duodecima 

(nueva) G. P. Mixto 

Disposición 
Derogatoria 

segunda G. P. Cataluña al Senado 

Disposición 
Final 

primera G. P. Cataluna al Senado 
G. P. Cataluna al Senado 

Disposición 
Final 

segunda G. P. Socialista 
G. P. Socialista 

Disposición 
Final 

tercera G. P. Mixto 
G. P. Mixto 
G. P. Mixto 
G. P. Popular 
G. P. Cataluíia al Senado 
G. P. Cataluna al Senado 
G. P. Cataluíia al Senado 
G. P. CataluAa al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Socialista 

138 
582 

583 

139 
584 
674 

673 

585 

586 
587 

588 
672 

38 
39 
40 

265 
590 
59 1 
592 
593 
594 
624 
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Núm. 319 

Artículo Enmrndanie 
Número 

de la 
cnmienda 

Disposición 
Final 

cuarta G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 

Disposición 
Final 
quinta G. P. Popular 

G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 

Disposición 
Final 
sexta G. P. Cataluña al Senado 

G. P. Cataluña al Senado 
G .  P. Cataluña al Senado 

Disposición 
Final 

séptima G. P. Mixto 
G. P. Popular , 

G. P. Cataluña al Senado 

Disposición 
Final 

décima G. P. Popular 

Disposición 
Final 

duodécima Sr. Mateos Otero (P) 

Disposición 
Final 

decimotercera G. P. Cataluña al Senado 

Disposición 
Final 

decimocuarta G. P. Cataluña al Senado 

Disposición 
Final 

decimoquinta G. P. Popular 
G. P. Cataluña al Senado 
G. P. Cataluña al Senado 

Disposiciones 
Finales 
(nuevas) G. P. Cataluna al Senado 

G. P. Cataluña al Senado 

595 
596 

266 
597 
598 

5 99 
600 
605 

41 
267 
60 1 

268 

30 1 

589 

602 

269 
603 
604 

606 
607 
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